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gia Moral. 

Su Autor el P , Antonio de Efcobar 
y iStfendoct, ffeologo de la'Compaq 

nia ds Je fui ¿n.ituvdl di~* 
Valladolid, 

Edición treinta y nueuc, añadida, 
y corregida por fu Autor, 

A D* Lorenco Ramírez de Prado-9 
Caualiero del 'Orden ck** 

Santiago, 

Con Vrhúleglo.En TrfjHrid, 
'En la imprenta de Mana de Q^inone«. 
jlcofta de Framijíode ¡{obles , Mercader cíe 

libro J.fendettfe en fu t s t f i jmto al Efííídta 
•4e la Comp.tñf¿}£ en Wdaek, 
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A 
D . L O R E N Z O 

R A M I R E Z D E P R A D O , 

CAVALLERODEL ORDEN DE 
' SANTIAGO, 

B e l Confejo de fu Mageftad eti 
el Supremo de Caftilla, y de 

la fanta Cmzada , 

Embaxador á elChriffianifsimo 
REÍ DE FRANGÍA 

LVIS XÍÍL 

S T E Libro me enfefta 
que en pequeño volu • 
men,fepuede confinef 
mucho ta imitación del 
Criador) de cuya C/J?-

tia trata; que la Fabrica del Orbe; 
cifró con toda perfección en el Hom i 
bre. T^o dd menos el que no dd mas 
dejo po/sible: i llega d dar tanto, co • 
m quien poffeyendo grandes t befo * 

f a ros. 



ros i los ofreces jAücton qué nace de. 
la voluntad, qus lo iguala-, i t / la , en. 
mimo generofo tiene una mijma ef~ 
fimacÍG» fiempre. Todo ei. ¿pitóme.: 
g fh TratadoJ de defeos de manifef-
tar Á el Mundo mu Afetfos,no. E l o* 
gtos¡ni AlahaaAids lo que ta» jufta* 
mente la Fuma acredita m K S. i 
veneran nusBra I l a c i ó n , i las £/» 
t rañat . IS ĵo ai Libro que dé las ma
nos de f u Dueño no fe vay-s volunta' 
riamtnte A los pies de V, S. Centro, 
i uimpatQ de las Letras .donde baBfr. 
ütogldai i defcanfo f ajU de h lurif-
Frudencia, Teología i i otras Fasul-
tades,como de buenos ¡i loables EJlu | 
¿líos, Sueedtme ío que dixo OrjidiOf 
que la .abundancia, i bfrmofura'de la 
Ammidad, le detenta sompiíitnJoti 
dp&rfia vnas Flores con otras f o l i -
átando cadaqual agajfijos, i pomo 
haberlas agramo , las dixo fm efco* 
gerlas. Qiro Bíiilo m %s elocuente fe 
encargue de la empfejfa i f i a t¿>nf(L~* 
ocupación fe atreufen él mayor A~ 
liento i que la Benignidad de V, S , 



me le da pa*a pnfumír admitir a efc 
te Ofrecimiento corto de un aficiona * 
do Criado , que le de/ea las medras 
que eftdn prono/luando jus btroicaf 
Virtudes*. 

F r m c l f c o de Q^ohlej* 

Sal 



Suma del^míleéo 

IENE licencia y prmile 
gio por diez años el Pa^ 

dre Ánronio .deEfcobar y M é -
ii o c a e 1 a C o mpánia de lefus,. 
o. quien fu poder tuniere., para 
poder impdmirelle L i b r o , in
titulado: Examen y P^aflica de 
Cpnfefjoresy Penitentes, con pro
h i b i c i ó n ¿ie que otra ninguna 
per lona lo pueda imprimir , nh 
veoder} fo las penas contenidas 

el dicho prmilcgio j defpa-
chadocn el oficio de don Die
go de Cañkaresy Artcaga, ef-
criuano de Gama ra i fu f e c h a á . 
20. de M ayo de 16 4 6. 

Tiene cefsion deííc priuile-. 
gio Franciíco.de Robles, Alee-
cades de l ibios». 



F í i t l CotreBor General.. 

Ste libro intitulado. Partepfí* 
^ mera'iyf0gün.'iaide B.x.am- . 
Cmfijfúyesy Periisniési £fta bien 
y fielmente impreífó con íu origi-
naí .Madí id23.de luniode i d j p l 
años®. 

L u j a n Carhs Marcia 
déla Llana»,, 

T A S S A . , 
• .-i 

T? | ta taffádo eñe libio por ôs fe-
, ñores del Confeio Real a qua-
tto mafaBcd i sacada pliego * liene 
vejiit. ' U ? p 5,) y nv-CiO cois 
los priiiclplos.y ícbla j qionta dos 
leales y f eincey dos .ĵ axaa&dis en 
pápelo ü 

C E N i 



C E U S V ^ A Í D E L f .E r . 
írmcifcode Santa Ana^m-
dicador defu Múgcfiai j 'I>i* 

fíniioY ie lafanta 'Prouincia 
dejan lojeph de Fran-

f ijeos íDefcal-
eos.. 

M . S¿ 

p O R mandado de V , A.fie vflld 
el Examen de Confeflbres, y 

Penitentes , con la explicación de 
la Bula,^ otras materias morales, q 
dé nueuo le añade elrouy R . P . A n 
tonio de Efcobar y Mendoza de la 
Compañía de lefusj Autor de yno 
y otro. Aquel , califico dé proue* 
chofoy y t ü iá falidade tamasre^ 
petidás imprentas: y efte eldefeo 
aníiofo de hallarle en la cilampa?; 
juzgando^que el fegundo ferá co-í 
mo el primerojíiendo cal el prime-
Jo,que no tiene fegundo. En poco 
cuerpo encierra mucha vida. E n -

cor^ 



cortos folios dilatadas fcntencjaC 
Y compendiofo, y.breue 7 ni caufa 
en fuma,niofufca en afortímotCo 
nociendo con Séneca, que pauch 
oput e/li(&ífficacibus>epiñ.z%9DG* 
xandonos piadofo, y adüeftidos 
tiempopafaleer, y luz para acer
tar. Do&rina esquanta tiene, de 
quien pudo dezir fanAgnOin ̂ que 
mllusde HUiuiícutxnullui fíne illa, 
hme iuduotjyé'ih, Af b4doda, gra 
uejaccrtada, Católica, y fe gura. 
Eñe fue mi fentir, en fan G i l el. 
Real ,Francifcos Deícal^os deMa-
¿ i d . E n 6.dc Abril de 1646, 

JFr*rrancJt Santa AM I 

U P R O -



r j p m r A c r o N T > E L n p . m< 
Fr.Harfolumg López de Leguii 
zamo y de la Orden de Jan AuA 
gujiin, Predicador de fu d-
geftad, y Calificador de fu Con-
Jejo en si de la General Inquifi-
don, 

T ) O R Comifsjon del Tenor ion 
Alonfo deMorales Ballaíleros, 

yicario General defta villa deMa 
drid, y Canónigo Do^oral de la 
fanta Igleíia de Toledo , hevi fi.o 
vn tratado,enyo titulo es, Examt 
de ConfeJJores,y Penitentes , en que 
íale añadida )a explicación de la 
Bula de ia Cruzadaexcomunión 
Hes,y fufpcníiones, y otros cafos; 
Compueílo por el muy R.P .An- , 
tonio de Efcobar y Mendoza de la 
Compañía de lefus. ¥ fobreferde 
grandc,y fegura erudición, ha fo-
licitado enelaplaufode los Con-^ 
feíTorcs, vna loable ambición de 
gozarían ingeaiofas doctrinas,y 
vn feligiofo envanecimiento a fu 
AutorjConqueíc ha hallado obli^ 



gado a hazer repetidamente treíni 
taynueuc impreíiones, que es la 
mas calificada aprobación de fu ere 
dito^y motíüoparacjiic fu Pater-» 
nidad religiofa fe aiijme a darnos 
a gozar otros muchos eftudios ,y 
trabajosfuyos,imitando el acierto 
de la Mugsr Fuerte de losProuer* 
bios,^ue doblo fus tareas con mu--
chos defve!os,coniiidadasdel buen 
logro que halló en los primeros: 
Gujiauit vidit quoniam bona efi 
negotiatio eius, non tsetingaetur in 
noBe lucerna emst Proucrb. j I . Y 
afsi juzgo9qucdebe V#mcrced dar 
licencia para que eñe tratado fe 
imprima, y los Confeífores mucha 
eftimacion; pues a tan poca cofta 
compran tan do da enfenan^a. En 
fanFelipe de Madrida 2 i.deMar-
go de i(545. 

F r . Bartolomé Lopczl 

r 



QVife carifarme en mirar mu-
• chos libros, para que fin can-

fawcio puedas ver en eíle voliimeo 
tan pcquenoioque tamos Dodo* 
•yes'efpecialmente los de l a Copa-
n ía , han dilatado en Jargoserata-
dos, acerca de la Teología moral. 
N o pongo en toda cTta obra cofa 
con líderable que no fea fcntcncia 
de grane Autor , Los que masFre* 
qucRtemente figo fon,S uarez ^ ' o -
masSánchez ,Lel í io ,Azor , Euri-
q uez,FÍH u c ío, Regina 1 á o , T o l e« 
do, Saias/Sa/Rebelo /Laymao^ el 
Cardenal Hugo,Francifco de L u * 
go,Hurtado de Mendoza. De los 
de fuera, Bonactna, Man . Rodri . 
A n t , Gómez .Naua r ro , Nauarra, 
Medina, Dtana,Cruz , puedo que 
en muchos lugares no los cito. V a 
añadido en eíta treinta y nueoeeds 
cion CaRellana vn libro, dePr#-
^;sca de ConfeíTores, que contiene 
cafos particulares en todas las ma
terias , para mas erudición de lo$ 
ConfcíTores. 

PAR«Í 



F o U 

P A R T E P R I M E R A . 

E X A M E N D E 
C O N í E S S O R E S , Y 

P E N I T E N T E S . ^ 
L I B R O P R I M E R O . 

m S Í R F C G I O N G E N E R j I L 
delConfeffor, 

A Ktes que vengamos al examen 
'geoerai en todas las mererias 

•moraies^oniiiene inrtrui?ai Con-
fclTor de muchas coííis neceífarias 
para exerccr deaidamente íu ,.GE« 
cío. 

C A P I T V t O I . 
Examen de la ciencia que dtut 

tener. 

Ve ci'écta deue tener el Co* 
ft¡¡or \ La que baila para 
no ponerfe a peligro de 
abfolueí mal,,Sepa qaal 

es pecado moical, qual venial, l is 
A cir-



Pt u E x a m U i C o f i f y PemC 
cifcnoftaiieias que mudan cfpccie^ 
cüc¡ cafoi ay anexa excomunión, 
y referuacion,y obligación de ref-
ciruciondefama, ó hazienda , los 
pecados ordinarios de cada eftüdo; 
y oficio que confieíía, fepa a iome-
SÍOS dudar, con ful te , y vea iosli» 
bros deftamateria. Ñau, c. 4, n, 8. 
Tenga con figo la Bola de la Cena, 
como ella loordeoii 9 ó algún A u 
tor cus tenga los cafos. E l que oye 
eonftfsioms ordinarias di Clérigo^ 
Sépalasceofa?as que incurren > y 
eftoruan de celebrar^' recebir Os^ 
ácnes ,0 por Jo menos fepa dudar. 
Para pueblo grade fe requiere mas 
Cieociá que para pequeño,para ne
gociantes , que para rufiieos. Tol» 

.2. Qualesfen ¡aspartes effenckks 
del Sasrarnentn, qus dsbeJaber* De 
parte del penitente,exair.£n de co* 
ciencia , coaíefsson entera, dolor 
legttlffio, prcpoiuo verdadero de 
!a enmienda.De partefuya, Orde, 
jurirdicicn , y aprobación del O r 
dinario v la diferencia de excomu* 
IIÍQD mayor; y menor, los pecados 

morí 



IJh, r . Infir&wM i d C o f i f 3 
"mórcales comunes. Peca ÍGÍQ el que 
no l&fabei También el ejcaminadoi 
que le aprobó,y el Prelado q ue Utt 
examen aprueba, y da licencia al 
que no cooose^Hení J k | . c, 2 6. H o 
deue tener m proropt u tocos los ca 
fos, y cenfurasr N i tiene chlígacio 
deif fabiendo íi cada pecado que 
le vanconfeliando es mortal, ó ve
nial , que eííb esintoiérafalé. Saaf, 
4 p, d. 2 8. C 2 .n, 17-,Regio, 1. cep,' 

É l que tañóse es inepto para ctí» 
fijJdr,y¡o baz*A Peca mortal mentes 
pueí loque va apeligro de errar, y 
liazer graue daño eípijitiial al pe? 
mtQñtd.Si e!pueblo espeqftenoty dt 
gente fmüUal Seguramente p<. 
confeífarel poco úodio*Tfile pone' 
Á vn Religiofo la ohediemh* En du
da obedezca el Prelado, declaran-x' 
dolé fu duda - No afsi el qoe volü« 
tardamente fe expone, Saar. to. 4, 
d . i S . f . í . n . j , Entiendefe lo dicho 
autendo otrosSacerdotes idóneos. 
Ten tierra de infieles, donde f a l t á - j 
Confeffar idóneo / Puede el 00 ido-» 
neo confeíTar los Fíeles, Tfiel peni* 

A 2 t tn-



t€nte es tó'^Tambi.efi cotí tal que 
el tal penitente vaya declarando 
al Confeffo? la grauedad de las cul 
pas.Si es vU'tuofo , y ds ordmarwjt 
éonfífp de v i n h k s , o moruhs com 
MadüS-id e/Id elpenittnte en el artU 
cuh de la musr tñ En el primer ca« 
jfp puede, eoel Ceguodo deoe con-
fciTifle jíi no ay otro Confeffor. 
4 . Qtmnh ¡era inuaíida la eonfip 

JtpñpW ignorancia grande del' Con-
j(fQrl Quando fuere tanta, cjueno 
^pa'difcernir entre pecado-inor-
tal.ni venial,ó nofepabforma de 
laebfolucjon.Tol. l ^ . c . t o . V i d e 
Enriq l r3 . c . id ,n - í ? .Suar .4 . to .d . 

a s, r. 2, 
C A F I T V L O I I . 

Examen de f u j u r U n k n l 

T-VeraUe U jurtjd'mon bahifud 
1 qus fe U dtd ¡quandole ordena* 
ron ¿¿yprestytgro.es necepriaotraj 
Si la adual que fe le da con el ofi
cio deCuta de almas,y eüa es o i d i . 
nana. Otra av delegada por cornil 
ílon dei Ordinario manifiefíamen^ 



Li'v* t * Inf ima $ de! CofiJ. % 
te ,o tácitamente, que DO le píohí-
bequeconfielle. Ot ia le compete 
por piiuilegío del penitente ,y ef-
ta fe llama iorídicionáe derecho. 
Si no tiene ninguna de eíias ? No 
puede abíoluef fuer:i del articulo 
de ktyin^rce de pecado mortal no 
cooíeíFadQ* De veniales íl %y de 
mortales cofeffidoset ra vez..Siia-* 
rez 4.toad.24.v 2 5 . T 0 L I . 1 j 
6. Como h^deferejj jurifiiciGn 
p i ra confejfar Sfglares fuera del af-
íkuíode Limutf fe .y a hjc ̂ crae • o r 
tales m mífijfádoi i Con aprobac IOJI 
del Ordinario, ora fea ConfeíToc 
Reguladora Secular,y no i m p e d í 
daconceníuras^ToL!: jfC» 13. 
7v . ^Bme el Cenfijpr para admi* 
niftwefie Sacramento rjlar engra -
ch ? Para far val ido,no; para no pe
car roortalcnenie, G. Puescaque 
admini ft ra S ac r am enr, o/: x e re i 1 an
do folemnem^me el ado -pruiúpai 
del en pecado mortal , peca mor
tal menrei y efte Sacramento i¡cm.~ 
pre fe eKercit a íol enmemétc4 S uar. 
3. t o .d . 16. f. 3. 



r6 P . i p JExmtdsC$f fy l ? smn 

C A P 1 T V L O I I L 
'JEx&msnds gomo conocémla granel 

éMííg ¡oí puado Í , 

"S. f ) Pando fe dd'mqki contra wm 
w h i i f4irelapehaqu2 ponej 

y e! daño que fe ísguedeJ tai quo* 
braoíahiíeino 5 y íegun eftofeia el 
pecado grauejó feue. En h ¿udeJoS 
Coñfulte liGíTíbres úo£ios,Qualfe* 
t a f t m g r m f f De niuerte,galeras,' 
^ o t e s , ó mucho dinero. h ig i raf&Q 
quinientos-marauedis. Si .el daño 
QCré ele ai viene es paaue i íeta cuín 
pa graue, no p¿ í l í , Une por el da-
í.o.auéhaxe. - ^ ' • • 

a m 
«4 ' V 

w&mo es 
,Sino ts 
imM como 
ümodsfi* 
:íí;Dre eC-

el qta fíen? coft&mhn ,o 
f i '• vnpo¡o en cad * pelo* 
ra eo pecado morral , con obliga-J 
cien de reftitucion-quandoi-lega a 
cantidad grane. La culpa QWC de 
•fuyo grauemence fe opone ala ca
lidad de Dios, ú del próximo > o 
contra el que ía comeres mor tai; 

• v la 



IJh, t . I n f r a e c m t l C V f P f 
y la que de íuyo ligeíamente ofen
de, y fe opone a eílo ; es venía!,, ¿\*. 
z o r t o i . L4..c.9.q.?), 
i o. Quanio manda ¡a ley hummÁ 
á lgma cofa como muygtaue y ntcef* 

f m i a } Obliga a móítal»tiendo t i 
!liaterias y fin grane ? y guando la 
jticencicn , y palabras del legisla-
dor es obligar a culpa gnu?. Slcli . > 
l . i . c . i ^n,^. donds js colegirá el 
anime* De la grane, o ligera pene, 
«que poiie.Mol.ta2.tíe roíl.ci* 
i r , C^Í? /¿ conocerá quardo ¡z* 
f i n moríales los- pecado*Capitakt-
de Soheruh, tAuartc'-a, Lvxuriaf. 
JrjtEmbidiayGufa, Accid id íQ^n-
do en qualquiera de ellos fe <que» 
brarita algún mandarutéto de Ja ley-
de Dior ,úde fu ígleíla. 
12. Eípecado mortal de fuyo pm* 
de fer vsniall Si , ó por fer la mate'* 
ría leucjó por falta de perfeéia de

liberación (ú de confentirnien-. , 
t o ,SanchJ . i . ca^ , í» 

A 4 CA-



g P . uExttneds Cofejl.y Pemtl 

C A P I T V L O I V . 
gxamsn d i como Je ha de amr en el 

' principio,y progrejjo de la 

13. T? S t i obligada por fu ofük l 
p reguntad penitsnífí Por 

fu oficio primario no, ícguo Soto. 
Pero fí, guando conociere confor-, 
me a las circunílancias probabki 
mente que desacoía grane,, 
14^ Comofe aard. antes, de la ron-

fifi ion* Sepa íi es fu fubduo,o tie
ne prluiiéglo para cleglríe,ó él pa 

. ja abfoluefie. Si trae hecho exa-
jpeti-.que baile coo.ay oda del Coo-
féíTonSi cñá excomulgado» A per 
fonas de poca edad.ó muv vergon* 
cofas , ú donde no auia mas de vn 
ConíeíTo?, íi, ha dexado par ver
güenza de conCcííur pecado mor
tal , oque entendía ferio. (¿u{br,r¿ 
en t j l : cafolQue reitere las conFef-
íiones enquel fabiendas iocaHói 
aunque fea con conciencia erró
nea. Si cumplió la peni cencía gra
ne que le puíícíon. Y á e n vn^no 

no 



LihjJn¡ lmm$de¡£$fi í f9 9 
mo h curoplioj acufefe dcllo^ como 
veremos dcfpucs. No-es rjeceffario 
Juego 5 ni.a todos preguntafíos, íl 
fabenlaEiotrina.Sepa e! ellacoclei 
penitente, A - h q m ¥íeee en habi
to de doíizelíano la pregunre fi lo 
es. Si confeíTare c!,y.n pecado de 
forriicacionjdiga :íi eradonzelh, 
es doblado pecadQ5:yiíiio, baila lo 
dicho. Entonces ñ era, el la lo de-
cía ra ,7 Gnojcalia.y con eiTo fe en
tiende que no lo era,, 
15, Como fe avra en la mi/ma cti» 

jehion i Haga confdíar en los pe
cados moríales el numero, y la? t i r 
cunflancias. Stnoptadsdszit nu* 
miro cierto ? A y udele a computar 
porfemaoas'.ó por dias, poco mas, 
ó menos-. Dcxeledczira Tu mo
do; lo que trae peofando, y^def-
pues pregnmele para enterar fe del 
todo conforme a la conciencia, y; 
capacidad del penitente, ó en cada 
mandamiento, ó al fin-de toda la. 
confefsion.fí no fe pone el Confef* 
for a peligro deoluídarfe lo que lia 
de preguntar,1 Sea mui adueiodo 
en no preguntar demaiiado, eípe^ 



m 7\i*BxAmsds C t y f í y t m t . 
cialmente a Mojas^uigires^ mu* 
ehachosde poca edad en mateiks 
de íuitíTía. Preguoie primero eft 
los penfamilcos tocante á efta mzA 
tersa ?y eo los caóios, í iaquino ay ^ 
fiada, 'ño, prega o tecnia obra. Coa 
meicáderes no ahonde en cofa de 
fraudes.No feiefcuela de malicias 
iaeonfefsion qae ha de fer medici'* 
na de pecados* Sea muy prudente 
ennopieguotaf todo a todos. Re-̂  
bel . l . iy.q.«. .de off.conf.n. i .Pre 
gunte conf-ermeal eítado? oficio,' 

ocupación , y al tiempo que ha 
¿ o fe coní-efsó. Procure no roof-
,trar que efta de prifa;. y aunque lo 
^efíévfto por eíiodexede examinat-
bien ai penitente, fí no ay peligro 
de miierte^iiefrasO naufragio prc-
feo£e5que en tales cafos ha de abre.-; 
t i iar lo pofsible. S u ar, to.4. d. i l S4 
• i . No mutflreindignación, nien-
fiidOinieípanto de ios pecados quê  
oye»porgraiie§que í. an,qae caa-
fa vergüenza para d-e-zir otros ma^ 
fvores*. antes le animes que ac-abada 
la confeísion le podrá moñrar la 

auedad del pecado j ,y leprehea-



Lih. t . rii/iri¡cí¡t) áíl'Cdreij. ^ 
¿cr mas opcrtünameníe. Procure 
que no nombre períonss fin necef-
íidad»Suar.tom.4,d.34 f e f t . i . ^ í 
v t t r t que hs va d m m t r a r ^ ñ h ad« 
uertido , y no icio peí mi ta. Haga 
que no fe eche mas culpa de la que 
tiene s ó numero de pacidos, fino 
que diga lo cieno por cierro, y lo 
dudofo por dudofo. Oída la con-
fefsion de vn pecado, aduierta íi es 
morral-7ó venia!, ó íltiene anexa 
ceofura, óay obligacionde refti-
ti icion.RcginJ.i c . i j . num. 146* 
S uar.to,4.d. ?. 8.C 2.. S1 bien (como 
apunté arriba) en íentcnciade en» 
trambos no cita obiigado á ir j u z 
gan do de cada pecado áes tnona!, 
ó venial, que cíib dizen no es pof-
fíblc j pero procúrelo buenamente 
para la pcmtenci? que ha de po
nerle Con todo cíío es mas fegu-i 
ro.y a m'|>arecer, fegun me enfeña 
la experiencia no tan impofsib'c lo 
contrario, pues íi no es de eífe mo
do no puede hazer juiz io plenario 
el Confcííor. 
26. S a l Cífiffyr hizo algúnytrro 
notable en h ^nf i l s 'mh^ucá^ñ re -



12 T . i . E x ^ h CofffyPsní t ; 
para!;irSl teme efcandalodeboluef-
á hablar al peniteiiie , dexelo á 
Dics i l i no Ic tcnic „ pídale liccocta, 
para deshazefle, debax.o del mif--
roo fígilojSiia^tom^.d^ 5 cC^.^i: 

Jé piéñf acafo A wwriíi/ij^'Dígale., 
dífsímüladamcnte, fe acufe de to^ 
do lo que otra vez..fe acusó , y ab.i' 
fuejuaiedetodoe. 

C A P I T V L O V . 

Mxamm ds como fe h.t di msr en id. 
confifsion con variosgmgros di, 

pmiíeníei* 

i j . Q O m f e a v r a el Confefor con. 
ios quem-fabsn la* doélr'mat 

N o les emfaieiin confcfíar.por no 
faberla por fu orden. Baila que fe-, 
pf g:U.eeílo3 ó aquello no.es conífá 
ía t é . y que es loque manda Dios; 
o la íglelia. Y maque nofepaefto,, 
ípftTjyaíeen lo ptináipál ,.y apiie«-
tele a qué ío aprenda de propodto; 
mas no defuerte, que huya de bol-; 
uer ,Smcii . la ,c .2 .n,2iTol . i ib .3 
cai>.i7a, 

1.8.,. Com 



Lih,z.!nf!?uccltidelCoff / j 
'i%U Con si que ss hombre entrica,-* 
do en negocios l Hablcde. efpacio 'k 
cerca de fus tratos, para, ver íi' ríe-» 
nc obligación á rcílicuir en lo pafi 
fadojy que liara en lo futuro... 
i p . Can el i f 0 e amfacb pecados 
mrddg$%€omoJifuera moríalestSa* 
q uelc dé la conciencia erróneapa-
Ja lo fa turo , y en lo pafTido haga 
fe acufe de los que pot conciencia 
errónea fueron mortales», 
20. Conlosefcrupalofos ¿ygente 
íemsrofá ds I>i&í?Paffe ligeramen
te por el examen que hizieron de 
fus conciencias, y el mucho riem:4 
poque ocupao en-examinaríe, hdA 
ga je gaftea en adiós de concrició, 
y eii.obrasbuenas().,Regjo<l.l42.c 9« 
2 íc Con el que tiene obiigaeioru* 
de refiltmr boma, o ha^eni^KÜ'i^zA 
le la obligación qoe tiene a quitar 
eí efcandalo , y. dexar el odio , y «t 
boluer !a hacienda quandodeue, 
y puede , procurando l o execute: 
íuego . 
21 . Conslque tiem-algm voto q 
comutar* Dígale leaciierdeeffo al 
fin.de.ía eonfeísion ? gue .eíiídnceá 



:rf4 P . i . E x m ' é d e C o f f y Ptnit . 
aura conocido mejor en que le po-j 
¿ra comuíarmas a fu prouecho, ^ 
2 3. Co.»i oficiales de artes, o oficias 
partiínlan'sl Sepa fí íabcn fus obli* 
gacíorses, y orííersangas del tal oti* 
c í o , y 11 noJiaga q m las fepa, paia 
que ie conftc i o que'deue guardar* 
Sanch.l'.i.c 16 n.20. 

t,(24. Con t i que dudaft i f iaohl ig^ 
Á9 A guardar vnaleyi No le abfuel * 
lia halla que íe haga diligencia, y, 
ícfcpa ñ obliga. Si hecha no confH 
saredéla vcrdad.abfueluale,como 
h. quien tiene ignorancia ínmnci-
ble. Sí es cierto que la ley obliga, 
y rehuía de obedecerla, no le deuc 
abfolucr. Sanch. i . i . c 10.0.3 4^2 
príecep. - • 
3 5. Con el pecador ppMml V ro-
cure rednzitle a contrición , fio 
echarle de i l . Regio, de prud. cap* 
5 . C ^ . , 
116. Conelque efia en el arUmío 
dt ¡a musr t áS i da 1 cuales de dolor, 
ó los prcícnics fidedignos diz en 
las dio,ó pidió confefnoii, abfuel-
uale debaxo de condición íi efía 
^ap ax. V a^uez q • 9 1 . ar t . 2. dub. 



U h . i J n p í u c f Ó d e t C t i f f 15 
i.que aun no pide condición. 
2 7. Con el mudo defds fu nadmten 
ÍG I Saquele por fcnasaígiinos peca
dos , ó alguno, y abfacluale. Si no 
putasdeeiararalganpecado? Si ¿h 
ícríales de dolor, abíuelualedebá^ 
so de eQfidídon,.íi efta capaz en el 

: art ículo de la muerte ,y químelo o*: 
bligaei precepto de la confefsioo.' 
Si quiere dicho mudo fe puede co-
StOkt por ínterpFete:, que ie entiéj 
da me|or.TolJ9l.c»^>-
s-B. Con el efirargerol S i ay quiea 
encienda la lengua Í remítale á él* 
En el artículo de la muerte baila 
dar feñales de contrición , ó con» 
feííar aigun pecado. Y quando poí 
mocho tiempo no feefpera Con-!' 
feffo? que k entienda, confeiTan^ 
do algún peeado^puede fei abfuel-
tos y no ee otro tiempo. Porque el 
precepto deconfeflar enteraman-i 
ie es mas eRreclio que el de la con^ 
fefsion de cada ano. Mas íí el Co-
feCor percibí eííe muchos pecados, 
aunque 110 todos-, bien ie puede 
abíciuer^para cumplir son la igle* 
ÜA»~ 

Coné 



' t6 P . i . E x m í d e C&fifyPmlf, 
2$, Con eí qm diz* qm numabA-
implicado- t i numero de ¡ospecados 
mortalei^. No le crea fíempre % íi es. 
ruftico. Sino le dcxó a íabicndas, 

n o le obligue, a repetir las confef* 
iiones , íino ayúdele a reducir los. 
pecados mortales a numero. Ke« 

-30^ Con el qus callo pesado mor¿ 
tá í m la confijstGBs aunque en otrai' 
m fe aya acordado, de/ie defeBotVLá* 
gale repetir fofas las confefsiones. 
en que procedió con malafee , cai 
liando e! pecado a íabiendcis, Sna* 
Tez to.4.di'í}.2^.f.4. Si la ignora-
cia, óo lu ido fue culpable grauei 
weatejha de repetirlas todas, dsf̂ -
<te la primera que le calló.. 
31* Con el qusfigtie pleito cm ra • 
for ? N o í c abfueliiaj íl no propone 
dcf^uir fujo . r í ic ia , ílnpretender 
"ventanea. SÍ el pleito es injujlo* No 
le abfaelua liafta que l e d e x e ó pro 
ponga firmemente desarle. Regtne. 

3 i . Con el que vfá jurar con equi 
vacaciones , fin que entienda el que 
oy*i guando ¿ÍZ,§ verdádid minur** 

Es. 



' L th . i • ínfimacifidel Cofif. J7 
Es cótra el humano comercio. Sin 
JÜÍUa caufa no es l ici to jutar de cfia 
ni a ne ra. S mch. U 3. c. 6. R egu .4. 
3 1 . Con el que¡e ordena fin tttnlol 
A'^rueluale de los pee idos .y remí 
tale a quien le abfneliKtvie la íuC» 
pendón que incurrió , por auerfe 
ordenadoím t i r u l o , fmCióerio el 
O U ^ o . T f i l o fupiera el ObifpolUo 
incurriera en fufpenílon, pero que
dan a obligado el Obifpo & fo ften • 
taile. Tíi/e ordenó con titulo v t r l i * 
dsro.ptro etipatio de renunciaflt e* 
ordenando!^ Dize Suarez com, 5, 
d. $ i J . i . que también incurre fuf-
peníioii. Si fe ofdtrío fin tener legij 
timaidadde Subdiseano antes dí^f 
vemteydosárijs , de D m m a anta, 
de veinte y tres,de Presbítero antes, 
de veinte y cinco (bafia aya comen
tado cffe ano. Enriq. I . i o. c iP . ) 
incurre fufpenfioni $ i , por la Bula 
d c P i o l ! . que refiere Rebuffo m 
la pnch de los benef. 2.pane,titu-
lo de ios Cler.mal ord .g lc í í 4. Lo 
mifmo es del que fe ordeno pof 
mino de Obifpo ageno. Regio» 1. 

34, Con 



r74. C<?7i f /ordeñada de Orden Sx-
cro}d Bm'fieiidG^qñi m trae hábito^ 
y corona de Ckrigo^Si eflá refael ro 
de no traerla, fio tener cauCa ju i la , 
.Sáyafe el ConfeíFor coo el, como co 
el que qmeíeertareo pecado mor
tal , el onal incurre. Regia, 1,30» 
t r a í l . j . a n.10. 
5 5. Con el que tmiendoOrdm Sa* 
$ro%o bemfic¡Q íongruo^no reza el 0« 

Jicio CanunicGjni quiere rezarle (¡so 
le a'bfueluat i\egío,l . 30» t ía t l , 

3 6 Con qaien caso ínuaUdamente 
por algún iw ptdimente ófltliz di' co-
/ent¡m:eniodg alguna de las partes\ 
Haga q n e fe precu re difpenfacíon 
del impedimento ,0 íbqucprudcn» 
temenre el coofeniimíento ? que 
falta , h 17 i en do con dirsimulacion 
contiergan arnbaJ partes de nueuo» 
Sa»ch, de Mat , L 3. d. $6, Regi. l , 

57, Conhtqus fe msb entendiendo 
que fumando evo, muerto , [ h tener 
iertidumbrs moral por menfagero 
tierto , 0 otros irdíáos ba fiante-si 
Tome el coníejo de Ti ioai . Sanch. 

I . r , 



).2. de ?4at.d.46 fcn bailantes inu 
•• dicios fí el marido era muy viejo,-
y ha mochos anosquenofabe del, 
ofabeqae entró en vna batalla , y 

" nanea roas lo vieron. Si no ay ef-
tos, ó otros que pone el A utor ci* 
tadojó cerridumbre, es amanecba-
miento, no matrimonio, y deueo 

• apartarle, 
3 Con vno de ¡os cafados qu? pí • 
dgpiiraftí faitíackn apartarfe per di • 
tiorctQdilotro'i Si no bailaren e x o f 
tactones, y pareciere que a los dos 
conuienc el diuoíciojpaíTe.RegíB, 
] . l i n.^ i j . 
3 9, CoT'O fe b^de auer el Co*fafm 

fot m las ¡ttrjts de la Pmitcn<üriat 
que vienen conutiám al prudents 
Conftffir, qpt d //,-. E/¿ ,y comute e.n 
i l Jíievo de la eamienH$ Veafe en 
Thoíií Sansíi I . 8. de Mat . d.3 5. 
Ilegtn.l.3 ?. c.28 En dtjptvfaciofl 
para matrimonio como ¡e poríara* 
Trá ta lo Regin.fup.n 220. 
40; Como fe ba de a uir con ¡os mt-
diamroSjtirceroif ó alcabueíes- A y 
cofas imnnfecarneace malas, co
mo hazeí eípaldas para maíaf-a 

los 



2o P.i.ExÁiriitde C8feJJr..y 'Penit; 
los amigos dé lao iagerá quien 
pretende; y indifeféces como guar-
dar, y defender la pe t íom de •guíe 
fe acompaña, llenar cartas claia-

vmentedeshQÍieftas j que fe conoce 
el pecado mortali es intrinfecanie-
te malo : llenarlas para que venga 
Ja amiga, es indiferente, pues pue
de venir á otra cofa. Digo pues; 
que a los que no loo criados, no 
les es Hcito, lo vno por iníriníeca -
Bieme malo, ni lo otro por muy 
propinquo á pecado grane de fu-
y o . A los triado si Las acciones in 
diferentes lesferán licitas quando 
TÍ o pueden lio grane daño íaliiie 
de caía,y eílando en ella temen da-
ñ i notable »cípecíaimeme fí fueíTe 
crnclcireñor. Que anionis ináift-r 
rentes/on ¿¡f̂ s a tma- mmo yqm fon 
Heiias a ios íñadort A-parejar el ca« 
uallo en que ha de ir el amo a cafa 
dé la amigajhazerleeípaldaspara 
guardarle, poner á la amiga lame i 
<a,guifir Iacomida,llenailaá cafa, 
llenarla papeles no deshonefíos, 
aunque íi de alguna afición, y mas 
gne ordinaria conefia , pninilhar 



tóa los .1 abrir p u e r t a , ó vcinana, 
m ó d m donde eftá fu amo a la a-
miga, darle el pie , tener la cfcala." 
Pero ene fio fe requiere en el cria^ 
do que de no hazerlo fe le aya de 
jectecer aun mas grauc daño , por^ 
queefcalar cafaageiía, esinjnna cj 
le haze al dueño cocrajufticia.Tra 
ta cfle punto doítlfsimamentcTh. 
Sanch l . i . c .y .pc r to t . 
4 1 . Con el que tiens coftumm ds 
pirar conmaUir^J voimiontsvo* 
¡untrnAsl Vnos di2en,que fe les di 
fiera la abibluciou, oíros queno 9fi 
lolIeuamaUSila conCibtecs muy 
enuegecida, v remiffo el propofí-
to,di{ícrafcle,conue ckndole de fu 
po'cadirpoíicion.Hcnriq.l . i .c ,24. 

i i .4 . Í l t .M. ^ 
4 1 Con el que ha dias deue diez* 
f?3ai?ElTrident JeC2$.c.i 2.man-! 
da, que pague primero que leab-
fueluan, y pone excomunión. Si 
puede pagir luego , pague, íi no 
puede , y le han excomulgado, ab-
faeluanle en el fuero déla concie-
cía, dando caución fegun derecho. 
Porque el Concilio fapone que 

pue» 



22 P . i . E x a t á d e Cí%f,y Penk: 
puede pagir,7 no quiere,. Si ño e l | 
íá ex comulgado, baíta el propoíii 
tode pagar. Añila cíe cení; i . ?t c# 
7.d,j.dub.S,Yfuera délos safes 
del Derecho no pida juramento q 
fe enmendara. Pondos Sylb.conL 
4.quxil;.7. 

C A P I T V L O V i . 

Examen de soma fe ba d§ auer con 
hs que gfian en .osafiou 

próxima* 

43- Q ^ a l e s ocafan proximti Ls 
, , 9«c en íi es pesado mor-

tai» o es tai ocalTon particular, que 
cree, Q deue creer el ConfeíTof , ó 
el ?enuenre,que nunca,o raras ve^ 
zesfe víará de ella lío pecado mor-
ealjmiradas laseirsuaftansias to 
das. Fia de (ct pecado mortal enf i lo 
mo fer vfurero. Ocafíonpmkuíar, 
porque fer mercader no es proxi^ 
ma}aunque vfe mal del oficio. N u ^ 
c*>d r^As w^/ ,porque no es proÍ 
Xíma ea laque raras vezesfe cae; 
Como el ^ue peso cíes v es es ai ano 

con 



t o n tentación lepentioaj ün ani-
mo de profeguir aoolaque lefir-r 
lie. Mirando las a r c m f J í h s * Por-j 
que puede fe?,que lo q ue a mi es o-
calíon próxima5 a!otro no leíeá« 
Como íi eñkn dos mo^os dentro 
de vna cafa fera próxima, y no lo, 
feía eo, \'n viejo. Próxima , es COM 
mes coílis calidas al que^íene expe« 
licncia que de ai Í€ le osailoiia el 
caer con frequencia eo pollucíoi 
fies voluntaíias.El ir a tal,y tal co-
tieifacioii, o comedías a! que caá 
en dklias-cülpas. El cméf cal, ó tal 
moger al Cánijanoquescae trequei 
iemerite en pecado mortal , pues 
ay otro que la cure. 
44. Quavdo aura obligaron a quiA 
tar h ocifionproxiin.í primera qut 
fea, ahfuslto el penitente ? Quando 
la ocaíion próxima es voluiuariai 
pero quando DO lo es, 00 efta obl i 
gado á q uitaf la antes delaabfola^ 
cionXosrsoel i i rp deíamíUas,qur. 
lia pecado machas vezes con cria* 
da,ó parienta, las quales él no pue
de echar de safa.S oa?„to, 4.d. 3 i , f . , 
| t pcac casal cafo el peaUcnteq 

ha 



•fc 4 ^ « • E%am% di Coftjf.y P m ¡ t : 
ha de fcr abfuelto verdadero dolo? 
•de lo paila do, verdadero propofí* 
ío de la enmienda, propoíuo firme 
de no cüor á folas con ella ,y ella 
uiereacafo, que no pecará, Y que 
aya alguna eaufa notable, por lá 
Cjuai eo puede apattarfelüego , ea 
efte cafo no es ocaíion volontariaj 
y paeckfer abfiieko la primera, fe* 
gunda, y tercera ves. Si la afición 
es grande Ja fliqmz,* conocida .y po* 
na la efptranca ds la enmienda? B i -
Jatefelc la abfoiucfon por algim 
tiempo. Pero puerto que venga fin 
enmienda,y v é con codo eíTo ei Co 
feffor quelia perdido la afición » o 
ceffan las circunftandas.clel pcH * 
t roque auia, mas vez es le puede 
abfoluer. Como íi casó con mugec 
a quien íiene añcion,ó ella fe caso 
con quien la guarda, & c . Suar. d» 
32. r. i -
4 $. COMO fe ha di auer con el qué 
t ü m ta manceba .en cafa\ Manuel 
Kodt ig . dizc,que vna,ú dos vezes 
fea abíueko con folo tener propo
íuo de la eiimienéa. Nauarro, que 
la eche de cafa antes de abfblucrle. 

Yo 



Lfb, xJnftfUcciún dtl C^fe^ 15 
Y o digo? que fíéíláeo p i a f ó l o k 
t i r u I o de manceba, y 1 siego /ó 010 y 
en brcue ia puede eciiiií-nofea ab-

, i i ie lro antes de echarla ?-porqiie en 
ta l cato es ocafjoo proxírna "voltm-
í aria. P e r o i ¡ la tiene como criada 
con M a r i o , y fíroeen niiníítcric^ 
-de cafasabfueÍüale ia primera ves, 
con propoiuo de bufcar ocraiy e* 
-charlaen pudiendo, 

C A P 1 T V L O V i l . 

Bxamtn acma 4e ¡¡frtponsr'pmU 
•íencm de/pues dt la—f 

confefsion, 

.46. Q Ve tan majarlo, es impon i r 
^•penitencia al fin di ia eon» 

fifston* Aunque el ConfeíTor cu l -
pabletneme no imponga alguna, 
mo dexara de fer Sacramento, por
gue laíaiísfacion no es parte eíTen* 
cialjíino iníegrantei pero deuc po 
Derla. 2')?/j X A fin cauí& 'l Peca 
'iriortaimenteex genere fuo , -poiq 
dexaaigo ¡mpeífedo el Sacramé-

B 1.0. 



%o. Aunque l i la coníefsion es de 
-venialcsjfesa venial el no imponer 
la . Yí ipos oluidoladcxa cn coa-
fefsion de moríales $ Cera quaodo 
m ucho v enial. S aar. 4. t o. d. 3 8 .C 7. 
Jifi que safas puede no imponer pmi* 
tencia d iunz ? Si pot rcaclacion 
confta que ha fatisfecho el peni
tente por fus pecados. Suar» cita f, 
3. Ojiando el Confeítbr probable 
mente juzga que no aceptara nin
guna peni cencía i entonces fe deus 
\ io menos poner alguna para la in
tegridad del Sacramento, y aun ea 
efeafo primero de la reuelacion; 
Qnando el penitente efta en el at* 
ticulode la muerte; y aun enton
ces tí tiene habíadefele el dezlrvna 
v ezlefusiy íi tiene hadante c ipa-
cidad,defclc para quanao eftc bue
no entera lapeniccncia.Suar.f. %. 
4 7 . QuspemtmcU deusmpon&r* 
P e derecho antiguo eílaua íenala i 
da 5 pero y a es arbitraria. N o deuc 
imponeríe igual a los pecados, que 
foio Dios la pu -de igualar \z.ú¿n* 
da i las fiieicas delpenitente> a la 

con-



t Lib, f. hP.ruccití ¿el Copjjl 2,7 
contndoR, á la calidad oe los pe» 
cades 4 A l viejo menor, ai- mc^o 
mayor s para que 1c i]rua de medi
cina» Para pecados de lu x urja at 
mo^odíciplinas, cilicos, ayunos, 
deüodoo á la puriCsima Conccp-
cí'on de la Virgen, rezando nuciie 
Aue Mar ía , vna, o mas vez es ai 
di. 
48. ! En tiempo', de íuhihoí Baila 
p : n i r c 1} c i a I c u e. T o i 1.1. c. 1 i .n .8 . 
Eo otro tiempo no fea sao lene 5 q 
el penitente haga poco apresto de 
la grauedad de! pecado. Confe'p 
es prudente no exafperar al peni-
tente con penitencias exceísitias, j 
mucho menos coo penalidades ex» 
ttaordinarias, que de ordinario no 
f:-cumplen. 
49. PUÍdefer ía penitencia deo~ 
tras buenas dmidas por otro t;tu¡u\ 
Si j aunque no iiempre fe hao de 
Imponer, Uno es para cxercitarlc 
eo que cúmplalo que deue? como 
al que no rezó aplicarle el rezo, 
aduirtiendoie fon dos obligacio* 
nesj vna del orden, y otra déla pe» 
rátepda» B ,2 E n 



2B P . f . B o s m í i í Cofijfy Pmif , 
50. En pmitmshs tmpu jlas para 
día feftalado,pecagfáasmmí^si que 
¡a dilata a otro ? Algunos dizcn q 
fx, fi fue por fu culpa. Onos que 
no , peto que dcae cumplirlo def-
pues. Declare el Confeffof quan-
do la impone, que no e& i a vol un
tad obligar a culpa graue, 
5 1. E/id obligado eí pmítsnís 
aceptar i a pen teñe ta* Dcue aceptar 
alguna, eípeciaimeme íi es medi
cinal, ib pena de pecado mortal. 
Regi. 1. T.c. 4. a n . j / .porq es par
te integrante de elle Sacramento, 
52. En qmnto tiempo tiene o'nU 
g ichn de cumplirla* Por lo menos 
dentro de vn año , íi no obligo el 
Ccnfeí íoráque fe cumpliera denJ 
tro de menos tiempo..?ífoe la p nt-
tencia i r r a tmabhlNo efta obliga
do a cumplirla, porque ni pudo^ el 
GonfeíTor obligarle, m el n m o i n i 
tención de darle por obligado, 
r | . B Í 'e de tu mpltr e/imdo en ¿ r a 
va l Es lo mas feguro; pero íi la cu
plé eftando en pecado , bol 11; en do 
defpues engracia, recibeneffaso• 

bras*' 



Lib. i • M r u c n S d d Ctifef. 29 
Bms.,Toi0cap. 1 i .Y ííemprc que i a 
curnpíe en eíiado de pecado niori 
t a l , faris£az.e ai piecepto del Con* 
íeílbf^ 
5 4, Sife le ohiídd.. la p m i u m i a u * 
qza le dkron totalmente l No deus 
reiteraf la confefsloo, Suaf, to. 4 . 
d92 2* r.7. Aeuíele de la negligen
cia , y el Coofefforanada a la peni
tencia que le auia de da? parafa-i 
p l i rpor la oluidada. 
5,5 s. ^/ ta pínitunsíafue fazomhli¿ 
puediConfefJof igual 5a mf i rhr tnu -
¿áf/íir; Con- sa i i f a i , íln cauíano 
puede. Qmndo fsra. jufta caujat. 
Creeré! ConfcíTorqac díficilme-» 
te cumpliraia primera,© es contra 
fu falud. No es-rseceffirlo. acudir 
pasa eílo al Confeflfor primero, 
aunque fe pueda fadlnience,y aun
que fuefíe penitencia dada por ca-í 
fos referuados , porque el feguoda 
es abíoiatoioez , y puede abíolucr 
aun de los rcferuados conFeiTados 
otra vez al q tenia pote í lad .Vaz* 
quezde poenÍ£.q.94.a. 2.dub^» Si 
no es que clfupeiior que abíbluio 

. B l de. 



?o P a . E x s m U e Coffj /Ft-nir; ' 
'¿c los refeniados prohibieíTe que 
ninguno le pudieffe eomiitar ac|»e 
l ia penitcDcia. Enxiq.Kx. c u . mi . 
i . Remito a fu piopio lugar otros 
cafos. 

C A P Í T V L O V I I I . 

Exurmn ds como fe aura en los cafos 
. njiruádos* 

5 6; O l ^ ^ i ^ / é referaadol El que 
^ oinguBO puede abfolucr,' 

Uno aquel a quien es re íe iuado, ó 
quien tiene fusvezes.y autoridad, 
¿•i e¿ • • :>'í:FQ ? N o fe enciende 
fe r ic fe ru ado. S á. n. 5, 

Qm eaíos áy rsfmiados ? A l 
Papa.ai'Obifpo^lTribunal de Jos 
Senoreslnquilídores ^ los Prela
dos Je las üeísgíanes. Los D o d o -
í es fueleo contarfeis cafos referua * 
dos al Obifpo por el derecho t o i 
mun. 1. (guando el pecado tiene 
snexa por el Derecho penitencia 
publica. 2' Quando tiene anexa 
excomujiioo mayor, j . Quando 

t iá-



m t . ínftruccttdelC'éff. 31 
tiene, anexa irregularidad. 4 . E l 
pecado del incendiario. 5 ,Publ i 
ca blasfemia.5. Homicidio i 'olun-
tario,ymiuiIdCÍon.Por1acoílüm« 
brc ocho. 1, Todo pecado enorme 
publico. 2. Matarlos hijos depro-
poíico,óacafo, 3.Qvjalquiera ho
micidio. 4. Falfo teítimonío)oínf-
trumcntofalfo, «5, £1 perjurio. 6» 
El inceílo.7.Corrupción de Mon* 
jas. 8. Bcitialidad. Algunos aña-
d n , reftituciones de cofas incier
tas en graue cantidad. Pero tengo 
por cieno con Filiucio t r ad . 1 ¡5» 
c. 1 o. nu, 1 j ^. q ue no ay cafos ni n * 
ganos reícruados al Obifpo por 
derecho común , ni excomunión 
alguna hablando propiaméte. Ca-
íbsay féferuados aarbicrio de los 
Obií'pos , y ais i eneíío ay mucha 
variedad en diferentes Dioccíís, 
P e qitalefquie.ra fe puede abíol* 
uer por la Bula , y los Regulares 
tienen el mifmo priuílegio; peto 
limitado m virtud dé lafujecióti 
que oy tienen á la aprobación del 
O b i í p o , fío cuya licencia no pue-

B 4 dea 



¿en abibiucf de dichos calos, A lai 
Religiones' referuó onzc cafos nue 
flro Sacíísísima Padre Clemente' 
VII(.concediendo facultad al Ca 
pitulo. General > y Prouincial del 
Ordeo para poder reíeruar otros.. 
caíos qaando pareciere con u en ir 
h. coníéruacíon-cte la Religión». 

TÍmtésdoiicemm para ab/ol» 
uerds hs cafa i P úpales,, «ntiendef* 
también para ¡as cenfuras} Es gofa 
cier ta¿ pues andan ellas anexas h 
aquellos. Y" quijada la reícruaciors 
papal pos priüilegio. de abfoluer 
de culpa, ó cenfura , fe da por qui 
tada cambien la rcfcruacion Epif-
co? \ acerca de ía mifína. culpae.. 
T0Í . I .3 .C. r^, 
5 9 ,, (¿U! fe eniimáf por el facrile-

gio r efe nudo ai Qhifpo* Solo aquel; 
con que fe viola hjgar fagrado con 
ll,urtos fangre, ó íirnicntc humana. 
N o fe entiende - en- cfioluxuria de 
pcrfona- Agrada, No falta quien 
ackíicrca^'jc por ej Derecho no fe 
referiiaai Obifpo,erfacrilegio l i 
no el foyuíegio, y que por yerro 

fe 



L i h T . InfífuccfóhlCtiféfi. 31 
fe lee valgantcrílicriicgiQ-, Sá.hic 
11001.4. 
60 LA blasfemia publica \ Es fo-
lamcnteen el fuero exierior rcfbr* 
uada al Obifpo.lí no es que el mif*! 
mo declare loconrrario. Sá .na .6 . 
6 ií, Losffafat reftritados en las Reli
giones compretimden i ios HS^oui* 
dos* No , antes que por ios votos 
fean adfmnclos, como ni los pre^ 
cepros les obl igan, 
62. Q^menreferma e/los ea/gsiO e l 
Pa^a, ó e l O b i í p o , ó e! que tiene 
autoridad Epifcopal.Sá'/il.p. 
6 3- Como je bs di amr el fJonfif* 

for oré iñanmmel .qm trae CJ/S re* 
jeruadú&'i él no le paeHeabibiuer,: 
reraitale alCupeitor , á.qúieri c\\k 
releruado.ó á fu Delegado .fuera 
d e I a r c i c u i o « e; 1 a m 11 e r t e, ó p ? o b a « 
ble-peligro Sid>zeque.ttene Item-* 
aa del/uperior}CrQíúeXíí íoñ jufia, 
ff.auía na yute re el pemtmte ir ai fu*, 
pe rmi Vavacl Conf .-lSifc y pída
le Cus vezes, ím dezii pa&^a. pot 
donde Ce conozca .quien es el pen^.-
tente,, 

B S ^.4. S í 



34 E x m f r k CZfify P¿mt% 
64* Stfí confhlí* con ^ ¡ u f t m r , i 
quim ifta reftruzáo vn cajo , y no fe 
acordé- s piro per/mdi'ofe eljuperior 
ska a bazenonfi/sion tnUra y l va 
con fifi animo ? Es v i fio e! íupcr;.or 
querer abfoíuetle ele rodólo que 
puede, y queda abCueho, per ¿00-
<ie el peni tente puede coñfíííar el 
cafo oluidado a otroConfeíToror» 
dinarío.Suai, to.4. á. 31X4» Sean 
los fuperipres muy fáciles en das 
cftaslitencias , que fe experimen
tan granes inconuementes de lo 
¡contrario, 

C A P I T V L O I X ; 

'Mxttmn d i cerro ha de dar la ahío j 

Vi cofas- deas aduertlr antes 
di dáf ¡aabfolmwr^ Si e f t i 

'el defsomufgadocon excomunión^ 
ar.ayor, d üupenfo, ó cnicrcdicho 
^ombr^MMente, y falga primero 
cle ^fías cénfums que abíueloa al 
j ^ t í í t en i e t Poique abíoiuienda 



Liht i . ínjruccí'o del Cítúj], 3 5 
eílando iigado , íiictrrrirá en peca* 
do monal^y otras penas del Dcrc-
cho.¡Sale/a taiabfolmion^'Ho^ot' 
c)\ic e(lando priaadodc junfciicio 
laexercita,NaiKir<,c?.p.í?.n 8. Si el 
penitente eAá ligado cen excomu 
nion mayor, ó menor de entredi
cho perfonalmeme deue ferprime-
roabCaeltodcIa cenfura. Soar.to,' 
$ . d . i o . r . 3 . & d . ^ j . f . i . donde d i -
2-e valdría el Sacramcnío , aunque 
no preceda la abfolacicn de las cc-

66» S í m i l articulo de la muerte 
no ay lugar para nhjoluciode cen j u 
ras d i porfié y de picado^ Baña de-
z¡r,ab/oluoíe;Con intención de ab" 
foluer de vnoy otro. Nauarr«ex 
Gcsf.cape l . d i t d . f i . 2 7 . depoeniu 
Pocas vez es Cera tan vr gente Ja 
pfíefTa i que 00 pueda añaditre ^ 
firmi excümmunkatwm* Aplique-» 
3e la indulgencia de la Bula, y Si es 
tizo perfuadale a tomar otra, para 
aplicarle dos indulgencias. 
67, Con que palabras Je da la ahfo' 
¡ueioní Bafta, Abjoluott. Pero de* 



3^ P t . U x m U e C t i f t f y P m t i 
liefedezir conforme al vio, £¿o te 
ébloho.a pssiatis:íMÍ$. En. Ía§ éonH-
fcfsiones de mucho dempo diga:: 
M/ereatnr- tu í . omntpúttm T)£'jst. 
& dimtjsupneatts tuis.perdttcat te 
tnvitam aeUrnam'. En las reconcí-' 
liactones de poco tiempo no es me 
ncilcr. Luego diga Jatbrma:Do-
i^iw^í nofar h/us Cbnfiusis abfoU 
uat y & ego autbontate ipfim.m'tbh 
indigno, concejfa abjoko.te ín p r m ü 
ab omni v'mcuh. exmnumcationis. 
( [les Clérigo, añada; Jujpen¡ioníSp 

int t rdí t i t ) in quantum pnljlimt, 
^•'mdtges; dan de eadem auibortta? 
te s ego te ahf&lm A peccatis tul in 
m m m e P ü t r U , & Fíifj>& Spirituí. 
S&»0ti Amen. Pafsio Domini no-
¿TÍ lefu Chr i f t i , & merísa Beatae. 
Marice Tempe? Virgints} & om-
m u m S á n d o r u m , quidquid boni 
fcceris, & maiifuílinueris, íít tibí 
jn r:nifsjo ijm pecaíorum ín au-' 

gmeatum. gnci^^ & pr^miutn-j 
¿íers ».,Veafé HnuqQ. 

J„jr.. de: pncaic, 
•cap. l i e , ^ - ' 



L I B R O SEGVNDCh 37 

E X P L I C A C I O N ' D E L A l 
Bula-ds la Cruzada i y 

Qompo[ií¡wn*, 

g O í tantas las gt'iC!as,y. pruu!eJ 
' gios de la Bula de la Cruzada,y 

Compolicion, y. tan oecelTaria fa 
inteligencia para la inftf uccia.del; 
Gonfefíbr, qiie luegp le he de po-
íier delante de ios ojos breuc re», 
í i a to de ña larga m a t e m „ 

C A P 1 T V L O Ic. 

Examm de pmtor gmeralis em 

t»-QVefígnifisáphpíammte- Bu* 
^ ^ .'4 ? El felló redondo, que: 

pende de las; letras, A:poftolicass. 
A q tu fe toma el nombre - de Bu la 
por las mifmas l-jtras.Fr Man. Po^ 
quM fe ilamé dgla Ctuzacta&orqne 
íüs'inául tos,é indulgencias fon .fe* 
lT3ejaates:i.a^iiella§. que fe conce-* 



~$t P X . E x a m U e C t i f f y Penit. 
dieron en ei Concilio Lateranenf. 
a íode-slas Fíeles, que cornada la 
ferial de l a í a n w C r u z , fe partían a 
Jaconquifta de la tierra Santa, 
2. Si fe da vna vez ¡a Umofna por 
la üula.puedeia reuocar el Pontift* 
€e\ No,porquees contrato oncro-
ío.Tpor la wuerts del Pont i/Ice e/pi
ra elprtmkgtQ} Tampoco, mque
da por el lubilco que fe fu ele con
ceder de veinte y cinco en veinte 
y cinco años, Sanch, deMatr.1,8» 

3 Podre dar a otro ¡a Bula que to¿ 
tne para mi} Antes de aceptarla l?, 
p̂ as defpues de aceptada no, Sách. 
ia Decaí. 
44 VadmeK(i fe phrdtt Como no 
fea de malicia, auiendo eferito en 
ella el nombre,vale, A n t . Gom.in 
fine e?ípl.n,x J. 
5. Vale a los tflranpjrosl S i , CcH 
mo habiten en nucí!ros Reinos > y 
fean moradores del los. Porque c$ 
concedida A los vezinos, morado
res, efiantes, y habitantes en los 
Reinos Í y SCPIOIÍQS ail i nombta-



. BxpUcacltide la Bufa, 3,9-
idos, y á los que a ellos vinieren, y 
eo ellos fe haíIaíen.Man, dub.|;s T 
fí fepartm a Remos dfiretesiVue* 
den gozar delia por eípacio de d i 
cho año.Idetn, Porque los prjuiie-
gios de la Bula fon perfonáles. 
6* Vale aldejcomulgado* S i , con 
u i que no aya íido impetrada prin 
cipalmeme en Tuyo, íino del Rey, 
y los demás Fieles: y ais i le aproi 
necha, no folo para ícr abCuelto de 
dicha cenfura, fino para goxarde 
otros priüilegios de que es capaz, 
como de comer hucuos,&c.Ernan€ 
i í íaddic . f . í . 11. zo» 
7. Vak la 'Bula tomada con dmero 
hurtado? Eman.ibi. n. 15, dize que 
fí. Antonio Gómez que no. Sigo 
eñe parecer, porque dize la Bula 
ayan de fer los dos reales, ex bonis 

Jibt a Tteú fúliaih.'Eño es de bienes 
propios > no lo fon los liu rtadoss ó 
mal adquiridos. Tíos de la ramera* 
S'i,porque aunque torpenientelof 
gana,los recibe, y retiene juflamé^ 
te, y afu podía de ciíos comarBu* 
ias - • 

8. P « 5 
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40 P. 1. Vxamtde Ctifif*y F m i h 
gt Putdmfe tomar dos timas en v n 
añúlSiiY ganar las-indulgencias do; 
bí adas.), y dc s- v ezes en 1 a v i da, y o •• 
tras dos en el artícülp de la muer» 
te fer abCueho de los pecados y ce-
fu ras refemadas, á culpa y a penas 
y de todos los demás no referua* 
d os en q o a im i 1 a co Ipanotiesqu o « 
ties,, y en qiranio a la pcn.^y culpa 
dichas ,,dos vezes en vida, y oirás 
dos en maerte.Eman.§.8 n 15. 

Porque tiempo v a u l Por iodo 
vn añojqne corre defde e! dia de fu 
publicación > no en la Meíropoli» 
fino en el lugar donde fe publica; 
y durante dicho ano nadie ia pue
de fufpendcr8r/;/f publtcaotraBu* 
¡ai No cípira ia paliada halla que 
fe cumpla elaño de fu pubiicac-jo, 
Eman.§ .5 .n . 2. Acabado el añopQ' 
d é comer bun, os a gun á m , b a ñ a 
tomar otra. Eulal Ennquez dize q 
lí,Hb.7.de nidul.c. 20,n 1 y leña* 
Ja quinze ék^^utapArum f ô r.sbim 
lo, Paícceme fe puede í im' tara o* 
cho , auiendo i itencicn de tomar
la ,pueílo que es masíeguro l acón-



Liba- Expoftc-tide la Bula, 4 ^ 
i.o» De q,eiad[€ b.% df tomarBuialf 

Eos niños que paflaa de íiete, 00* 
eho. anos, que es quando- empieza 
e l vfo de la razón , no pueden -
msr lacticinios ea Quarefmr, ñm 
ella. Mirefeel vio de la tierra. Ü-
man.§46.0 á 
11. L.í Bala que/* toma-para v m ; 
mies i i pomr el rShrepodra/e dar i 
otr j , Ü , Í I mifmoparaquisn. ¡s tomd% 
por tener e l f a otra^podrala dar a—* 
quien qui/terelPaede ^alidaineat^ 
aplicarla a quien quiíicxeo. 

C A J P I T V T O I T . 

E x ame del prluilegío de coMír buf* 
uoi7 la¿iicmÍ3¡} y de ¡os que fo.*-

msn carne y ayunan ts* 
niendo la Bula*. 

Í 2, Quienes es lícito en Quaref* 
mammr b m m í f y íecht par

la Baialhos Regtiíares profeltos 
aunque no fean Sacerdotes,y, M 5 - ' 
jas profsfas, y Presbí teros fe cu* 
laf es, Pacriarcas, Obifpos, A ^ o » 



'4% V . i . B x m í d e C o f i f y Vmlt , 
^ifpos y Prelados inferiores, no 
pueden gozar de la Bula para cf-
t o , porque aquel e í l ido pide mas 
pureza, a que es contrario feme-
jan te alimento. Eman, inaddic. §« 
^ n . í i ,E(la prohibición dura haf
ta los fefenta arios. Son referuados 
de dicha prohibición los Can ai le
los de las Ordenes mil i tares, aun
que fea verdaderosRcligiofos pro» 
feíTos, De aquí confia, que ni los 
Nouícios d j las Ordenes, ni los de 
EpiílolajfS Euangelio fon priua-; 
dos del priuilegid dela BuI?. Y ro
dos Jos que no pueden gozar de cH* 
chopriailegio en los días quadtaH 
gefsimales,podran en tocas las V i 
gilias del año,auníla Bula, vía? de 
-•aélidnios , y hueuos,y en í o s ü o -
cnipgos de Qjarrima con ella.An* 
ton.Gonunu.y. y 8, Y verdadera
mente ay una el que comehaeuos» 
y afiiganara eljubilco , que manJ 
da ayunar el que ayunare con hue
llos. 
1 $i E l que por virtud de ¡a ^Bula9 
ó otroprmflígifydpor nsft/sidad co» 

mg 



L¡hñ 2. Bxpofido de la Bufé, 4 v 
me hueuos y^c,podra pisar en ófncs 
17?antcnimientos dt Qrjareffm? Psra 
Guirar cfcrupillos, puede eí tal 1¿. 
citameme comer pefeado ]um::¿ 
mente. Puede comer en algunrs 
dias interpolados todo pcírj'río, Y 
aun el que come carne, porque le 
hazedanoe í p c fe a d o, p u e d e j u n t a • 
mente come? con ella algún pefea-
do que fea faro. Rodrig, §. 6, dud, 
je nu.4. y en las addiótíones ha di5 
€ho.§,¿.nimit<», 

C A P I T V I O I I I . 

Mxamén delprimlegio de ctUhráry 
cir Mtffs, neehsr Sacranuntos^ 

y Beíefiafím ftpulturA , tn 
tiempo dt enfria 

dicho» 

14 p Vehfe con. laBuIa dez'w M i f 
'faenttfpqdeentredHbütPüQ 

de en Oratorios pánico131 es feña-
ífflos,0 vincados por CjOrdinario. 

Etnan.fup.n.i^. ToirtaaÜi* Tam* 
him , con tal que iczcu por la paz 



44 F.ttExmedsC'ofijTy Penii*. 
eníre los Priocspes, & c . y vkoriai 
Contra iníiteies Eo lás deiuas Ig le-
fias-no áy obiígíicion de rezar. 
man, 0,4. 

M¡jj¿ en. tiempo de entredicho % ef-
tan oh? ¡gados ¿koirhl Eítañío ío pe-
rn de pecado mortal en fenceocia. 
de Einanjq.ue sita a SOTO , y otros. 
L o cot/ado tiene Egidio Coniiichi 
de Sacrcrnec. Tengo por mas pro
bable con Sa la primera íemencia. 
.No porque e! píiuilegío les obliH 
gue, &ioe! precepto EcdeíJaftico^ 
ptaes fíempte obliga la ley al que; 
puede cunipl íTia, 
16'o. FUCÍKn oír MffA /ox m i l U -
tes^y. criadas?aunqí4e no t?ng&n Bu-
la , en pnfeniiA del fe ñor q la tiene} 
Pueden. Rodrig* §,.5». n 5. donde 
dizecon Soto, Y Nauarro,quc no 
fe entiende por familia moger, h i 
jos, nietos, íícruos, ílno foiamcnte 
los que íueien acompañarle. Por-
donde fi ea fraude de la ley recibe 
de nueuo otros criado?? que no fue 
Icn acompañarle, ios tales no pue

den 



L i b . i , Bxpo/ido de la Bula, 4^ 
'3eo gozar de dicho priuilegio. Lo 
^ u e í e t l i z e del oír M-íTajíe eonen-
•de también de afsifíir á los diuinos 
<) fictos. 
17. -B/Vimhje pnmhgh tam* 
bien al tiernas de ceffician a diutmsl 
No,potqiie'la'Cruzada folo da fa
cultad pira oír Miffa en tiempo 
deerstredichOíy las .palabrasen ma 
tcria de indulgcncias,f¿«/« valent 
qumtumfomnt, Em.in, ex Ñauar , 
*§.5.11.7, 
18. Pu-sfknfe son la Bula ncehh 
los Sactammtosl Pueden en q 11 al^ 
guicr íglefía., ó Monaficrio ( l o 
qua! eíU f-mhibido por Derecho 
común ) como no fea el día de Pafi 
cua de Rsfarrecion , que entonces 
ha da fer en la Parroquia, fcgun el 
precepto EclefiafUco. 
19. 'P¿í?de/f dar.ai ¡MÍ tkneBuIa 

Jeputiura Edefiajuaa'i En tiempo 
de entredicho general á los fegla-
les que no la denen ., fe les niega 
EdeíiafHca fepul ínra , que ayan 
ífiecho p-'nicencia. Pcf 3 á ios C í e -
figos, y; Religíoíos íe Íes ccrjcede 



4 6 P. r. Bxame di Cofijf.y PemK 
fcpukura, aunque mueran íin Ba
la,.pero fin ninguna pompa fuñe-; 
i a l : mas a los que íniiereo con elia» 
oía feao íeglarcs, ora EcleíiaílicQS, 
fe les concede íepultiira con mole 
radapompagEman, §. 5.n. 1 1 . y 13» 

C A P I T V L O I V . 

Examen deprmikgh is ahfolmr ds 
cajos Tejeruados, 

.J/e dillíos fe patdsn ahfoU 
• utr por vir tud de laBala* 

Pueden los que laiormren elegí? 
por Confeííos a quaiquier Pr;T-
bitero fécula?, ó Regular aproba* 
do por el Ordinario, el qad les 
puede abfoiuer vna vez en la vida, 
y otra en la muerte de qualefqjjier 
pecados,aunque íean referuades á 
la Sede Apoítolica, y de los decían 
rados en la Bula de laCcna.cxcep-
to el crimen de la heregaa (el qual 
en Efpaíía efta referuado a los 
ñores Inquiiidores) I tem de los 
pecados 00 r.íeruados a la Sede 
^ - ApoC-



L t h . i , Expoficitide la Bula 4y 
Apoítoiica Íes puede abfoluer ta-
tasquancas vez es les coniieilm co 
penitencia faludable» conforme a 
las cuípas, Podrafs elegir Conpffor 
aprobado en oirá Dmt/i%a%nqueno 
lo [ i A m eftAidondi es elegido\Vno y 
otro es probablemas feguro es 
que fea aprobado en lamifnia Dioa 
ceíi, 
i \m Que primlegio fe concede al q 
fünsBala para fe r abjüdto vna vez 
m Umítirte de cafas re/g'^ados.pufs 
no los ay in moftis miculo* Grao 
primlegio CSÍ lo vno, porque folo 
elque abfuelue de tales cafos pos 
v i r tud de la Bula concede indul
gencia plenana; lo otro,porque 
losabfuehospor la Bala no eílaa 
obligados (íi fanan) á prefentarfe 
al fuperior , los otros Cu Eman. in 
addicad §.9.0.44. Que fe entitn U 
por artét-a'o deh musr¿f> O el ver-5 
dadero,quido vno e fía defah acia-
do, o ci prefumpto, quando le teJ 
¿e pobablemenre fu muerte, co-

m o v n parto d inc i l , vnalarcn, y 
^ h g t o ü «auegacion, entrar eo 



„ p P. f. B*nr$ de CtifiJI,y Vínit, 
bacalla^ó andar con apellados. 
22. Puede/} abfoksr al que pone 
las manos en Clérigo ,6 Relígiajopu* 
él ícammíe* Pirede vna vez en la ' 
v idajyotra en la muerte en el año 
•de ía publicación. Conta l que fe 
Catisfaga a la pane leía ^ -aunque la 
parte no .quiera admitir dicha fa-
tisfacion, Veagfe en'Bonacina las 
ceremonias con que le ha de dat 
t a l abfolucion. D . i * de cení. q4 | , 
p . v k . P o r Clérigo íe enriende el 
de primatonfuta,y el Nouicio Re-
ligiofo > quaoto mas el Profejío 
el ordenado de "O raen S ] snro. Acor 
•ca del crimen de la Heregia, rcíer-
líado á ios Señores ínqivifidores 
( debaxo del cual crimen fe emse
den también fautores, y encubri
dores deHereges, ó C i f e a t i c o s , 6 
los que denea libros prohibidos 
de Hereges,o los leen, o los impr i 
men) veafc el Padre Hernando de 
C a í h o s y e l P a d r í P u e n t e Hurta
do déla 'Compañía de lefus , q u ^ 
<do-díísirnameníe í iacaa cñas mar" 
ceríaJ, 

C A -
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Ltb. i.Expofic o d i ¡a Bula, 49 

C A P 1 T V L O V . • 

Examen de! vrtmlígío de ühfoíuer 
ds (enfuras. 

23. p Vcde ferah¡tie¡todi cenfuras 
Eclífíi-ifiícas el quetttm la 

Bula? Puede conforme áia clauíu-
Ja que diz : -. Que puede elegírCo-
ftíTor fecular, o Regular aprobado 
por el ordinario , el qual les pueda 
abíoluer vna vez en ia vida,}' otra 
en la muerte de qualefquier cenfii •« 
ra ̂ 5 aun que Cean referuadas á la Se
de Apoík)Íica,y de las cenfuías np 
referuadas a la Sede Apoftóiica* 
íes pueda abíoluer tantas qüa'nt^s 
vezes Íes cor.feíTaren.De las cen
furas de ia Bula de la Cena., y d? la 
gue incurre el publico percüífqf 
de Clérigo, y de las demás, excep
ta la que fe incurre por el crimen 
de Hercgia,rcrcruada con el dicho 
-crimená fu Santidadsy en Efpana k 
los fenores luqui dolores, 
34 . Puede jsr ahfueUo por h B u h 

c It 



^o P.. i .Exam^di CofJ!, f F t m t l 
¡¡l que por auerfe ordenado de A I ¡Ja 
antes de auer entrado tn k-s vtinte 
y cinco añ&s^queda/wpmfopfigun el -
£igTe(bA Puede , y defptiss de fes 
abfoelro puede luego celebrar lia 
otra licencia; con tal que quando 
celebre aya. entrado en dicha edad 
ds veinte y cinco anos; edad en q 
DÍ el ConfeíTo^m el ComiiTario de 
la Bula pu :de difpenfar v íino foio 
elPapa.Eman.§ 9,P<'52. 
25. Sí celebra el fujpinfo antes de 

firah/kelto,^ i? mer/i dtj¡g ¡Jado cff 
¿1 > Queda irregular» pero de la 
tal irregularidad es muy probable 
puede fer abíuelco. ó tí i fp en indo 
por v i r tud dé la Bula, Lo roifmo 
digo de la irregularidad qu2 con
trae el que efíando deíconiülgado 
d ze M}iTa,ó celcbra,ó el que que
branta el entredicho, Ernán. §.9.n¿ 
i52.!uan Guiier inqq. canon, c. 1. 
cumCordo.iMedi. &al i j s , 
26. Tfuera deíaSfoáela Confef* 

pon Sacramental ptteh el Confi/fir 
ahfolusr de la exeomiínion ty las de
más ct/urartS'h L i v i q . l , de indulg, 

í t 13 • 



Lii\-l9 Empope:o d¿ ¡ a B u U ; <t 
c. 15.Ht.R,donde añade, que eflá* 
doabfuekode bccnfur.i por v i r 
tud de la Bala, podrá otro gual-
c]UíerCoHfeíÍ3r abfolucrlc por k 
mifma del pecado á que efbua ane 
xala cerífara, aunque fea referua* 
do.^'f cltal Cor-fcííorelegido pos: 
la-Cruzada puede conmutar la pe
nitencia impueíla po? otro Con" 
fe fíe r , aunque no oyga, n i fepa los 
pecade Sjpcrque fue impuefta, qaá 
do ay juila cayfa parahazer laca! 
conmutacíon.DeciOjNauarr.apud 
Enriq-
27. E l áefcomulgado ficminttim 
pmd i j i t abjueltom el futró íxte~ 
rh*ilSOi porque 110 puede darle la 
abíclucion,!! no fe faíistaze la par
te leña. Pero cneí fue jo í tuer ic í 
fe ra valida, aunque no fe íatisf-igi, 
preñando fuficientecaución el def 

comulgadojó jurando de f u i f -
fazerla. Ernán, en las ad^ 

díc.ad §.í),num, 
49* 



C A P X T V L O V L 

Examen acerca de!priuikgh de 
conmutar votos, 

sS C \ V * 'votQS ptf^tn conmutar' 
' ^ por la *Bu¡aí Di'/e de 

efía fuerte: Y podrá el dicho Con-
feffor conmutarksq ualcfc] uiervo-
tos.en algimfocorTo de efta expe-
dicion.cxceptolo^ é z C ^ f i i ^ i J i c 
¡igion.vitramarino,qnQ hépre que
dan referuados al Papa. Cinco voJ 
ios exceptúa Toledo K4 C.18. 
¡igion, Ca/iidadtfentfaJy Apoples 
e n U j m a , Santiago de Gahciai los 
anales dizefereferuanal Papa;Na 
iiarro añade el de nueflra Señora 
deLorcto. Verdades, que todos 
dios fon fcfcrnados al Pontihce, 
pero con efta diílincion, que en los 
tres primeros no fe diípenfa por 
v i r tud de laBüla, enlosottos tres 
fí, como en los d mas no reíerua-i, 
dos. Que es voto vltramarmo* Pe
regrina folapiente a Geruíalen: 



Lih. 2. Expofafá de la Bula, 53 
noel d i Roma,Samjago, ó Lore -
to . Lefio 1.-^. dei i i í t . cap,40, dub« 
18.nu 122. 
29. Qtidndo vno baze vote,y i t í -
pues jura de sumpliríe ,y de no pedir 
difpenfac'íon^ni conmutación dsí^pue 
de con todo effo por vir tud di ¡a Bula 
el tai voto Jer conmutado} Puede, 
Quedará perjuro el tal pidiendo con-
mutadon de dicho votOyy juntanuñ" 
te difpenjjcion deljuram'étu-, h q u d 
pueden bazer losCc*flfores por v i r * 
tuide la Bula ? Rcfponde Rodrig. 
que no,addic.al 1.9 naí 14. 
B o. Qaando Jos votos de Caftfdkdy 
Meíigiony V¡tramafino no ft n hbjh* 
lutos-, ¡¡no cjnd'clónales ¡ó penaíes^po 
dtdn ¡er conmutados por vir tud de 
¡a *JB'Ja; S i , aunque cumplida Ja 
condición , parezca que los tales 
votos* condicionales paíTau aabfo-
lutos. Sanch. 1. 8. de M a t r . D . 10, 
num. 11.Eioiifmo priuilegiotie

nen los Mendicantes j para 
conmutar dichos votos 

condiciona» 
les. 

C j C A -



54 -P»vtExam$di Ctififff Penit¿ 

CAP1TVLO V I I ; • 

3 1 . r \ Ve InauígmcíúS fe cúmedcn 
vi r tudás ¡a T Ü U ? I a -

«dulgencia plegaria vna vez en la 
."vidasy ctja en lamüerse: Qijaien-
rencs, y otras paiticulares qtjeáilx 
íe exprefían. Pero crpcciaifiicme 
m f m gran cofa la q pe fe gana vi» 
ütami© ios cinco Aka íe s de ia lgle 
£a , Quando conctáe el Cmfe/sor / j 
Mdulg tmw plenarh vna vez en U 
vida,y Gtr3 m la muerte, (flan cbli-
gades d vfar hformula i t la ab/cJu* 
•em ,qtu pom en efta Bula d Comif-

JdrtclNo, ñ bieii es mas íeguro VÍAI 
dcl]a.Eman.§ 9.111011.40. 

Ihiedett/igmar fin Búlalas In* 
dulgemi&Sy ó hibileci\ No , excepto 
las concedidas a los Superiores de 
las Ordenes Mendicantes en qua-
to a fus Frailes, Verba B o l l ^ ® ^ 
tis das reales de p l a i a ^ c . Rocirig, 
§.12,, ñ* 11, E1 lubiieo del año Sa

to 



L i k 2, Bxpofteiti de ¡a Bula: 5 j 
lo de Santiago fügana rín Bui . i , q 
aquellafarfta Tgleífalopieitcó, y 
alcanzo de m Santidad , y del Co-
iniffario de la Cruzada. 
52. Que j e concede a ¡os que vifik 
¡aren simo !gUfiastó cinco Altares, 
rezando lo que cada vno qutfíers por 
la mtencwn de fu Santidad \ Es y na 
grandiofa i nd u Igenc i a, y muy po
cos los que tienen emeia Doüda 
delía. Las palabías de la Bala fon 
eflas. lien concede lu Santidad a ¡os 
que endiñS de Quare/ma,y otros días 
del año en que ay efiamnes en Roma 
vifttaren cinco 1-gU(¡ai>b cinco Aisa-
rtS'gamn$ confinan todai hslndui i 
genms y perdones qaeg^an ¡us qxi 
pegona i mente viíitan ¡as [¿lefia i ds 
la ciudad deRoma .y extramuros de*. 
B a, como ¡as ganar tan ¡fiperfom hne-
te míitafltn las dichas íglefiai&Ví S, 
Pedro de Roma, entre otros Alea
res , ay flete»donde ay eflaciones 
por todo el aíio entero. Au¿t . p r i -
w9mmái.In!eráiialuntfeptem A U 
tarta principalia» in quibtisper tot& 
énnrm integrumlunt tíaíhnes. Fo l . 

C 4 ^86. 



$6 F.i.ExamgdeCtifefy. P m í ; 
2H6. la Bula dizc , que quandoav 
dilaciones en Roma, ü vi fita los A i 
tares., gana, todas, aquellas Indu l -
gencias. A y cada di a eftaseñacio-
íie;ssLaego íi cada día vi fita los A l 
tares,cada diagana. todas eílas Ia« 
diligencias,. 
3 ? o. Eñ la Igleíia de ían. Pabl o ay 
otros íieie AUares-idoik'Jcada día 
fe gaoa !o. mifmo que en S. Pedro,. 
En la ígieíia, de fao. Sebafiian foa 
tantas las Indulgenciasconio en
trambas de tan Pedro,y faa Pablo^ 
H ie ío . Sorb.fol. 2 87, 
5-4, Fuera de lo dicho ay tres par 
tes.jtíonde c?:daáia ay Indulgencia 
plenaria. La piirnefa, la Capilla 
ríe din, I nao B.iuti fta en fan Iuan de 
Lerran. Li íegunda , la Capilla de 
fan Loteado, que llaman el Sanfto 
fanciorum. La tercera, la Capilla 
de fin ra Elena, cnfantaCruz. Ro-
drig. $. g. fo l . 6 1 . En la Igleíiade 
(m luán de Lerran ella vna tabla 
antigua con vnas palabras del P ó -
í i i e e fan Si lueí l re , hablando con. 
i-l Emperador Conüani iao , que 

d i : 



Lib i . Expopcíft de la Bula» 57 
•¿ízcm Pominüs hjus Chrijius^ qkí 
(i,mun:Liuít a lepra per Jmam mtfit' 
fjíOfdiam fámdet, ¡¿rpunficet om* 
nss VímmteshhíJmspeccatú mor* 
taU * & auéhri tate Jpofiolom P** 
t n , & P w t h & noftrafit et¡ remif • 

fío amn'mm ptccatonm quosimqui 
tempore annu ConfirmaroneHa In í 
dulg -ncia muchos Pontífices, y a i 
ñ idicron otras infinitas, dellasdi-
ze el'Papa Bonifacio: Son tantas,y 
tan grandes las índulggnctas dejan 
lüan dí Lítfafhqíii/oio Dios puedé 
contarlas. Etegoomnes illas corfir* 
viü.hxsí\. c i i . Pues que fcra en so. 
das las ígiclíasde dentro , y fuera 
de los muros de I lomi ? EAas todas 
fe ganan cada día >viÍjtando cinco 
A í u res..como lo dize la Bu la,pues 
cada dia del ano ay eílaciones. 
3 <. Ejla Inéulgtnúa que je gana 
cada dta del ano por la Bula, pufdsfe 
g mar muchas vizes al dial Vif i ran 
do cinco Altares muchas vezes es 
cofa cieña. Rodrig. § 8. T puede fe 
aplicar a la rmiwai de PúrgaPiriot' 
Tambiea, como lo dize la Bula 

C 5 P lum. 



58 P . t . B x W i d e Ctf ' f .y Pen't, 
V I uíTibca,cuyas palabras ion : Om? 
T,es. &Jwgulas Indulgentias jiatlo* 
Ktttn i n t r a ^ sxtmmurosrpr<i.ii¿i& 
inhis íam pro fe, quam per modum 

JuffmgiiprQ dcfjunúihpro quitas v i 
J i taumnt ^onjequatuf^ B.odrs.cira,^ 
^.fsíoiifnio viíilando los Mié rco
les <ie todo elaño la Jg|eíia de fan-
E-orengo , exírainuros ,6 los Do* 
aiingos s la Iglefía de fan Pablo, í(\ 
CacacadaTez vna anima de Purga
torio» SJpor auer mucbagente en ¡4 
Jgíef t nojepuedi mirar drezar los 
j í l t a r t s en eüa} Baila rezar defde 
la puerta.Rodr, §,8. düb.y. n. i 2, 
Todos ,los .Altares fe pueden sezar 
iín mudar fíyo,Si*, 

CAPIXVTQ y i n , 

JBxamen en la Bula de Compo/tiíonl 

¿6 , J ^ N que tanta cantidad de d¡A 
ñero ay Usencia para campo-* 

neffelos que tomaren ifia B a U l En 
«ien mil rDaraucdis, coponiendoíé 
m dos mil por cada Bula q tomare. 

Y í l 



Lih.2.l'xpofíciÜde Ai Bula. ^9 
Y ñfuere mayor el debito f fe ha de 
acudir al Comiííano," Defoerce, 
fe pueden tomar hafta cincuenta 
Bulas, 
j 7* En que cafos con que cmdí~ 
dones fe pueden componfrtGtnciüU 
roeníeíe pueden coponer de qual-
quier genero dehazicndailiciia, y 
malamente anida , mal ganada, y, 
adquirida, afsi por vfura, ó logro, 
como en otra qualquierforma , ó 
manerajoiicíojótrato que feajó (er-
pueda. Gon dos condiciones. La 
vna, q ue no fe fepa ei dueño a quíe 
legítimamente fe pueda , y cetra 
hazer la refiieucion. Lao^ra, que 
el que afsi fe huuierc de componer 
no aya anido las cofas y quamiade 
que afsi fe compuíiere en confian
za deefta compoficion, que en eííe 
cafocftara obligado a reííituir to
da la cantidad enteramente á la 
fanta Cruzada , para los - gaílo* 
de guerra contra infieles. T sn^p-
f&ftmú&r As que tojas Je puede fom -
poní? por eíia Huía* i . D é l o mal 
ganado; yauido poi logros» & c . 

2«De 



Úü P . i EximUe Coffy^ Penit. 
z. D e 1 o s ír 111 o s d e b : n e r i c i o s, y re
tas leleÍJaílicas malauidos pof no 
aüer rezado , con cal que fuera dé
los dos reales que da a la Cruzada,. 
deoEimdos a iaFabrica de la Igle-
íia donde fuete el cal beneiicio, 3., 
D e ia mitad de los Legados c¡ fue* 
xen hechos , en defcargo dé lo m i l 
lieuado , líendo las perfonas á quié 
íe huuieren heclio.lis.mandas., ne
gligentes por vnano en la cobran
za, auoque fe lepa quienes fon ios 
taíes iegacarios, ó perfonas.^ De--
l o j legados que fchizieren antes 
de aora, 6 C2 hizierenen tiempo de' 
la predicación de Ra Bula, cayos 
iegitanos-no.íe hallen hecha debí.* I 
da diligencia. 5. Del dinero mal 
í leuado, del j uez- Ofdinarjo,, ú. de -
legíido por dar íojufta íentencia, , 
íausfecho alfas el danoquedealli 
recibió ia partcd.. DeJoque reci
bió el Letrado por abogar en. cau-
fa injaíla, quedandoafsi mifmo a 
faloo la obhgacion dsfatisfazer á , 
la parce. 7,. De ío mal Me jado dzh 
teiligpfalio ^ ó Eiícal , óacufador 

poí. 



L'.h.2. Expofitifide la Bula, 6 t 
potacufatie, ó dexaracuíat faifa', 
¡nente , como, fefatisfaga Í\ la pan 
ic .S.De lo^oe. Ileaamo Efcfiua'»-
nos,Secretarios,Notarios por hai 
zer mal fu oficio ? como fe fatisfa
ga la parce. 9. De lo que- lleuaroa-
los luezes feculares-, ó. Edeíiafti • 
eosporadmiiiiftfar la|,ufticia que 
debian» i o. De lo que licuaron mas 
de lo difpuefto. por los- Aranzeles 
los Efcriuanos, y Secretarios, &c. . 
Ro íabiendo las perfonas a quien fe 
deue reílicüi^ n i De lo licuado 
por rogar quena íe haga juílicia, 
oque íefuilce aquienno conuie-
neXatísfecba la parte,á quien v ief 
pe daño, 12. De l o que por rue
gos fueren obligado á reftituir á. 
pobres. ! 5 . De lo que huuiere te^ 
cebido por fíogirfe. l o que no es, ó 
haxerfe pobre no lo íicndo.i 4 . De 
l-o.iiallado,hecha füíisieate diisge-i 
esa para faber el dueño. 1 5. De lo 
que tuuíere en fu poper de perfo<4 
ñas que 00 pueden; fet fibidas para, 
reílí tuir feiojhecha la diligecia ne^ 
ceíTana. 16» Deios daños hechos? ̂  



'62 P. i rBxam$de€ofify Penit. 
en vítiasspanes, &c con ganados,^ 
yendo á 0553,00 fabieodo a quie íe 
huuíete hecho el daño 17.De lo se 
cebido h s mugeres q rio fu cien pu« 
fciieamente deshoneftas por caufa 
fea,y los liebres de mugeres que no 
tiene maridos por lamifína caufa, 
18, De lo mal adquirido por aguar 

.vino,por mala medida,*} pefo, & c . 
38. Aüq fea cierto e' ccreidor .{¡(fia 
tahxosq no fe le putdertmitir la dsu 
datEs reputada por incierta,y pue
de compone rfc.Rodr, §. vn ic .n . j . 
39e De/pues de copuejiospor los das, 
reales áidos en límojnapara tomar t f 
ÍA Bula ¡quedan fegm os en condeció, 

f i n alguna obUgacifo Es cofa cierta. 
For^afsicomo délos bienes halla-» 
dos de q no le halla dueño(¡q fe l la
man ni )flrencos)puede el Rey dif-
poner, hechas las debidas diligcn* 
cias^aplicadolos á fu Rcai Fifco pa 
ra el v t i l de la repnblica: afsjdelos. 
bienes inciertos bien,o mal aui des, 
fu je tos a reftirucio , puede el Papa; 
difponer, aplicándolos a obra tan 
fama ? prefumiende lo guicren af&í. 

JOS' 



Lib ,* . Expofídfi de Ja Bula, 6$ 
íos acreedores inciertos, y porque 
es libre difpenfador de los bienes 
de 1 a I gle íl a. R o d r. n, ^, 
40. Ss cu [pues ds hecha ¡ac'Úpofici'Ó 
por la Bula parecen los darnos ds ¡as 
cujas ine 'firtas} L o q lian dado á los 
pobres, ó lugares píos. ó gafiado 
con buena fe , no fe lia de rcui íui r , 
íaluo íí por ello íc hizicio los deu
dores mas ricos, deuébol i icraql lo 
in quefaóíifiíníditjór(s,Roár,v\,8, 
4 1 , Fuíáefí tahitcoponer ¡os efira, 
gtrosl Puede viniendo a eílos Reí «i 
nos,aüq fe vayan luego á los íuyos* 
fegun dixe de la Bula. Rodr. n.12». 
42,, La ctipojiekn de ¡os frutos qgo* 
za el q no rezó hsOras Canónicas^ 
Qfiáo FaruQ%m'tedo pin fio lug&ñ 
en ¡as di/íríbu dones quotídianas i t 
¡as Ighfias-C¿Sedra¡¿s J Colegiales 
mal Smadaspor no ¿ifsifiir, acido can 

fafalja^ ü ds otra mamra\No, perq 
las tales...diftjibuciones fe reparten^, 
ipter piffentesjy aoiendo acreedoff 
cierto, no ha lugar dicha compoíi^ 
cion. Pues en lo de lo mal licuado 
£01 no auer legado ^ ay la mifma 

.dii 



'64 P.! . Bxantde Co/,/1, y P e ni ! , 
diiic l i tad ,pueí loque íe conoce el 
d a c í o cierto j que es la Igleíla, a 
qu ien ícdcue reOituir. No he ha-
liado eulos Dodores, ni la difi
cultad , ni Ja refpuefta. Paréceme 
es diferente cafo , porque Jo mal 
licuado del rezo fe deue da^ó ala 
Ig!e¿Ia,ó á los pobres, y por la par 5 
te de poder fe dar á pobres, fe repu
ta como deuda inciena, como en 
la que íe halla lín parecer dueño, y 
por la parte pequeña que tiene de 
dueño cierto , ya manda el Pon t i 
fice, libre diípenfadorde losbiei 
nés de la Ig le í l a , fe apliquen á la 
Igleí la donde es el beneficio otros 
dos reales} con que parece la fatif-
faze á la parte del derecho quepa-, 
diera tener., 
45 • fi tiene por falta grane 
en materia d i refidencia aiCoroíS 1,1 a 
rea citado de Bonacina de Hor . 
Cano, quseíL 1. punr. 1. dize; que 
fe efeufará de mortal quien faltare 
folo vn día. Paree eme muy rigu • 
roía fentencia, y afsi lo eAiendo 
CDÍI Bonacina , y otros a: tres dias, 



r Llb, z.Expiicaeiodg ¡a Bula. 65 
cuya falta ferá, pecado venial, co
mo paruídad de maceriaen eñe ca^ 
fo.paíTando de alli fe ra materia no 
tablc.y pscado moitaljCon obliga* 
cion a reííituír.. 
44, Pu td t componerfg d que fin t i * 
Udo Cmonico af¿hiendas recibe , y 
tune algún bemfiétó Puede en qua 
to a la leílitueíon. de los frutos, 
puefio, que no para que tengm fia 
t i tu lo dichobeoefi^io. 
4 5, Tsl dtfiomu ¡gado, 0 ¡ufpenfo l 
Puede, cooipoeetíe de los frutos 
que licuó mientas lo cfíauo , y no 
ieudic>niarsiriio a los dluinosOfi-
dos porellado, puefto que no fue 
la falta de afsiílir voluntariao Pe
ro no tienen facultad para compo
ner ib los que por fu culpa no reíl-í 
den en fus beneficios,los quales lle
nan los frutos con mala concien
cia,y tienen obligación a leí l i tuir . 
Rod.0 .18„ 
46. Qtis quiere dezir cemponerfe 
(obre hmizad délos ifgadqA A mi 
me mandaron por fer pobre vn le
gado de cien ducados, ers deísargo 

de 



€6 P. i .Bxavgde Cofe f .y Pmi t ; 
de lo mal llenado pos el teíbclor5y 
Vos fcis el heredero que me loa-
neis dedar: ñ y o fuere negligente 
por efpacío de vn año en cobrar d i 
cho legado , podéis vos compone
ros e» Ja mitad , que fon 50, duca
dos, tomando Bulas de idos iníleii 
dos mil maraueíiisjhafla llegara ía 
camidad de los =50. ducados.y que
dáis obligado a darme á mi U otra 
mítad>y efto aivnque fepafs de cier-
to que yo foy el legatario que los 
tengo de auer, que a no faberlo os 
pudíerades componer en todo? cié-
tOwPero efto fe énriéñde en legado 
^iie no paíFe de- cien mil maraue-
dis^por queii pafía, fe ha de acudir 
ai ComiiTario» 
47» Comoff entiende r que sí'jhégg 
Ó Gtros mimfiros dfjuftutapuedan (¿ 
poner/} de ¡ a n u í limado por fentsn* 
ei&s , y astioms judiciaíe* wjrjfias¡) 
[mes los tales no tignsn obligaeion d 
n/ l i tu i r i De iuílicia a la parte no 
la tienen ; k los pobres íj m fentcn-
cla de muchos, vacomodandore ^ 
ella opinión el GormíTario, é'í^e.C] 

pue«? 



L t h . i , Expofíeitídéla Buh» C? 
puede coponerfe. T/üo dio i a part i 
contra fu volutad^por reismirlm s-
xaiion*. No puedeaucr copofícú rí> 
porq no trafpafsó ei domíojo en cíi • 
chosMímilroSj.y es ac redor cien o. 
48. Como fe entiende qías mujeres 
q no fúnyub'kcimintedsihonifiárs fe 
componga, de lo q han ¡legado por f u 
torpeza} La publicamente mabjno 
cita obligada a rellí tu ir loql leua 
por fu torpeza, antes lo puede pe^ 
dir, y el cj lo prometió eftá obliga'» 
do a-pagaríelo.Sá, verbo Luxurh9 
n . J^.cum D.Th.2.2. q,8 3. ar i .7. 
Las q fon oc u 1 ta m en t e m alas, au w q 
fean fokeras ? y tengan libre dorm« 
ni o de fu cuerpo , no pueden retei 
ne í l o que fe les da en precio de fu 
torpeza, en femersda de muchos 
cant. Adri .q refiere ilods n,6̂ % Las 
tales fe pueden coponer en cfto, 00 
Cabiendoaquienfe dená, y afortio 
ú fe dirá lo miímo de las cafadas q 
no tienen dominio de fu cuerpo, 
I lodan, 66* Para arbitraren la co* 
poíicio de otras cofas, da facultad 
ei ComiíTirio general á ia píudeii-j 
ck dei Confeitor, L í « 



L I B R O T E R C E R O . 

D e l prinier Mrncfaroíemo de la 
ley dc DioS; que es 

•Amar A Dios Jobrt todas ¡as cofas.. 

f Os diez preceptos de el Dcca* 
logo fueron cfcriros son el de • 

^0 de Dios eo las íabks de M o y -
ĉn.* los tres pnrneros que cftauan 

en Ja primera tabla , pertenecen a! 
coico de Dios, los otros ( íe te^uc 
ocupauan la fegunda, miran á Ja 
•vtilidad del próximo. Qualquicr 
pecado contra la guardad l íos , de . 
íuyo es mortal . Efie primer Man» 
damienro , obliga al exercicio de 
2a Fe , Efperanca, y Caridad, hon • 
raudo vn folo Dios , con ado de 
enícuífimíenro, que conoce la ex -
cclencia,y feñorio de fu Magef-
tadj'de voluntad, con quenosíoge 
tamos á el , y eHe es la mifma ado
ración, y a¿to exterior, con que de 
coraren moAramos eíia íugecion, 

con 
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con golpes de peches, genuflexio-
!ses}&c» 

C A P Í T V L O L 

Exarmni t h mi tsña de la Fe, 

s r s Pe cofa es Fe* Afienfm eorg; 
qtiie ptr Spiritum SanBum 

E.schfid ¡unt reuelaU , quattnus 
Junt i Spirttu SanBo.CíQQt las co -
fas que el Efptritu Santo ha reuc-
l i d o a fu I.gleiia,cn quanto prouie. 
nendel Efpirhu Santo. Defucnc, 
que aquel alT.-nfo folamenEe fe Ha-i 
maF e, conclqual creemos,que lo 
que el Efpiiitu Santo h i reueiado, 
es verdadero porque Dios lodize 
por fu Ig lcfa . Tías cofas que D/o/ 
reuela a fus Santos como dfinta Bri 
gid . i i&c .Ho las creemos con fe>(i-i 
no con opinión humana, foled,!,^ 
c ip.. i . 
2.. cofa* deusmos tener % y 
creer yauer f i o reueladaspor elEJpí* 
rituSanto dfu tgIefia}En primer l u 
gar io qae íe contiene en las eícrii 

tu-, 



70 P» l . E ^ « j f de Cq/} f y F tn ' i , 
turas Canónicas,En 2.1as íradjcio-
ne$ Apoftolicas.En j. las detctmi-^ 
naciones de los Concilios. En 4.lo 
^el^Pücifícedifme ferdefe. En 5, 
Jas cj cnfcmin fer de fe los fagraáos 
Do lo re s , con vnanime confenti' 
miento. En f>t Jas q fe Tacan por al
gún infalible argumento. Fi l iu . t r . 
22 .c , i . Qtis ta n i e l a r í a es lafi lSm 
eíla no fe puede falúa? ninguno, 
j fy ohlfgaao de creer todas ejlm cu~ 

fas exPlkiíantftelÑo,pero no baila 
folala fe i m pl \ c it a , v n;i y o c ra es 
níCcíiiria, e^pUcíta de todos los 
articalos de la fe,que pertenecen 4 
Ja Dímnidad , y Humanidad de 
Chrifloíyimpliciía de todas las on 
tras cofas, que cree la ígleíla. Tboi 

j . En que cafosfsfa necejfarío coni 
p f i r extsr'wrmente ¡ifimíir'tor)Q 
quád ) no lo haziendo quito la ho-j 
ra a Dios, como íT pregütadode Ja 
fe , la negara, ó pareciera negarla 
fon mi lliencio, ó o t r o a & o exte-j 
r ior .O quado de la nrg icíon.ó dif-
iiriiuiacion de la fe , huuielTé peí i - ; 

gtQ 



Líh , i ,%Amñr i Dios, 7 i 
gro de pcryfar otros que la iey de 
piosnoes vcrdadera.7c/,f. 1, 
4, es hsrefja* Er ro r pert tmx 
húm:nis€br$UmfideiCatb&ika ex 
par:* cotrarttis, V n c n o r perrioaz 
deliobrc Chriíliaoo , contrario en 
parre á la Fe Católica. Cinco cofas 
fe requiere parafer heíegiá. Error, 
coerario a lo qenfenala ígleíía. Ea 
parce , no eii coció, contra algunas 
verdades. De Chriílíano baptiza*! 
do. Con pertinacia, íin laqual no 
ay hsregíj» es perímaciaiQua^ 
do conociendo cj voa cofá es con
tra la Igleíiaj Coo iodo eíTo fe fu fle
ta y d:ñ2íiá29Tol,ib!d< &€ap,3, 
5, De qiumtas m.msrasje peca por 
herecjj} Intcriorrrete ,tení indo en 
e! coracon algún error acerca de la 
Fe con p e r í i n a c i a»E x t e r i o r m e n 1 e, 
quando co irajó temor,hago nlgtin 
zt lo exterior, por palabra , ó obra, 
contrario 4 la verdad de h fe, q té--
go en el cataron. Interior, y ex te ̂  
liormeote , hazíendo aíguna cofá 
contra laFé.Ri q comete error folo 
exíc/ioimentc, puefto quefejuz-
ga por h e x e g e y defcornulga-

do 



7 i P*i*Examede Ctíf-f. y Fentt, 
éoi mas en el fuero interior no lo 
es, y puede íer abfiiehode qual* | 
quiera CoofeíTor. T i i qui tiens 
áítda tn la Fi? Si la duda es volon-.; 
taria, y tiene anexa per dríada , es 
infiel, iioo ay voluntad? ó falta de 
perunacia,no ay infidelidad,Csri, 

y . Quienesfm iifeomu1.gados por 
hertgix} No ib lo los heieges, oías 
los que no los denuncian s los jae-

, añores , magiftrados, que no 
obedecen en orden a la inquiíicioo 
de ia heregia ! ó no prenden, y caf* 
t igmalque les relaxan a fubraqo, 
ó fe entremeten en conocer de can 
fa? de heregia, impiden di reda, ó 
iodiredamente la fentencia, ó fe 
oponen a los ínqunidores, y Obsf-
posen eftacaufa; y íí dchiaiden al 
lierege como a t a l , es referuada la 
defeomanion al Papa,y ii no ai O -
hlíyo.Filiiibic. ' l* 
8. O** es Apofij(ía$ Error borní* 
nis hapiizati fidet Catbolica ex foto 
'tcntranm* Error del hombre bau-
ijzado,dcl todo contrarioá la Fe* 



L i h . ^ . Amara Diof, ' y% 
Es mas gmue culpa que la hcre-

. g ia , poes efta en parte, aquella en 
, todocontradize a laFe. Ay Apof-
; rata interior folemente , exterjot 
folamentc, y interior, y exterior 
juntamente , y folo efle vltimo i n 
curre las penas del Dcecho, y la 
defeomunion de la Cena, Que es la 
Infidelidad} Error bominis mn bap-
tizatifíddCétbolicd.Jim ex Pe io, 0 . 
ne ex parte tontrarius. Error de ho 
bre no baptizado, contrario á la 
Fe Católica,cri í o d o ^ en parte.-Es 
pecado qoando tiene vno fuficien* 
í e n c ü c i a d e Ja Fe, y con todo eiTo 
permanece en fu error, y quando 
niega Jo que por razón mu ú ra i fe-
puede faber, y pertenece \ la Fe 
Catolica.To/.r.^, 

C A P I T V L O I I . 

Examen m la materh de E/pe ranea 

\ * Q V e es Eípemnoa ? índmit 'o 
^ * á d futíiram heattí&dhS D ^ i 

auxilio (fyequeda, Vna inclii-acíc a 
D la 



74 P.t.Bxamtdt Ctifefy Pinh; 
iabicnauent urania futura,, que fe 
lia de alcancar con ia ayuda de , -
Dios.Pecafe contra ella por def-
cfperacion, ó pieCuncioB, Que es 
dfJefperaciotáYn aparcaoiientode . 
la voluntad de la bienauenturan- ¡ 
5:. futura. Ta l vez ay deícfperacfo 
fío fe ( y es keregia) como ñ vno ¡ 
nocreycíTi ay bienaiiemurania, ó * 
que Dios no la quiere, ó ñola pae* j 
de dar. Ta l vez la ay con fe; como \ 
ñ eiuendicííe que Dios no ha de 
perdonar mis pecados, por fer mu- r 
chos, y grandes. Que esprefumiont s 
Querer que fío gracia de Dios,coa í 
naturales merecimientos, fe a'can- I 
ceíafaluacion,conioíos Pelagia- c 
ros . O querer que fe alcance con g 
foíá la diurna gra&ia, ímningu me-, a 
iccimicnto propio jcomo los Luto* 1 
lanos.BAf ToK » 

y 
C A P i T V L O III. J t 

ExammmÍA materia de Caridad» c 
/ j f c 

í/e es Caridad * Hormnis a« c 
*» min íuad Dcm num fuper» p 



L i K s . 'Amara Dws» jr¡ 
a HAturalii ? Vna amiftad fcbrenaiu-
e . - ral del hombre con Dios;es necefw 
- faria para que nue í l r a s obras fean 
t iriCíicorías de vida eterna,y final-» 
e mente la a]caneen. To'ed, /. 4, ca» 
). pk.S. 
o io« Q j i * ! " Conlos peca Jos c,ontr.t 
3 h Car/dad'i Oú io de Dios. Amor 
o defo/denado; amando k Dios., na 

por i imjfmo, fino principalmente 
0 poi tos bienes q^e del cfpcramos» 
e Tibiefade a m c r » quasdo no le aw 
- mames foóie rodas las cofas. No I ? 
I , SvT.v.f quando efiamos obligados, o 
n hasiendoado decontriciooen pe-i 
- l ig io de mucrte.Koay efia obliga-
1 cion q-jando receñimos de Dios al-
1 gun gran beneficio, ó comentamos 
I a 1 gu na ob ra a rd ua. To L ib. • 

1 í . Como f i ba de amM al proxi* 
mo¿ Pecadores, enemigoSjiní ieíes, 
y todos ios demasjiombres 5 han de 

I fer amados de nofoaos eoqoarro 
cofas. Defcandolos el v l i i m o íin, 
el bien efpintual de la gracia, pro-

- curando fu falnación , quando lo 
' pudiéremos hazas C.i notableda-
* D 2 ¿ o 
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P . i . Uxami de CÓfefi.y Penit: 
ñonoe f t io , y en extrema necefsi-
¿aá co peligro dekviH.i.Defcado-, 
lcs>y procurándoles coíeruar la v i 
da del cuerpo, fí pódennos fío tí?ño 
nucílro ncicblc.Hazicndoles to
áoslos bienes comunes q dcuemos \ 
feaxsr pof los q no so enerr.igo^pc-! 
i ¿ la particular familiaii^ad,y loq 
fe deuc en eípccial al amigo, no ay 
obligacio ds darlo al cnemigo.De • 
Xto perdonar al enemigo la jnjiirsa 
eocuanto alodio , noenquantoa 
lafausfacio.Puedole aborrecer en 
cnanto pecador, dcfeatle el mal de 
pena para fu enmienda, y arn la 
niuefte por bien de cn'os.ó zelo de • 

12. (lueesctj'ral RehtUu.&lpG' 
tañe» feparztio ab vnitate Ecclep. 
Vna rebelde, y efpontaneafeparaS 
cion de la vnidad de la Iglcus. 
Qiiádo es interior folamente,es peh 
¿ d o fia cenfura; quando es exte
rior co error del entendimicnto,es 
h'0festa con cenfuras.^/.ff, 11 . ^ 

' , , , Que a blasfémíátPeczóo co-
t n h a l á b a n l a de Dics^ no corra laj 



t i b . 3' ¿¿mar a 2)lo/, y 7 
coFefsio de ia Fe. A y blasfemia fot 
mal quado inaldczimos k Dios da-
xameíe. Vir tual ,quádo .00 es ú cía 
i.;;como, aüq no quiera Dios, haré 
e t to .Dez ínpo ie l cuerpo, ó fangre 
de Dios ü de la Vjrgcn,ú de los Sa 
tos íninfiofameíe^ es blasfemia, no 
tágrauet juádocs por modo deja-
ramcío. LA blasfemia, ó maldtcid C(í~ 
tra las criaturas ractonalts mortales 
Sino fe ha/ecomal animo deque . 
caiga,cs foiattiéteveíiiaL Mddtz.tr 
cnaturas irraeionaUi* Ea quáto so 
de Dios % ü de ios hobres, deíeaoda 
mal ai dueño , es mona! 5 pero cu 
quaato irracicaalcs, es veiiial j y Ci 
es por algun daño recebído dejos.-
ariimales.no es ningún pee idofpor-
que mas es mai'dexir al dan6; q a la\ 
QÚmmd.'IíiOiSanclJ l . ^c j , 
1 4 Qjn ÍS impiedad} Pecado con
tra el honor que dcucmosá Dios,y 
s fu Santoi, como pifar las ímage-
ncsjV es delito muy graue. TulJ»^, 
e t i j .Tb Sanch l . j . c .y . 

i S. Qut esfíépir¡ltGÍon\ V¿m& rcl i-
gto ¿entra verüDt t cui tu 'Vam rcli 

D 3 gion 



P, i . E x a m í i e Cofefy Venit: 
gion contra el verdadero cu he- ds 
Dios. O daodo ai verdadero Dios 
cuko de la mancia que no dcue • 
usos, como íi aora vfaramos de los 
facrificiosde la viejaLey es pe» 
eádograuífsltno. O hasiendomas 
ceremonias que fe DOS mancia¡i,que 
liechasfín me'nofpíecio ( Q Ú peca
do venial: d a d o c o k o á falfoDios,* 
fupcrñicioü »]iic cor.ti,! c n íi cin
co efpecies, lídolacria, Magia, DM 
•u i na clon, Vana obferuanda. M a 
leficio» Que esldolatriá* D a r d i u i -
no culto al que no csDiosjíi es con 
error de encendimiento > fe opone 
a la Fe: procede de temor, ópaf-
í íon , no fe opone á la Fe; pero es 
í: caí pie pteado mortal , Que es 
M á g h ? Vna poteílud defoídeoa-
da de liazer lo que es Cobre lanaH 
ta raleza con operación del deino i 
túo i q ue trae las cofas de oí ra par -
re , ó las hazc, aplicando can -
fas naturales, oponiendo objetos 
aparentes, u de otra manera,"ora 
íea precediendo patio explicito, 
oía implíc i to , ó tacico, ¿nuo can

tío 



r i o é demonio con palabras fin 
cifícacion; ó con figo ras ,0 mezcla
do cofas faifas s como «pe la Virge 
tuno dolor de muelas 9&c* ó po-j 
mendo condiciones sniniles, co« 
moque tal d ía , y a cal hora feef-
coj.m las ycruas. Si iodo cfío pro
cede de ignorancia (quees difícil 
no proeedei fíempre con malicia) 
fon veniales, lufta que feainfírui-
do de alguno. Que es áminadonl 
Adminaí dcfordcnadametc las co
fas que no fe pueden conocer por 
naturaleza , como las que penden 
de la d iüina , ó humana voluntad, 
¿ fu turos contingentes,o otras co-
fas ocultas, que ni el demonio las 
puede Caber de cierto, QUÍ efdojje 
pmdm conocir por ¡a AJlrologiz? Los 
naturales, como los eclipícs, l l u -
uias, & c Pero los que dependen 
de la voluntad de Dios,ú del hom
bre , no ; y afsi pecara mona!mea-
te quien vfaííe de la Aílrologia 
para cílos. Que es de agtaro, 0 aaf~ 
ptci(AOif¿$ efpcciesde diutnacio, 
gue fon l i c i í a s , quoiido conellasi 

D 4 P*CM 



8o P.r.Exttr.Vde Coflfy Penlf; 
pronoüicamos íoiameme lo q alga • 
nos animales fueíen anunciar, (¿ue 
iífortUtgtolGiro genero de diurna \ 
clon por fuef tes,q es pegadosquan. 
do fío ríesefsidaci i : cfpcra reípuer* • 
ta de Dios, y ílempie guando fe ef̂  
peía del 116010010,. (¿ue g$ vana ob*. 

J e r m m h l O u o genero de fuperíti-
cioji,ea queie iouoca tacitameiitc , 
cldetooiuo, toniáciofe medios que 
no neoen v i i t u d para tales eíetos» 
So;íi qu-atro fas efpecies, Arfe nota * 
r i í í , que contiene cieñas oracio» 
lies,'/ ayunos para alcaocar (cibida
lia, y es pecado mortal. Oh/eruan* 
¿ta de fanidadeSf vfando de oracio-í • 
«es ridiculas para tales,,y tales do- • 
lófcs. Si procede de ignorancia es 
v11 Mal, ílde malicia, es motcal. A 
eftafe f edoze coger las-yernas dia 1 
cisfeoíuan , &c» Colegir las cofas t 
fataras por la obferaasioo deco--
ía* impcrtinetes. Llenar reliquias, 
oimagen^ Euaegeiíos,&c.con al- l 
gana circnnílancia vana:como ir 
El Euangelio eícrito en piel de o-
ucja virgen* (¿uses imkf l ík l V a 

ai . 



Llh.3> AmaraT>tos: 81 
arte de hazer muí á otros por po-
tcílad del demoniojó amatorio} pa 
ra traer á torpe amor, ó beneficio, 
hazicndo daño á las perfonas, ¿ % 
fushazíendas. Preguntcfeleal m i -
} c He o, CÍ lie c h i z c ro, q u e patio hizo 
con el demonio ? Si cieñe algún 
error contra la Fe? Si dixo parad 
hechizo, palabras fagradas, y creH 
yo auía en ellas vir tud para tales 
efe tos ? Que daño hizo en perfo
nas, y en cofas? Quitar hechizo ca 
otro no es l i c i t o , lino con imioea>« 
ciones de Santos)&c/.ZV. $* 
y r 6.'Iho.SancbJ,2. r . / . n, 17 y c, 

16* Que es tentar a D/Vi?Dezir, 
ó hazer algo para explorar iapo-
iccta^f ibiduria, ó otro atributo de 
Dios , ó para manifcflarlc a otros, 
P uede fer tetado Dios de nofotros 
expíeífameote, como del q lo liaze 
con ella intención j y tacirameote, 
como íí fallando talimencio la co 

zetiraa cíTcblácoJo qual 
puedefiiceder de ^maneras,Oqua 
¿ o dejados los medios humanos 



82 P. i , Exmeds Cofijf y Penit, 
ordenados de Dios pata tales efe-
tos los inquiere por otro camino, 
O quandodefu voluntad bufca el 
peligro , de que íi Dios no le ayu
da , no puede falir , íino es que aya 
diuina infpiracion , como arroí irle 
al fuego,&c. Mas quádonofe pue 
de mauifeílar deouo modo el ca
mino de Dios ,6 fe efpera muy gíá-
de vtilidad de otros en las cofas de 
la diuina gloria , puede vno temar 
a Dios Ucitamentc/A?TüLFíHiuf*, 

Tb'jfíhSancb* 

CAP1TVLO IV. 
JExamrn de penitente acerca de Jos 

pesados centra la Fe, E/peran* 
QS,y Qariiaá\ 

'-l-j, C Vpuefio ¡o dicho, quien peco 
prautrnete eptra la Fé\ Quic 

no creyó todas las cofas de la Fe. 
Quien dudó formalmente en algu-
m.Scinib.li.z.e. 'j .n.ii.QnxQn no 
ilnc io bien de Dios , y de las cofas 
Uiuinas. Quien nejis^a Fe con pa-



Lih . 3, tAmara Dio t i t í 
Iv ib raSjófcña lcs .Co^ . ' j . Quien 
fiendo indocto ha difputado de co
fas de la Fe con infieles,poniendo-" 
la á peligro de fer defpreciada; 
Quien vsójó hizo ceremooias lu-» 
caicas,Morifcas,ó Hereticai,ó Ge 
tilicasáíabiendas. Sanch. n. p, JO. 
Quien l eyó , ó tiene libros prohi
bidos por Ja fanta InquiGcion. 
SancbJh2.c, 20.Quie creyó entera 
mente en fueños.Qnicn no íab? Jos 
neceflarios mifterios para faluarfe, 
Quales fon el de la fantifsima T r i 
nidad , Encarnación de Chrifto,el 
Credo,entendiédole, el Pater nof-
ter, los Mandamicncos de la leí de 
Dios,y los de la Igle&uy los Sacra 
mcinoSiSant 'bJf .2216, Q11 ie 
no ha rcfpondido á los editosdel 
Canto Oficio,ó Prelados, fabiedo^v 
debiendo dezir, 
18. Quie ctitra la Efperanca?Qute 
defsonfió de Dios acerca de faiuar -
i c o poder enmendar la vidaióalcá 
^ar perdón de fus pecados. Quien 
pretendió alcanzar cfto por folas 
fas fucilas» Quien dilató la peni-

tenj 
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tcocia, y enmienda de vida parala, 
vejez i o hora de ia muene, por el 
peligro á que fe pone de la conde* 
mcioniCfin. de fccntt. dij. 7. 
1 p . Qjut contra la Caridad^QniQ 
por el dezír de las gentes determi
no ofender a Dios. Quien le ha a-
borrecido, ó deteadole algún mal, 
6 á alguna cofa fagrada. Quien i n -
uocó demonios clara.ó tacuamen» 
te.Quien blasfemó de Dios.óalftii 
Smno.SanchJ.s.cj. Quien hablo 
mal de Dios por modo de ai: re ta, ó 
vituperioj como reniego de Dios» 
& C . O diciendo afrentas a los San
tos, ó nombrando miembros ver? 
gon^ofosj fi lo dize por ignominia,, 
es blasfemia, fino, es mortal fola* 
mente. Quien huuicre adorado, o 
tenido por Dios otra cofa que a 
Dios, Quien huuiere víado de cn«» 
cantnmiétos,hechizos,agüeros, fu 
períliciones, adiuinaciones poref-
trellas.ófoeñoSjó vozesdeaues, o 
animales, ó rayas de manos, ó con* 
fultado los qtrata deftopara def-í 



t i b . i . Amar a Dios, ' S i ' 
3 6*Quicn vso delfauor del dcmo» 
pío paraapiedar alguna cofa, San-i 
fibJ. 2.f.^2.».26'.Qiiicn curó ,ó hi • 
zocurar con palabras, ó cofas Ta* 
peifticioías» fin aplicar remedios 
naturales. Quien trae nominas con 
palabras5ó figuras malas, creyendo' 
que el que las trae no ira aliíiffer-
iio,&c.Qoien tentó a Dios íin ne• 
cefsidad,ó caufa juila de precepto* 
oconfejo, pidiéndole milagrosVo 
ofreeiendofe ai martirio fin neceíV 
fiáaá,Sancb.í.2 .c,S4.n.ij. Quien 
hizo fe dixeffcn las MiíTas con ce
remonias vanas. Quien tuuo obfer« 
uancia de los días, ó otras cofas co» 
mo que fe derramó la f a l , para fa-* 
ber dcfgracias que han de fuceder, 
Sanch.c.fo.n. i j t Quien cometió 
algún l'acriiegio, hiriendo Sacer-
doie,ó feriar en la Iglefia. O quie 
la profanó con contratos, ó hazic • 
do rep'refentar allí'comedias' laf-
cibas. Quien recibió Sacramento 
en pecado, Quien ¥f ó mal de la Sa* 
grada Efcfitura centra el Tridentr 
fefí", 4 , Quien no epuio ffaccr4 

m i 



US PatExawede Ctifefy Femt, 
inalmcate al próximo, quando de-
uía , y fe efperauaenmienda,fíen» 
do en cofagraue > y fin grauc daño 
Cuyo» 

L I B R O Q V A R T O . 

B e l fegundo Mandamiento de la 
ley de Dios, que es 

rj^j) jurar fufanto nomhrf f 
vano» 

p Rohlbenfe en eñe Mandamien-
to los juramentos, quando no 

concurren las circonfbncias necef-
farías, y obligalc a la obferuancia 
de ios votos, y promeflas hechas 4 
© o s . 

CAPITVLO t ; 

J lxmen en h materia d t J 
jurammío» 

is« C S ̂  ef júrametot Inuocat'to di* 



Lib 4. No ¡tirar, 87 
(onfirmatíontrn » Inuckar poi 

teñsgo a Dios para confirmar lo 
que íe d íze .Por fer DÍOJ fuma ver
dad , que oí fe puede engañar, n i 
engañarnos. Inuocafc explícita
mente quando es llamado por fu 
nombre: implíci tamente, quando 
esinuocado en las efcrituias, ó en 
los Santos, en quanto refplandece 
en ellas, y en ellos fu bondad, íabi-
duria,y potencia, y es mayor el j u 
ramento , quaedofe jura por cria
tura jen quemas rcfpiandcceneílos 
atributos de Dios; como jurar por 
lafantifsimi Virgen , es mayor ju 
ramento que jurar por c t ioqual -
quicr ílmto.To/./.^.í'.^í?, 
2. Quanfaí fon ¡as e[pedes del j u i 
tñmento\Qu&Uo* AíTcrtorio, qi iá . 
do fe afirma con juramento alguna 
cofaprefence, ó paífada, Promiflb-
riojq uando con juramento fe pro» 
mete alguna cofa futura, Comina* 
toriov o uando fe jura amenazando, 
Execraiono , quando peniendofe 
penajócchandofemaldición, fea* 
fíríca, ó niega alguna cofa, 

mi 



88 P . í . E x m t d e Ct i f i f .y Penit. 
mi conciencia^ íi es el alma , es jura* 
m e n t ó , íi es mi conocimiento »no 
lo es. Formi}})Afeas Cbnfiíano. 
%A fe de Rcligio/o¡v-impoco,Sd »a . 
I ,jP(?r vida mi a. Por vida de mi ani* 
ma» Ajsi nuguarde Dios.&e, Si fe 
dize íin intención de jurar por el 
Criador, no fon juramento. Por 
Dios. Foto d Dios , y todos los de* 
mas, dichos íin intención de jurar, 
vían do qual quiera condición , ó 
fentidoquc los honefie, no fonju-
lam en t o. Tbow. /. 3. r. ^ . 
3. E i licito el juramento* Si > co
mo fe haga io que fe deuc (por fer 
principal adode Religión) inuo* 
cando verdadero Dios , y auiendo 
verdad,/ufticia, y nece fs idad^ í r i 
verdadsrülSi jurólo q fíento, fino, 
es pecado mortal , aunq fea en ma
teria leue, lurar cofa faifa q yo te^ 
Pía por verdadera,no es pecado, i i ; 
Koquádo no puíc diligencia en co. 
nocerí iera afsi.óno s óe í lauadru 
dofodela verdad , ó eftauaapareJ 
Jado, aunque no fu era afsi»jurar 
falfoa Strd ¡ufioi Quando íe jura; 

. lo 
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Jo que fe paede, y d:ue¡üf.ii ' , no 

-leaelasido la verdad de pecadoo*. 
culto, ni otra cofa que fea pecado • 
t l ' tQiiehña.Sifd mctff^r.oi ^ a n * 
do no fe jura (i 00 es pidiéndolo la 
grauedad de la cofa, ú ds Ja ocaíio; 
mas pucílo que falce eí}a circunílá 
ciaen cofa IcuCjes (o!o venial , co
mo no aya m-mofprecío , ni peli
gro de jurar falfopormaía cofiíi* 
bre. Las mífmas circunílancias fe 
requieren para el juramento pro-
mi lio r io , comi nato rio , y execra^ 
torio; porque fi prometo conjura
mento lo que no tengo intención 
de cumplir, peco moríaímente por 
defeto de verdad. Si juro de hxzct 
manque es culpa graue> peco mor
tal mente por defeto dejuíHciai y 
mal ,que es culpa venial, peco ve-/ 

4 . En qut tajos ay obligactS di ju¿ 
rarno foío vsrdad¿perofegun d h n t i 
do de los otros fin mdireéiasi Quado 
jura de fu volutad (ín pcdirfelo( q 
íi es inju flamen te, como de pecado: 

ocui* 



po P . ü É x a n V J e CfiJeJI. y VsnU. 
oculto , pued: vCir de c q n i u o w 
cion,como fi díxera: Por Dios que 
no lo sé j efío es, paradezi í io . ) O 
gurindo no es preguntado de fupe-
líor,perojviftamente, como qu.in
do el que compra pide juramento 
al que vende de la verdad del pre
cio de la cofa ; pero íí vno fueíTe 
muy importunado en cafos feme-
jantes,podra vfar de equiuocacíon 
en el juramento fin pecado mortal, 
Sd nunhó. Si t l j ü i zp id t c^ajurefi 

f u h m cometió tal delito} Si es ocal * 
to , y no dañoíb a la República , ni 
he regia confirmada, y no tiene el 
juez vn teíligo fíquiera.m otra íe -
miplena probación, no debejurarj 
y íí le obligan á ello.puede vfar ds 
cquiuocacion.T(7/.//,4.r^.2 Í . 
5. Que tan to obliga d j u ramt niel 
É n e l Prom;(Torio, Cominatorio, 
y Execra torio es tal la obligación 
del que juro licitamente con inte-
cion de obligar fe, que pena de pc¿ 
cado mortal eílaobligado a cum
pl i r lo . En que cafos no obligará el 
jur*msniQí Si la raaieria es mala; 
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como li iuraiTs de pecar. Si ai impe 
d i men tó , como 3 orar de ryunaí el 
Viernes el qc í i i malo. Si fe muda 
el citado de la cofa , comojuraí de 
caíligar al criado, que dcCpucs eftá 
rendido. Si lo q fe jaro impide maí 
yor bieiij ó por razón del modo de 
jurar,como 0 jura de no entrar pri
mero c] el oí JO por hazeile honra. 
O íi aquel a quien fe hizo el jura
mento , le relaxa. O íi íucede algo 
deCpues, por loqua! fea mejor 00 
cumplir, que cumplir el jurameto. 
^toled captz2..v¡diSamb.citalttm 
ó» Quiendijpenfa jó irrita eneljw 
ramsnQ* Es propílo délos fu pe rio* 
íes. Fl Padre irrita el júramelo de 
los hijos.-el marido de l;i mi 'ger . í r-
i i ta ,y difpcnfa el Abad de Jos Mo« 
jes: el Obifpo de los Ecleilafticos: 
el Papa de todos,y en todos los ca
fo & en que el difpenfar, ó irritar no 
es en daño de tercero y ai cauía j el 
Obifpp Tolo en aquellosten losqua 
les Afueran votos podía : y ais i no 
puede relaxar juramento de i l e l i * 
gicn,de caflidad^ de peiegtinacíon 



$ 1 V . i . E x m í d e C $ f e f > y Pentt. 
á fao Pedro y ían Pablo, á Sanda-í 
go.y a icrufalcn. Puede el msfmo q 
juro conmutar fu juramfeto en atvu» 
m cofa que claramenteJea mejctiSit 
quando ei j i ramento no era en v t i -
lidad de alguno, Ei ConfeiToi-pue
de abíbloeE de ios pecados hechos 
contra eljuram en t o , pero no de la 
obligación del jütarnento , hecho 
ána igun priüileg!o,coino de la Bu 
la de la Cruzada en cafos, y con las 
razones exprcffadas en ella, fcafs 

C A P I T V L O I I . 

Examen en U materia de voto, 

j . Q freí voto} D e ü h r a t a pro-
^ mt/sh ex volütatls propofto 

I>éofa¿Í& V m deliberada prooief-
fa co propofito de la volrmad he* 
cha a Dios» Qiiauo condiciones fe 
requiere para el voto, Bel ib í rmí i , 
la que fe requiere para pesar mor-
ta lmcíuc , y afsi los niños antes de 
los fíete años, ios tomados del v i 

no. 



Libiq* N ó jura*, 9 | 
no, los que votan fío cooíideiacios 
ó forjados, no haz en valido voto. 
Frc-pofttQtét la voluntad de promc-í 
tet.FromtJpís que es lamiíma obl i 
gación. Yqne fe haga eflapromef-
faá Dios inmediatamente,6 media 
tamcnte.cnfus Santos.que íi íc ha-
ze a los hombres, no es voto. TolJ* 
4 ^ . 17* 
8. Que condicióní! fe requieren pa 
ra quejsa obligatorio elvotol Que la 
materia fea pofsible ai que vota^ 
quando faaze el vo to , y quando le 
ha de cumplir. Que no fea vana, ni 
indiferente a bíeo , ó mal. Que fea 
cofa buena , y por buen fin, y q fea 
de bien mejor, qual no ese! matri
monio, por fer contrario ala Reli-j 
gion. San, 1, Quando el voto es d i 
materia obligatoria^ como de ayunar 
el di A de precepto} Obliga, y el q le 
quebráta haze des pecedos, ó vno 
4 eqoiuale a dos.E¡qpeffuaiea a l 
gimo cofa contra voto valido? S iepre 
peca roonalmete» Quebrar voto en 
cofagramlEs mortal.fí» cofa ligera 
venial, Caiet%b¡Cip< i.Eomateria 

fe 



4 P. u E x a m U i Ct i f f . y PentK 
fe ha de mirar mas á laimencioii 
del que voía.ójara, que á las pala
bras , para ver íi quedó obligado, 6 

9. Qiie diferencia ay de votostSim
ple, que con Hite en íbla laprcmef-
fa,y entrega del que le hcaz.Soler» 
nSi que fue ra deOo contiene acep* 
tacioii de parre de Dios (por me
dio de ios Prelados) a quien fe ha^ 
zclapromeíTi. Elfimplefe e(lien-
de ámuchas ccfi:< níiipide que no 
fe contraiga mairiOTonío, no obli * 
gaal que vota religión, finóle re 4 
ciben , ó le echan fin culpa» ó Tala 
por caula juila antes de la profef-. 
ííon: no haze Apofeta el quebrar 
Toro {imple de Religión ( l i n ó e s 
la Compañía de leius.) £1 voto 
folemne, no fe haze , lino de c a l i 
dad en las Ordenes mayores, y de 
pobreza , caftidad, y obediencia 
quando fe profciTa en Religión a«-
probada.El expulfodéla Religión 
tiene obligación por lo menos a 
guardar caliidad. El que fale d i 
Conu-nto es Apoí la ta , h incurre 

en 
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en defcomunioB htx feotefit!Xssa-
qucíblo fucll? por vna hora , con 
animo de vi oír como fcglar.Ei vo" 
to folemne ds Religión dirime el 
murinnop.io no coíumado, y puef-
to que el Papa puede difpenfar en 
voto folemne,no lo deue hizcr fía 
grauifsima cauía. Tot, caS.Sansb, 
Fi l iu . 
10. QÍÍ§ es votopsrfonahlxn cxú l 
to pertenece a la perfonaque vo* 
t i .Pad^ Enquanto pertenece ala 
cofa temporal, como el que hizo 
voto dedal limofna. Si eíle voto 
Real es de hi jo , puedefeíe irritar 
el padre hada los veinte y cinco a-
ños, el per fonal que no depende de 
cofa temporal, pues es de rezar, de 
ayunar, Sccpucdefeie irritarfola-l 
mente ha fia los catorce. Condición 
nal i Obliga, pucfla la condición 
como fea honeíla. Penal i Ponefe 
por pena de alguna cofa, y obliga, 
quando fe h izo por buen ño; como 
íi oy no me abíluyiere de jurar,ha
go voto de ayunar vnd/a , ó dar 
tanto de limeña, Abjo'tíiot Hizefe 



T 96 P.i,Exam$de Ctifffy Psn't. 
sbfolutamente íln condicion,ni pe 

i i . Que es irritar voto} Anular* 
le,el fupetior irrítalos votos de los 
fubditos, y quando los votos, ó la 
materiaáeilos es contraria a las co
fas en que el fubdito cfla obligado 
a obedecer ai fupenor, luego fon 
Í r r i tos , fí no es que el fupenor los * 
apruenejiiftameme. Comutarl O 
mudar en mejor, lo qual puede ha-
zer el mifmoqoe haze el v o t o , ó f 
en equtualcntc , ó poco menos j lo • 
quai es delObifpOjO Preladojú. del 
CofcíTor 5 que tiene priuílegio por j 
.Bula, ó I ubi leo <, con caufaiegi t i 
ma. Difpmfar* Los Obifpos difpen 
fanconfus ooejas, y los Prelados 1 
con fus inferiores con caufa ]UÜa, 
en todos los votos, fuera de los re-
feruadcs al Papa»qiie fon voto íim» 
pie de Religión, de cafiidad perpe
tua ., de S2Wíago ,de lerufaíen, de 
fao Pcdfo5y fan Pablo de Roma, y 
los votos íoltmnes: rodos los cua
les, (I fon condicionados, noabío-
.lutos,, pertenecen al Obifpo, o íi 

í a e -
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Fueren penales. ¿A^foi-uer» Qual« 
quiera ConfeíToi puede abfoíue.f 
de quebrantamiento de voto $ cor-
Bio-délos demás pecados;pcro q-ae-
'da la obligación del voto .para, a-, 
-delanter Toi.cuf, iS , 

C A P I T V L O ÍÍX. 

Examen de T ín i tmt guacer cade ¡os 
. pisados en ei jummgntoy 

ens lvoío , 

12, r )T /* cofas fon pisacio n n r l d 
materia ds jurzmmtot 

DezirblasfemíaSsaonq fea eo vzt* 
da.á .SamhJ.3,e , i . Intzt con men
tira ,ó en d uda.1 nraí repent inamé-
te , Gn mirar íi lo q jura es verdad, 
ó n o ^ por coÜübre , linrepatar, íi 
jura verdad por el peligro de per-' 
jurme,aimq fu ceda fer verdad. SI 
es temerqfo:y quaJo jura ra i&r-ecato 
d? jurar vetíiudh'to fu 2 pjc.'.do mor 
t al }aufi q jure repen t i ñame Í e jp Ü ef-
t o q u e í u c e d a porfer mentira por 
falta-de deiibeiacio, íuta-r í ln ime-

E cion 
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cion de cumplí f io q u e í a r i , cornd 
de taftigat al hijo,ai criado, &c.Y 
íí es mercader, íi juró de no da? 
mas por tal cofa , vi de no dar fino a 
tai precio la mercaduría fío i ni en i 
cioodecwmpl'it.Síimbt ¡.3,4*$.4, 
nu 3 6 í a ra r d 3 haz e r a 1 gu na co fa 
mala graae (in intención , ó cone^ | 
lia* íurarcofa t que dezirlaes pe* 4 
cado morta!, alabando fe de cofa 
mala. 11 defeabriendo pecado fen 
creí o. Porque demás de fer morraJ > 
dezk la fal ta, es mortal eljurarlo» 
SancbJ j,r.4*??4jj. Soto L8,de tufl* 
i^.JW.j.Qiíádo el j uran coto acre-
di ta mas el mal que afirma, l a raí: 
de hazer alguna cofa buena ,0 a-
pirtaríc de alguna mala, y que-
brantarío , á dcxarlo quebrantar, 
no quedando por e l , fino pos falta j 

ocaíion , Quebrar juramento J 
hecho de hazer bien el oficio , 6 1 
guardas fecreio en cofa grane. Tu
rar con mentira , ó en duda en vara 
de juíticla preguntado juridica-
men?e,0 pÍcfeutar tcfliges que)u-
raían fal lo, aunque no les manden 

da* 



claraHi-Bte í-u-tarl, peío'coirfbnfo -
üe-icque les dio a.entender goílaw 
jjan deilo. Quebrar la efcnturaju-
rááa que íirmo 5 i ínjurar de pala-» 
bra,pueseí firmarlo vale tanto co
mo íl lo dixera, lurar curios fia 
faber de cieno , ó creer razona 
Isleinente con buena fé q u e e l í a l 
lia curiado como deuc. Sansb, l , | . 
eép, 1 .Faltar ei matf ícolado, y que 
j<iró obediencia al Reótor y en lo 
queífe le manda fuhpmna p m ñ ' t t i m 

33tTliom»2.2. qu^ f t . i 1 i-art íc. i» 
aá i . 
1 f í ^ í * ff?/̂ J 6f? petado mortal 
en materia devoto* Quebrar voto 
en cofa grane, que en cofa leues 
corno de rezar cada dia ues Aue 
Marías s cafólo venial. Cofa gra
ne ferá vrt ayuno, vn E.ofario > el 
Oficio Paruo» Quebrar algún vo
ló que auia prometido tambiea 
eorj)urame!ito jes mieuo pecado. 
Votar de hazer cofa mala gfaue. 
Diga coo que ioieRcion. Vota r 
debaxo de alguca pena graue , y 

E % no 
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no cumplirla auieodo caído. Di la 
tar tiempo excefsiuo el voto que 
hizo de buena materia. 
14. E l que juro i 0 voto de cafíigar 
aíbijo y d aUriado debidamente con 
iníencíoniptcafino lotumpUi M o r -
t ai mente no; porque no es menef-
ter el caíligo , ó no es grauemente 
neccíTarío, y en elFc cafo fe ra ve<, 
nial. T i l quíjuró de vmgarjt} N o 
eAá obligado a cumplirlo, antes íi 

es cofa graue lo ella ano cum-
p l i i l o / o pena de peca

do mortal, 
(.!*) 
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L I B a o Q V I N T O , 

P. t l íercet M,indamÍea!o de la: 
ley deDíos^quees 

Santifiíarlas Fkflaa 

/ l E f e - M-mdamiento pertenece 
gaardar lasFieftaSino trabajan 

do en ellas, y afsiilíendo al fasfifi* 
ció de la Mi l l a ; íibienefte es pcej 
septo déla Xglelía. 

G A P Í T V L O I . 

B x m t n en la fn.iterh di guardar 

i . r \ P e trabajos fepfQ&hm en el 
^ día de F i t t fa , ó Djmingo} 

Obras feruiles, que fe haz en otros 
días, como cofer, arar > carpintear, 
&c.enel mercado^ ue fe facíe ha-
ze rd í a de labor cad i íemana:y en 

£ | la 



los. P , l*Exámedi C$fef y.Femtl 
la feria, como fe oía M i l l a , el vfo 
lia dado lícencía pór laoeceBidadj.. 
y^Eomodidad de los labradores, fen 
tencia ciuil» aéíos j-udíciarics, íea • 
í er, c i a de m o e r, í e ?) u r eme m o- j u c i -
ciai , compras s y ventas patticula. 
Jes, eferiuir los Notarios ,ó Eícn* 
uanoí . ExamiBaj lefligos, fí no es. 
que aya nccefsidad, por no poderle, 
hazer en otro t iempo, Smr* de 

2 . Qut obras Jg permitenfin pecci" 
do ? Las que pertenecen al alma» 
Meditar, orar, eíhidiar, dtfputar, 
leer, eícriuir , enfeñar , eíludiar e l 
Letrado el pleito,eícriuirjé infor^ 
rr'ar los. juez es, aunque fe lo paw 
guen. C ^ar,caminar, no perdien
do la iV$iira,cfgrtmir,dan$arttaácri 
dihüxar,ilunjíj3ar,y ano pinra?3co« 
BIO fea por entretenimiento , y no 
'por codicia , no lo condenarla-, y 
otrasobiísfáciles, como enfanar, 

3 . Que pasado es no fantificar a 
las fie fias* jVlo-rtal, ü no lo efe ufa la 
paiuidad de raatcíía; como hazer 
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Jab-iíba, ó cofer , ó hazer otra obra 
fcruil por efpacio áefola vna ho
ja , ¿hora y media (y aunque l l e -
gr.í leádos, es probable) que folo 
feria pecado vernal. Sin-culpa ve-. 
md fe pueden tocar las campanas, 
licuar Cru'zes por ácuocipn, y o-
tras cofas femejantes,que inmedia-j 
lamente pertenecen al Culto D H 
uíno. Las que no pertenecen i n 
mediatamente a efle C u l t o , y fe 
pueden hazer en día de labor j fe 
pfoHíbeOj'cómo hazer hoíhaSjCpH 
gai l a Igieíiaj mas folo feti venial. 

4 . Que cofas efmfan del preetpm 
La necefsidad corporal a los po
bres » que no pueden p. í l i r , fl no 
trabajar». A los labradores, quan
do amenaza mal tiempo, en Agof-
to ,ó vcndimli. Los qüe no pueden 
dexar la obra comencada, fin gran 
peligros como los fundidores de v i 
dro.'Los foldados, que en tiempo 
de guerra hazen tfbcheas j ó f o l 
ios- Los pefeadores de val lena , o 
s í unes, que pierden al guna gran-

E 4 te 
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de ocafioríí Los criados a quieu fus, 
amos, obligan aticb~p.r. Los que. 
para vtilidad.de la República em,--
piedmo eamloos,,. Los que con l i 
cencia del Papa» ó Obiípo , ó por; 
bien.del prój imo, trabajan. Lo,s 
muelen , obufem comida para fus', 
ganados, en, íiempo de oicae , r;o. 
pudiendoíe £omodamence,en, otra. •* 
tiempo. Los que. pierden coyun* 
tura , y temen perdida de coní?de-
lacion^por dilatar la obra. Los paf-
teleros, bodegonejros . y otrosque 
viuen de guiíar d e c o ¿ e r . Sa nut 

CAPITVLO. 
B x a m í n m ¡a materia del Sacrificio > 

de ¡a M i f i , . , 

SS Q ^ ^ ^ # ? V n a o b l a c í o d e l , 
^ cuerpo y fangre deClirifto, 

hecha debaxo de las cfpecies depa 
y vino 5 que reprefenra vjuamente 
el facríítcio de la Cruz. Que partes 
tmiUMiJfelXmiMáQ el mt ro i . 
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ro íwfta e lO^nor io incluííué;haf-
ta dsfpuss de la comunión incíufi* 
ueídefdealii haüa el íin . En ia pri* 
mera es eofeñadoeí pueblo, £n ía 
ícguoda fe ofrece el facriíicío. En 
la tercera fe dm gracias, El - cuer
po y fangre de Chri í to , eoquarsto 
íe ofrecen aí Padre , fon facriticto, 
en quantoíe contienen en efpecies 
de pan y vino,fon Sacraméto. Qug 
vale? tiens ¡aM Jfi en guanto Sasri' 
ficto \ Vnoex opereoperantis,ef» 
to es, de parte del que iadize j o-
í ro, ex opere o pe raí o 5 de parte de 
Ik tnifaia cofa que fe ofrece .'.El p r i j 
meroes mayor,ó menorj conforlne 
la intención déla caridad. El fe-
g-mdoes fíeíiiprevnosy finito, y 
l imitado; porque aunque Ja cofa 
que fe ofrece es inSil'.-ta;pero el que 
la ofrece s y, el aSocon que la 01 
frece* de :qae''fe roroa el-valor, es í i ' 
inito * De elle valor nosprouicnen 
|res bienes, Por modo de mereci
miento dé congruo, bienes tempe^ 
rales. Pormodo demerecimiene ^ 
de condigno ? por razón de la cofa 
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inf ini ta que fe ofrece., aumento de 
gíacia,. Por modo de fat ísfacion i 
jemífsioD de3a persa 5• y por nr^odo 
de i m p e t r a c i ó n , fauor para alean,, 
^arouos bienes, y paraa l iu io de 
los difuntos, ÍO/Íá?/. s.. cap, 4, j * 

ó , ^ quknafaüGfete sííefacrlfif 
tío5 A los que le ofrecen, y a a q ue - -
l íos por quien fe ofrece. Los que 
3e ofrecer, fon el Sacerdote^) pue
blo Chnüianojc i Minifiro» e í que 
íu fiema al Sacerdote, el queda la 
3gleSa,y los que oyen MÍÍTÍ.A to 
cos cílando engracia, les alearla 
parte , mayor á los mas ínmedia? 
ios. N i por fer muchos pierden 
algo de fu porción .por que eñe fa-
cnticio fe ha con cada vno de los 
que le ofrecen,como lí cada vno le 
cfreeieraen particular. Si a malo 
i l ^^rífi-j/í?En quanto hádela peí? 
íenadeia lgle í la joo diíminuye^ni 
aumenta el valor de la Mií ía , .ref-
peto de otros. Pero en quanto s 
las oraciones gue dize, ó haze., co-
mo pexfona p^xucuiai^ 4 nadie a-! 
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prouecba: y aísi en quanroa cRo» 
de pías proucchofcrá la Mif ladel 
buen Sacerdote , que del malo. L A 
¿Mijífide l^tquiemí Enqnantoal 
íaditicio lo mífmo vale al difun
t o , que lafeíl íua; en quanro a las 
oraciones proprias , mas la de Re* 
quiero. La Mtffíi ofrecida por mu* 
choil'Ho vale a cada y no tanto, ni 
para el aumento de la gtacia, ni Ta-, 
tisfacionde la pena» como ofreci
da por vnoj y afsi el que para fatif-
fazer por muchas pitanzas, dize 
fola vna M i l ía , no fatisfa/c , y he
cho fin necefsidad grande , peca 
morralmeote , y tiene obligacicíi 
a reftituir, y en quamo \ e í to , fon 
mas oue rofpcchofos priu'jkgíos, q 
dan algunos a entender tienen pa
ra cumpln con vna Mifia por mu
chas íimornas , que nunca pienfo 
fue cíFa voluntad del Ponti€cec 

j i Comofs oeurrira a varios cafas 
que m ¡a ¿Mtí[a íuceden\ Si enfer-», 
yna,ómuere el Sacerdote la MiíTa 
gomenjada es antes de la confa-; 
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giadon^ílexere : ít<defpues., acabe.t 
Japí ro qjue efte en gracia , aunque 
no, elle ayuno j . y fí.efta. en. peca^. 
do* y i o ay efsandaloi.no tiene o-, 
bíi^a-ífion a acabarla 5: íí leay, con-
ficííeíe.v fi no puede, procureson-
tj icion. Si no av Sacerdoie^guar» 
defe el:Sacramentoen.el Sagrario 
h.iAa otro día. Si fe acuerda en la 
MúTi de algún pecado morta l , 
duelafe t y proíiga. Si ai. anexa ce -
ísara> ó feacu2rda que no cfia ayu-
no,anres de confagrar dexe la M i f -
fa.íi puede il e cmdalo. Siesdef-
.pues de laconíagracion v como no 
aya ido el oluido culpable, puede 
proíeguir fin caer en irrcg ' i l - ir i-
dyd.Si rutes de laconfagracion co
noció aoer veneno-en la Hbíl ia , ó, 
€n.el Ca lh , tome otra oblación; 
íi dsfpaes, pongafe en el. Sagrario 
líafta qiíé-Iaá cfpecies ífe conom-
pan,yechefeen lapifcina.Si cae en. 
e l ' Ca I i z cofa q u e cau fe no rabl e a£- • 
co5 faquela j y layada confnma ei 
Mangáis, y.defpues el agua en que-
C h m , y la cofa gue cayo en el C i -

IÍZ: 
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l i z fe queme , y eche en la pifcina» 
Si antes de la confagración fe a-
cuerda que no echo agua en el Ca-
liz:,echeia;,li defpues.proítga. Si lo 
que pensó fervinojno io fu írí^po* 
gíilo de mieuo , y hecho el oferto-^-
rioíco,0:fagrc, y.ccnfunna.Si por ne
gligencia cae alguna gota del Ban» 
guisen el Uenco, chúpela.y.laue el 
Uenco , y elagua fe-'ecbe en Va pif-
cinaj l íenla tablk, ó' peana:del; A l -
tau lámala^ y. rayafe la tabla y ü m 
la.tier íaíFayala^y guemeia; echán
dolas re-'iquias en la pifeina . Si 
cae la Hoí l ia de la mano del Sa-; 
cardóte en elCaliz , defuerte quG 
poreftarmojadaí no Te puede fraa-j 
gir, dsxela, y proiíga. Si amenaza-
fuinala Igleíla^o^ienenenemigos 
a í"a? ar ai Sacerdote, antes de la 
e^fagfado puedefe ir 1 íi defpues! 
coofoma o lleueen IbsCorporales? 
y Cáliz la Hoftia, y Sanguis ¿ que 
no tiene obligación a dar la vida,^ 
y a no es qu^ fe la quílíeíTen quicaf 
en odio de la Fe Tol.cap. 9* 

D i que fuertefe ¿ste di/poner 
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el Sacerdote'; antes de la MJJalHa. 
de ir ayuno con ayuno natural» 
Hacteauerrezado Maitines,por
que l l celebra fin cauía, anres de re-; 
znrlos, peca veniaimenfe, Deue 
celebrar deíde la Aurora, halla me
diodía; pero con can ib, puede algo 
defpues. Si eíU en pecado moual, 
coníieííe, fi puedej íi no ay coa 
quien , ó ay efeandaio ( como íí ef-
tuDieíTeyacn el Altar , quando fe 
acordó )duclafe» y celebre, y con-
fieffe luego que aya ocaílon.'Quá* 
do pecó mortal mete ci mifmo ma, 
dilate iaMií íaa l (iguiente , que es 
mas reuercnciai pucllo que no fera 
mas que venial dez i ría el mifmo 
día,y niíígono íieAa obligado por 
fu oficio, 'A/.f. i , 
9' Q»* difpoficien deue tener en la 
¿ M Í f d M iugar donde fe dizc^e* 
ue fer confagrado, ó bendito* N o 
ha de ayer peligro de derrarnarfe 
el Saoguis, como en el mar. No ha 
de eAar manchado con nororia efu 
£on de íangre j ó femen, ni con feJ 
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ti duras iimpiis.cnfcra^y benditas 
por quien tiene autoridad han de 
iei feis.En el Altar aya Ata de píe-; 
¿ra entera , y confagrada. Mante
les doblados, ó Palia v corporales 
fc'bre manteles feimllos, Cá l iz , 
hro.y luz ,quc celebrar por lo me^ 
íiofím vna vela de cera ( aze i t ed í -
ze Suarez qnc fe puede peraviíir,fi 
no ay cfsandalo en cafo de necef* 
íidad. Azor c'ize5que también Cebo 
en cííe cafo , peio m ío aprucuo, 
por íer grande indecencia) o fin U -
l i b r ó l e s pecado morral. Él Cali* 
¿a de fe? con fu patena, toíagrado, 
de oro^platajó eltáno-. 
10. (¿urntai vezfS al ¿ño t i en* 
obligación de celebran Cúra los 
díaraue tiene el pueblo obHgacio 
de oír Mífía, E l no Cura tres ,6 
quatro ve7.es a! año , por lo me-, 
nos. Putdtje dtzirmas de vva Mjfr 
j a al d í ^ o s ñ no es en eOos cafosi. 
En la Nat iuidaá de Chrjfío ; mas 
no tiene obligación a dezir tres, n i 
d pueblo a oírlas: Ci tiene dosPa* 
naquiasjó anexo? mas m k i de 104 
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nnulauatorio en la primera MííTa 
para ir ayuno,y deue dexarconde. 
cencía el Cáliz en el Sagrario, haf-
ta que comentando otro dia por la 
otra ígieíía íbueiua enlafegunda 
Mif la a purificar e íkn ro . Si en dia 
de precepto vienen peregrinos, ó 
t i Obífpo , y no ay otro Sacerdo
te, ó no ay con quedare! Viatico a 
los^ enfermos al fin de la Mi l la que 
eftá diziendo, no tome lauaiorío, 
y digaotrajf ieAá ya defayunado, 
lio la puede á c z k . E x A z o ^ F i ü u . 

C A P I T V T O I I I . 

S x a m m d í Penitente acerca delpg* 
fado de no Santificar ¡as. 

JPtefiaSc 

11 C0mo& delinque gravemente' 
contra efieprecepto* Deíean«. 

do no guardar la Fieíla por tra-
N i r , ó hazer trabajar a otros; 
Trabajando , o hazieTjdó traba--

po^ «empo noíable íia necef-



Vky,Sant)fíc,ir \ t ¡ j i ÍÍAÍ. 113, 
Cdad , ó con neceBídad en publico 
fin licencia del Prelado, í t e i e n » 
doobra feruil-j aunqueíea de„val-
de,y por dar Hinofna. Efcnuiendo 
el Éícriuano pleitos, ó dichos de: 
teíligos ( i l 00 fueíTe la fumaria de 
algún deli to) trasladandoefcritu» 
ras ,0.1! en o dol as íín nece í s idad .S^ . 

do, ó embiendo íin mucha necefsi-; 
dad. con beüia cargada. Nauarr. c,. 
1 \ . n. 6, óembiando beftias vacias 
con intento que vengan tardadas ' 
el diade fie fia.. Haziendo trabajaf 
dos horas en lo que no es neceffa^ 
rio en cafa,en cerner, inafar, y ahe
char trigo j&c Moliendo,ó hazle-
do moler en tahona , ó licuando, ó 
haz i en do licuar trigo á ella, V f a -
fe licuar trigo a molino de a-

trabajado dos horas^El barbero bar-
beandosó amolado,v teoiendo ue-
daabierta. Puede a1güforaÜero,ó 
por no perder algu feligrés, ó cafa* 
Saftre colíendo^ócortando.Tcxe-

dor 



do? aparejando el telar, ótexien-
do. ül ^::p;:ccro COÍICBCIO . ú defvi-. 
Modo, pudiéndolo prcuentr, o d i i 
latalr,y otros femejantes a efte mo--
dojcomo fe dixo aniba, 

L I B R O S E X T O . 

D é l o s cinco preceptos d é l a 
Iglcíia. 

J ^ L tercer Mandamiento fuelenr 
rcduziífc ios cinco de la lg le-

íiaj yaísi trataré delíos en cílciiH 
gar, 

C A P Í T Y L O l . 

BxAmstt en el primé? f r u s t o y que 
es air Mffa , -

Que obliga \ A cfbr prefenté 
con el cuerpo, y atención-a c-llc 

fHÍÍlerío. Eliar dmeptU& adrede en* 
efludiar^dhzzet obras demanos\d.te--
mren ot?a p:artf Jüifl& p y a t n u í o n l 
Es no Étuplit con el precepto. P&e* 
deje en Mtffk m&arofíéio Canónico> 

2 U a 
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Mofario^y Upsmttr.eia de la cor-fij". 

Puede, con i d que per lo me-4 
nos virtualmente ai teoáaqoe cñk 

{©yendo MííTi.y que a ei la fe ende^ 
jfe^atodo lo oemas. Qua¡ es ¡fMiJfa 
•enterad 'Déá^ú Euangelio inciu-
ííue, haíla el fin , u ciefde el introt-

- tro hafta la comunión írdufiuc» 
puedgje otr media ¿MtjTa de vn Sa* 
cerdo(e,y media de c-írc ? Puede,pero 
es indecencia» Pero pueden fe con 
may or aumento de gracia oí r mu
chas ;uritas.. Los que tjlan f arlando^ 
S i atienden k ratos ! lo mas fu Han» 
cial. de la M i l l a , cumplen, como ío 
que no fe aterídioj»o exceda la ter« 
c e m p a n e d é l a Mifíi,Su.irttoW'5» 
¿i/: 88. arf. 6 Ject, i . y otras. Vid* 
Fagtsndez, 
2.. ©i1 quien fs hade oír i a JWJ!^ 

xNo deí deíeomulgado notoiio, fuf 
penfo, em redicho, degradado, pu; 
bisco pcicufoj de Clengo, amaii* 
cebado publico , y demuíCíadoi 
Mas puedefe oir del defcomulga-4 
do a iure vei han?incoóme no etlé 
denurjciado. Q.u§ diasft ba de oi* 
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M f i ú Todos los días de Fiefta de 
precepto tienen obligación los fie* 
Ies , que tienen vfo de razón. Que 
cautas efeufan de oír Mffa íHo fe p© 
der oir íin pecado propio , ó age^ 
no; como los defcomuJ gados .entre 
dichos, y la madre que teme fu ce 
derá defgracia á fu hija, íi la lleua 
coníigo , u dexa en cafa fola, & c , 
Eftarenfermosfer enfermero, criar 
niños, fer í íeruo, y temer malas o-
bras, ó injuriofas palabras del due
ño ,* CÍ dexanla cafa fola. Caminar, 
y irfe delante los compañeros, no 
íabiendo el camiiiOjó temiendo pe
ligro de ladrones. No poder falir 
de caía íín peligro de la honra , coi-
mola donzeílajque no tiene verti
do conforme a fu calidad , ó teme 
pcrfccucion notable de mc^os car* 
nales; y la viuda recién muerto el 
marido conforme a la coílumbre 
del í ag i r .Temcr daño cuídente en 
cofa propia, ó agena; como las 
guardas del caíUüo , p cárcel ; los 
Confcjeros ocupados en graues 
negocios, que no pueden diferir 

fin 
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fin inconuenicmc : ios paíiorcsdc 
ganados; las guardas délas vinas, 
ó otras heredades los que temen la 
droñes, íi dexan folalacafa, Jos q 
no pueden hazer fu negocio, íi no 
van camino v ísn podetfe detener á 
MilTay ios criados a quien no de** 
xanlo's feñoresira Mifla} aunque 
no aya cauía, fi fácilmente no pue
den acomodar fe con otros amos; 
con tal , que no lo hagan los amos 
en menofprecio de kiFe. Elnopo^ 
der.efcuTa, como los encarcelados^ 
nauegantes, & c . Si Jalgo de lugar 
donde no es fitfiay vey d lugar don* 
¿s lo e t i N o tengo obligación de 
oír miíTa;pero lí , faliendo del l u -
gar do fide es dia de tieña. Ve aje Sa* 
ebsZiFUíudoy Azof. 

C A P I T V L O I I . 
Examen deífegmdo ,y terceropni 

eepto.quefon Conpjfar.y 
Comulgar* 

5. T ) E que fuerte oWif* el precep* 
to de la C ^ J ^ : T o d o s los q 

tic-! 
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.tienen* ib de razón eiláo obliga
dos vna vez al año a coofcíTiífe co 
fu proprio Cura, ó con quien tiene 
facultad. Obliga á (oíos los mor
tales. 4'y obhgaeíonde Confiffor ¡us» 
gp queje comete si pecado* Baña ha-i 
zer ?> de contrición,c6n propo-
fito da confcíTir a fu ticmpo , para 
poncrfe en gracia, Qtiando¿y &bli\ 
gMton de confeJjA r lúe ge ? E n peligro 
de muerte, ó auiendode comul-
gaí.óia'oícado probablemente que. 
co au ta otra vez Confefíbí en to• 
do el aik).*7V?,/.<5.?4í r. 
4, Qti í emmllmsmsfs requieren 
tn os que Bdnde tdmt/^ári- Hán de 
ferbautizados.liin defaberdifeer^ 
nk efie ma vi cení rn i 2 n 1 o d a i o s de* 
ma^; diez , ü doze anos fe pideo 
por la mayor parte. No fe dé la cor 
mu'ñon a los locos, ó iltupies á na 7 
tiiLÍcate.ni á los ftcniticos, fino es 
que antes fe huuieíTen do 1 i do. con-
£effado,y pedido la Eucariñia , y 
no fe temiendo irrcucrcncia. No 
ha de aaer peligro de trosa? en en*, 
címedad. Ha de píoceder rigaro" 

{o 
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fo ayuno natural, CmoQ* queie re
ciba por viatico.E/agua que qui h 
m la boza del que fe ¡amper modum 

fal'm£ y Us migajas dd m.mtímmtí-
to dí U rtocbí prsetAsnts, y/angr? de 
las eneras} Aunque fe trague no ef-
torua la comunión. No ha de aucr 
dcfsomumonrO entredicho. Hade 
ir ñn pecado mortei , confeíTaodo, 
que nobi í la iacoorricion , íi no es 
flitando copia de ConfeíTorCy en 
otros cafos-qae diremos en el Sa
cramento de la Eucai iñia .) ELqtte 
pndieid polución con cuba mortali 
Peca venialmente, aunque fe con* 
fieíT? »e i comulgar el miCmo d ia j i 
no ella obligado por fu oticiojO tie. 

efpecial deuocion. Si la culpa 
fae vcníií » puede fegurameóte, 
puefio q ne feria mas reaerencía di i 
laiarlo aotrodia.Ei Sacerdote co-
m-ilgae con eflola. Aun i los que 
lian de jaflíciar fe deue dar laco^ 
muñían,T^;/kr, 1 $.y \ 6* 
5, Quahs tlmint/ifodeh Euca~ 
rifi 'alEl propio Cura»el Diácono 
enalgun calo, que fe á i ú ca el Sa

cra-



' l i o P . i .Ex tnZJe Cofcf}' Penit, 
cramer to de la Orden,, Los Retí-
giofos por facultad,como los de la 
Compania de í e í u s , que á todos 
tiempos tienen mefa pucíl.i. En los 
días de ob l igac ión de cump'lir con 
l a Parroquia ,;no fe recibe lino de 
las manos del Cura, fin licencia fu-» 
ya. Peca el Miniüro que comulga 
a quien nopuede4ni deue, gomo aí 
agecio f u b d i t o , fabiendolOjal pa« 
blfco pecador , que no ha dado fa-i 
Sísfacion^y el que diere eíle Sacra
mento fub vtrnque ípec ie , o por fu 
culpa fe muere alguno íín v i a t i c o . 
En que tiempo fs ba de reetbk} Vna 
vez al año^por lo menos^n la Paf-
cua, defdeel Domingo de Ramos, 
hada Quaf ímodo, fino es que ¡a 
coíhimbfe aya prolongado eíle l i e 
po, Ul que no comulgo por la Paf* 
fualPczo morralmenteí perc haftá 
otro año ceíTa la obligación, fino 
ai peligro de musite, ó fe pone ex* 
comunión. En la Confifiioni No e l 
afsíípprquenosy iiempodetermi» 
nado para ella, Pmáefe comuíga* 
mas a memdoíEi mm loable,CG«io 

no 



Lih.S.Preceptosdela ígUfia* 121 
no fea demafía Ja frequencia. Jos 
jegos cada ocho días, íiendo v i r" 
tuofos; perfonas erpirituales dos 
ve¿es á la rerDa¡3a:; cada día pide 
grande examen, y grande aíiiaj' ee 
Dios.r^»y<? IOÍ IZutLcitSlX/gm.y 

CAP1TVLO l í l . 
Examen de los preceptos de ayunar, 

y pagar dk zmoh 

6, Q Ve es ayuno? Jbjtineiia ad ijs 

tinéncia de aquellas cofas qüe fe 
perciben con el g u ñ o , o comida» ó 
bebida, ó medicina. %Ay¿mo natu
ra!} Abfiinécia rigmoía de comer, 
beber, y de medicina, dcfde las do* 
ze de la noche , y es el que £0 re
quiere para dczir MiíTa,y eomul-
gar. Ayuno EclefiafiinG ? Abñinen -
cía délos manjares,• conforme al 
ri to de la Igleíia.tW./.^. r . i , 
7. Conque cofa* no ¡e qui. bra el 
ayuno BsíefiafinütCon patui íad 

F de 



,2<t I M . Erame de CtíftJf.yPenit: 
materia dequalquiera nnanjáf. 

N i tomamlo algo a-la mañana los 
flacos. N i coh niedicíoa. N i pro-
-bando los mantenimientos. N i pa
ja que la bebida no haga mal. N i 
bebiendo vino codas las vezes qtié 
diere gu íloj pues el ex cciíb fera cá-
t ra ía templanza, no contrae! ay t i 
no, Sá bia n , S> La aioxa pnedcbe' 
berfe» El chocolate ampie fe tiene 
por bebida; no condeno el beberie 
a pecado; íi bien dexa poco de me-* 
lecimsento al ayuno. Leche no fe 
puede beber. 
8. Que árwn/ ianchs ba de llenar 
el ayunoi Hafe de mirar la fubílan-
cta ele íos manjares; la cantidad , y 
el t í impo. Qaanto i h fubjlanchi 
Hale de ablienetel que ayuna, de 
carne, buenos. y leche ( ñ bien fe 
p-aeácíicom-r hu^ucs, y leche en 
los días que no fon de Quareíma, 
conforme al víb del lugar.) 6'^»/-! 
pmftñ en que Je coma carne.Ho^y 
obíigacior.de ayunar. Sinyáiípen-

J.zaonpava bueuos ,y lechf % ó pof U 
Huía y o con nscejsidaút Queda en 

piv 



l l b 6 Pretepfo de h TghfuK 12 j 
píela obligación de! ayuno. Quan* 
to.d fa canddadlSoíú vna vezal d<a 
fe lia de comer, pueflo que con can 
fa fe pwecie inuerrumpir la comida 
algún efpsclor Ser larga iacomi» 
da,puede chilar á la iobriedad, pe* 
ro no al ayuno» Fide tAzor> & Faz 
gundtz, 
y . Que cantidad de colación fe p t r¿ 
míte* Kafta poco menos demedia 
l ibra , ó tmedia libra enteja de pao, 
yemas, frutas, conferuas , o ui£un 
par de bctmcjuelas, ¿ o t r o peTsa-
dil lo j donde fe vía: pero no cauiej 
ne vfar de eíTe modo, V ÍZcocho, 
como no fea muebacamídad. La 
noche de Nauidad fe permire cola
ción Romana.Sígafe e! vio en eib. ,. 
y en las otras toíüS.Qumto ñ l t h w 
po ? Deue fegüíríe ia coílurpbre, 
Lo ordinario, es vna hora antes de 
medio día, Puedcfe antepones coa 
cania, como por negocio , p canii* 
noj&c* Y aunque no huuieíle cau^ 
faro i o condenarías, rnofta!, Coo 
cauíafe poede hazer cokc';cu-¿ lá 
imñar.a,y cenar a la noche; fin ca o -



i i ^ P ^ . E x á m í de Ctifefí, y Ptmt, 
faes venial. Hazer colación a me* 
dio día, y cenar á la noche con me • 
nos caufa, ó fin ninguna, juzgo no 
(era venial.TÍ/.Í.Í. 
JO. Qtíí ayunosjon depreceptc?Lú 
Quarefma defde el Miércoles de 
Ccniza,hañael Sábado Santojfive-
ja de los Domingos ('en los quales 
por nofcr diasQnarcfmalcs,fe pue 
den fin Bula comer huueuos, y le
che; las quatro temporales déla-
no,las vigilias de Nauídad,Penie^ 
coftés, AíTumpcion de nucíha Se-
ñora,Todos Santos, Apodóles,fan 
IuanBautifta,S.LoTeiiQo?y otras, 
conforme al vfo del iug^r. 'Tol.c j , 
11 . uáqug obliga t i ayuno: h no 
comer carne,* los niños, á los man* 
cebGSjcame,hueaos,m leche,y def 
de los veinte y vri anóS jaiabftenét-
fe como lo manda la Igleíla. E l q 
vna vez quebró el ayunu* No tiene 
obligación de ayunar aquel día. 
Mas el que comió carne^eca quá-
tas vezes lacome,porque haze co \ 
t ía-pr?ceptoncgatiuo. Toied. m i 

12. Qut<* 



L i h 6. Vreceptos de ¡a IvUfía* 12$ 
12. Quunes eflan efcufadoí de ayu-
fjar? Los enfermos de fiebre , heri
da, &c. Los de flaca complexión,' 
los conualecienies, los que padece 
notables dolores de cabera, o cflo* 
magojlos viejos defefentaaños fie-
pre:cn íentencia dcSdhic n^m.p.y 
^m»óantes}f íeñan muy debilita
dos { mas tienen obligación de abf-
tencrfe de carne, hueuos, y leche, 
podiendo: las mugcres preñadas, 
las que crianJos pobres que no t ie, 
neo bañante comida para comer de 
vna vez, folo pan no baftn j los que 
t rabajan en fu oficio exccfsiuame-
te, como el herrero , ó carpintero; 
faílres,pintores, y o t r o s a n e s ^ o í i 
cto¿ femejantes, 110; porque no es 
deconíideracio fu t i abajo los que 
caminan a pie no tienen obliga-; 
cion,á caua'lo íi^Qaando cae aya * 
no en dia de fiefta, aunque ícan ¿os 
días arreo, los ^ue por fu trabajo 
excefsiuofe efeufanlos dias de la
bor , no eíUn obligados a ayu
nar , aunque no trabajen ; los 
Predicadores, Maeí l rosde letras 

F $ h\X' 



' t i ó P . i . E x c e d e Cofijfy PetfJii 
liumaoas: ConfelTores continuos 
é t roda la mañana, ü fecanfan mu* 
cho, LosPer egrñios jTiuando es pe-

. xegfjnaeion poi voio, ó no fe pue-
'«ie hazcr en otro tiempo ccrimotíi-
mente. La muger > ó maiiBo que 
no puede pagar el debito ayuiian-
^ o . El que picnla con bucnafe que 
tiene caufafiiíuieoic pasa no ayu
nar, peca venialeieíite en no con
fuí tara! Medico ,é Confeibr, mas 
lio quando la neeefss-dades maní-
ücíla.Tol.c.4, y j . Si Segó a vn ¡u* 
gardonáeft ayuna? Si fe ha de cflar 
íilli algunos días , ay obligación de 
ayunar,fi fe paila de camino no^o-
mo no aya efcandalo, Tolíd. cap 4; 
y } , $ a bienal* 
IJ« Qmtnes pecan contra tjlepre* 
cepti? No folo el que Cm tener eí-
cufa no ayunaf pero aun e! que es 
eaufaque orros 00ayunen , como 
elapno que hazc trabajar de fuer» 
te al criacloj que 00 pueda ayunar, 
íife puede dilatar el trabajo á o-
tro día comcdamcnre. Los Prela
dos de íamilvas ^ue daede alnior-

, 4 M w j L 



L t h J . Preceptos de la ígle/iá. f%f 
zar á los fu y os en día de ayuoo* 
¿os figones, ó bodegoneros que 
citan aparejados para dar a qual-
Quier hora de comer, ílnadiieni res 
día de ayuno a los que lo piden ; y 
Jos que combidan ¿ cenar a los que 
no cenaran,!! no les híziere el com-
baQ.'Ici.ibi, 
14, Que obligamn es la de pagan 
dHZviúiZ.Es derechonaturaljV diut 
no. En que cantidad aya de fer, es, 
¿dcrechopofsiiiuo en la Ley nueua-
Vresefpecies ay de diezmos. De 
heredades, de períonas, y mixtos»' 
A y obligación ío pena de mortal, 
de pagar ios diezmos ala Igleíia>; 
fegun la eoí lumbredei lugar, íl por 
efpecial priuiíegio no eílks eíTemp 
toSoU .6 . cao. FagundtZt viden* 
dus. 

C A P I T V L O I V . 

Examen del Penitente, ¿cerca de 
los pesados contra cinco precep» 

tos ds ¡a lglefía* 

15. Quknesfon hs que psean gra* 
' p 4 us* 



n B Pti,Exam$de Ct i f ' f y Penit. 
ueminte contra «I primer prteepío 
d i oir M f f - \ Qnícn dcfcó no oí ría» 
o que oíros no la oyeííen íín legí . 
tirnagaufa. Qüieo BO la oyó , pen-
íando que peeaua, quando cüaua 
legítimamente ocupado. Quien fe 
pufo a peligro dellegar tardc,aun-
que accidenialmcnte la o ía , ó por 
fu culpa ha ido tarde íu gente. 
Quien no tuuo cuidado que oyef-
fcn MiíTa ios que cíUu a fu caigo. 
Quien no lleuó , ó embió ios niños 
defpues de tener YÍb de rasgón: a 
los fíete , ó ocho años comienza de 
ordinario. Quien no oyó, A l i lía 
por lo rosnas defde ci Euangelio 
íocluliue. Quien en tiempo de en* 
s.redícho teniédoBulano oyó M i f -
Í ^ S t t j r J o . y d.ey, S-^,.Quien re« 
paila gateado teniendo companero, 
y cerca la I glelia , no partió para, 
oírla el tiempo con el compañe^ 
ioe Azvrtom. j j , j tcap./.dub.A, 
Fuedenfe oir fin necefadad dos mt* 
áÍA_$ M'tjfM du% de JtfftalSuar, | f ?99, 
ái/,&S,S* %> dizQ que no,Parece* 

nie que ei tai campana^unque uo 
.. " fuef? 



Lib.6. Preceptos de ta Tghfiá. 12 9 
fueíTe grande la neccfsidad , l i es q 
Ja necefsidad grande puede hazer 
fea M-ííTa entera ty fe cumpla. Por
que la necefsidad grande libra déla 
obligación, pero no haze que fea 
enicia la MiíTa que no lo es, 
l é , i¿üienespecan contra eifegU' 
do de eonfijfar* Quien teniendo vfó 
de razón no cumplió eñe precep
to teniendo pecado mortal j ó dti-
dando con juízio probable , que í t 
tenia.Obliga de íiete años comun-
msn te vna vez al ano Vtie Fagan * 
dez^Qm^n en peligro, ó articulo 
de muerte (teniéndole por ta!) no 
confcfsó«, Q^ien no cuido que los 
que cflan a fu cargo cumplan elle 
precepto, Qmen en la coofeísíoo, 
conqueauia de cumplir efle pre
cepto por fu culpa njortal, no con-i 
fefsó enteramente» y haze dos pe- • 
gidos mortales effe tal, Suarjo.^, 
d. 35.X7. Quien adminiftío el Sa
cramento de la Peniiécia en peca- • 
do mortal,fin prosurarconíricíon, 
17. Qj<¡ffU's psem contra el ístet* 
ra de comulgar i Quien no comiil* 

E 5 Só 



13 o P. i M x m ^ k ^ Ü f ¡f:y, PemK 
ga,é6Íde..el Domingo de Ramos.-
haila el de QüáSmodo ee fu Par--
loquín, Qüíea comulgo en peca" 
4o mortal , o dudando lí le tenia». 
Quien comulgó no eftaodo ayu-
no con ayuno natural. Quien rag* 
¿ o notablemente en cumplir eñe 
pEeccp.io defpues ^ue tu ao vinezi, 
'de'vfo d@ razoni de diez.-a catoizs 
«nos Cuele tenerfer Quien al hijo y o : 
Ipcniientcno hizo comulgar , te
niendo dicho vfo de razón* O im 
examlnai fu fuiieiencia les l i iz ie-
i o n comulgar. Qaien pudiendo 
« o comulgo en el articulo de la 
nvúctzco Quien fin priuilegio,fuc-
3a de la noche de Nauidad, dixo 
M-ffía de noche. 
j g , Quitnsspsean centra e¡ quif¿ 
to 5 que es ayunAr} Q m m defde ios 
•veime y vn años cumplidos, haíla 
ID?.feíentacumplidos s ha dexado 
f£>jr rfoxulpa de ay unar día de los 
que manda la Igleíla, o la coftam,-! 
Ijje. Qaien comió carne fía neceO 
^.dad ea tÍQi2Ápo prohibido. Quien-
icono liaeuosjü iaSicmioier.-Qaa 



Ltb J.Preceptos de la Tglejta» i j i 
reíma (fuerade los Domingos )» 
doiíde ay cofiübre entre Ciño de no 
comerlos en día de pefeado íln nc-
cefsídad,ó priuilegio. Quien hizo 
colatton larga noíablemcnce^ y fe 
alargó en ella íín buena fe «. Quien 
comió Á medio dianorablemeotc 
temprano, COCIDO a las diez , tín lie* 
eefsidad» es cofa duGoía. Quien no 
ha tenido cuiriado que los que ef. 
tah a fu cargo ayüften , teniendo 
obligación. Quien fue caufa que 
otros no ayunen y'peguen* Qu ico 
Caminando á cauallo , y temend-© 
Bafíante comida a fus tiempos, n@ 
ayunó. QKten a'íii mugé.r manda' 
que no ayune ka caufa, E lia no pe
ca obedeciendo • por eoirar- gran-
des pendencias. Qaieneembida4' 
comer íadicioios en tiempo pro
hibido r Un preguntar ai ruífico -íl 

fcieneBda.; 
19* Quknes pican contra el qum -
tonque es pagar diez.müs tfpfimti'fai^ 
Quien no pagólovnoV y lo 'c t to 
conforme á laeoftumbfe, y dend^ 
lasha de pagar. QuieB fciiáo Re-



13 s P.t.Fxamede Ctifefy P tn l t í 
lígíofo impidió pagar; los diez-, 
¡«os debidos, y iocurre en excomui 
nion.C/íW. 3 J e pcenif,. 

L I B R O S E P T I M O . . 

De los S-icraitientos de la íglefía?1 
Indiligencia , y oficio 

Canónico. 

A L tercer Mandamiento Cuelen 
asomodarfe también eftas ma

terias , y afsilas tratare en cl\e l i * -
bfo^ 

C A P I T V T O . . L 

Mxátn.menla materia á: los Sacri-*. 
mfntos engemral, 

i . r*)-TO <?f Sacramento l Sicnum > 
^ ^ ^ f m í t h i U f p m t u d i s anim<$. 

JénBf-fi'-^ionk^ ad tultum veri De i ; 
a Cbfifto Domino infiitu tum. Vna . 
feñai vi i lble , o;exte«Oí de la g ü -
cía que inuifíblpmcnte á \ .Dios al ; 
alma parg fantificaila $ inftituida 

^ 0 2 . 



Lih . ' j , Sacramentos: 131 
porChriftonneftro Señor para'cul 
todcfu Eterno Paáse* (¿íiantaí (om 

Jas fon necejfarias para áyA Sa¿ 
srammto ? Qnatro .Mater ia .comó. 
el aguaep elBautírmo.Eorma ,que 
so las palabras{JS^o te b¿ptiZfj,&c%. 
Intención de hazer el miniíUo lo 
que haze la Iglei ia, por lo menos 
virtual , que vaya con ella inten* 
cion, puefto que anualmente no fe • 
acuerde, Y ioienemn en el que re« 
cibe el Sacramento, íí es ya aduito». 

Que sfiBossienen ¡os Sacramif* 
íw? Dos, dan gracia ex opere ope • 
rüto(eílo es.en virtud del Sacrarne 
IO(y imprimen el Bautifmo.la Of« 
den, y la Confifmacion5cara¿lef>4 
ej vna ferial impreffa defuerte en e l , 
alma.,, que aun deípues de muerto 
el homb.re-psrmaoece, y puefto q 
jefucitaííe ,00 fehao de iterar ef-
tos Sacramentos, los otros fi. Tof*., 

j . Qumtosfmks'SAcvam1foi}$tc 
te BainifmOíCotilifmaeioiisEuca-
Ú ft í a,, P cni c eucia^ E x tierna v n c i on, 

O » 



s J4 P i*Exafn?dt Ctif if .y Penit, 
Orden, Matrimonio. Surtcicntcs 
para la vida efp i ritual, naciendo el 
hombre por el Batuífmo, hazíen-
dofe robu fio por ia Confirmación, 
íaftentando.Ce con la HuchariOia; 
fanandodefus dolencias por la Pe
nitencia, librádoíc de las reliquias 
de los pecados por la Extremavn* 
cion, haziendofe por la Orden ap
to para adminiArar los Sacramen*. 
tos a otros, y conferuando por el 
Matrimonio la efpecie humana, 
de cuya congregacton icfulta U 
Igl e iia. ' íolíd, cajidf-* 

C A P I T V L O I T , 

Examen del Bmtifmoy 
t m á o n . 

41 O ^ e t ^u i t ímo^ Ablutio cof* 

presferipta forma verbanim, V u Ibf 
notorio exterior del cuerpo pro-
miociand© la forma, ó palabras iie« 
ceffarias* LA materia*. La remota el 
pguaciemcmal, piua ? y benditas 



p n e ñ o q e n neeeísidadbaila mez* 
ciada,como no aya pendido.lafob-
ftanciadeagna, como ti faeíTe ai 
gua de canela, u de pefeado » &c» 
Macetiaproxiaia es la mifma abi 
eion.olauacofiOí que fe puede ha-, 
zer, u derramando el¿agua íobre el ' 
bautízadoi gue fe Ikma efuüonjo 
con hiíbpo a muchos 3 amos en car, 
fo de neceísí dad, ó á VDO Í0J0 eíías 
do lejos, como le alcance, y fe l!a> 
ma afperíion; ó echando al bauii#j 
Sado en el agua , qnz fe,llama ínH 
meriioa, L» formú\EgOits haptiz$ 

tus San¿}i4 Yo te bautizo en el no-
bre del Pádrc,y del Hijo.y dei Kf-
pir i tu Santo. Hmfe de pronu»"' 
ciar las palabras de la forma en ef-
teiy^en los demasSacjaraenroi ijua 
do fe aplica la materia f fin varias 
las palabiasen cofa de (ubítancía. 
JE; ¿Min firo ? De oficio el Sacesi-
dote , q oe baze oHcío de Cu re 5 en 
cafo.der.ecefsidad qnalguiciJiom-
tre í ó fmsger,como fea capaz de 
sazo^ i ud^Paga í iOjHei cge, baur 



1^6 K l . B x a m í d e C^fe f j Peniti 
uzando conintencion de hazer lo 
que haze ia lglefía. El Angel pue
de bautizar por particular corr ió 
íion de Dios , E x tALgUio Coninc. 
Suar t& alméTol4u29$*iStig. 2ofc 
5. Esfutre a que todos fe bautizs* 
Defpues dela promulgacio del E-» 
uangelio, fin Baucifmonofe abre 
puerta de faluacio. Los hijos de los 
infieles} No fe debe bautizar íin l i 
cencia de fus padres, ó guñodel los 
miímos,íí fon adultos; y en eños fe 
requiere intención, por lómenos, 
virtual.para recebir verdaderame* 
te el Sacramento,fe, y dolor de los 
pecados para recebir gracia. Toled* 

6» Quantos, y qualesfonlos efitos 
del BMüttfmol Quatto.InfuíTon de 
g?acia,con que fe perdonan ¡os pe- • 
cados. Remífsjonde la peina toda 4 
q efiauan obligados.Quiíar Ja irre« 
gularidid fuera de la bigamia , é 
ímpíeTsson de cara¿lef,{i esBautif* • 
mo de agua; porque el de flamen(g \ 
llamap)y el de fangre,' no le impr i 
men, Dcí los dos,cl de fangre bor ra 



Lih'j.Sacrsmmtosi 137 
como eí del agua toda la pena, y 
hazc aun en el vientre de la madre 
mártir a l niño muerto cnoiio de 
la F a . 
7. QuefoUmnldad tiene el Sautif* 
wo? Cate quizar antes del al adulto 
en las cofas de la Fe.Hazerel exor 
c.ifmo.con que huy e el demonio, y 
vngirle con.el oleofacro. Defpues 
del BautiOno vngir la cabera con 
crifma^veftidura blanca, o capillo, 
y vela encendida. Dos padrinos, 
hombre,y muger^ bien bafta vnor 

8. Qaal es ¡a materia de ¡a Confir* 
rnuion} Crifma hecha de azeite d@ 
oliua,y balfamojcofagrada por O -
bifpo coiagrado. Z.Í»/¿ /̂?J? Ctífiom* 
fáfyné Qruets c'ofirmatt chnlmúk 
te fa!utíssm nomine Patns^&Fil i j i 
& Sfpiritus S m B L E l Mmifirc?El, 
Obifpo. La crifma hade ferde aql 
año.Recibe!ehobres^y mugeteSjte, 
niedo vfo de razo, fin pecado mor
t a l , es decencia ir en ay unas,rus efe* 
dos?Cara¿l;er, Gracia, y Afinidad 
entire.d soníumado, y el padrino. 



129P,i,Exam$deCtifef.y Pentt: 
Su mce/sidad? No es neceíTaria de 
Cueree que ÍJO ella no fe pueda el 
feombre fal na?, pero seca en co reí 
ccbirla.F/ií' Coninch, 

CAPltVLO l í . 

JExamsn de ¡a Bucb¿r¡í¡¡a* > 

% r \Va les ¡ a m i t e r h de ¡a Eus£ : 
^ r¡ftia? Pan de trigo í?n ic-

uadura, amafiado con agua ele" 
mental; y viivo de vbas, mezclado 
con vn poquito de agua (pucílo 4 
el pan con leuadura, y. vino íln a-
gua fería valídala eonfagiacion.) 
Ha de fer materia cierta, y deter
minada en la intención del que co i 
íagra, y prefente al Sacerdote, De 
eftas dos materias de pan y vino fe 
cooílitiiye fojo vn Sacramento; 
ha Forma* De! pan, Hwefl entm 
Corpus mam% Quíe dex ií,-adrede 
etmí«??pecaj paelloque confagra* 
Pe! Cáliz , H c ".¡i enm- fangumis 
mei* Deoefeañudír , non i & vster'í 
tsfiammti r n y j h m m f M i ^ q^ípr®* 



L ' h v j , Sacramentos, 
vchis^y-promultií t¿fundítur íft—» . 
retmfsionem peccátorum* Pronun-» 
ciadas las palabras necefiarias de 
la Forma del pan, ó ¥¿00 3 no queda 
fubftancia, íínofoíosaccidenies de 
pao, Q vino,eílo es la cantidad con 
ei coíot,fabor, y olor, y las prinie-
xas qualidad, que Te IhíiKin efpeJ 
eses»debaxo de la.? quales eflá el 
¥£rdad£?o cuerpo de Chrifto con 
i o a l m a y diuinidud. Por v i r tad 
délas palabras, en los accidentes 
del panefla el cuerpo,y por conco 
mkancialafangre,cl alma, y árni^ 
nidadjy en losacc iép ies de f ino , 
por vircud de las palabras cíU la 
fangre j y por concomitancia el 
cuerpo,el alma ydiuinidad»!: / M i -
mjírol Paraconfagrar• gaalquiera 
Sacerdote para dar á oíros laGo-
munión el Cura, o quien ía puede, 
dar por comiüíoii > o pniülegio . 
Quaudo celebra e! Sacerdote, co4 
mulga fub- vtraqne fpecie de paq-
y vino; qoando comulga como le^ 
g.o, ío!o recibe laefpecie de pan, 
T o U ^ t 2 j„ 2 á. 2 7. 2,8. 

10. Qti§i 



140 P , i ,Exam$deC$fify Penit; 
j o . Que coniicionts deae iemr el 
que recibe la Emanjuat Ha de fef 
adulto, por lo menos de dozeañós 
it ya no es que alguno amaneció 
mas preQo el difcurfo.cnpaz de ra» 
zon.no loco, ni frenético. Ayuno 
con rigor naturaljfín beber, & c . Si 
ya no es que fe da por viatico al 
informo pciigrofo. A1 q el; a en pe
cado mortal le es neceííaiio cofef* 
farfe,q no baftacontrición, puciié^ 
dote confcííar; las mugeres publi» 
cas, yfureras.farílmtes^ y amance
badas notorias, fcan apartadas de 
la comunión , ha í taqueconí ie de 
fu penitencia. Algunos efeuían \ 
los farfantes. 
U . Quaksfon ¡oíeftBos de laEu-
( ¿ r i f i u l Infuíion de gracia con las 
virtudes, y dones en elbse dirpuef-
to.Refeccion efpimuaKPreferua-
ciondepecados, extinción del fo* 
mite d e 1 a c o n c o p i fc c n c i a, y otros, 
Tol,c*30* Feca moría'meíe el que U 
adminijira en pecado mortal} A'gu* 
nos dizen que n ó t e l o s modernosj 
lo mas cieno es quefie. 

CA-s 



t íh.f* Sacramentos* 141' 

C A P I T V L O I I I , 
Examen de la Feniíencia» 

t i , r% T/a} es ¡a tnstifia de la peni* 
^ ' tmeia* La remota,los pe» 

cados mortal , quando fe quiebra 
precepto en cofa grane; y venial, 
quando es la materia lene, orafean 
de comifsion , ora de ormfsion, de 
penfamicnto , palabra, ó obra. E l 
pecado es? Rectjj^s voluntanm d 
regula dmina. Aparcamiento vo 
luntario de la regla.ó precepto di -
uino, fu materia es el mifmo a d o , 
fu forma el apañamiento dé l a re* 
gla diuina,qucincluye( quandoe$ 
mortal) apartamiento de Dios , y 
conuerllon a la criatura, fus efee* 
tos dos, prioacion de gracia (fies 
mortal) óuifpoíicion de perderla 
(fíes venial.) Y el recato,ó obliga
ción a pena eterna de daño , y de 
feutido l monal3yde temporal de 
fentidoel venial. La materia pró
xima de la penitencia es la contri-
Ció^ofcfsío,)' fathfació. 'T0L3.C. 1 



i ^ P.r\ BxAms di C^ftjf-}* Penlt; 
Vtde Sxarezyaitrwr/}, Regi. F i l m , 
& Azof hic, 
15. O»*(S contrhton ? V n pefar 
de aacr ofendido á Dios por íer el 
quien eSjy porque le amo fobre so
das las cofas, con propoíito de no 
boluer mas a pecar, y de confeíTir-
me a fu tiempo. Si no mf duelo por 
quien Dios es, fino por las pinas d t i 
mfismo* Sera atrición, en que ella 
por i i Tola borra el pecado mortal, 
y da la gracia ,!á atrición,para eüo 
fe ha de juntar con el Sacramento. 
La contrición íc requiere foiamen-
ic para los pecados mortales > bat
eando vna para todos, ni a^necef-
isdad de dolerme luego , con tal q 
viniendo á la memoria el pecado, 
no tenga complacencia del.Pero lí 
he de tecebir, óadipíniíírar algún 
Sacramento , he de procurar con
trición íi eítoy en pecado, y quan-
do ay peligro de muerte. Tokdi c* 

14» O** es confiísicnt tABus ho • 
triínis gxterhn marttfeíiatiuus pro*, 
priorum pscsMQfum a m ¡m acctn 



Ltkj .Samímenfos : Í4V 
fathne inforofpirituali i&fecreto* 
V n aí to ex tcrior, con que el homw 

>ie asufandofe , maniliefta en ei 
fuero fecretusimo de ia concien^ 
cía fus pecados» Pudiendo con pa* 
labras; li es mudo; 6 no puede ha-' 
b l i r , por ferias. Si nofabe la lea-
gua.poiinterpiete , ó por efe r i to, 
pero no a y obligación* Portillen-
fageío,ocaita,e{tandoauíente ,no 
es valida la «ofífcísíorti^í^ fe r t -
quiera para que fea baemi Báñame 
examen de conciencia, conforme a 
la capaz i dad del penitente, al dé» 
po que ha 00 fe confcfsó , a i a me-, 
moría,ocafloncSj&c, Fidííidad, no 
añ idiendo,ni quita do en cofa gra
ne (que mentir ligeramente fe ra 
venial,) Obediencia para aceptar 
la penitencia , y huirlas ocafíones 
a que le puede obligare! Confef-
for. Y entereza cuanto al numero, 
y grauedad de los pecados morta
les, O lino fe acuerda determina'? 
damence,deue dezir,Tantos, po
cos mas,6 msnos >y (íeftá eo duda 
lo deuc explicar. Y no íolo la íubf-

tan* 



i 44 P . i . Exam'e de Ctifijf. y Penit; 
tancia del pecado, lino lase i re unf^ 

que ayudas}Quaias vsz*s\ Porqui* 
De que manera? Quméol Se han de 
confelíaf en los calos ííguieoíei» 
QuaRdo la circunÜancia haze qae 
el pecado defuyo vesia!, fea mor 5 
taljcomo dczir vna palabra de bur«< 
la para que maten á o t rOjó ie agU-
uien, Qnando íe muda la cfpecie; 
como hurtar en la IglcJla. Q^ando 
fe muitipHca, ó dobla el pecado,00 
mo hurtar para ferdeshonefto.Qua 
do el pecado tiene anexa defeow 
munioo. O quando fe ha de h&tet 
y eRhocion a tercero, como ü hur
té d iez , ciento , m i l . 'íoltd,cap, 6» 
ide'tn c-ap. y. 
15» En que cafes la confefsionnú 
infera (era valida} Quando por o í , 
uidoCdeípues del examennecefla-i 
rio) dexo algu pecado mortal, que 
íi fe mé acuerda debo confeíTaren 
la primera confefsion Quando en 
pel igro de muerte empecésV no pa 
tíeprofeguír. Qoando p id ió Con-
f.íTur ci enfeimojy al tiempo que 



Satráwentos, 
"•vinoco éftaua en íLQuancio el pe-
nitente es mudo, y no le puede de -
clarar todo. Quando tiene peca
dos á que ella anexa defcómunio, 
de q el Confciiof inferior no pue
da ábíbluer, ó pecados referuados, 
t o n otros qne no lo fon. Dene en 
tal cafo abfoloieiidoie de los peca* 
tíosno referríados, embiarlc al fa-
perior, á que le de abfolucioo tic 
los referuados ^ u c aunque no lea 
eniera-a vno, ferá valida coofefiioj 
fí bien es mas feguio hazeífc toda 
'enteraál fuperíor, ó al inferiorípi* 
diendolas ve2es,i!n que íc eníien-
da para quien. Quando de dízir a l 
gún pernio .9 circunfianshfs humtf-
Je de Jeguir malgmmal penitentet 
&!Cmfeffúr%d otra p^fjomñ Deue ca^ 
llar hafta q iré aya comodidad de o-j 
tro ConfeíTorlio elle inconuenie-
te; pero (I no fe íigoe mas que i nía -
mía de la otra pexfona cómplice 
en el pecado con ei Confeflor, í o -
do lo deue dezlr, püefto que algu 
nos dizenlo Qomtmo. ÍQLcJ .y 
16. En qus eafos je ba de boluer d 

G fa^-« 



J4^ P , t , E x d m U e C $ f f f Psnii; 
conpfjar el pmitmfe* Qazndo l (a* 
blendas eílando defcomülgadp , fe 
dexó abfolücrde los pecados j íin 
fer.primero abfuelío de la exco-
tminion mayor, ó menor. Qnando 
el ConfeíTor no tuuo jiírifdicion, 
flcndo aprobado por el Obifpo, 
«fia nombradamente deícomul ga
do ¡i ó es publico pe re ufo r de Cle-
l igo (íl oo es en estrema neceísi* 
dad) ó es ignorante , íin faber q es 
pecado mortal,y que venía!,yqual 
es la fotmala de la abfolucion.qua* 
do el pemtefjte va ím do'or, ó fin 
propoíuo de enmienda, Peroqná-
é o pienfa que va contrito, ó a t t i l 
to,y liega con éífa buena fe , paef-
to qoe oo feaafsi, confiando def-
poes que no haao dolor, ó propo* 
Uro , baila explicar eATe-defecto, 
Q^anáo adrede calla algún peca
do mortal. ófne con intención de 
no obedecer al Coofcílor en lo que 
eftauaobligado Si fe conáeíTa con 
elirdfoio, digafolo el de fe t i o en 
particnla?, y acafefe de lo paflado 
en general^ ü res tjnele ha quedado 

y al I 



al Confeílor baíiar.íe noticia de la 
conciencia.)Si fe confieíla cootro, 
diferente fe deue iterar del tpáo M 
coníefsion. Vide F i l ia . 
17,, En que eafis J* podrá v m cti* 

fiffii alfyueno ss f u propric Confef H 
¡úñCon Hceocía del proprio po-: 
draacudi ráqualquiera que tzñgd 
priuilegjo, Cosío I ios Religiofcs 
aprobados.Los Peregrinos, •'vían-
da 111 es 5 e 0, u d i a n t es, ce n g u al q u i e f a 
aprobado aun de cafos feferuados 
k fo Obifpo f Cmo es que lo fea» 1 a 
bienal Óbifpo de d i otro fug'^r. 
PiaedeaísínníVrso coiifeíí.íríe QtJaM 
quiera con los Pcnitencrnos de 
Roma, yquandoel prcprioCon^ 
feíiof es tgnoráce , ó foíiciiah mzU 
o reuela la coBfeísíon. Ff¿nc, 

j 8- D Í que cafes purd? zh/Juer 
p n p m Conf- fo* l 'De los pecados, 
Y ceofutas qu e no cti an ?eferuadol 
\ los Pselados«Ef Obifpo . de to
dos los no icferuados a! Papa. El 
Papa?de iodo como cabeca déla 
Í£-kiÍa.Los pecados refetnados al 
& G z Par 



148 P. i . BxAmí de C t i f f . y P m k ¿ 
Papa tienen íícmpre anexa cenfu-
ia;quitando cftael Papa, puede 
qmalquiera proprio ConfeíTor áb-
foluer de! pecado i aunque fueíTe 
icfcruado al Obifpo, A l Obífpo 
cftan referuados pecados con cen* 
fu ra,y iín elIa.Veafc Toledo enef-
te lugar. 
19. Qut esfatUfacion} Vna reco-J 
peafade la paíTadaofenfa cnquaii-< 
te a la pena» Porque puerto,que el 
Sacramento por ia infuílon de la 
gracia» lana la culpa, y quita la pe
na eterna, queda las mas vezes al
guna pena temporal que pagaren 
ella vida,ó en el purgatorio. A cu
yas penas puede remititfcel peni
tente, y en tal cafo fe puede difmi-
rsuiriapenitencia. En el l ib . i .ua* 
té largamente efte punto, 
so, Quales ¡aforma de lapeniten* 
cta ? Ego te abjolm d pseeafis tuis. 
Son palabras necc.lianas te ab/ofuoi 
pero pecará grauemente el que de^ 
xare las otras fín cauta. La coftum-
bre piadofaha introducido las o* 
eras palabras p reesdentes! J4^w<i* 

tur 



Lih.y* SacrmtntQí l s 4^ 
fUrtUf,&c, y fubfequcntcs, Pa/sio 
pomint noflri, & c . En vna cotjt'ef-
fíonfe deue dar vna abfolucion, pe 
yo quando los miCmos pecados fe 
confieíTan mochas vczcs, otras tan 
tas puede fer abfueho, Tol.f. 12 • 
21, Jqus obliga al Con/eJorelfiJ 
gilo de la confejswni Acallar lo que 
oye en la ccnfcfsion, mortal, ó ve
nial .ocircunftancia, y los defcdoi 
que tocan a lafama. No puede de» 
z i r el Confcfíbr: Fulano me con* 
feísó pecados molíales, Hlvenial 
en pariicular:en común C , porqué 
por lo menos es meneíler pecado 
venial para materia j pero deuen 
fer aun en cfto muy recatados los 
Conf íTores, Loque fabefuera de 
confefsion,bVen lo podra dezir p̂e• 
ro no como fabido por confefsion. 
Pueí lo q fe huuieffe de perder vn 
Reino}aunqle tomaffenjuramen-
tosy aunque le hauieíf ín de ma tar, 
no puede defeubrir ni vn pecado 
venial en particular. De referir en 
general cuentos, Efto me pafsós 
&c. Se recaten , para hazer mas 

G 3 íüa^ 



P í i . B x m ' e d e C t i f t f y Penlf. 
fuaue el precepto delacoi'ifefsson, 
y porque de Jo contrario fe hm fe-
guido granes inconueniente-s. A un 
s i 'm'nmo penitente lin fu iieen-. 
cía no poede hablar de ¡o coe le 
'éb:o en h eonfcfsion. No folc el 
Confefib^ peioaquel á quien ¿I lo 
liiuiieíTe ?eticladosü lo fiiiuieiTe 01-
ido, jíegandoíe por c c r i o í d a d , ó k 
teafojiienela mldm obiigacion. Fi« 
á e & a h m 
' 2 2, Qí/ a h í fon los efe B os • d i la~* 
f t n i u m í a * Perdón de pesados,co« 
ración de nucua giaeia, o aumeDio 
de la que atiia \ rcmifs ion de la pe % 
na etc?na,comucando!a en tempo-
fal^de la qual fe perdona parte ca-
fclfaiido orra vez y otra losmif- • 
mos pecados. Aunque en cafo de 
Kecefsidad müclios fe confie fíen ¿ 
vao, COÍPO en guerra, ó tormenta, 
fio fefruíhan los efedos del Sacra-
üienío. Si iíegafíe quien Enulefíb 
contraria opinión dei Coi.-feílor, 
pero prouabíe i deueíe confoiíTiar 
con ella,y abfolucrle. ToUtk eapit, 
*o.y ^ / . Pues üf uen las Indulgen

cias 



Líh.juSacfémentosl I5S • 
eiasde iatisfaeiorj per culpas,tra
tará aellas alfio deñe Saciamciuo* 

C A P I T V L O I V . 

Exarmn en la mat¿ria de I n 
dulgidas , 

2 j . r \ Pe es Indulgenm* Vea te^i 
^ i i i i f i i o o de la pena iem-

pora! deusda poi pecados aduale% 
hecha fuera áel Secraméalo poí 
difpenfaeion del teforo de la I g k \ 
fía. Remite pena, no culpa fino en 
v i r tud de la confefsion , y coma* 
nion,que fe pide para la Indulgen* 
cía, ó fe fu pone. La pena que remi
te es teniporal (que la eterna fe per 
donó con la culpa) y deuidaal pe
cado adua l , que la del original, 
quales fon ci fermedad , &c . nofe 
icmite porlndulgcncias.iDX FiUu» 

24. E n que modo í i conceden l¿* 
Indulgtmiai ? Indulgencia plena-
fia, con que fe perdona del iodo ia 
pena deuida por rcortaies, y ve-

G 4 nía» 



15 % P . j . E x a t á d e C t i f i f j Venit, 
«iaJes.Para la cerceraíó.quarca par, 
r e, de, í os- pe ca:dos: c on. q « e fe. p e r do • 
na la. pena que les. conefpondia. 

- Paracienxoj.o milanos; con que fe. 
peidoaa la penas que perdonara la. 
diuirsa.lufticiajíi todo effe tiempo 
elhqbre hiciera peRÍteiisía. Qua-
rentefias m m cifertos. dias eo, que 
fe hazla mas rigiiiofa peoiteticiaj y 
quando. fe. cooceáen qaarentenas, 
íe perdona la penaj que fe perdóna
la por la penitencia de aquellos, 
dias, lubileo es lo mifmo que lo* 
dulgeociajíiho que trae conligo fa* 
cuitad pam.fer abfuelto ei que le 
gana, de cafos referuados, y para \ 
1 econiuteavotos,,, 
2 v Quienes elquisoníedel.ts Tn* 
au ^«f/íij? Soio el Papa,y el Con--
cilio General puede conceder l a -
duigensia pienaria. Los Esg¿cbá¿ 
Ar^obirpos , y Obifpos quarenta. 
dias 4 y en la dedicación de la í g l e . 
íía , vnaño» El Papa , Concilio , y 
Legados perpetuos , los Argobif-
pos , y Obifpos temporales. El 
Papa ? y Concilios en todo el 

mun-



U h . j . Sacramentos, t f } 
mundo, los Arcobiipos^v OmC* 
pos en Tus Prouincias , y Obs ta
dos. Los Cardenales confoime les 
concediere el Poní i íue la facul
tad-
26. Porque eaufas fc dehm lonce* 
def*Mo debe el Pontífice por ca a 
leue conceder I o cl u 1 gencías gra o * 
des , pues no es leñor , íino áilpen« 
fador de los teíótos déla igíeha; 
pero aanque Cea leüifsirnaJacau • 
fa,fon validasen todo l o q u e í a e i 
han , y debemos penfar los Cub. i * 
ros es íieíopre leguima la cauia* 
Cavando la Indulgencia limita 
tiempo, Cola vna vez fe puech ga
nar; quando es perpetua , camas 
qu intas vezesfe hizieren las úúi* 
cencas. , , 
27 S i r u e l a í n i ^ n e m m m z a r 

emfirsm} Bié puede aplicarleia el 
Cóf íTor.vferamnv fatisfaiona, V 
aunqnolaaplique, puede el peu-
tente comurar la penitencia ê  ga*' 
nar vna Indulgencia , como lea 
medicinal * quale» fuelen fer catt 

G s - m * 



154 P ^ B x w ü d t CZfeJfy Ven'K 
íierripre. SÍ bien es feguyo coníqq 
c»JnJp!ir la pcnitcncísjÍJ qu iefa ra« 
ja mas aumento de gracia ,gae inv 
porta mas qtie la ítmiísion de la 
pcna.7o/,/.<5.f.i7. 
2 J D Í q ¡ m t t e aproaííbA ¡a Inch-.l 
gen fia i los v'wos} Por modo de ab*. 
íoJucicn , y poteílad jaridíca, que 
tiene el Papa íobre ellos» Pero ha 
'de efta? el que las gana en gracia, 
f o t ííP menos en ia vlrioia diligen
cia, q es el día de ia comunio. Han-
fe de conceder porcaufapio, apli
car por alguna obra particular de 
cracion,Iímofr>a, ó ayuno» Quao.-
'do fe dize que fe concede ajos co* 
íeffados.y Contritos, íi fe ccnfeffa-
ionefíe mifmo año}bafia hazer ac
to de conErkion, con propoííto de 
confeíTarfe áfu tiempo. En los Xu-
Bíleos íi fe le oluidóal penitente 
algún cafo referuado , puede def-
pües fer abfuclto por qaalquieí 
CoafeíTof , 7 lo mifmo quandoco * 
feffandofe con el fuperior, ó con. 
quien tiene fus vez es de cafos re-
i^ruado^ fe oluida iro dexa de con» 



L i t . 7. Sammtnfon * 51 
f^íTaralguno, puede derpviescoN 
feilarfe con otro del cafo referua-
do, porque ya í e q ü h ü a b í b h u a -
mente la refcruacion.TcÜ^V. ^ 
25»» D i qutjuerte aprcuuhm a los 
difuntos f Por modo de fufiM|;;o, ¿ 
porque las almas 1:0 ícn^ Ubrcdas 
poreUasjtindicameiKe , lino coi^o 
rclcatadas por p • ceÍOÍ¿ porque los 
vinos las ganan por los difunios5cn 
lo qual las ayudan. Y es cofa cierta 
que íiempíe Dios acepta eílefufra-
gío pot los difiuuos, como por ios 
viuos, y que aiiolosque eRanen^ 
pecado mortal , pueden ganar l o -
dalgcoeias por ellas.;poTque el pre
cio qñe fe paga por los difuntos, etv 
eíT: cafo no es la cbta del pecador,-
£00 el ce foro de los merecimientos-
de Chrifto > y de los Santos, y la o-
bía pos la qual la Indulgencia fe 

aplica * Ce haze en nombre; 
delalglefía.Teíráa 



i $6 P. u B x a m t i e CVfefy Penlt;, 

G A P I T V T Q . V , 

Examsn deja Extremsvmion». 

'39- Q Val es la materta di U Ex«• 
^ i r e m a v n n c n } La re mota el, 

azdre de olma confegrado del O -
bjfpo.La próxima,la rniíma vncso. 
La fot ma.PértJiam lanóiamvn&ia. 
mm^ é'/^ampfjfsimam. miftrfCGr* 
áiammáulgeat tibí Dtus qmdquii. 
oculorüiiudittiSi & e . vitio áciiqui-

JIL Y es forma deprecaEiua. E i A i i * 
mjirol'El Cura.y noouo iinfu l icé-
ci^pena de culpn. graue,y cxcomu-
inon 5 íj no efcüfa ignorancia pro- • 
uablc^ypenfarQuee! Curalotcn-
^raporfeien. Si el Cura enferma,, 
órauerc.füDla otro. En cafo dene-
eefsídadbaOa vn S-cerdo te iin M i 
ni Aro , v' dos Sacerdotes pueden \ 
lapar:V!ii*ir dteesías partes . Vid* 
Con me inp" ájente Tóltd. fraft, d i 

3 i ' , „ Aqutgíe de adminifirar e/le 
&#trmtto\)&o a los QÍUOŜ  ni a los: 



£Í&»7 • Saeramentot. 157 
que no tiene íefo, fino a ios que lo?i 
capazos de pecar.No a los j u fticia-
do-sni a los q ue van á pelear (por * 
q.uees Sacrament rde eofeinios, y 
no pueden exetcitar? fin milagro 
en los jafticiados ei efeíto de dar 
falud íi conuiene ) a pecadores pü-^ 
blicos^ue eftan con freneli, fino 
esque ayan dado feñalés de con
tr ic ión. Nofedá alosmueiro^^ u 
ai dúdamele debaxo de condición,. 
Quando je bad*admrimíirarlEn pe
ligro de muerte, ó fLbrc ,o herida9 
•ó.vejez,, & c . Y como no. fe/dexe • 
por menofpreeíOj no es peca^o de-'-
xa r l ade receb i r .É^^ jp í í í í í / f ba-i 
zs t j h mcionl En cinco:, ojos^ore^ 
jas, narizes, boca, y manos; y Ci fe 
dexa alguna,íe hâ de ¡cera^pcrque 
fue nulo el Sacramento,, Las otras . 
parces que Cuelen vngirfe , por ho-
neilídad íe puedendexaraunenlos, 
lio íiibreSi Idimcap. 3^ 
3 , Qualis ghffSia déla Extremé 
vnchnt Expeler Ins rcíiqnias de lof : 

•• pecador La fant jdáíídeí al.ma,v ef-
piikuaiifecíea$ioí Lafantidaádcfl • 



158 P . i é E x m g d t C t i f ' f y P e n i t . 
cuerpo , ficonuiene, ¿fuerza para 
KÍiftif mas fácilmente el gclpis de 
la siueire,grada} y focorro contra 
el ázmomoSQlt d t i w p ^ 

• CÁPITVLO V I . 

Examen dsl Orden , yq/lm D m m ¿ 

31* Q%Vales¡a materia. Fo rma , / 

nafe ei Prcsbitero, quandodizieo* 
do el Obifpo y ó Prelado que ú c n z 
poceñad las palabras de que vía Ja. 
Jgleüa paraeffe efedo toca j ó poi-
co antes, ó poco defpues la mace* 
lia que íe ha de confagiar. El D i a i 
coso.el libro,El S ubdiacono el ca^ 
l i z con la patena. Ei Acol i to el io-
eenfario i ócandcleio. Ei Exorcif-
ta^ü lector, el líbro. Ei Oñia r io U 
llaiie, Qtf.iles t i oficio efüsstaldg gf*: 
ios M f m / I m \ E í Exorciña lan§a4 
m los demonios , yaíc loslos Sa.̂  
cerdotes l o haz en, El Lctiorbcn-
:dezm los friiíos-y y a folo lee, y can»-
SÍ- El AsoiitQ grepasalo pecefe 

m 



Lib,?* Sacramentos i 15 9 
t 'o para la MííTa, y íiruc en ella. 
El Ófliaiio abre y cierra ík% puer
tas. El Subdiacoiio canea la Epif» 
tolacjíla Miíía íolemne. El D i á 
cono el EiiaügelÍG.Tarsibien es OÍIT 
CÍQ de!. Diácono explican al Pue.-
blo ladcdfsna 1 y con licencia del 
Obífpo , o Gura j bautizar, y pre-* 
d i c a r y en cafp de necefsíáad mi* 
ni arar el Sacramemo de la Sucha-
íiftia.- Los oficios que le pcner.e-
ceo al PrcíbitetQ fon confagicr 
en la Míffael cuerpo y fangre del 
SaJ uádór ,. y adnnr.ííuar todos les 
Sacramentos, tesuiendo en qlianio 
al excrcicio, facultad dei Obifpo^ 
ü.de qiiien.púede ciarla. Parame * 
hir ordems mepom dtue vnú ejiaf 
tngracfaiEsáüóoío íi todas fcnSa» 
cramento-, afsi lo es fí ay eíía cb í i^ 
gacion 5 lo mas feguroes ooe, fon 
Sacramento t,y feia CICÍÍO en efla, 
opinión, que íc deucn recebir ca-
€fí.ado.iáe gracia, ̂ «ff edad fe requ¡?> 

• f i p&m.recibit Ürá.rwrJíParapnma 
toiiíura-fiecej para las otras Orde-?-
ÍCÍ meiiQset ¿o^e (gara Aco l i tq 



16o P. t . BxamS de C t i f f j Fmtt¿. 
compiidos) para Subdiaconoj co« 
modixs enel l ib . i . veinte y dos, 
para Diácono vcinte y tres, para 
Presbítero reinte y cinco comen* 
^ados.^/áf v£gid.Con. 
24. Que u Oficio Diurno ? Vr;iL~> 
aiab'ancade D¿&s vocal determinada 
f or ia tníHíucicn deU Igl t f i i \ L la 
man fe Horas Canónicas , porque 
los Cañones fenaJan horas en que 
íe han de cantar. Son líete , May-
iines, y Laudes . Prima, Tenia , 
Sexta, Nona , Vifperas, y Com
pletas, Quienes etenen ob!igacíon-j> 
de recitar efi.ií bo*as ? Los Cléri
gos que tienen Beneficio , puerto 
que folo tengan prima tonfura; 
Los de Orden ficro,aunque no te-
gan Beneficio. Los Monge^Reli-
giofos , Monjas que han hecho 
pfofefsion ( los de la Compañía 

'de íeCusno la tienen hafta que fe 
ordénande Ordinf iero . ) Dexar 
rodó el Oficio . ó vna hora entera». 
o notable.-parte délfa r es>morrale„ 
Uor-. Beneficiados,Irra :del peca--
jiav.deb'eft.ieíli t u i i deípu es., délos 



Lih'itSaiiramenfúf*- 1 6 1 
primeros k is mefes, i i rata de los 
frutos a ia I g k f i a , ó a los pobres, 
y ü es Canon}goí a ellos, ioqual fe. 
tíeticenieder por Jo menos refpcc • 
te de las diO ribuciones. íb / íá . L i -

3J ' Qpe eircmñ&nciiU fe dmtn 
guardaren recitar al Oficio D'm'mol'-
Cada día han de rezar todas fíete 
lloras Ios-Presbíteros conforme al 
i t tode fu ObiCpado} los Mcnges 
conforme al de fu orden» Los que: 
iczan el. Ó í k í o Romano, no t í a -
r.eB-obligación-de rezar el de la:. 
Virgen , iino-en el Coro v y. el Ort-
cio de Difuntos fuera del Coro» fi
no es e l día de los Fieles difunto?.. 
PuedefcrezardefdeSas qnafro de 
la tarde del dia- precedente M a y 
tinos, y Laudes. Aqualquieraho-
ra que fe reze el proprio día, aun
que fea la. vltitr.a » fe cumple, y 
aunque dadas las doze no aya a -
cabado » como, no le falte pas
te notable- Con qualquier oficio 
que fe diga, fe cumple , aunque 
Cea de naeue liciones en áia ferial, 

con 
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ton el de Pafcua de Floreé, y Eípi » 
riru S:into,^uanto a los Maytines: 
no trocar los ocres oficios, o rezar 
fuera de fus riernpos íín necelssdad 
fefá pecado venial. Que a tmaon ss 
n u s j f i ñ a * Por lo menos vircoal, ^ 
lleua VEO intento de rexar. Mas 
pucAoque del todo fe djujerta, co 
Rio no fea á fabieodaSj cumple. 
Puedefe día de precepto oír M i l 
la , y rezar jiuuameme e! Ofició 
P í u i n o , pues ^ue todo fe ordena \ 
vn inifino fin de catupUr el pre
cepto. Rezar primero Completas, 
clefpaes Tercia,)' á la poli re May* 
tifies,y qua'quieradeforden en dei 
zi'r fuera de í u l u g i r los Pialaos, 
o lecciones, baila para cumplir; í f 
que fin caufafera culpa venial.lo • 
terruprionde eres, ó qnarro horas 
en qualquíera de las Horas Cano* 
nicas no obliga á rezar oirá vez» 
Dos, ó tres Pfaímos moderados, 
vna, u dos Lecciones fe tiene por 
paruidad de materia , como no 
fean en hora menor codos tres] un
tos. 



Lth.y, S&cramíntos, i6¿ 
lú» Que eaufas-tfetí'ande rezar* 
Enfermedad de conSílero.cicnt ca. 
itiofiebrCiberida de momento, do*' 
Iof a'/o de eabe$a, Stc Ocnpa-eicn 
grande de predicat, o-femir aen-
fcimo , & c . Fr>ha de Breniarto in 
culpable. Difper.íacion del Papa,: 
Beneficio ten ulísimo .qneno paf-
fa de ocho ducados. O falta de los 
frutos i que poefta diligencia baíl 
tance , no fe cogen. Quien por en *» 
fermadad j ootsacaufanotiene o-
bligaciona todo el oficio, tampo
co lo tendrá á rezar parte ¿e l . Ja* 

CAPiTVXO Y í l . 

JExatmn ds h materia del MairlA 

37* f%^/g es Matrimonio} Vñco-
¡tr*trado legitimo entre va 

liombre y vna moger, porcl qual 
íe Je-entrega al vno'potcílad en el 
Cüerpo del otro>y íe recibe gracia', 
porque es Saciameüto iüñítyi'do 

poí 



t 64 P.*:Exam?de CtifeJ? y Peni?, 
por el Saluador. Su eauja tfia ten
te ?Eti quanto es con trato natural, 
fon los raifmos contfaycotes ^ en 
q:uanto es Sacramento, la caufa 
principal es-Díos s ellos como mi* 
ni Rros caufa infixumentaL La ma* 
t e rh ?' El confentimiento ínreríoi -
de cada vno de los contraycntes, 
L z f t r m á l Las íeñalei exíeriore?^ 
palabras j ó ademanes con que ios 
contrayentes declaran fu conferí-» 
timiento , óra le maniíieften porít 
írsifiiios, ora por fus procurauores. 
E l fi'> \ Tener hijos, remediaf k 
c o n c u p i f c e n c i a, f c r u i r fe»o a y u tí; i r -
fe elvDoal otro. Defpuesdel T r i -
demino fe réquicrc prefencia del 
Paroco, y dos tcfh'gos, íi no, fe ra 
inualido el Matrimonio, E x 'Tb, 
Sancb, de M a r r i m , & IhginaL "Jo-
lefJLy. c. t , y 2. 
381 Quales ¡on los impedimetos di* 
rímentesi i.fi^ror.Quando me dan 
á María , penfando yo que auiade 
íer Cualina. z. Co&dimn» Quan-
do yo que foy libre , y pensé que 
eaíaua con libre , parece fes efcla-



ttb 7. Sacramíhtos: :s 6 i 
m . Si vo fuera cfclauo , y penfara 
que cafaua con libre,no fe dirimie
ra el matrimonio , pues no fe en-
u/íeciami calidad. Si conociendo 
el übre que es efclaua , fe llega á e-
1 la con afecto mai í ta l , fe ra matri
monio , por lo menos, en el fuero 
exterior. 3. Voto, Qaando fe ha-
2e voto folemne de Religión apto 
bada, ó limpie en la Compañia de 
lefus. O fe reciben Ordenes ma
yores. El Clérigo, ó Religiofoque 
fe ca ía , incurre en excomunión 
mayor latís fenteniix,referuada al 
Ob i ípo , y no es valido el matri
monio. N i tampoco loes en el de 
la Compañía, ií los fuperiores no 
leabfueiucn primero délos votos 
íímples.4. Parsntefto eípiritualji* 
gahó natural. Efpirittiaí es,Q\ q ay 
entre el q bautiza, y el bautizado, 
y padre, y madre del bautizado i y 
enere los dos padrmos,y el bautiza 
do^y el padr?,y madre del bautiaa-
do. L f g a í i s , quando fe adopta al-j 
gun© por hijojentxe el q adopta, y 

ios 



los hijos, y nietos del adepcado, 
fe-afta el qaarto grado , y entre tos 
hijos legítimos del que adopta, y 
el adopcado, y entre el q ue adop " 
ta,y la muger del adoptado-En pa-
rentefeo Natufa}, es vinculo de 
muchos quedeícieden de vnamif-
ma raíz. En los línages ay dos tí» 
r3oas.recta,y trinfverfal. Rtéía, es 
Guando muchos decienden devno 
facceísiuameme vnodeoiro ,co* 
frío el litjo de! padíe^delhitoelnie-
tojdel nieto el bifmetp^ Tranjver* 

Ja l , es quando muchos defeienden 
de vno , pero no íucccísiuameníe 
el veo «el oito , como en la reda, 
ílíio cié! padre dos hijos» de efíos 
Otros dos s y afss de allí adelante, 
Comof: ¿ jmccra ihsgradas de ejlos 
pirentsjw ? Con dos reglas. La pri
mera } 'el numero de los grados es 
tal ,qual es el. numero de las perfo-» 
ñas, quitando vita;como el padre, 
y el hijo iba dos, quitada v.na per-. 
{bna .queáaou i i Vafíi eílaran en 
primer grado elpanre » y el -hjio; 
eíla regla es para la linea reda L t 



fegvmda, propiteflas dos perfonas, 
qúe ambas na^en de vna r ñ x j en el 
mífí-nogradoeilafan entre ( i , que 
elíos eftan con k raiz de quien pro 
ceden ambos 5 coax) dos hermanos 
de vn padre efían en?re fl en p r i 
mer g?ado , porque cada vno de 
ellos efta con el padre m prime? 
grado , y dos primos hermanos ef
ta? a n enire S en íegundo grado, 
porque cada vno de ellos eOa en 
fegundo grado con el abuelo, y ef-
ta'rcg'a es para la linea cranfverCiI. 
5. C n m m d i bomiadiOfd adulterio * 
Qyando el vno de ios confoítes fe 
coocertocon c lo t íodemaía r a fu 
mando .o miiger5y de hecho le ma
tó i con intención de cafa ríe los 
dos. O quando el vno poríi , ó poi 
tercero inató al otro para cafaríc 
con el adultero > aunque el no lo 
fepa.O quando come tiendo el vao 
adaketio , protncte el adulreiofe 
cafara con eljinueno el marido, o 
miiger^ O guando el vno de los 
dos a ufa com raido con otro poc 
palabras áe pieíeote, y defpues co« 

tías 
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trae con otro tambicn por palabras 
de preíeme» y tiene copula. En tai 
caíbjau n defpues de mu creo e! :ptí» 
tnef efpofo ^ no podra» concraet 
efíos dos, íi fueron ambos fabído
tes del crimen dicho. 6. Df/parh* 
dad de cultoso RtUñon, El no bau \ 
í izado ao fe puede cafar con batí-
tisada-aunquefea catecúmeno, ni 
al rettes,>Co heVegc, es pecado mor 
ta l j pero es valido el macrimooio, 
porque es bautizado. 7. i 'uerc*t 
Es nulo el caíamiesito hecho por 
fuerca ,y miedo que car i co¡ á 
tem vi rom. Si d-fpuci de la \ 
ciacooiieme, es valido , aiúendo. 
defpues de la violencia copula. 8. 
Orden facro, fí antes del matfimo-
nío feTecibio volntuaria^néte $ .di* 
lime el contrato, y los contrayen 
tes eftan deíccmalgados,'/ ay duda 
ílfuípenfos. p£ Ligamtn. Av entre 
dosm urimonio rato no confuma-] 
do, ninguno de los dos puede con
traer con o t ro ,y 11 contrae, puef-
to que ayaauidocopula, no es va* 
lido ei nutiimonjo. Si f ésopioba-

faic* 



^'blemente que era muerto,el otro 
coníone, y fe casó con 0110,00 pe
ía , aunque viuael pfimeroj pero íi 
parec i^ í ; ci-¿rpues,fe debe ir ai piih 
:mcíconforte,el qual t ieneobl íga-
cioociefecebiraeftotros filio esq. 
3e confie auer tenido co el otro co • 
.pola defpucs que ñipo yuya,.10.' 
pyhi a 1 s Comraélc eñe 
iiiipedimemo por efponfalcs, ó ma 
triraonio rato no confu-mado. Elle 
paila a! quairo grado,'A^uel ao-
tes delConcilio deTredto,tambie; 
Eíto ess alaherinanas fobiina, &s« 
-Iialla el qITano grado; defpaes del 
'Concilio fe queda en e! primero, 

. Defuerte , que defpofado vno coa 
.María por palabras de futuro, no 
puede cafarfe co» palíenla de ía 
ralefpofacp primer grado (que es 
hermana, madre, o hija,) Y íi tiene 
copula con la fegunda , no puede 
contraer con ninguna de ias dos* 
. 3 1 . <ué.pnhiadt Proaiene de copula 
licita hafía el quario grado , y de 
ilícita ha fia el fegundo. Quando 
fucede ella copula dcfpues del ma • 

H tx i -
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í r imoaío rac.0,00 lediíaeíoe; jjcro ' 
el qa.' pecó con paríc i t i de lama-
^er, no puede lía difpenfacion pc^ 
d i t e! deb!Eo.pagatle C. Sa c! pecas 
do fae e flan do defpofado por palan 
bras def aturo, no puede contraer, 
12« Impotmeu* Quandó rso puede 
auer efadoi* de Ce ai .MI , de fuerte q 
aproueche paca la generación, co-
Hioen ios eunucos, fríos, Src- O la 
magetoole puederecebir por a!* 
gu defeto nacura^como nimui ref-
tr!Cci6,&c» Si el defecto viene def 
pues de ratostJo le dirime. Si vnho 
bre por enfermedad fe hizíeíTe eu
nuco , puedeilegar á fu moger na 
pecado, Deuefer perpetuo el i m 
pedimento para dir imir ; el Dere
cho dá tres años de experiécia. i j . 
Condición* A y tres diferencias de 
condiciones, Vnas con ira la fubí-
tai-.cia.y bien del matrimonio, ge
neración , y fidelidad, eílas le anu
ían. Otras itnpofsibles, ó torpes, 
pero no contra el matrimonio, co
mo, cafóme l l tu padre gufta ,el 
quai sé yo que es pjueito 5 cíb^ no 

te 



Líh, j . S ^ r i m ' n fas,, 17 r 
le .anolao. O tras honeftas, y puer
ras al principio de futuro le fuf-
peoden, haíla que fe cumplan. 14» 
^ á p t o * El que roba hija de caía 
de fas padres contra ia voluntad• 
de ellos, no puede contraer halla 
qaslareftkuya,y cftá defcooiul^ 
gado, 
39. Qudts fon los impíitmintof 
imp i dientes ¡que no dirimen el m t í r í 
momo dtfpucs as bscbo%piro impídeti 
que no Je haga} El eniredicho del 
Óbifpo. El q tiene hecho voro de 
caflidad , ó rel igión, peca no ío!o 
contrayendo, pero también confa-
mando.y íí bien puede pagar el áQ<¿ 
bito, no le puede pedir;el que t ie
ne voto limpie de cañidad, iin dif* 
penfacion del Obilpo,* el que voro 
folamcnce religión fi; y vno y otro 
( muerta la mnger .0 el íitar!do)úe« 
ne obligación a cumplir fu voto» 
Los Erponfales también impidcos, 
porq el q cotrajo de futuro co vna, 
110puedecótraeríín caufade prese 
teco otra. El Padrino del catechí-
zado no pqodc cotracr co el Elcrt 

H 2, meii 
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cien impide en feis cafos. Incefto 
con confangtiinea de la muger haf* 
ta el quarto grado. Matar la mu
ger. Rapto de agcna efpoía. Sacar 
de pifa al propi iohi jo , para que 
contrayendo parentefcoconcl no 
pueda pedir el debito a la moger. 
MatarSacerdoic y comeícríacri-
legiojComo caíaife con monja. T o 
doVeft os cafos impiden,pero pucf^ 
tocjue pecara mortalmente el que 
fe cafa , no dirimen el matrimo
nio. \ 
40* fon Efpanfaie&Ym^™* 
me-íTas^ífuituasde los des cjue con
traen de matrimonio por palabras 
de futuro declaradas con alguna 
feñal exterior. Son inualidos an* 
tes de los fíete anos. Son nulos en 
todos ios cafos en qu* el matrime-
nio no puede haxerfe. De quantas 
mantras jeb&zml O porabfoluta 
p r o m e t í íin alguna condición. ó 
carga. O por abfoluia piomelfa 
ccifalguna carga. O por prcmef-
fa condicionada en la forma que fe 
d i to en el impedimeruo de conái* 

(ion* 



Lib, j . Sacramentos, 171 
thn. O por virtual promcíTi, co
rno dos, que aun no cieñen edad de 
cohabitar, ó el vno de ellos con
traen ds preíems ,* entonces por el 
defedode la edad de cohabitar fe 
13ania.no matrimonio", fino ECpon-
fales. La edad para que fea mairi» 
monioenla muger íbndoze años; 
ene! varón caxot7.e,ToLcap,i6. 
41. E n que eafos fs dabazm los 
EjporJiUi} Quando de común co-
feotimiento los dcfpofados fe l i 
bran de la obligación. Quando el 
vno entra en rel igión, aun antes 
dcprofeííar. Quando recibe el va-
ron OtácA facro. Qaando el vno 
haze voto de cali id id ílmple antes 
del d.^rpoíbrio, defpues noi ó v< to 
de religioso antes, ó defpues de los 
Eíponfales. Quando fe va nny le-
xos, y ha de boluer muy tarde. 
Quando fobremene afinidad.Q.ui» 
do el vno cayó en enfermedad co-
tagiofa. Quando por colpa del 

•vno el matrimonio no fe hizo al 
tiempo feñalado . Qaando el vno 
folo cayó en pecado de fornica-

H 3 . clon 



174P-^^Exmede Cofif.y Pmk, 
cion eftandQ el otro inocente, el 
qual puede diíTohicr los Efponfa» 
les^Qü'aodo ei vnofe haze herese, 
ojoftel, Quaftdofobíeuiene enere 
ellos gíaueeoemifiad Quanáó el 

o no guarda las códicicncs pro-
mctidas.Qua?ido defde que fe def» 
posó empobrece. Qwando ay opi-
nioií en ei vulgo que ay impeui-
mento entre jos dos. Quando al
guno de los dos es extraordinaria
mente mas afpero, y rígido. Quan 
do fobreusene alguna cofa , que a-
«icn do fu cedido ames ju flamen te 
IÍOfe hizieraíí losdcfpoforios. En 
todos efíos cafos permanece indif» 
fbluble el matrimonio # Sancbtz 

42» Qnfpecádos pueden CQmtttrf* 
quando fe eontrae eímatrimonio* Pe 
cafe por falca de la imenciorequl-
íita óei nect frailo confeBtimieto, 
O por no llenar el fin deuido. O 
por no hazer cafo de ios ioipedime 
t o s»a fs s d i ÍÍ m e i u e s j e o m o i n 1 p e d i e -
tes. Solo el Papa difpeDÍa en los 
diiimciites; y con grande diíicul-

tad 



L i h ' j , Swdníentos'* i / J f 
|aá quando contraxeron có ellos, 
y añadieron copula, para qoefue-i 
ra mas fácil la dífpenfacion, Quan-
do el riiac rimonio es in facrEcclc-* 
üíecl impedímeto oculto, e i í 'pa i i 
tarlos eícandalo, el acudir al Papá 
diHcilpor la pobreza, puede dif-
penfar el Obi ípo aun en los gra
dos prohibidos de parenteíco. Ta* 
bien en el modo de contraer í cpc i 
ca, ó pomo liazer tres amoneña-
cjoLics el día de fiefla en la M i fía, y 
en el Templo, íi no es que difpcnfe 
el Obifpo. O juntádoíe antes de la 
bendición de la Igieíiaj que por lo 
menos es venial. Eíla bendición la 
hade hazerelCiira,o el quetcuie-
re fu facultad, pena de fuípenSon. 
O contrayendo en tiempo ptohi-
bidodefdeel Aduicn toháda la E-
pifania , y defde la Septúágefínfia 
h i í la la Dominica in Albi? , ó ex« 
cluíiue , ó incluime, conforme al 
v ío del lugar. O por no ir diípuef-
t o confcíTaridofc , ó doliendoíc de 
los pecados mortales,ii losay , para 
lecebír eíle Sacran ien to .5^ . ' ¿ . 

H 4 439 Qj^ 



t 7 6 ?.Ti*E%am$di Ctifif.y Pen'K 
43. QUÍ pitados pueden cometarfa 
tnsiv/o del matrimonio} Teniendo-
copula contra naturaleza , órucra-
del vafo natural. ü derramando 
fuera. Toda poílura cxtraordína* 
l ia hecha por deleite, íin peligro 
de cfuíion de fcmcn extra vas, es 
fofo pecado venial; y íi fe haze por 
no poder de oí ra fuerte,no es peca
do. Qnandofe ilega el roo a l otro;,: 
como íi no fuera fu muger, ó man-* 
do , es mortal, Y quando fe liega 
con peligro de hazetabortar ala, 
muger, Pero quando efiá con fu 
ordinario fluxo 00 es pecado l le
gar a ella. Pesa el queno paga el 
debito íió baftaote caufa, pero no 
peca eítanáo enfermo , o ieniendo, 
daño % ó ííendo el vno de los dos a-
dulcero,ó antes de confumar el ma 
trimonio quiere el VRO entrar en, 
religíonj para ío qual el derecho le 
ciadosmefes. Sí lam.ugeres adul
tera 1 eftaobligado el marido i no 
pagarle el debito, fipor elfo ella 
hiiuicíTe de perfeuerar en fu pesa-* 
do j mas fí no teme eíTo, ó afsi co ' 

mo 
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Bidaísi 00 efpera enmienda 5 bien 
puede pagarle. Y guando el fuef-
fe adultero , ó eoníintíeíTe en él 
adaíceno de fu muger, pu J i en do* 
lo remediar, ella obligado a pa
gar el debico. Tienen obh'gacion 
los cafados a viuir en vria cala , y 
cama Y quandopor adulterio, d 
otras razones fe haze d i i lorc io , no 
fedíffaeloe el matr imonio ^ Sí el 
vnoes caula de pecar el o t ro ,.ó fe 
haze herege , pueden^ apariarfei; 
perono fedesh'ze el v inculo . De 
común confeot í t i i iento paeden am 
bosentraríe en R e l i g i ó n , y p r o -
feíTareneila; o d vno , haziehdd 
elotro en-el figjo perpetuo v o t o 
de caftidad. N o pueden tener CCM 

' pula en lugar (agrado, fino es Gui
do ay peligro de iaconunencíá .» 
fopena de: mor ta l . P o r folemne 
que fea el>día 9 puefto que ayan 
de comulgaryjip es pecado 1 )f ta! 
ql vfo del m a t r i m o n i o , como no fe 
haga por menofprecjo, Q^aiq ' .úe- . 
xa ta&o.fuera dei ciempo d e l a c o i 
pula, como no avapeligrodbpo-j'* 

H 5 l u í 



í 7S I*.r,nxm'ede Ctiftjfy Pen't, 
]ucion3no es pecado mortal,ni ios " 
©fcolos, y abismos en los eípofos 
per palabras.de fut uro, no auiendo 
dicho peljgio,'i oled, c$p% 20 y % 1, 

y üirou 

L I B R O O C T A V O . 

D e las cenfura!» y penas de la 
Ig leüa . 

"Elle tercer mandamiento íc 
fueie cambien acomodai el tra

tado de las cenfuras Ecleíiañicas, 
de que hablaré en los fíguientes 
«apituios. 

C A P I T Y L O I . 

E x a m n dt ¡a Excmunkn , Cenfu* 
ra di la. Jgiifo* 

¡2. f \ Ve a excoMunhn* Eclefiafih 
^ » c a cenfura ,quabomo Cbri-

Jiianus tormmmbui fidtííum henis 
fñu&tur, Vna senfura Ecleílañi--

sosjgueei horobie Chri í l íano 



1,^.8. C en fu f A Í , JyP 
es prluado d-e los comunes bícoés 
de los fieles. Ello es, de la exterior 
conneríación , la participación de 
los S a c r a m e n t o s, o r a c i o n e s, y fufrá 
gios de la Igleíia. De lafé interior, 
del alimento de gracia , y caridad, 
y de las panículares oraciones de 
jos amigos no priua; y íi eícando 
contrito pide abrolution 5 aunque 
no fe la den ,participa de los cornu* 
nes fufragios de la I g!eíia»Dedon* 
de íe colige, que la excomunión es 
pena con que caftigaía íglcíia a fo
jos los Chr i (líanos bautizados, a l 
guna culpa,ó mona!, 6 venial. E x 
JP. Auila de CefiJurístRi£Ínald,Fí» 
tiuc. & alfjs,Tolidjib.iA\^. 
2 . (¿me ejpecies ay de e%{cmf4nt$f 
M A V O T , que priua de ios bienes d i -
chos.y Memry qaepr í i iadefo la la 
participación de los Sacramento^? 
yna,y otra puede fetrjó a fürtf ,qua-
do es fulminada pof algu cenó, ó 
bominSi^ot algu juez. Lfimimíorla 
es la q no liga luego , í inodeípues 
áe la fentecia del j uez. Lata ¡en fe • 
t}al eila ^ l nego liga. C oncee fe u 



iSó P . r . E x m í d e C t f t j f , y Pernti 
es comínaroiia, eti que dize fopma. 
de defcomumon- fea defcomaígado 
vta sie otro verbo de faturo« Si le 
•J íze-, //> ip/o. i t t n exmmmunk'Mus^l 
Q, írfofaBoies latf.fem.eridae.' Bn-~* 
qu* fe diferencian 1% excomunión d 
í u r t i f laabhútrímeí Lai . íure tiem
ple es genera!» Tieoe.CuerQa nricE» 
' to.el que la pufo , Si no es referua* 
'da a, ninguno % abfuelus ei Obifpo¿ 
Liga a los que deíioquea en la dic
ción del Legislador , aunque no 
fiieiTeo fubdí eos:qliando fe pufo; 
La dh búmlne , a v ezes es general, 4," 
vezes-parucala?, Efpira moerío 
e l hombre que la fulmiríó., mas el 
que incurrió enfila fe debe abfo!^ 
ner. N o abfuelae della ei Obi(po. 
I J ga fo I o s 1 o s fi j b d í r o s. q u e v í u e a 
én Ja jafífdícíon del que la pone 
q.landofe fulíoinala tal.excoma-
BíOOo. 
3 f Qj¿&¡es ¡a eaufa eftárat? de 1$ ¡ 

' excomunión? Todos los.que tienen, 
jarirdidon E.cleíiaftica en el foro 
exterior, como el:Papa. ConciHb 
general , Prelujidos > Superiores, 



. • Lih.t.Cenfums, i i B t 
Muter ia l remota? Laperfona 

que puede {cr-dcfcomulgadn, cria^ 
cuta rac i ioa l b a u t i z a d a » , w i u a , ia* 
feríor,y.fubdita. Toda-vnaRepu* 
bi'ica no puede fcr defcomriilgada. 
porfenteosia , fioo fe nombran en 
particular todos .los culpados.Nin 
gu í io puede defcomií lgarfe á i i m i f 
» o f oí, al muer to ; pero defpues de 
muerioptiede ferabfuelto. Mate* 
ftisí próxima ? Ea la excomunión 
m a y o r , pecado, morca! puefío en. 
execucion jun to con. contumacia. 
La-ignoransia inuencible efe ufa. 
Ninguna e x c o m u n i ó n del Dete
cho comprchende a los que man-; 
dan , aconfejan , dan foeono, ó a-j 
ytida 5 í inoesepie !o dec!are,yqii .á-
dofe áes la ran jos tales ,110 .incurre 
én ía -excomunión . , lino fe iiguc el 
e f e í t o de dicho deí ic to . Formal}. 
Las palabras, Bxco&utíkd., Stpatót 
Anatematizo , y otras fernejantcs, 
^ i m i y La v t i l i dad del p r ó x i m o , 
C o a a i e o e a, fa b e r ? q u e, fe a r re p i e ÍI t a j 

4. Que u r c m í i i M U s J o n neieft * 
rm 



igi P.T,Exan$de C t f j l y P in i t . 
rhs para qusfsa valida ia excomu* 
nion ah hsmimlll'káQ preceder tres 
amone ilaciones, ó vnaen lugar de 
tres, con fus tres interaaics de a 
dos días cada vno. Si es cafo,por el 
qual defcomulga el derecho, íam» 
bien puede el hombre íín ninguna 
emoneftacion. Hafc de dar la lente 
cía por eferito, declaíando la cali
fa. Requierefe intención del juez, 
y de la parte,y declaración de can* 
fa razonable,/ manificíla.Es inua-
lida fí ay error intolerable, ó algu
na caufa impofsible, o muy leue^ 
como pecado venial. Es iniufia,pe
lo valida, quando carece de algu» 
nos requilitos,que no ion eíTencial 
mente ncceííarios, como fi no pre
ceden todas las admoniciones, fino 
es en efetito^o fe hazc con mala in-
tencion.Si eljuez cítauafufpcnío, 
o excomulgado,ó no tienejuriídis 
c ion , ó el reo apeló a tiempo de-
nidoj esinjuila, é inualiáa. Régin* 

mUf.é 
^ . Que tfeBostune la e x m m n t i 
payarl Pi iua de ías pubikas ora-



Lih, g, Cmfurssl i S $ 
felones de la Iglefía jMiffaí Sufra
gios > de laaótiua, y pafsiuaadmi-
r.ííiración de los Sacrcmciuos. con 
íoquioSjofculoSj óabrj^os de faiu^ 
i ación, Tc*¿crccn ectos dentro, ó 
fuera de la IgleiSa, íaltítasiones de 
palabra jó por carta^uitar el fom-
brero,hazer alguna obra c6otJo5ó 
\ i u i r en vna roifma cafa , ó cem-er 
en vlía mifma raefa. Qju ixeepeto* 
nes tiene (fia ley de m comunicar c$ 
CÍ defcomulgaio i Quando es cofa 
vr i 1 para fu alma, como aconfejaí * 
le}aun^ interporga otras palabras 
no tocares á elfo, ó por mi propria 
vt:l.ídad,cofultandoc6 él cofas eC* 
pirifuales, ó temporales,tío reme
do cero. Lanniger.hijos, efclauosl 
criados, labradores,opaílores Tu
yos, <] no fon caufa de la comumaJ 
cía j pueden comunicar cor* el ma« 
l ido , padre,© feñor,}' ellos tamble* 
Y el quejó no lo fabe j o cftaen du» 
da, Y el quccomuiica pos alguna 
gran necefsidad fuya, u del defeo'? 
mulgado. O en los aftos i n d i c i a 
¿ o s t ó c a n o s \ h capCa de la exco^ 



184 P. ÜExamede Cofejjly Pmi t í 
munion , en orden a faíir de ella," 
Aduiertafe que folo fe debe cuitar 
iacomoojcacioB co el publico per 
cuííbr de Clérigo , ó oombrada-
men»e defeomuígado, deípues de • 
nunciado. Los inifnios defcoreml-
gados pecan no fe apartando de Ja 
comunicación en los cafos prohi« 
bidos. Que otros ef¿ños ai mas pro* 
prios de la exeonmmonl El que par-< 
liffipa con el defeomuígado en e l 
crimen de la excomunión , ó l e d a 
COnfejp, fauor,ó ayuda , incurre la 
mifmaexcomunión. La colación 
de Beneficio hecha al defeomuíga
do s es ip ío jure nulla. No pueda 
exercer a¿to de jnrifdicion íin pe— 
cadojni acto de orden , por lo qual 
no puede ler elsfto para Beneficio; 
fúsfubdkos fon libres de! vmculo^ 
déla ndelidad; y el es priuado de 
a^os jurídicos de acufar> teíliriicar, 
abogar, y de Edeítaftiea fepuku-/, 
ra, y de los Beneficios puede fer pri 

.liado , íi eftuuo aópeníero en la 
excomunión > y en effecafo es füf« 
pedo de heregia, y puede fe? lla*< 

m i . 
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ynaáo a ju iz io alfanto Tribunal d* 
la InquiÍJcion» y cfta priuado da 
gozar los frutos de los beneficios». 

menor* Priua de rcccbír los Sacra
mentos íolamente ? y afsipecarán 
OiortalmeDte en recibirles, pero 
no fe feaxen iiregulares, ni pecan 
masque Veri¡alinestesli eftando en 
gracia admimílmn los Sacramen
tes a otros, Priua de fer eligido k 
beneficioEcleíiaftko,y no lo eñot» 
Viri,peca monaImcnsc.y aunque es 
valida laekccioo * deue fer anula» 
da por el luez . Eña. excomumon 
fe contrae comunkando con el no^ 
bradamente defcornulgado, opuJ 
biieo percurÍGr de clérigo, y Cupo^ 
nc pecado vmld.Toitc. / / . 
7* Quien abjuélus de excomunión 
m.íftorl Qua^qpiera Sacerdote a-
proaadojliay pecado mortal en el 
penitente; y no aprooado ?, íí no le 
ay,pues el ¡imple Sacerdote puede 
abioluer de pecados veniales; mas 
en el a rüculo de la muer ce, pudié-

do 



F*i*BxAm%ágCfifífy Pemfi 
do abfoluer de pecados mórcales 
refer-aados, aun podrá también de 
excomunión refernada j mas en ef-
tando fuera de peligro, dcue pie-i 
fentaríe al que le podía abfoluer 
comofupenor; pero no es ímpro» 
uable que no ay cíia necefsidad, 
como ni los que caminando fe con-
fieíTan de cafos refcrnados, tienen 
obligación de comparecer al fiípe» 
l ior (como afirma el Padre Ga
briel V á z q u e z t porque ya eíUn 
d i reda , y ablblutamente abíuel-
tos , y no fe puede obligar a con-» 
feíTar dos vezes pecado perdonado 
yna vez» Pero deue copareces pa-i 
larecebir lapenítencia, y medici-, 
na deí fupcriof ,au.nc[i2e no íea para 
confeflarfe, Gomo fe da la ahfoiuati 
Ás (Jesomunfá rnayorl El q incurrió 
dos, dos vezes ha de fer ñbfuelto, 
Eíla ab(oluc!ones en dos maneras, 
en el fuero exterior, y en el inte
rior de la conciencia, la primera 
puede dar aun el que noesSacerdo 
te¿la fegunda pertenece folo al Sa« 
ccíUüic,y deue daríe íin condición 

de 



Lih. 8t C enfuña J, i fyj 
¿c cofa fui ura, y aun mi o el defco* 
xnuígado ella aparejado á fatisfa-
zer.Noay forma cierta de-sbfolu-
cion , puedenfe vfaf palabras que 
¿celaren el sólo de la abíoJucion. 
En ía foiemne, primero hazen j u 
rar ai que ha defer abfuelco.queo* 
bedecera 3 ios precepcos de la I gle 
fia,y del que le abfnelue i Juego a-
liiendo dicho vnPfalír<o,y la ora* 
clon del Patcr noíte?,y hiriéndole 
con vnas varaste abfueliun.dizic-
áo:AbJtilfiO t» a vtnmlo exíomuni-
cat{onts,qüod tnsurrijii, ^ reftítu® 
te Sacrameníís EedefiaXz. abfol a<* 
cion injuíla vale:mas aunque fea la 
caufajuña^novalc» fi es facadaper 
fuerza ó miedo, Quádo la caula es 
expreííanriétefaifa, és nula la abfo-
lucion, Gno esque aun teniéndola 
por faifa,quiíieíís abfeluer el juez, 
Ei que preucnido có la muerte no 
pudo fer abfucí to, puédelo fe? def-
pues de muerto,auiendo mcflradó 
entes fcñales de contrición, y pe., 
dido abfolucion ; y deue fer esuey -
rado en lugar íbgrado , aunque 

fuef. 



I8S P A l E ^ m ' e l , Ctífffí y P/ntt. 
fuelle herege. Fuera del articulo. 
de la muerte.DO puede el lirople S'a. 
cerdote abíbluer de escooiyoioa, 
mayor íinpriuilegio.ni el que tie
ne impedida la jurifdicicn. El ICJ 
g o , ni aun en el articulo de la 
muertet De la excomunión no re-
femada, puede-bíolnerel C f . i l -
narío.y eí que cuuierepoteílad pa-
raabíoluer de mortales. Fuera de 
la propría Dioccíis no puede el 
Obifpo defcomulgar, ni abfoluer, _ 
aunque fea á fub íko tiendo necef-
í-irio conocef la caufa conUrepi-
to forenfe fin licencia del proprio 
ObiCpo pero i l eñe ruido forenfe 
no fueiTe neccffario , bien puede. 
De las excomuniones rcícruadas 
abfuelueel que, las leferuó. 'lo'ud, 
€.14,13,16. 
9 . Como¡e incurre en excomunión 
rtfiruada al Papa por pahlua psrcíi* 
fon de C>r.;f</?QjKUio cofa, fonne 
ceííanas. Poner manos violetas im 
mediatamente en la períbna, ó tira 
doagua, poliio, faliuá , pormodQ 
de injuriajó quitándole el freno de 

las 

_1 
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las manos, o guaiq üíeraefeíloin^ 
júTH.fo. Dcucícr voluntaria dicha 
•pefcuíioosque íí es en fu a l , aunque 
fea de muerte, .no liga. Ha de fer 
fiiadente di abo lo , y afsi notable 
percuiion que fea pecado mortal. 
Ha de fer hecha en Clérigo, ó M o • 
ge, Clérigo dcfde prima corona, 
Monge 5 ó Religtofo defde q coma 
el habito de Religión. Eftiendefe 
ella excorauoioiiá los que manda, 
conilenten, cooperan ayndando}ó 
aconfejaedo , ó fauoresiendo; y 4 
los que pudiendo no lo impiden, 
Filtuc. bis* 
j o. En que cafo i no fe incurre eflá 
excomunión ?¡ Qoando fe hiere pot 
burla.é acafo.ó por dcfeuíb, oqua» 
¿ofaeíTe hallado elClerigo torpe
mente con fu madíe ,ó hermana , o 
defendiendo la mugerfu honeOí
da d , ó q u a n d o l e faítaniasieñales 
de C lé r igo , ó eOá degradado^ no 
trae habico y corona-; ó por vía de 
corrección..y enfeiian^ádelós Prc-
Iaílos,y Máeftro.syde íus padres los 
hijos de ordenes menores, auné iÁ5a 



Jiífta facar Tingre de oarjzesjmas 
incurren iien la corrección ay esc* 
ceíTo 4 fea pecado mortal, i i no es 
que fueíTe en moaimiciuo repen
tino.Los que vian tormento al Cíe 
l igo por vía de feglares, oí pecan, 
ni incurren. N i e l ObKpóqee caf* 
tiga, ó corrige por medio de otro, 
los Abades oo isa necefsidad. Hl q 
mandó herir,ó matar Clérigo,íino 
fe íígue el efecto , ó tornó antes de 
íeguirfe á mandar fe dexaíTe fabie-
dolo aquel á qt^en lo mando i no , 
íncuríe Ni los Alguazilesqueco 
licencia de ios fu per lores prenden. 
Sí el Clérigo fe hiere á íi mifmoco 
ira.y odío,incürrejpero u fe ofrece 
con eíTa ira» y odio á que otro le 
hierajíncurreel otro.no el . 
11. Qu fn a1'fue hit ds ejlt exco - i 
munion* Deiapeícaílon deimpor-
taocia,qual es .cortar algún mietiH . 
bro.ó grande efaíion de iangre/o• ! 
!oe! Papa De .ncnoi letion, como i 
defcalabrarióleaejcomo dar pone- { 
te, &c» el Obiípo a Clérigos, v i€ ' , \ 

gosj el Abad & íu s Mogos, y ios o -
tros 



U b 8.C en furas'; 19 s 
tros Prelados áfas Religioíbs. Si 
hirió Religiofo de diferente O r 
den , los Superiores del vno, y del 
orro han de abíbluerie.Si hiereRe» 
ligiofo & Clérigo , Tolo el Pápale 
puede abíoiner. Enleísioo grande 
pueden f^r abfucltos áú Obifpo, 
los niño» antes déloscatorze años, 
mugereSfMooíaSí ios q no pueden 
caminar, como coxos, viejos, po
bres que le fuflenian del trabajo de 
c ida diajos Religiofos que no cie
ñen viacico, los Chriílianos que 
mendigan, los grandes Tenores de
licados que no pueden íufiir el trai 
bajo del camino. 

C A P Í T V X O I I . 

Eximen de ¡as excomuniones referí 
uadas enparttcualr, 

l 2 " excomuniones ay re fe?* 
^ u a á z t e n U Bula de U Ce*i 

n ^ E n h Bula que Sixto V , mád6 
publicar ano ds 15^.5.37 so.exco-
Piuoíones,q co íer ab isonune Ú C Ü B 

fuer-



í 9 2 i V i . Exatnl k Ctifef, y Pmh; 
fuerza de deEechojporqueíe (ulmi 
•nao,ge0erálmerrte por docie -muer
to el Papano efpiran, y en fe de va-
canter jenen fu fuerza, como efta^ 
blecio P í o V J a i.contra IcsHeie-
ges,fauíDres ,S'C. 2. comja los q uc 

.apeian a fu curo Concilio general 
de los ordenes del fumo Poufice, 
3.contra los Piratas que difcurrea 
por el mar de la Iglclia.4. contra 
los que toba bienes de naufragios, 
5. contra los que imponen uul i 
nos tributos , ó aumsntan los imf 
pueílos íin auroridad del Papa., 6* 
contra loscjaefaiteanIztms Apof* 
tolícas.,7, contra los que Ueuan ar
mas á infieles,8. coníra los que O" ¡ 
fenden, óeftorüan a losqae lleuda 
vituallas a l a L o m tío-mana 9 co^ 
tra tos que catmuaojdedenen,hie
ren a los q ae vienen a la Curia Ro
mana, & c . 1 o. contra los que mal
tratan ü detienen peregrinos qU2 
vana Roma. 1 1 . contra los que o-*: 
fenden Cardenales, Aíqobifpcs, 
Legados, & c . 11. contra los que 
impiden el ciufo de las cautas de 



Z i h J . C s n f m h t 9 l 
l a Cuna Romana, 13 * coot ra los 4 
•impidenlaexccacionde leerás A -
poftoHcas, 1 4 . contr 
yo car» cau^ai 
nales 'fccieiic 
^ue chrette-
fuerza perfe 
.Audiencia ; 
t í a los que i 
pon, Obtlix 
eos ejercer 
traíos que vlü 

¿cíe'; 
;aoc!l 

Ies o i i e i e -
es de Tribu 
contra los 

; , traen p o i 

O l i l i zes .ri cié isa i a-
-„ícion,-i 7,coa^ 

pao frutos EcleilaC-
ticos del Papa,••o ocios. 18. contf* 
los que smponey lm Iscsneia de l 
Papa t r ibutos a los Ec t ena í t i cos . 
19. contra los Magiftrados,y h i i i 
la l l ros que fe interponen eo cau
las capitales c o n t r a p e r í b o a Ecle-
iiaftica, 2 o. contra los que por a l 
g ú n camino p r e t e n d i e r e n h a z e í a l 
gan agrauio a R o m a , o a las otras 
•tierras del Pon t í f i c e . 
13» Que ixcomimionef ay nferm* 
•mi ai- Papa contra todos en general^ 
• I . Son ex e o l i a d o s los percuíTo 

? » a , L o s ^ p e r í e " 
.1 ue-

sbí de ÍOÍ Ciengí 
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ueráo vn znj entero en |a cxcomu, 
iiicp folnfÍEi^da por el -Delegado 
del Pipa. ^ Los fáltanos de letras 
Apoltoíssa.?^. Lo$ que tienen íe-» 
Eras Apofloiíwasfaiías, y no Jas ro-i 
pen. 5, Les incendiarios excomui«-
gados ab homine , y denunciados., 

Los facrilegos que deílruyen 
Igleüas* 7. Los que comunican en ' 
ei crimen con ios defcomülgados 
por el Papa, SÍ Los que eligen pa-
ra Senador á vno por fer ¿u%ne 
en poder. 9 , Los que maltratan k 
los que pronunciaron alguna cen-
fura coiitraotros, /o. Los qéeabw 
fueltos fub condir ióne aliqua, no 
la cumplen. 1 r. Los que ofenden 
2 losCafdeoales,, i 2, Los que im
ponen tributos á períbnas EcleíiafH 
ticas. 13. Los que violan el entre
dicho en los modos prohibidos /» 
lammt.grauisdtfmi, exeomm, 14, 
Los que falícanla moneda del Rey 
de Francia, 1 ^. Los que defersi i er
ran cuerpos de difuntos. Í 6. Los 
que violan el entredicho de la Se
de Apoñoüca» i / .Los que confpíi 

xart -



tm a 
os • 

tm la, perfona del Papa, 
' t a , y secibcnporla 

ene retía c 
monír-CC 
ck s. 20 

EcHgioii. i ? . Les Si
en Ojdenes , ó beneíi-
-Los-qoe repíueban las 

la Concepción de ia 
P u r i i si ma V i rgen. % 1.1 

)r «iracia 1 o 
l da, 
í a e ñ 

2 1 . Les 
e-tecibeo | 
la Sede Apoílw..«w. ^ T — 
ófetiden á los M a g i O i a d o á de la 
Pfouinc ia de la Marcha de A n c o -
na. 25. Los que dan a los-oienia-^ 

tic IOS, ge ros p r o m « o o e s de t 
2 4 X 0 5 que vfisrpao bienes de Car
denales en el coiiclaue. i l . Los q 
fingen íer nepotes de Cardenaiei 
para expedir letras Apoftol icas . 
16. Los que im.pidcn 1 a execucioñ 
de las letras de la P'efíkéochita* 
•27. -Los que le fuponem en el exa
men para í m p e u a i beneficias, 28, 
Losq'ue p í e t e n d e n e l S imsoPorn 
t M c a d o , y para elfo fon ünaon ia -
•CDS, t$0 Losque cometéis á n d o , ó 
le aconfeian. Jo. Los qo ê traca 
meca! de partes de ínficíes. J-I . 'Los 
•cue cmhim, cartas-, ó-menfages á 

I a los 
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los del conelaue. i i . l m q i i Q ocu
pan bienes de montes de piedad, y 
oíros logares píos, 31 las mugcres 
que entran en Monatterios de Re» 
guiares, 34. los que perfuaden al 
Papa q empeñe lugares déla ígíc« 
fia.j 5. íosquecautiuan losChnf* 
fíanos que habhari enere Turcos, • 
35. los que cometen íimonia con» , 
fidenciai 37. los que 00 reuelcn la 
confpiracíoncontra los Cardena
les 38.los que proponen al pueblo 
índice de los cafos.,y .Indulgencias., 
J^tlos que recíbenfrutos del p r i 
meros ó fegundo ano de la vacante 
delbencticio 40,108 que impugna 
el í a l lk t i to de la Compañía de le* 
íiu 41 .losque haxe jurar coíasili-
citascontrarias alaiibertad Eele 
liaílica. 42, los que roban anima
les > ó otros bienes delegado de la 
l^leíia.43.103 que violan lainmu" 
nidadEcieUaftica.44. losqueenfe-
ñán fe puede abíbíuer Sacrafnen* 
talmente en aufencia^^. los que 
facan trigo del eftado Ecieliaílíco, 
y lugares inmediatos. 

14, g m 
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t an lo . i Jos p a t n s i p a t e s c o c i d a 
S a l g a d o p o r e l P a o a a . os q u n 

t u r a . i a o s q a e p r o s ü r a o emg . i t á ; 

fer elegidospoTÍuccíTores d ü l > i -
pa.<.los Ptedicadoxes q«eno guai 
darca los decretos que el 
apa r ad lo s . 6, losParoehos que 
no cumplen el juramento deieu» 
deoda.7. ios que r e i n e n bcoeS-

r o i'>©n.Mea0lm'i8 
Ctos eo coariarca. o, i ^ - Hu . ' . . ^ 
t iéndelos caíos de labulade la ^ 
n a . ú d e los ordinarios íía ptrnUe-
cío y . los qoeatiaenai Ede í i a ih -
coa! fuerofecular.io.losqueccn-
íienten á las vfuipaaones d i las 
Iglefias contra los í leligioíos. u . 
Los que admimílran la Euchani-
t ia , y vñeion fin licencia d 1 Pa-
rocho. i 2> Los que paíTinel mar 
fin Ucencia de fus Prelados, i j . 
los Mendicantes que paffauan á los 
no Mendicantes. 14, Los que^re-i 
tienen a ios Apoílatas Dominica-

\ 3 nos. 



í5?8 F. í . E x a m t d t Q*f¡?tV p ,n¡ t , 
«os- Lis Monjas que laico de 

' la clauíura lin licencia. 1 f>. Los Su-
periorcsque 00 denuncian á loso 
febeníoJkican mugercsen lacón-
leísion, 17. Los menores que reci
ben Fíailes Predicadores. 18-. Los 
Menores de la Qbíeruancia* que 
fobofiían en las elecciones. 19. Los-
Clauftrafes que reciben Mínimos 

licencia del Papa. t cLos-Ter -
ceros que traen habito de M i m * 
snos. 2 Í a Los M i tíj mos que íe exi* 
men de la obediencia ds los Coi rc-
tores.22. Los Menores que en tic-
pp d2 entredicho admité a l o sOí í -
eios Diuinos a ios Hermanos de la 
Tercera Orden. 2js Los que reci
ben fia íicencia algún Kelígiofo 
4c U C ompania de lefas, no es la 
Cartuja. 

J 5. Que excomumonssay rsft rúa 
das a l Papa tontraperfonas pubU-

? Eüan deícomuIgados. 1, Los 
Prelados oue concenfuras aprictá 
á l o s q u e e í l á n en feruicio del Pa
pa 2.Los Cardenales,que np-guar -
( d a n l o s e í i a m í o s ü c l u l i o i i r . 1 

Sam -



^ a ^ V i . . 3-Los Cardenales que 
euclao loque p . f f i en confifto-
orccreto.4. Los Obifpos q«e eC-

taodo fuípenfos dan benegsios, ^ 
Los Cardenales que pietcoden lef 
P^pas, ylos Simoniacospor eka 
cJfa.^LosCataenales Simonía . 
Ces en orden, ó benencio ^ 
Prelados que obligaren Scieíiafti-
c o ^ f ü e r ¿ í e c u l a r . 8 . L o s Prela
dos que dan a los menfageros pro-
«ifion de benciicios. 9- L o s k n o ; 
res temporales que aprietan 3 ;aigu 
M i n Ü u o en tiempo de entredicho. 
, 0 . Los que prohiben a fu^ iupdi-
tos no v e n d í a l o s Ecküaft icos. 
1 1 Los oue á períonas licleíiaiíi-
c.s danporBannitas , para que fea 
l ic i to fon-r enellaslas manos, 12, 
Los que confiemen, ó permiten 
duelo" en (as tierras 15. L o s l n i 
qaindoies que proceden mal coil-
t r a H e r e g e s . i ^ Los oficiales onc 
no pagan enteramente los gaitos 
de la Cámara Apoftolica. 1^ . Los 
ofictales Eclefiaflicos que r : abe ti 
preícíuesJa no es comeitibies. 
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C A P I T V L O I I I . 

Examen di ¡as excomuniones no re \ 
Jnu&é&f en ¡fanieular,. 

16- 0 'xc tic i t í r.y po re~ 

m r a h EPún- excomulgados, lo i , 
ios que alquilao enBononía caf^ 
«eocro Eftutí iáte^ Dc¿ tor .2 . 'os 
Que dio por raías ordenaciones lie-
ehis por fdiifiioaucos. 5. ios na Í 
blao en fecreco á los" Cardenales 
quandoefUnenconclanc.4, lose] 
i iazcnvexacionálosEclel iat l icos, 
porque no eligieron á aquel por 
quien fogaroii.' ^ los que ocupan 
h í i m s Reales,, o Ecletíafíicos aue 
..Vacan con t í tulo de defendetíos, 
6. Los Dírcótores de Monj iŝ , que 
fomentan difeerdias, 7. Los qüe 
procuran que los Confemadores 
procedan :n otros cafos, & c . Los. 
qne por fuerza , 6 miedo facía 
la abíolucion de cenfuras. 9 Lot 
que por fraude inducen a l Juez 

\ pa: 
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para teflfmooio de muges, ro. los 
que compelen a los Ecieüaiiicos, 
paraícmeteta los legos derechos 
de la Igleiia. i u los que pide a los 
EcieíIaílicosirib!!íos,ópecÍios( i 2 r 
los que énfeñan Leyes ,0 Medicina 
g ios Rehgíofos. i i . los quefepul-
tan Hereges^^c. en lugarfagra JO. 
1,4., los que mandan matar ChtiUia? 

' no alébofamente. Í $. los queefí-ie* 
den tributos concedidos contra Sos 
Ecleílarticos. 16. ios que ímpideíi 
el íequeAro hecho por el O í á i -
nario Cobre los beaeíictos. 17» ios 
que fepaltan en tiempo de entre
dicho, ó a los que lo ella»» 18.ÍOS 
que impiden los Viíltadoresdel.is 
Mopias. 19, los que toman el cf-
lado de ios Begínas* 20» ios que 
contraen matrimonio en los ca
fo?» prohibidos, 2 1 . los que i m 
pugnan las letras del Papa no co* 
roñado. 12. los que profeflan la ral* 
fa Pvel^gion de {os Fraíicellcs. ? j . 
losc|üe impfimen libros tía licen
cia de ios roperiores.24 J,os que fa-
Qm a luz gloilas íobre el Tr i seco 

| % Cír-
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C;cmenti t l iExw'25. Los que a» 
fifuian no fer ncccíTaria la confcG 
i o n arnés déla iiií^aiiftia, 26. los 
xapcoreb de m • ,y[v.*hinGscs. 
37.los que fueran a Matriuionio 
a alguno. 28 los que fuerpri mu* 
gcr a entrar en Religión. 29. los q. 
liaren vexacion al Santo Oficio,' 
^ojosqueilumioars ^ y doranAg-
?ÍUS DeiB 

17,. Que fxcomuniottfj ayno re* 
Jeruadas confia íes Clérigos, 1. EC* 
tandefcomuígadoslos que ío.-y an 
¿aiu cargo admímíhar varios ofi
cios de ía República. 2 Jos que oye 
Medicina» o Leyes ílfon Sacerdo
tes. | . . los Sacerdot e'tque iecíbei\ 
petfeél'ara feglar,4,los q ne procu-
.tan que otros ocupen l&ziendai 
jeaies, o derechos de ígleilas que. 
.'vacan, y40& Jnfejriores a Obifpos..,-
que alquilan cafas, ó vfureros f ó -
jafteros./T. los que de Orden facro, 
«ontraen Matrimonioi 7* los que , 
Efiagcnan los bienes de las í g l c -

$ Q ios que las arriendan vltrai,. 
;UÍeri§iums 8» los ^iiefíngidaíTjen-
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teiníTgoaíijOpermutan beneficios, 
5?. los que en Sermones impugnan 
Jos momes ¿e piedad» 1 o.íos que a i 
fiften publicamente a las fíe fias de 
loros (en Efpaña no fe ha acirmú-
¿ o . ) 11. ios que prefumen abíol-

._uef de los caíos eoiitemáos en la 
Bv.la de la Cena. 
18. Q U Í exsommknes aym re* 

JtmadAs contra ios %,e igiofo* f La 
1,contra los queoyen Ley es,o Me 
dicinaextraclatifíra. 1 . los que fe 
paiTaii a 0110 Qtden fía licencia 
del Papa, j . los píoítfios que te-
meratiamente dexan el habito. 4» 
los que detieneo los diezmos, o im 
piden que no fe paguen. ios que 
vana las Cortes de los Principes 
para hazer mal a los tuyos. <5. los 
que tienen tocia alauñra asmas fín 
licencía.y.los que apoyan ,51 acre4 
di tan el eflado de ios Beginas.S. 
los profeíTos que contraen mam-
moiíío.P. 1 osMendicaiitcs que re
ciben nneuascalas, 10. los que re-
tfáen a los oyen tea tes de pagar los 
diezmos, i i . los que no guardan 

el 
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fcleorredícho que guarda la Carel 
é m l 13. ios que no tienen paz cotí 
JosCuras, y Ios-Curas con ellos. 
*3 ' {OÍ Caposhino-r tjue reciben 
a> los. Menores de la Obferua^f 
cía., 
^9 . Que iXüommknn aym re* 

Jimadas.. contra los OHfpos f M a m 
defcomul gados lo í . losque recibe • 
preíanira enviudad de diuerfas l ¿ , ' 
gpas-, 2, los que vienen a Roma , y 
fe pasten dclla íin licencia del Pa-
Pa* 3'los q«e pcrmicertel habito 
«e-Ios Fraricelos. 4. losq^c impe-. 
tran carras de los. Principes para 
iasDigoidadcs^, 
2os Qm *x$ofmnÍQmr al m reftn» 
uadis centra feñv?utempúmhf} u 
coníraiosquerpaodaqafus f«bdí« 
los no obedezcan.;a ios Hcleííaíli«í 
eos, 2. coiirra losqueimplden la 
promociónd í SintoOiisio dé la 
Inquiíjcíon 5 .contra los que con» 
ceden.mburos.conrm Ecleííáftil 
eos. 4, contra ios que retienen notís i 
brede Vicario de Emperador va-
Cantee! Impeiio, ^cenca los 
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DO guardan los e í \ a t i i t o s ,m cap,Jos 
¡tcis jepmms^num.é . cotra Jos que 
pcrmiien correr toros en fus t i e r 
ras. N o fe a d m i t i ó en Efpana. 
21» . 'Qtif-extomumónes-ay no *e¿ 

p r u A d a i contra ios • '7-! ¡ I r a i ^ , y 
latzei ? Son á S'.cn-. ••103 lo i4 

- !os quemsnofprec-bn ciar eideres 
cho-debtdoa Sos E d s í i a í l i c o s , a, 
los que hzzm goa?Jar eftatucos 
contra la l í b e n a d Es l s í i a í l i ca . j . 
ios oficiales de la ciudad que no 
g '- .a 'd . j i i r ' c. en iáo , i » v k i 
psrimíum. 4 , los que por fuerza fa-

• can dinera con prerex-to del San
to O f i c i o de i a l n q u i f i c í o n . 5. los 
que p 3 10 las vibras. 6. l o i que' 
0 0 ayudan-a íos .Q 'b i ípos en la oían 
fura de las Monjas-. 7: ^ps D o S o -
res-aue no hazen ptofeísíori de la 
]Fé 8. los que no obedecen a los Ge-

. rales I n q i A \ 3 en fu oficio* 
« M o s q i i e permiten ttae-faf m a l ' 

menores de tres patines 
en el e í l a d o Ecic- . 

fíaftico,. 
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C A P I T V L O I V . 
Eéc&mtn m la Sufpmfim, -CeníurA 

Eclíjiajlíca. 

228 O r/¿? ** Sufpgn/ton} Ecchfi¿¿ 
^* .ñ ica cenfitra pñuans pfá 

Msdé¡tajiicoQffí;ij,vei bemficifV'm-
ee.nfura Ecleliaftíca , que prma del 

. vio de oficio, obenelicio Eccleiiaf-
tí-co. Su* efptc^siTtci. i Del olí-
Cío.orden, ó ¡ urifoicion. t . De be-, 
«sficio EcícSaftico. 3 , Oc oricto, 
y benefícjo, Qaalquíem de ellas. 
Pliua^ ó en pane, ó en todo , ó por • 
tiempo limitado, o perpeíuainaen^ 
te. Puede fe? a inte , y ab homine,, 
como la excomunión. El fuípen-. 
fode Orden ablblatamence, cíU 
fufpenfo de todas, y de lajarifdi-. 
clon cfpirt tuil que fe funda en e l 
O^rden; y el íufpcnfo de oficio ab*. 
foíuramcnte s lo eítá de Orden s .y 
jiiriídision, pero ei fufpenfo debe-
neíícto no \ocVxk del oficio,cRo es,, 
de Orden y j nn íd idon , y regular-
Hieiite c i^ueio eiU del pfiiio no 

lo» 
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loeílsciel bencticto, Quando nb-

ío 1 u i a m e n t e fe p on e fu j • i ; o n} fe 
eotieKde íuiperillort mayor ? y ea-, 
tcnccs de codo El que ella tuípen* 
fo-deentrar eola Igielia.espnuado 
déla poteftad de excrcitai oidé-en. 
k l f t i e ü a , v deoir los dmir-osOli
dos! Bos F U u ¡ ¿ . Regin. ^ y m * 

a ?. eficiente a e í * 
jufumfíQnl&l Superior,y guié puc 
de defcomulgar . M mztmai rs~ 
m o t i l a períona EcleGaOica, /VÍJ.*, 
Urh iproxma ? El pecado que mas. 
ficqüentemeiítc es moTtai.^J 
W.Í? Ñ o l a ayc ie r tabaüarádez t r . . 
Sufpmdo te a l offieio, vel bim/üh» 
MJfin, La enmienda de losClcr i -
gos.yfaluddel zlma.folJLi.c^44»: 
24. Q»* lajufpcnfíonl 
Los qae írafpaíTan fu precepto pe
can morcalmence. Hazenfe ifie-, 
guiares qua 11 do fe,atienen, eüanda. 
íuípenCbs a exercef cofaiocamek 
Orden , mas 110 ñ folameme,recibe, 
(on p?iuados de la comunión ¡ He a» 
c|üeik§.mofasen que eAan.fufpen* 

ios, 
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fos ,de íucr te ,qae peca» comunN 
caodo con otros en aquel a¿'to , y 
los demás comunicando con ellos, 
como el que recibe Sacramentos 
del inípenlb de adminiílrarlos. HI 
fufpenfo de oiicio no puede ele^ 
B|r> " i Ter elegido para beneficio; 
ni dcfcomulgar, ni dar beneficio; 
peropodralo hazer el íuípcnfo de 
benerício, mas norecebic ios f ru-
tos del beneficio, ji.no es para vn. 
moderadif imo fafíentOj /lespo-
bre^ella fufpenfo por delito , que 
i i í oe íU por contumacia, aun de 
cílemodcradiisimofuftcntocspri-
nado, 
*5 Quien a h í u d u e de ¡a fafpen-

Jton? Si por tiempo limitado , en 
cumpli indofe, íbqmta íin abfo 1 u -
Cíons Si es del derecho , quítala el 
Papaquando es referuadáa él j íí 
iio,el O '.^ifpo, q u c t a mbien quí ta la 
^tieelpufo, fino es que fuelle por 
ccíito,, deque é lmifmonopqede 
Cífpeníar. No tiene la ab^ luc íoa 
forma determinada, afsi fu cíe dar-

r i i 
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rtfi i , i- r e j l r - i * - -" • -.íáf execmw-i 
n i ord ímst t t i l bmtjie>, ' I?:R-̂ /3C-« 

CAPÍTULO y . 
ExamsB acer ía d i las fmfpinfúnts 

x6* Q F# fn(ptn(iones ay contra Jos 

fos los qUe tegíben Ordenes de O -
bifpo que renuncio el Qbiípado.,. 
2« -ios que. las reciben de ageno O • 
biípo fíniieencia del-propio. 3. jos, 
que las reciben del propio en OJO^ 
ce ti a genafiíifelí cencía ¿e aquel O -
birpo.4. ̂ os ^ue^as reciban del.def-
eomiilgicío , ó. fuípcDÍo. 5. los, 
.que la recibes antes de edad íegh 
'tima, 6» ios- qii'e ios- reciben fuera 
de tiempo fio difpenfacion. 7. Los 
q,ue las reciben fio gaardar interíli 
¿ios, 8» Los que fe ordenan con 
falfo c í ta lo . 9. Los promouidos 
per falcum. 10. los que la^ reci* 
ben deípucs de! mauimomo rato 
aun, no coiifumado. i 1»los que las 

tQñ 
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' • • • v - ' . ^ r o . ; 

o eiursdídios, i 2, !os que las 
ben con letras de! Ciibsldo en Sede 
vacante dentro de milano, i<e los 
que las exercitan en logareinredn 
choñiera del modo concedido por 
ei Derecho. 14 , los que celebran 
en prefencta del defcomulgado , ó 
eetrcdiciio» í <9 los aoedánfepiil» 
tura a públicos vfureros. 15! los 
FafochoR que defpofan los deosra 
Parroquia'fíniieenefa. 17. ios Pa
nchos q ue no prohiben los matri
monios clandeftinos» ó contra e! 
enfredicho déla Igieiía, Í8S los q 
vfan mal de los veitídos- contra lo 
eítáble^xdo oorel Derecho, 19 los 
que graban las 3$ 
encomiendan con 

^ que íeles 

D' i p O' 
• »os wLores 
no prefenran la 

elección al elcelo dentro de ocho 
«5 tas. 2 s 1 os q u e com p rom e t en , y 
eligen indigno. 2 ^ lo^qub eligen 

los que piden pata Piciado delglí 
5s 
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ííaCatedral á ios que eíUn |7forá-
bidos. i . ^ .lGS-queeonlíeiHen en la 
elección por abufo de potsitadle-
cukir. 26* los infesíoií í ¿ Obiípqs, 
que no giiaídan en la. vj fita co^ftt^ 
tuciendeInoccoeio l.V". 27. íosq 
dantos beneficios de los que eílán 
liruicndoen la Curia Romana, y 
los que los seciben. i H . los confer-
tiadotes quefe emremeteen otias 
cofas , que en injurias manmeílas* 
2p. los que ocupan los bienes,© be -
ntPicios delaígleí ja jú de otro íu» 
gar pío, j o Jos pecadoies pubissos, 
3 1. los Scmelisos, j 2* los Simo 1 
uiacos, 3 3 Jos que juran de coníef" 
liar el (cuma. 3 4 Jos que piouocan 
a-duelojóie aceptan. 15, les raptó
les, ó que ayudan al rapto, j ^ - ios 
concubinarias poh\icos.^7 Jos que 
clírputan. de la Concepción de la 

• V i rge 11 fa o tíísir.-a. 
a"7, Qutfuípmjwms ay- contra hs 
Obifpoii 1. Eftaoio los quedan or» 
danés Sirnoníacaníemc. 2. los que 
las é l n al fufpenfo. 3, los cine or-
denan ai Keligiofo uo. píofeiTo 4» 

los 



los gne ordenan recehido juramé! 
to qoe no Ids mclcflarao en la pm* 
üííioq. $. los que ordenan al Mon . 
ge fin licencia del Abad. 6. los 
que no promulgan el Cercillo. 
ProüineiaJ á ioda la Dtoccfi.y.los 
gue fe entremeten en caufas tocan-
tesa prouiñon de Qbiípos. 8. los 
que fometen á ios Legos bienes. 
Ecleliaríicos íjneí debido cenfen-
tiniíeruo.9.' bosquecoagenan bie-
fíe'sdela igieíia por nías de dos a-
nos. 10. los que admiten re Agna
ciones codera la forma puerta cu la 
coníUtucion, Qtianta. i r. Josqi.e-
fomeman las ^Turas alquilando fus 
caías. 12, los que vían mal del car-

f o de ínquiíidores en caufas dé l a -
i * l3 los que delinquen contra 

la inmunidad de los Clérigos. 14. 
los que 110 guardan la extrau. 2. de 
e'k&ione , acerca de la percepción 
de los frutos el primero,y íegundo 
año. i v los p remo nidos de la Se
de Apoftclica í?n letras autenti-; 
cas, 16, los concubinarios amo-
Bcílados del S í n o d o , y que no fe 

en-
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.enmiendan. 17. los que relaxan a 
los Incendiarios las penas conté» 
nidas en el Derecho. 18, los que 
no cuidan de proceder cooaa los 
Simomacos. i.9JosQueno hazen 
requemen loílibros de! Tammá. 
2o. los que publican al pueblo 
índice de loscafos. 2 1 . ios que no 
vil l iancl T e m p l o de los h f o í l o -
Ies al tiempo eílatmdo en la cont-
t i i . d e S i x t o V . s^.losqueenrran 
en Monaíkr ios de Monjas ü n n e 
eefsidad» 7 
28 Quefufptn/íoms ay contra ios 
Cabildos* 1. Hítalo fi apedrea los 
bienes que quedan, o vienen en lie 
po de la vacante.2 Si reciben Pre-
lados promouidos en la Curia fio 
letras delPapa. $ Si piden en la en
trada en la Religion.ü defoues fuf-
temo.4 Si no gi)atdan ioccoieni-
•docr? la couilitucioo. {¿Manta, de 
P í o V . 
29. Quifulpen[im«s r.y contra-.os 
Helmojoti Lo U Eftán fuípenfos 
losqllendoaportaras reciben O r -
denes,2.ios que reciben á la profef 

¡Gon 



2 1 4 < P . í . E x a u d e Ct i f i fv ?en¡t ' 
non ai iNouicio ames del ano tíe h 
probasioo. 5. los Superiores qUQ 
Concede» a alguno por ja vida le-, 
dices de Iglchas^Jos que vfurpaa 
los diezmos qite no Íes tocan. 5 los 
que 00 vían * í habito, y v e í i i d o 
coo el modo que fe les manda. ¡S» 
los que no cargan las conciencias 
de los penitentes ace íca de pagar1 
los dfezf^or, 7.los que no ííendo 
prdfeflos reciben Ordenes S Acras, 
8 Jos que introducen mugeres ea 
el Mooa f t e i í a* 

CAP1TVLO VI, > 
' Examen ds la Dégmdachn, 

50, f \ % es dggraiasiotñ Sufeeptí 
^ » j r d m s perpetua depoft-* 

t'w. 'Depol ic ion perpema del O f 
den l e c e b i á o . Poique como la 
Ig l e í i a no puede borrar el Charac-
ter vna vez impíeflb, impide el 
v i o del Orden perpetuamente, y 
e í l o e s degradar. Pue(loque aun" 
qua impida el v i o , no-puede quicai. 

• \ ' ia J 



L i k 2 , Ctnfuras, « i f 
U poceftad de ccuíagrar, ni en el 
Qb'ifpo d,e ordenar ,* pero pecaran 
los degradados gmuífsimanicic en 
exercer fu Oficio; v como ion pr i 
mados deeí le , cambíenlo fon del 
beneficio que cílriua en c! oficio. 
Tienen obligación los tales, ais i 
como los defcomolgados, y fuípen 
foSjde reza? el Oiicio Diuino. E% 
' ¡ \ ' i - i \ Í . R . ^ m M o - é ' 'Toltío. To* 

V i . * Qtii sfpeeles ay ds degradad 
Veibaf, yadnal . El degradado ac
tual pierde el pnui legb clerical 
del canon, y del foro , v eíla fojeco 
á luez fecular, y el que le hiere no 
incurre en excomunión; mas el 
verbal oô - Ei aétual ha de fes en
tregado al bra^o íeglar , para que 
le ciíHgue «elverhaino , ñ es aun 
Corregible, La degradación adual 
fia de fer cont ra contumaz pre" 
feote; laretbai puede fer contra 
aufente. Qnaodo íimple, y abfoltif 
tameote fe haze mención de de» 
gradación,fe entiende la verbal 5 no 
de laatlttaL^El a ñ m l no puede fef 

ref-



-a i £ -P. i f E x á m U í C q f f j Penit, 
ícñ i ímáo^ñ no es por el Papa, y ei 
verba! por el obifpo. L i degrada, 
cien verbal fe ha de haxer por e| 
Ob i rpo , -ó fu V i c a r i o geneiaU la 
actual por el Ob i fpo en compañia 
de o t ro : On-í» pony a f jha .de Aba.' 
des que por priui 'e^ío vían de mi 
na , y bácu lo , u de períooas Ecíe-

i ícuíd "seo dignidad, 
- r - es >y doñas , J i u i l . Filme. £Lg~ 

CAP1TVLO V i l . 

Bxamm i d Entrgdüho* 

¿ i f \ ^ es mireiiebo^ Edepaf-
Í Í A emfura, Sacmmg^to* 

wum xijumdmina f officia, & jepul* 
turam Bcdtjjsflieam fecundum fe 
ipjum pr&bibensJVna cenfura Ecls-
^a f i í ca que prohibe el vio ríe los 
Sac íameos os > los D i ni nos Oi ic ios , 
y lafepulcyra Eciellafiica, e o q u i 
to fon bienes de la!glcf?a. De qua* 
tas maneras et d tntrgdíi,h(& Laíali'. 
quando.fe pone en el l uga r , y no 

m 



Lib 8. Cenfurar, z 17 
' tnIapeífoDas la quai puede eo o-
iro logar gozar ellos-bieoes. 
^erfmai-jo general para todas las 
perfonas de vn'lagar, ó parcicuiaf 
' pa ra alguna, ó algunas. jWjf:o }q\ie 
' i nc luyéJuga res - , -y-peifonas, j íbi i , 

•••3 3. Qualssfm 'as emfas 'ásl entre» 
áíebo% Poedele poner e! que puede 

• defcomulgat. '-Pooeíeen perfonas, 
y lugar por pecado graüifsimo, 
qual es defobedieocía, y xonruma-
cia c o n m la Iglelia^ptjefto que no 

••todos ay a cometido el pecado, an
tes los mas fean inoeeptes. 
i 4 - ( Quaks fon ¡os efetfos deten» 
írediehü* Donde k a y noTe celebra 
publicamente iMiíla,ni oficios. No 
íe tocan las campanas para oficios, 
" i íos órganos;( puedefe predicar.) 
N o fe admiulíira la Sucariftia, íí-

'•no por viatico, la Extremaunción 
nof el Sacramento de la penitencia 
en todo ÚQm^o, En feirstó\ Bien íe 
p u e d e d e z i r M i í í a ^ losOíidosDi 
uinos, á los q«ales no fe lian de ad-. 

• niitir ios que díero la caula del en -



l 'rS P . i , Exameds Cofejjly P,rnif; 
tiedicho, ni los que no xieneo pri-
uílegiojcooio de la Bula j y los que 
hiz. : i i lo conirario pecan moiraU 
inení^, Puscünfe hazsr dichos Ofi* 

•eios Dimnof pHblicamenU dezir* 
je M i j f t i Los dias áe la N-Hiuidad, 
Pxefurreccion, Peotecoftes^ Cor» 
pasChriiti.y AíTumpcioo denuef» 
tm Senoia, E í Sat i r ióte que iYL„J> 
pubhco,en lugar entredicbd-, baze ac 
todi orden mayor* Peca mor taime» 
t e , y qrieda irregular; mas no lo 
ciue-da i i es atio da Orden menor. 
Lap?rfom cntrsdiebj l Es príyada 
d. í Sacramencode! OrientExtre. 
niavncion, Encariftía (i í no es en 
peligro de muerte ) y tie ia peni ce-
da, ü no efta dífpuefioá obedecer. 
P e í mauímomo no efta priuacla. 
I tem. Lo es de lepulcura Ecicíiaf-
tica , y de ios Dminos Oficios, en I 
los qnalcs íiíe eairemeíe a fabien-
das,peca mortalmente. Mas el fe" I 
glarque viola el lugar entredicho,11 
tí él no lo eOa , pucíio que no ten- | 
ga priuiíegio,peca iblo ven i al me- | 
te. Noay obligacipU de oir MiíTa , 

e l ! 



1^.3. Ctnííirjs, i í 9 
el que no tiene pridilegio, y aun es 
diuiofbiü el que le tiene es obliga* 
cb á víar déL 
3.5, Q^icn abfuelue del entndi-
( b J El que le pufo^li es ab horRÍne;¡ 
porque li es á i u r c y refertlado á al-
guoo, -aquel abfoeloe , a quien es 
leferuado „ ó pe río na fuperior a ef-
fe. Sino es rcferuado, ceíTandola 
ciufa, por la q m l fe pufo, le puede 
quitar el O mirado. 

CAP1TVLO VIH. 
Exmnsn de la Ctffhmn dUluims^y 

polución di ígkfiá» _ 

3 ^ O ^esCrJFlc*ün^¿win'tif Mo 
fe halla en ei derecho,per-

mitefe que fe poBgaab homíne,íjs* 
do íape/sori por algnn gcaue peca
do, qual es contra la ínromiídad de 
la Igleíia." En tiempo de CCIHÍCIOII 
no fe puede en ninguna parte cele-
bra tMif la , íino en fecreco vna ves 
ala femana. Es vneCpecíal género 
de entredicho, No es c en fu ra, íino 

K 2 vna 



2 20 P . r . E x i w t d e C t y f y Penif; 
vna omifsion de Diutoos Oficios, 
porloqual no fe incuire irrcgula* 
j íd id por fu violación. jS^P.yí¿'/7, 
jR'gínaíd.ToiedJib.i .c.jó. 
g y. 2>f quantas maneras qtttdd-j 
polla ta I t Ig Iffí a para no poder.ce le*, 
brar en eBa I I D Q C Ú S , CJ qmt idok 
derrama ir/}niíofamece faogte luí» 
ni a na en ella (no en techo , ni en 
cóeua) tiendo cfufsíon de mometo. 
Si la Igleílaera confligradajecon. 
cilielael Obifpo co agaahendíta;(i 
no lo efbua, baílala vn presbítero 
co agua bendita. O quandp ay vo
luntaria efufsion de iimicce huma
na dehombfe,omi]gcr, aunque fea 
por copula conjuga i , como no fea 
durmiendo , Oquando íefepuha 
en ella defcomulgadc, O qiíando 
fe fepuha infiel , y entonces no 
foto íc ha de reconciliar lalgleíu-; 
pe -o cambien raer las paredes. O 
quando la Igleüa es coníagrada, 
o bendita por Obifpo defccmul-
gado publicaroeníe. O quando to» 
das las paredcs.ó la mayor parte de 
ellas i mtamente fe caen» Poluta 

Ja 



LlbJ.Cenfufas* n * 
Ja TgleíTa, lo queda también el ce-f 
mciuerio antiguo en ella; pero po-
j o 10 el cementerio, no lo queda la 
Igieíla. Nauarro ble» 

C A P I T V L O I X . 
Bx&mm en la materia de irrsgu-

Jarsdach 

38. r \ V e eiirregularidadlCancni 
** ca 4ñbabiíítas ordmes f u j -

eipliñdi, autfujceptos exercendi, i 
Joioiure prousnísm^Ynz canónica 
inhabilidad de recebir ordenes, ó 
exercitar Ib« recebidos, que folo 
prouíene del derecho. Si es antes 
de recebir oídenes, inhabilita para 
ice birlos; í?es defpoe?,haze inhá
biles para txercitarlcs.DizcTe caJ 
nonica, rcípeCto de aquella q es de 
iure diuino, como en el infiel» ó 
enlamugez. Bx P* tAbi¡a%ej\te¿h 
naldo. 
39. De qudtaf mmerasfe incurre 
m i r regulár tdaalDe dos, por defe-
to,y por delito Ninguna fe coi rae, 
finoquádolo exprime el derecho. 

K j A 



3 2 2 P ^ l E x m g d e Ctififí y Pcntt. 
A la i rregulaiidsd de detrito fe fe-
duzen en los ligoientes, Defeáo 
¿ Q l ^ a c i m u n í o : los que nacen de 
ilícita juina fecfetájó publica, fino 
fon legitimados por matrimonio 
áiguieare. Dcfe¿lo de Origen: los 
.cíclanos de madre efcJaua , que 
riiinca tiiuicron libertad. Si fe or
denan con güilo del íeñor , luego 
fon libres.Ubstaciom los Cufíales, 
luezes, Abogados, Procuradores^ 
y los demás Miniftros ocupados 
cu negocios públicos, que los han 
'dedexar para fer Ordenados, De
feco de edad legítima. D e f e á o de 
'honefiaf&ma, Auiendo iriamía del 
deretho , ó nota dei hecho, üno es 
que fe quiere por acciones contfaS 
lias. Defedo dei cuerpo*, ios que 
carecen de algún miembro,ó 1c tic-
jíen démas, Eí gm eos, G i bofo J , & c, 
Jos que con fus manos fe calir.iron, 
aunque íueíTc con fcelo de cafti-
é'¿á» Defecto d : l alms. Erídcmo-' 
iiiados,Iocos, lmia£teos:lo§ que ha 
poco vinicio 4 la f¿.ios idiotas del 
todo» ^ Í ¿ \ W Í ^ . El que fe caía mas 

de 



L i h J « Cenfr jras . ^ 2^3 
ye vna vez ,ó ion pecado , o í m e l . 
A !o irregularidad de delito fe re-, 
dnzen los il^uientcs. Deítco de 
H-sevia. El Herege estertor, v tus 
fautores, bíjos, v nietos por hnea 
paterna: Del i to de B ^ t i / m o : los 
que a fabiendas reciben ei Bautu-
IIJO mas áe vna vez , ó tiendo adiuj-
tos lereciben de herege. ó le dilata 
en cofefoiedaá peíigrofa en edau 
xiduita. Del i to d e O ^ . B defeo-
muí gado con excomunión niayor 
que recibe Orden mayor, ó menor, 
¿ Cm eítar defcomulgado las xeci^ 
be deObifoo qaeloe{le , oyendo 
confeííioncs, ód iz iendo M m a el 
c¡ no es Sacerdote, Diciendo M m a 
eílando defccnralgado , óéxerci*. 
tan do las orden ;s,aunqtie fean ir-e 
notes,pueflo que cemo Lego pue
de rezar las Horas Canónicas, de 
l i to d : A d u i i t r h , F a i / o te / i imovw* 
S t m o n i a ^ í c á d o nsfando, ilendo so 
torios por ei dicho jó derecho. $ o r 
t u r /̂ffw&r¿? principal de cuerpo v i 
uo ( como no fea dedo) o mAtAr t n * 
^ f t a m s U i cerno homicidajufb-i 

K 4 roen-



2 24 P- J.Examfde Ctfijf. y Penh. 
menresccrRo el j uez,,Q el Medico, 
ó por defender la vidaspudiédo de«, 
fcndcrfc por o t ro ciim.no,9 íi es in-
euitable la ocationjEo quedarairre.-
guiar .Ni en eí caíuaJ homicidio ay 
irregularidad donde no ay culpaj-. 
pero codaaccion Ü i c i t a , q es caufa. 
inroediata del homicid io caíua), la 
induce. El homicidio que llama de; 
lenguaíyftojo jníuftojmantíadov ó , 
acoofejañdo muerte de oi.ro, lábie^ 
induce irregularidad, lino es en al
tos caíos, Quando los Coíejeros de 
los Principes aconfejan muerte co« 
tra los culpados. Quando aconíeja 
vnoaotro q fe ponga á peligro de 
k * ida en defenía de, la Fe, Qjuádo 
ios G i e r í g o S j j Religiofos en guer-
ra vAia exonan ajos roldados a, 
roarar jos enemigos. Quado ende* 
íenfa neceflaria fu y a claman con • 
t ra los ]adfones„PaTa defender ha-
ziepda no pueden procura? muer
te de ninguno, para defenía de la ^ 
vida íi. El feglar no peca matando , 
por defender hazjenda como el , 
Cieí igo , pero, queda irregular. 



L i b J . Cmfiirau 225 
Orn'ifshn.Si tiene ftie'tca de conferí» 
tiísiíento , ó aüxilío para que mue
ra st}gmo*Dsfen/íon sn j mzk. Los • 
obcialcsque interuicnen en la cu
tía en homicidio io í lo , o injurto. 
Los que congelo de juíHcía traen 
lena para quemar el herege coope
rando alamueite.Los que 10can la 
campana del ju fu ciado , aprefurai 
al jumento en q'ie fa adisertida-
mente. Los-que mañifielkn al las 
dron para quele cojan, y los q ue a -
companan ai que maca injuftamen'1 
le , aunque tío hagan mas que á .uf e 
animo con fu píQÍenclatTolJib^i,^ 

40. ' Quim diJpmfamhtt re^iU' 
rí:üíi?Fucra de bigamia , y defeóio 
de cuerpojas otras fé quitan por el 
BauiiTmo. Difpenía ci Papa para 
ordenes,y beneficio j el Obifpo 00, 
aunque fea oculto el homicidio, fi 
fue voluntario; pero fi fue por de
fendí (í, aunque no aya íido con Ja 
moderación que fe pide para de-
feníioninculpable. Puede lambicn 

K 5 dift 



2 ^ P. i . Bxamtde Ctif-fy Penit, 
diípenfaf en codas las demás irre-
golaiidades ocuhas. Por la entra
da en Religión la que c« de ilegiri* 
ÍRídád en quaoto a las Ordenes, 
lio eo qüanto a las Dignidades, 
iieodiípeíifa el Papa, e} qual pue* 
de quitar toda irregularidaoCarío-
Siica.. En ios lubileos fe da facul
tad de abfoluer de rodo delito , y 
cenfura, mas no de irregularidad, 
porque aíli procede la praáica de 
laRomaisa Curia , y porque fuera 
de la abíolucicn tiene neceísídad 

de difpeníacioo, y no fe da en 
los lubileos, fodg 

. ~ Fí i imc. 



22 7 

L I B R O N O N O , 

Del q m n o Mandamiento de lá 
Ley de DioSjQuecs 

' Honrar Padre ,y ¿/IIadre* 

nombre de Padres feinclu-
'vcn los que nos engendraren, 

el marido, los Superiores que í le 
ñen po te íkd efpirtual fobre noto• 
tros, como el Papa, el Obifpo^, el 
Cura5&c. y temporal, COITO el Rey 
y otros Principesáé laiierra , los 
Maeftros, TUÍOÍCS , y oí ros íeme-
jantes, a quienes cíle piccepio r.os 
manda obedecer. 

C A P I T V L O I . 

Eximen dí la obligación ds honrar 
el bijo al fédre^y ¡a mugsr 

al méndo* 

[i, Q & obligación tiene e l b i j n ^ 
y**Í9S ftdwf i, A ároaxios-



21% P. u B x á m U e Cofefy Pentt. 
peca morcalmente ei que los abor-
lece, ó, les .defea mal graue^ de al- , 
ma ,o-cuerpo-^ ó íes d i pefadumr 
b.?es-de importancia ordmanaiioeri-. 
te c ov; t rau « fu tas, Scc. 2, A focor-
lerlos en oecefsidad corporaljy ,ef- -
pí i l tual i peca mortafm.sme ead-f-
ampatarlos» aunque fea para ent rar • 
en Religión, de iaqual tendrá o b i i . 
gacioa- a Calis en necefadad grauc.. 
Tfidtfpue* de bazgr profefshn el bi
ja vimeronz rtícefáidad» Tendrá o» -
blígacio a íalir lies exc'rernaíno baf-
ta ier grane.-Si í¿padr¿)j si hijo pro , 
pió sfim m extreminesefiidií^, Pri-
mero fe debe acu-Jir al padre, j , á. 
obedecerlos en las- cofas ¿j per teñe- . 
cen a las buenas columbres, val go . 
uíeroo de la cafai-peca morialmen« . 
te cafaDclofe sodigoamentecontra 
volamad de fus padres',4. A rcue- :. 
fesieíarlo sj peca mortalmetue e l ! 
que ios hiziere , aunque fea ieue* 
mantelos maldíze , ó dize alguna . 
palabra fefada , q los pueda prono-
car a grande i ra , ó los acuf i delan» 
.ce deijue2( fueia d d crimen de ía x 



Lih.9. Honra» ¡os padre si % i j 
liciegia^peligroía a otros,ó IcíaMa 

pbífgaetó tiene a los pa» 
d'eslos ht]®$ A-amarlos ilédo obe-
díeníes)Uiílentarlos,y',daríes lo ne« 
ieíTario-al alaia.y cuerpo. No pue
de apartarlos de entrar eo Rel ig io j , 
ni obligarlos a elloi1n güilo, 'Ind.. 

y # 2 5 / E • • TboJmsbJf.i* d,2$, 
2 , Qtis obiig-Mion jísns< la rnugtr • 
ds honrar alMzndo ? -Debe obede -
cerle eoio.cVrocaa las buenas cof-
tiimbressy buen gouicrno de fu ca-, 
fa. Querer con defprecio del marí" 
do gouernaf la caía a fu guñOié in* 
citarle a iuraoiétos grandes y blaf» 
femiaSj es pesado moiraU Deuele 
feguir quando la quiere licuara v i 
ui ra otro lugar,ó a otra región, co •. 
tai i que antes del matrimonio no 
liuuieíTe pado dé lo contrario,, o 
nofusíTéla mudaba en graue de- -
tríinento ie la vida^ú.de pecar mor-, 
talmetes .jg¿¿í obligación i k m el ma 
ridg a la mugir* No puede fia- cau-j 
fa legitima irripedirla la guarda de 
los di oinos preceptos i como de ole 
M i l l a lasneltas, coaíeíTar vna vez 

al 



2 3 o P» F. Exam'é de Ca/ef y Pmi t . 
al ano s & c . N i poner en eíla gta-
uemente l is manos .u dezirleaiga-
na palabra afrenrofa, con animo de 
ínjuisarlaí pe?o para reprehenden 
la g es l i cúo . Dene atender al go
bierno de cafa en coíb.rnbres,y ha-
rienda, y habitar con fu muger, l i 
no efe ufa cauía Jegitíoia, T^auar, 
cap, 1 4 num,ig, 

CAP1TVLO I I . 

Examen de ¡as obligaciones dttOhlf* 
pOyy Cura, 

l ' Q OrnoUegara elOhi/po(a qu)$ 
demmos obedecer como d pa

dre ) d alean car fin pesado fu dignh 
dM> Si no la pretende , fabiendo q 
esmeptoj y no pone preciffáínen-
tc la mira en Ja honra, ó renta. Si 
no la recibe ílcndo ignorante, ó 
incapaz j ó publico pecador. Si no 
la adquiere por íTmonia, ó engaño, 
c antes de edad legitima-, ó íinaucr 
recebido Orden Sacro, por lo me-
pos íeís mefes antes. Si no rehusó 

pers 
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perrinazmeme el oficio mandan-
dofelo el Papa, fi no es que fea i g -
norante, é inúti l . Defpucs de Ja 
colación del Obifpadofedeue co-
figrar dentro de tres me fes, pena 
dereílmiu* toda la rema por rata 
del tiempo que lo di lá ta te ; y ñ no 
traca de confagrarfe deotro de feís 
msfes, ip íb inre , pierde el Obifpa» 

4. Que obligación tiene el Obifpo 
en orden a'us autjas* 1, ílelTdir au« 
q ue fea Cardenal jno rcíídir fíncau-
fa legitima) es mortal, con obliga
ción á reílituir todos los frutos, 
pro rata 5 a la lg lef ía , ó á los po
bres. Puede por tres me fes no re-
fí'ür, o a i imlode achacofo , u de 
oÍ ra oca hon íeme j.in t e ; mas larga 
aufenciano deue permití r íe , ñ no 
aprieta la caridad, ó la vtilidad euí 
dente de la I gle Ga $ ¿república , ó 
el orden del Papa. 2. Haser oide-
n s po? G mífmo, y confirmar, cen-
fagrarla Clirífmacada año, hazer 
fe den los beneficios i dignos, que 
«p íen leda al indigno dexando al 
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digno,peca monalmente, co obl i . 
gicion a reftiruir, y quien no le da 
al mas digno ,peca; mas no t ie«e o • 
bíigacioa dereftituir. 3.Deaepre 
dicar, ó poner quien Jo.haga digna \ 
imente,conuocar Sínodo déla Dio-
ceiís, y viíuar cada año el Obifpa^ 
d o ^ la mayor parte del, ó por ií, ¿ i 
por fu Vicar io , e lian do legitima-
ineore impedidojdefuerre, qaecn > 
dos años fe vi fice todo.4 Dsue po • 
ner buenos Mfniftros , cuidar de 
las buenas coflumbres de fus oue-
jas.fefde vidairreprcnllble, dar ¡i- • 
mofnas.porque fuera del gafto có -
forme a fu dignidad, y de iontcef. 
fano para fus criados, y parafocor-
xer ia neccfsidad de 'deudos po
bres, tiene obligación a darlo d e 
raas a los pobres de las rentas Ecle. 
tofticas, pena de pecado morral, 
mas íln obligación de re í l i tu i r , 
porque tiene abfoluto dominio de 
ellos bienes; y lomifmo juzgo de 
los demás Edeíaft icos. Si ei Obif-
Poes eligido de alguna Religión, 
e íUobljgadoaguardarlos eíiacu-

ios 
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tos de fu Orden , principalmente 
Jos tres votos cíleocíales. Laobe» 
diencía no al Superior de la Of -
deo , iir.o al Papa. En quemo ala 
pobreza deue guaidaria, r..o teme" 
do el dominio de la hazieda, puef-
to que tenga el vfo. Alas oí fas co
fas , que no fe compadecetveon la 
eftado, no tiene obligación j y en 
las que podía difpcníar el Supe-
ijorcon é l , puede él configo. Toi» 

5. Qíialdeue fe y el Cura , a qmsn 
demmos honrar como a paire! L gi 1 
timo;ei q no lo es,no puede fin dif-í 
penfacio del Papafer Cura, ni go-í 
zar de las reatas del beneficioipue-
de difpcnfar el Obífpo, para q ten-
gg,beneficio no curado , ha de auet 
entrado en el ano 2 5. de fu edad , y 
dentro áe vn ano defpues de la co
lación dsl beneficio Hazeiíe Sacef-
dore, l i dicho beneficio curado no -
es Colegíato, Deue tener-animo ^ 
dehazerfeCJefigo,' peoads redi-
íuir los frutos. Hade fer idóneo 
para eíTe minií leno. No puede te

ner , 
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fier dos beneficios carados, antei 
ha de dei-ai el vnq dsncrode íeis 
iiiefes,pertade queciarfe , tpfo une, 
fío ningaao. No fe ptiede anadif 
beneficio fimpíe al curado pío» 
gue, linóes con las caulas en que 
es l ici to tener machos bcneíicios, 
Puedcfe anexar vno á otro , ^nan* 
do no baña el vno para congrua 
fufientacion; pero deoefe hazer co 
lícenesadel Papa,y no deocraina-
ñera, Dene dentro de dos me fes 
deípues de !a colación, y poffef* 
£on% hazer fu proféfsíon en manos, 
de lObsípo } ófn Vicario s eo que 
jure puMícamence la obediencia, 
y obferuancia a la Cinta IgícfíaRo'» 
man3t Dens relldir t y celebrar to^ 
doi los Domíftgos, y Fieflasgrao-? 
des por fi,oporoífos, por los Par-
rofehiáribs, vno por otros, y aun 
todos los diaSjíiei beneficio es muy 
grueífo. Decie predicar ios Do» 
Quingos , y erieaar la Do ¿trina 
Chriftiana , adnuniílrar los Sacra-* 
menfos, inquirir los pecados pú
blicos de Pajíoquia,CQriegÍE los 
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vicios públicos , ó matafeñarlosai 
Ob 1 ípo? ví íi 1 at Jos enfcimos,íocor-
rcrlos en fus oecersidades, efpedaiU 
mente quándo la enfermedad es pe-
ligroía, míiíittrarles los Sa.cranr»en« 
-tos,y cxoí ta rhs a que hagan teí la-
méto- A los pobres tiene obligació 
a dar graciofaménte la fcpülcuta, 

C A P 1 T V L O I I L 
Examm de ta Obediencia a ¡ai Lf i ' 

yei}y a ios SuperiorÍS„ 

6, Ti N que cofas ay obligación. 
obedecer d ios Superiores, j m 

que f?o:Nolaayen los afíospura
meóte interiores del emendiínien* 
to , ú déla voluntad; tenefta opi
nión jó la otra, &c. Si no es que de 
ellos aétos dependíeiTs el a<5to ex
terior que fe manda,Ni en las cofas 
tocantes al eílado contra fu volun
tad,como en cafaríc.óTer Reíigío? 
fo N i q 11 ando01rofupenormayor 
manda ío contrario. N i quando 
en el orden del Superior ay pe
cado , fi es la cola dudóla aténgate 

al 
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al Superior. Mi en lo que no tiene 
fuperioriciad.A todos los Superio
res fe les ha de obedecer en acuello 
que lo fon; y qu ando dos iguales 
mandan cofas diuerfas, á aquel fe 
hade obedecer, cuyo orden mira 
mas noble fin. ToUdjr, depeccat.c*. 
J jtSalas de ¡eg,. 
7. Qualdíus Jer ¡a obsdunda, de 
ios lieUgíofos, refpeio de fus Prela -
dost No ay obligación de obedecer 
el orden del Prelado que pertene* 
ce á mavor perfecciode la que pro-

de obedeces 
en las cofas de la regla, y en las que 
tocan á la obícruancia della, iin las 
quales no fe puede guardar i y en 

i á s penitencias pueítas por culpas 
eo metidas contraías regí as,y con" 
tra las ordenes para guardarías. En 
Jas que fon contra regla, ó fuera de 
Ja intención de ella, como quebrar 
el ayuno regular; no tiene el Ke« 
1 i gofo cbligació JÍ obedecer ,puef« 
roque el Preiadopueda difpenfar 
en él > Cmo es que lo mande con 
caufa razonabiej comoü el ayuno 
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fclziclíc mal al fubdito. Es pecado 
rnorta dfjobedec ralord:nds Supe 
rio?* Sí, guando 11 tfanigrefsion es 
contra algún presepio de Dios , u 

.. de la lgíeiia,ó el Superior nene n • 
tención de obligar al rubdito á pe-
catio mortalj lo qual fe conoce quá 
do fe manda en virtud de Tanta o-
bedier-cia , pero raras vezes tienen 
los Supenores eíTa intención, 'ío* 
lei .cap.íó* 
8. Que es Uy* Rationis ordimtiú 
bnm 'mi quid agUü quidve nti agíáü 

J t to j l índ im,& ¿nxümane honiŝ  tnfli 
tuta. Vna ordenación de ra?o que 
nmeftra al hobre lo q ha de hazer, 
ó no ha de hozer, iníHtuida para 
bien común. Son cinco fus ados, 
mandar, prohibir, permitir, caíU-
gar,premíar Diuideíc en diuina,y 
humana.La diuina es inftitaida in-
mediafamenté por D i o s X i huma
na esimxentadade los hombres por 
la poteílad recebida de Dios.La di 
uinafediuide en natural?qitc Dios 
Imprimió en la razón del hombre, 
quales fon los diez mandamientoJ, 

que 



que diita larazonj y poíitiua dada 
de D'^SV por feticlacion manifef-
rada. I hombre^ quales eran las cc« 
lemooksantiguas, y los Sacracre? 
ios nueuos. La Ley humana fed-i-
uide cn Eclefíainca , y feglar. La 
Edeiiaíiica es dada del Papa.Obíf-
po ó Concilio. La feglar inílit uida 
del Emperado^Rey s o República, 
' í o k c a p.ijt i 8. 
9. Quando obliga Ja Lty humana? 
La i n j i í l a ro obliga, para que fea 
jui la íe requieren quatro cofas^ue 
fea pnefia en bien comon; que la 
ponga quien puede ; que fea de co 
fa buena; queguatdb proporción, 
no grauaado oías, a quien auia de 
grauar menos, Y para que efta ley 
jui la obligue, fe requieren otras 
quatro cofas. Que íc promulgue, 
y reciba de la mayor parte, y que 
no fea abrogada por otra iey , ó 
coftumbre, y q ue no fe ignore con 
ignorancia ioueftcible. ¿.i Líf ái* 
ama* Siempre obliga, y Tola la i g 
norancia inuencible puede efciuar 
en la Ley diuiaa poíuíua , que en 

la 

T 
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Ja di uí na natural di ¿lacia de lara-
¿OJÍ J OD pueáe cíe ufar ignorancia. 
'loted, c i p i S. 
10. Que pecado es quebrantar L f * 

y S Í d i t i i a s í N o íiempre obligan á 
pecado mortal s como confía de la 
nventira ligera, y palabra ociofa, 
fmo Coto en materia grauc , y a¿to 
deliberado* T Ltyes humanas ?La 
c i u i í , y Canónica obligan amor* 
tal, óqiiaíido-afsi io pretenden los 
fu pe rio re?, ó q u i n d o b macefiai ó 
Ja graoedad de la pena, ó el cemun 
vfo de la Iglelía, ó las opinenes de 
los Dodores lo mueflran, como el 
precepto del a y u n ó l e Obrar co • 
ira las palabras de la ley, pero con-: 
forme á ía intención de ella no es 
pecado,con tal que fe haga co cau
la vrgente, L ty Bdefijifii :¿t.pura* 
m.n'e- peneptma obliga d mortal? 
Obiiga ,. quando la materia es gra« 
ue, ora vfe de palabra preceptiua, 
ora de otras, como D'-slaramiS, 
¿kc* isla, materia es 1 ueno obliga, 
aunque vfc de palabra precepti-
ius Las Uyts m i k s l E s prouable, 

• que 
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ouc no obligan a mortal , íino es q 
por otro derecho fe mande lomif ' 
mo fo pena -de mona!; porque de 
otra maneta no confia. que el le. 
gislador cuuo lal imeacio de obli
gar. Mas prouábte es qnc o^hgan-, 
Hendo grane la materia. L u í t y ^ 
p e r n i o Dizcn granes Doctores, q 
no obligan a mot ta l , fi la cofa que 
fe prohibe ib u l pena no es mala de 
fuvo.Con todo cffo cen^o por cier
to , que las tales leyls obligan a 
mortal, quaodo la pena que fe po
ne es muy graue^omo de la viciad 
perdida de los bienes temporales, 
porque de ai fe colige, que la ma
teria de laiei es grane Pero oiogu-
no eftara obligado á pagar dscha 
pena diaí laiacoadcnaciodel juez. 

C A P I T V L O I V . i 
B x m m d d ptíuítnte acerca deio* 

pecados queje cometen contra sjU 
Mifidamiinto de honrar 

padre. V madre, 
n , E n q u í pí¡m¿rAmmnu-*QS 
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"padrs)* Hnnoclimeíitaral li;jo,3G-
que norea legiEimo, en vícfa 9y en 
muerte» ' íonfcime a derecho-? pa-» 
dicndo. C.cum haberet, Ennodo-
trinar al .hijo s ó efclaiío , ni tener 
'cuidado que guarden ]osMaoda« 
miemos de la ley de Dios %y de la 
Jgleiia. Enfer muy defperdtciadó-
;íes de ia hazieoda deíus hijos.. V H 
d e í A z o r t o m ^ ^ a p . ^ qtm/i, iy,^* 
3 8. "En apreraiai a tai hijas a tomaf 
•eftado. S i fuéa ie r Monjas, ay ex-
•comunion,como4íxearriba 5o en 
impedirles fincaufa a tomar cña^ 
do competente. En echar a lap aor
ta al hijo fin neceísidad % 6 echan-4 
dolé con neceísidad no cuidó no 
ccrrieíre peligro de muerce.Sí f J í -
nsconque pagarlos alimmtoi* De-f 
u e l o s . ^ ^ / . / ^ r . / . 3 . quzihio. 
fmm,8. En dexar a la hija otorgada 
fola con el otorgado por el peligro 
-quecorycde incontinencia. Enef-
toruar con violencias ai efclauo el 
cafar fe» 
i t , Én que pecangrmsmente Us 
bt¡Q¿ ? Enauer dejado de obedecer 
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' a fes padres en cofa gfaue. En auer* 
fexafaílo linfa vólatitaci con perJ 
fona indigna. Deuenles confuí tar. 
Sancb,lib*$Js Mat.d. 23. Si no ay 
j i i í lacaufade no pedirles confejo, 
En corcueíenciar los , y rcfpctat. 
jos, poniendo las manos en ellos, 
aunque fea leuéniente, ó d i z i é d o ' 
les palabras injanefas. En auerles; 
acufado , faíuo cD safo contra la 
F é . En d:rpicelarles por verles en 
oficiobaio. En maldecirles de co. 
racot^enaufencia, óaunquono fea 
de coraron en preíeneja por la ov 
callón de jní lo enojo que les dan, 
En faltar en deaido refpeto en co
fa gtaue a Prelados, Mae (Iros, S a-
cetdo6€s,Rcligiofo3,ancianoSj&tj 
En no fococrer a los padres en gra-
i;cneccísidad pediendo.. En víurr 
par en cantidad graue hizicnda dei 
(4 s padres para milvaratailn ( r j 
fílenlo á fu cuerna) ó han gallado, 
en eleftudio cantidad, eítandofe 
ociofbs, En auerles defebedecido 
coel trato de malas copañia: xmi 
dañólas. 

13. M 
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En qas fíCcingrauimmte ios 

ca/adoé snordtnd e/iepreíeptót ha. 
ínuger en no auer íido obedicrúe 
ai mariíioen cofagraue^y juila Eü 
iomarJe di ñeco -en cafttMad nota
ble para demaSas, dando él Jo ne-
cM.mo, Endefcubrir faltas graues 

, de fu raar^do. Enaucr íirs ílccncia 
.-dado mas de lo qwe.períboas de fu 
•calidad, ¡scoftumbfan en aquel la 
t ier ía( Eomelo afu-cuema*) Eí ro^-
-lido tratando condeíBafiamal a fu 
rr.uger.MtHir,cap. 14.». 16. Ea 00 
la dexar guardarlos Mandamíen» 

: tos,Toi(dJ.4* c a . Enauer-defciu? 
dado mwy colpabl emerue- en ci t t i 
cato de fu cafa. Azor, um %. / . j , €¿ 
'io,q9i3, Eo dar deniafíadamcnte 
d.idiuas de la hacienda cornanj fié" 
- d o p í o d i g o , &c.(ioi i i2Ío por íti 
• xueoia, ) Lefio /. 2 c 1 lAyb* 14 n&* 
S7,MalmjeiuftA ^7 j J , 
14. En que pitangrauem nie ¡os 
a¡bactaity berediroií no cüpííf 
el íeñamento por fu defciuíio. En 
car gran cantidad-de Msííis'a v no, 

-gueíe eftai^n íiie dezir nrudio tic-
1^ 2, po, 
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po , ít no es que fe las deh para re
partirlas a perfona de fatisfacion. 
En no dar la l inofn i que manda el 
teftador por ellas, ya no huüielíe 
algún pa£lo muy voluntario. De-
ite pagarlo todoe 
1 5, ¡En qut pecagrauew'ett el fu b-
áito.dcriidoi En defobedecerá fus 
Principes quebrantando fus leyes 
juilas en cofa de importancia , co
reo en ano bueno, ó mediano la tai* 
fadel pan. En no auer obedecido á 
los editos de la Inquil ición, ó car
tas de excomomoo,ó Paulinas de-
tro del termino, fin no cumplir el 
criado la carta de feruicio que h i -
zo.%Azortot2J t tc, to*i[*j. 
2 6. En que pecan grmémenie ¡os 

feñores} En grauar los vaííallos con 
tr ibuios, é impoficiones irtjuñas. 
TolJ . j . cap . j i .S i fon de nucuo, ay 
excomunión en la Bula déla Ce
n a . A z o r t o , 1 l , i i . e * j . En for-i 
^arcon temores, ó ruegos imr. t i 
tunos k los valla!los que leá fean 
fiadores con graue daño , Stc.B.n 
vender los oficios,ó en darlos a i n -
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'dignos, En pedirles ñn paga oti«! 
cios perfonales, ú de fus beá ias , y 
en apofentar criados por fas cafas 
ün pagaríelo , ííendo el daño gra
ne. En traerles Toldados al pueblo 
pata vengarfe de los vaflallos, ó 
hazerles extorí lon, En no maíi«< 
tenerles pudiendo en paz , y con^ 
cordia.Eo toma? parafi lo repar
tido para puentes , caminos, & e . 
En v i arpar proprios de los pue
blos, haziendas de difuntos 5 & c . 
Deuen reftiroir también los f r u 
t o s ^ reditos.Enno remediar aba' 
fos graues pudiendo. En no cuidar 
fe cuiten pecados en Palacio. En 
permitir vfuras, ó malos tratos en 
fus tierras* En perdonar la iw}U-
ria íin voluntad del injuriado. £11 
no pagar deudas, y falarios. Enfcr 
pródigos de fus rentas notableme-
te. En tener bofques de caqa con 
daño notable de fus vaíTillos, En 
no les dar Audiencia. En no cn.í-
dar de los pobres. En hazer algo 
contra la libertad déla Igleíia en 
Coíagrauc. En entrar, o violenta, 

L 3 ó e a -



ó engcñoiamenté í?n pnuilegio a 
los Ofic. os DiuiroscD tiempo de 
entredicho. Stur.y tom. d, 34 / . / . 
^ /. 5 . En la prattica de peni t en -
tes ay otras cofas muchas que ad" 
uercif eo-íodo lo dicho eii eftc caí». 
píllÜOe 

L I B R O D E C I M O . 

I)elqoir«fo Mandamiento delá^ 
Ley de Dios,cjuccs 

ISCo matar, 

Síe precepto piohibeel fionii-
cidio, y otro quahjuiei daño 

corporal. 

G A P I T V L O I , . 

BxMnm dilhomisHloi 

f \ P-é es bom 'miítñ mmfla hommh 
oceif>o,Xy^'w]\\^ mvvzne a o-

tro ; puede fer de cinco manera?; 
por hecho, precepto, coíirejoíper?-

inif-
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rnjfdon, y auxilio. Es pecado mor-
ta! matarfe , 0 ccftiirjs algún miem* 
bro con ^ ¿ m i w ^ S i , c o n t r a í a cari-i, 
dad que cieuc cada vno tcncrfc a ít 
mifíTio, y contra juüicia , pues no 
t t el hombre dueño de fu vida» «no 
Dios. En quecafos fs puede cortar 
algún mkmbfúl O por coníeruar la, 
falud, v la vida, a lo qual no ay o-
bíigacion. O para cuitar mayor 
daño; como dar vna mano pasa que 
no le coreen las íios- Pecará el que 

Je dexsre matar} S i , fino es en de-
feofa de la Fe, ó República, ó a m i -
goSfó por bien del próximo, Oaáfi» 
do vno a acomitido de otr-of Auq ue 
le pueda matas, le es licito permi
t ir que el otro le mate, porque el 
otro no muera en pecado, il es que 
el que fe ¿1x2 matar e í u e o gra
cia. EUondtnaio ¿rnusrtt* Efia om
bligado a haz ;r todas ks cofas, q 
difpouen alajiifticia , como fubir 
laeícaieta , & c . Pero ni fe puede 
matar a íl mifmo, ni arroja ríe de. 
ía-efcaleraj,antes queje echen. N i 
es l ici to defenderle del l úe s hirie-

L 4 do,. 
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d o l é , aunqueíea inocente. Puede 
elqus e/id en 'a carecí bmr, fi el de* 
HÍQ es de mmerted.VueáQaunque 
fea la priiion ¡uña , y romper la 
cárcel, con talquedeípues fatisfa-
gaei daóo , y con fu fuga no haga 
mal á. otros,, Pero no es licito k 
otros, eípecíalineote oiiniflros de 
jnfticia s darle iníhumcntos para 
eUo.i5/ condenado a morir con bam* 
¿r#f Puede comeríi tiene quejpero» 
no eflá obligado, ni otros á darfe-
l o , aunque pueden* Los inocente 
Nunca es licito matarlos,fino quá: 
do íurídicamente efía probado iba 
delinquentes, Lo« delinquentesl N o 
puedenfer muertos, ífno por auto* 
ridad pubiica , oiifueíTe algún ts^ 
rano íin verdadero titulo , y con^ 
fu muerte fe efperaífe remedio pa-i 
tfi la República, que porotro ca^ 
mino no fe efpera; pero no quan* 
do tiene titulo jufio, que entonces 
no le podra matar ninguno, Uno 
por autoridad publica » auíendo 
juila caufa » y guardando el orden 
del.deícciiQ. Los volatineé Ñ o 
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lísito haz cr colado L qua! o roa a* 
blemente fe feguirá la muerte, pe-
ro ií, quando es prouabiequeno fe 
feguira, pueíioque íiempre los ca
les vieoert á roonc en fu oricío. TÍ//, 

2i En cafo de mcefstdadpuedt v m 
matar a otro ftn autoridadpubíkal 
Paedc como para defender la pro* 
pria vida, ú de ios amigos j ñ ya no 
es que la del que va á matar fu ííe 
mas ncceíTiria, que eu tal cafo (z 
deye: dexar^ matar eí acometídoj 
pero íi íu vida íoeííe muy ne¿c!li-
fia, y Ja del que acomete no, tiene 
obligación a no dexarfe matar, ú. -
no procurar matatalotro. A i Le
go es lícito mataren defenfa de la 
hazíenda,y n es principal,de la h5-
la que teme perderle cierto lino 
macaj mas al Gíersgo 00 le es l ici to 
.en vnoi ni en-otrocafo, cooio ten • 
ga^ordéo mayor. Solo puede ma
tar en la defenía de la ^sdaineui-
fabíe. E l Duelo} EfU prohibido, 
fi'Soes-quefea paraapazigoar dos 
exercitos contrarios coaio quan-

L 5 do 



%$o P.T. l í x m t l e CMfJf f Pentt, 
do la batalla fe re ¿I o ce a do s. o q u a. 
do alguno por peligro-de-la-vida fe 
!¿ié obligaba a ello s como íi no lo 
hs^iendo le buuiefle de matar el o-

3 o Qu.ind'j ¡¡ra pecado el bomki* 
dio c.tfual ? El cjue fin intención de 
hazerlo» mita en acto licito peca 
mas, ó menos, conforme a la ma
yor , ó menor negligencia que ra
no en cauav dicha muerte. Si mo-
lalmcnte hizo lo que pudo^-oí-or" 
me las eircunftancias, no peesj ü n > 
3o hizo % peca mas, o menos , Q-oti* 
forme a iamayor, ó menor negli
gencia. El-queenadoii icko ír.a-
ta, Ció quererlo ivize^pecaaur. r o -
niendodiligencia j pero el pecado 
te-ndra-la miTma grauedad que el 
afto ilícito . El-que dexadehazef 
'al gima cofa a q ue cñaoa obligado 
de|uiV.cia,fí delia íefigae la muer» 
te de-algano, peca por razón de la 
omifsion , y fe ra tan grane el peca; 
do.quamo io fue laomiísion. Afst 
pecan los,Principes > quando no 
^leuden lo-s ladrones. Los -Aboi 

93m 



Lth.ro. No matar; ^ i 
gaílos, que no dcíbndcn Ja cania 
juíla del inocente. Los Médicos q 
pof igf)otacia,ó pcreza,dexan mo-
j-ir los enfermos. Los padres, que 
permiten A los hijos las armas coa 
que matanXos que en extrema nc-
cefsuiad no defienden al acuíado 
f al famenic,pu dicncol es hbrarcon 
fu teRimomo; ó tío manifieftan las 
aflechadas pueftas a alguno, para 
- m a t a r l e . ^ Reg'w bis. 
4. Qus s i r m n í l m s h s djuen ex» 
plicarp en ¡a sonfif.sion acerca del 
Hmictáto* Sí mato pariros herma
nos, hijos,-ó otros muy parí ene es, o 
Religíofos , Clérigos, O grandes 
Prelados» Patriarcas, ArQobifpoa^ 
O-bsfpos. O Cardenales no Obif ' 
pos.O Noíarios^Piocuradores, 
bogados, Auditores % luezes, que 
-por eaufade negocios van aRoraa^ 
é eíUn.en ella. O \ los que van Ua 
Sede Apoftolica / p bnelaan, O a 
aquellos con cuya muerte h:.zc 
daño á otros (a quienes fe dcr.c ref-
ti tucton.) O ü fue en la igici ia, 

5. 



2 $ 2 F . i . PxatKe de Ctif 'f .y Pemt¿. 
jg Que otrai eoía sfg probtfan en d 
precepto dt no matar ? Qualquiera; 
dan o corporals cooio herir,, corear.; 
algún niictrbro, Toda? las prepa
raciones para her i rámarar8 Pala
bras coiuumehoías, ó afrentofasj, 
como ladrón, mentiroso^ fa ' /am,. 
&c ,Que dichas con animo de agrá 
mar a perfona que no fea mu i ba-
sa/on pesado morra}. S i y a no las» 
dize el amo por vía de correccíoii 
ai criado con el modo que fe debe., 
Todos Jos mouifnienros intcrió
les 5 como de fe ir a otro la muerte,. 
mandar, aconfeja?, conícnt ir , par-s 
licípar* c2llar ,noeftoniar, y no 
manifeftar muerte, ó daño graue 
del próximo, procurar efteriltdads , 

CAPITVTO I I . 

Examin del Penitente acerca de lof ¡ 
pecados en la materia de 

HmicidfOt, 

^ , . Quaksfon pecados granes en-». 



Lih, JO. No m i t i f i 2^3. 
rfa materíS^uer̂ A deípmfamiemo^. 
éeidefeo}: Defearíe a fi, o al próxi
mo la muerte, ó mal notable efpi- ' 
r i t u a l , ó corporal, Tener odio al 
próximo» y defear venganza en co
fa graue 9 Pcfarle a vno clei bien de 
o t ro , ó holgarfe de fu mal de i m -
poríaocia , Quitarie Ja habla con 
elcandalo. üe lcar ileue D?os a fu 
enemigo por odio del tal. DefeaE. 
que laiufticia caftígueai que le la* 
jurio,por venganza jen cofagiaue,. 
Del caí la muerte al padre, aunq ue 
fea para heredar. Me din» líh. 1 «cap® 
i J / . f 2. porfex padre, y contra la 
piedad. (. Defeara otro la muerte 
por herencia preciía, como dczír , 
no me pefarde fer heredero; como -
no fe enderece difenlámente el de"' 
feo al mal de! q m hade...monr-$ no 
e$ mortal») Defeaino auernacido -
por defefperacion. N:Mmr,eap,/ . 

Pefarle al mercader de que 
otro tenga hazierida só vendamas. 
que él potembídía(pero defear t e í 
ncr otro tamo, 00 es mortal.) 
7., (¿nales lo fon aema dt ¡a p afo$ 



2^4 p - / * Z X A M Í d e Coftjfy Pmit , 
bra $ El pedir a Dios veu.gai^aen 
coff.grane, que foii dos pecados» 
lüjh-hk'*:Mf>¿4f* t%Mmi2^. E l de-
xi t : Holgarame que fucedíera mal 
gcaue a fulano , ó peía ra me de fu 
bien, defeandoíoafsi. Ei deshon
rar d 2 palabra, ó injuriar al próxi
mo, íicndo en cofa grane, y perfona 
de imporíancia „ El echar mal di-i 
cíones granas al próximo de todo 
concón . El auer burlado , ó mofa
do del en fu preíencia , grauero^o' 
te. El íTiandar,aconfejir,ó folicitar 
daña grane del píoKtmo^ Ei no 
carjegir al que peca, íi esfiiperior3 
y puede,y efperaenmienda iin gfa» 
íie daña Cuyo, El auerfc alabado k 
fí, ó a otros de auer pesado con
tra e^e m indamienco,o alabado de 
otros en acción mona! fe holgó 
dcllo. El incitar a otros a que fe 
venguen,diziendo: No fois hom* 
bre? &C, El dezíc a otro palabras 
¡njuriouis en íu preíencia, que es 
contumelia» 
S. i¿ua!^s ¡on pnados gra&es actf* 
g a . á í h eá ra^Mata r , herii}maltfa-



L h. J O Nématar¿ %^ 
tarde mmo?,prenderinjuftamen^ 
te al próximo. Tener ? en ufar, íuC-
tetar enemiftades graaes}ó fer cau-
fádegraucs tencrilas. Serattado.e 
impaciente con demaíta. Exceder 
en el caftígo de los Cayos graueme-
miSamb. i , 10, Ser el pero, é 
inhumano con k>s pobres, y hsebo 
fey ría grande de elios, í4ohazer Uv 
mofna de machos bienes que lie» 
m % cj uando obliga la caridad %oi 
mer cofas que íabiaie au van de ha -
Z"3t ma! de ímportaBcia* No acep4 
tar las medicinaseñando peligro» 
fo.que á laizio deMedisos ion bue 
ñas.. No íieoe la rouget cbligacion 
a dc-xarfe.ínedismaf en partes ocul 
cas. {Sa wfirmus) fíendo rnuger 
muy honefta. No ayudar, u defen
der al ffom'm®*. viéndole en peli» 
gr© notable del cu -r?c,.ó álmayadjí 
uerti datnete: no defender fu haxié 
da (cou dano^notaKie) pudiendos 
N o querer participes e í eaecnjgo 
pfoptio del bien que háze • a la'ie-i 
publica.Llanrar a otros que le aco-
paííín para malar 5 ó hazei daño 

m í 



2*¡ f P . i l M x a m U i Ctifef y Penit. 
Rotabíeaotro . Acompi íkr a cafo 
femejáte a ocro.ó ofrecer fe a ello,. 
Defatiar para reñir en campo > y ef* 
tacada foJcmncmente con padri* 
n o s . ^ . s ^ . t ó . i . f . 39 .^ , p .EiTr i* 
d e n í í n o / ^ i %^apti pé pone exco-. 
munion. Defafiara ocro para reñit 
en u í lugi r (ef t¿como agrsííbro^ 
bligado a la reftítucion. Smrjom* 
5'Msl,%yfea. vltm Y íi fue á Ecle« 
iiaítico.ay excomuniones.) A.ze-
char el mar ido a la muger,para co-i 
geria en adulterio , y matarla, po* 
men jola en ocaíion de pecar. Sm* 
tbjíb%íts ó . n . v i í . Degollarla pot 
venganca quando fe la entregó la 
jufticia. Tomar la muger remedio 
para abortar antes ¡ó defpoes de ef-
rar animada la criatura, ó para no 
engendrar. Dar tal remedio»aunq, 
digaefte es bueno; pero no le to* 
meis por íaocaí ionenquepone de 
que alguna vez le haga, foafe San* 
€btiib.9 J ,2ot rttz Echar la madre 
la criatura con figo en la cama, pre-

uiniendo el peligro.aunque 
no fuc^da.. 



O B R O V N D E C I M Ó . 

O:elíexto y noueno MaodamíeaT 
to de i a ley de Dios, 

que fon. 

Kofornicar , 'no codiciar ¡a tna* 

•p Sios dos preceptos prohibe de« 
feos, pal abras, y obras en el pe

cado de la fornicación, cuyas efpe-
cies fonfímplc fornicación, EOu-
projAduhenoJnceftotRapEOjSa," 
CíilegjOjy contra naturaleza,, 

C A P I T V L O I . 

Examen mía fmpíe fomkamm 
EJluj>ro't*AduUerw., • 

^ • t a d e í o k e r o , y folecra, que 
no es Yjrgen, Es peaado rooría! co-
tra precepto oattmUy diuino. Ef-
culanfelos locos. los gomados del 

Vi3 



a-^8, P. i . Bmmgdg Cof-Jí.y PmiK 
v i n o , óquando la muger•padece 
fuerza. A elle pegado f3 rcdii^e el 
nmanccbamienro defoltero cofol-
tera % tanto mas peligrofo s quanto 
es masconiinuo , y fe anda con ac» 
taa!, ó virtual pfopoíiEo de pecar. 
Por lo qual los cales no han de fe? 
abfueltos aun en el articulo de la 
muerte,fí no echán las miocebas^ h 
tienen firme propoíuo de hazerlo. 
E x Toltd. Azor, Riginaíd. Tbom 
Síihcb,&alijf, 
2% Que es ¿ f r ^ o ? Des florar mu-
ger virgen; y es mas grauc pecado, 
que la limpie fornicación. Obliga 
d nflitucion} Qnaodo el hombre la 
hizo fuerza, ó con importunos rué 
gos la indo so a! pecado ,ó la eoga» 
ño con faifas palab fas« y eiitonces 
eílaobligado a cifarfecon elkitíí fe 
lo promet ió , fíendo fu igual: o íi 
no a dorarla; y lo mumo el cafado, 
y el Clérigo, que no pueden cafar* 
fe# Quando conímtió íínfuerca, ni 
engaño , no fe le dene refíitutr ca--
íaalgana por ^ia de j u í n d a , nías 
pos via de- candad íc le deue dar 

aí-



algojv ai quien dsga prouabkmcu-
.te,.que atuendo ella v cotilo en el 
pecado, no es circunftancia qne 
muda efpesíe de ílmple fcirsica-
don,. . ; 

e¿ocafada, vesmasgraue pecado 
que el Eftupro, por el daño que ie 

, fígue a los hi'jos Icguirr.os. Laadul 
lera qué'dene hijos de adijlierto^v 
bienes propios con que compen-, 
íafiel daño que haz^'á los legí t i 
mos , eñk obligada a el lo, y aun a 
defcnbrirlo fi juzga fe hade xctrc-
diar algo del daño de los legi t i 
mos,y 00 a y peligro delama; ó v i ^ 
da; irlas file ay,BO eíla cbisgacja.Sa 
el peligro no es mas que de la hnn* 
ra, juzgan granes Dc¿lores tendr? 
obligacio a declararlo Ger.do muy 
grande la herencia, como vn Rey-
no, vnimperio. El adultero tiene 
obligación de sefínuircomo ella, 
pero-no á i eae i ado . El marido, y 
ios hijos de la adulícra no tienen 
obligación a creerla ; guando má-* 
jíiiicáa íu dciito j pero &. el hijo la 

ere. 



2¿to P .UExamUe Cttfffy Pentt; 
CreyeíTe» deuc rcftituir, y dexarla 
herencia. E i adultero pierde el de
recho de pedir el debito a fu mu-
ger,mas pídíendoíele, le puede pa-y 
gar.La adultérale puede pedir,'pe
ro ei marido no tiene obligación á 
pagarlc.íW././ f . í / . . 

CAPITVLO I I . 

Examen del Incefloy Rapto¡Sii¿ 

4> r \ T A es inaf ío ? Copula cotí 
^ » paricnta por coníaoguir? 

ni dad, ó afinidad dentro del quar-
to grado i y es pecado mas gra-
ue.'que el a d u l í e n o j y quaa-|yO es 
mayor el patenceíco , tanió es mas 
grane el pecados £1 que pecó con: 
parieota de la muger, no la pae-
de pedir el debito fin difpenfa* 
cioodel OhiCpo ú de otro que ten
ga facultad ( corno los Promn-
cíales de la Corripania de ícfus, 
qucla íae len cometerá ios Supe-

» ñores 



L t k u . N o fornicar, 2(>i 
xiorcs délos Colegios ) pero pue ,̂ 
dcie pagare Tol eap. 12. 
5. f i rapta En qunnto al ac
to áe luxur iaoc iedi í lmgue délos 
otros, pero añade el robar a lamu-
ger, qnees pecado grauiísimo: y 
tiene obligación el que roba, a ref-
tuui r dicha muger, y queda infa-i. 
inc,y defccmulgado, afsi como los 
que le ayudan, y fauorecen para 
ello. El que roba efpofaagcna,no 
puede contraer con ella fin peca-
do mortal, pero fera valido el ma* 
í ú monio* To!*t, 13. 
5_ v-;-- e.< f.icriltgic*Copulad con 
períbna coníagrada a Dios por vo
to de cafudad.ó en la Iglsíiaj aim? 
que fea entre' cafados , íi no es que 
íea por euuar ia incontinencia.Por 
Iglcüa fe entiende qurlquier lugar 
diputado al facrificio ordtrionc de 

ia M i & u ó Oficios DiuinoSjó 
fepahurade muertos, 

Tol, f. i2» 
(.?0 



ft62. V . i . B x . i r ^ d e Gofjl.y P rn t , 

CA'PiTVLO I I Í , 

Bxpnsn de los.pecados contra miu* 
rahKAit í f tos&e. 

7. r \ V e etptcAdomntra natura!^ 
J ' K*>za \ Dcfordcnauajunta del 
m a n á b con la tnuger, aunque m 
proprtovafi ,cí-upíiaiicg!odeefa ' 
fion es moitaljpor dcJeuc, venialj-
por no poder mal , no es pecado, 
como no aya en lo y no , y lo otro 
peligro de efüfion fuera del vaío. 
Sodomi i? q le es junta de hombre 
con hombre s ó hombre con muget 
inalieno vafe,ó muge? con muger, 
81c. Beiliaiicladcs junta con bef-
tÍ35y es el mayor de los pesados de 

8. Q H ' n c <.'..} d; M-jü ' ic i i íV^ 
luntan.i efu Uon de femen ÍIK copu-i 
l a , ó polución volautaria i y es en 
t r : smuí?r^s . En íaeoos, defpierto 
ÍJÜ conCeatimientb v ic ípienoco 
el. L1 qutfucedi >n/ví ñds.diomkm 
cd tjund'j dfirmiwúo? Si no tiene el 



L i h . i í . No fornicar. 161 
1 hombre plena pocellad pa raTc í fe -

narfe » no es mortal, dado que no 
• precedieirecaufaquelofiieir'5} co

mo ii antes de dormir defcaíe po
lución por deleite; que dcfearía 
por Hilnd, ó cuitar tentaciones, no 
es pecado > con tal que eíTedefeo 
no fea de fue ríe, que en realidad de 
verdad fea caufa de p o l u d o n , qual 
feria el de feo muy inrenfo, y mas 
practico, queefpeculatíor»Li po i 
iucion á ú que defpertó comerla-
d o á tenerla enfuenos, i i 1.0 con-
fíente > no es pecado m o r t a l , pero 
cslola voluntaria, ó la que procer 
de de auer dado caufa voluntaría 
pasa ella con pleno confentirmeri
to,comiendo cofas calidas, ó echa-
dofe de manera > que fe liga la po
luc ión , ó nb ábñenienddfe de las 
cofas,por las q aales fabe que le fue 
le venir , quando fon cofas de que 
tiene obligación k abílerieríé por 
ella caula 5 pero no ay eíía obl iga-
cien quando las cofas no fon nía* 
las de fuyojó recibe algún dáno 
en abílenerfe ddlas? o íepf iua^e 



264 P . i ,Examtd< Ctifejf.y Pentt. 
algún bien, qus (ettene vo'un* 
tariamente defpiertol S i fe defea jú* 
lámeme alguna períbna , adaííte 
pecado delamifína eípecie q fue* 
ra,íj le cometiera verdaderamente, 
fueradefu particular málicia. Nü-
ca puede tenetíe Jicvtameníe % ni 
por vía de (anidad , por donde pe
can grauememe Jos Médicos que 
acooíejaifrfolucí.m, ó copula ilici«I 
ta , y ios que los obedecen. Padc-
cer fío voluntad polución, no es 
pecauo, coiijoni foí^adaia muger, 
aunque natuialmente aya deleite, 
Jrilmü, é i u 

Qt4eot*"as cafasprohibm't De-
feos venéreos, tocamientos en par* 
tes deshoneítas íiempre , yenma-
noSí rollro } ó otras partes exterio
res quando a y mal defeo, ó peli
gro O feulos, y abramos con lafcí-
u ia , o porcarnal deleite , annqae 
DO fe pretenda copula. Todos los 
ofeuios, y tocamietos que fe orde
nan a la copula fe encierran en ef-
fe rniímoaftojlos que huuiere def-
pues de la copula, como no íean ^ 

m u | 



L i h . i / . N o fornicar, 3^5 
rmiy inmediatos á e l la , fon diít in-
to pecado j y muchos í'cran vnfoío 
pecado, noauiendo interrupción 
de de feo mal o, con todo eflb es mas 
feguro dczir el numero,ll 00huno 
copula. También fe prohibe coda 
deleiSacíoa mo?ofa,a'anqiie pro-» 
ceda de ado licito , corno del con
jugal , porque tal dcledacíon no es 
licita íí no en el mi fimo aéio conju-,; 
gal. La alteración carnalj que pro
cede preciíTamente de la viíla de 
vna muger hermoía s ü de oír cofas 
deshoneñas,aiinqoe fea con aduer^ 
tencia,como no aya confentimien-
t o , uno que fe pare en el natural 
gadoquefueletraer preaifTarnen-

te la alEeracionf es ib la mente 
pecado venia l . Tbom, 

Samb. L9J*46m 
U ) 

M 



%66 T ^ ^ ^ d s ^ofefy VeniU 

CAPITVLO I V . 
n x m i n d í l M t s n t e en los peta* 
¿osgraues contraías Mandirmert* 

(os d i no fii-nicar, m codi
ciar ¡a muger age'. 

\0 r \ Vien ofende mrtahfienitJ 
' Dios enefia materia son 

elpsnfmtento} Quien tiene defeo 
¿c pecar con alguna muger, o otra 
pcrfona.ó animal (deueíe deckrai 
el eftado.y fexo , ó fi indctcimina-
damence defeó qualqniera mu-get 
que fuefe.) Quien deíeo eftai ania. 
cebado con aiguna(digacl citado) 
y que tamo ucmpoquUie?a dura
ra ei amancebamiento , ó le peso le 
le ataíaíFefümal eilado. Qaien fe 
d-leitó en penfar coías torpes, que 
llaman dekaacio morola, aunque 
ro coníienta en executar lo que 

(declare el eftadode aert 
^ u i e n p e . í a u a O C ^ t e n í e d e l ^ 
N e n i a r , ó en ve. parces desho 



' L i b J i ^ o f j r n k ' a * * i.6y 
mñas .SancbJtz .p .d .^ó , hombre k 
muger-td mugera hombre, o ad ín-
uicern, 6 ha deíeado'verlas. Quien-
vio de prcpoíito hombre y muger 
en aétocarnal, por ei peligro grao-
de del cunfentiroíemo. Quien tu-i 
tío pefarde no aüer pecado^ por 
impoísíbilidad naíofal3ó enferme
dad , ú de auer perdido ocaíson de 
pecare Quien defeó fe? codiciado 
de mugeresjó íe preció de ferlo.co-
pbci-ndofe del pecado de la otra 
parte. Lo rmfmo que ( : ha dicho jy! 
huuicre de dezir de los hoir.bres íe 
ha de entender de las mageres. 
11. Quien pgza 06*talintnte caí 
h falabra ? Quieofolicuo muger, 
ófabiendo cí citado "quetema, ó 
no le fabiendo (declárelo) ora a ca-J 
fada, ora donzclla, ora íohera, ora 
que tuuicílc tacho voto de caíü* 
dad» ora patienca. Quien vsó -ds 
ierce?cs para pretsníion ( ex
plique el tiempo que coniinuo en 
laecnpreíTa,) Quien ^eduxo á pe
car con fuegos rni.v importijRos, 
que equiual'¿»á-faef^.i. Quien cf-

h l 3 . can-



• 16% P . u n x á m í i e Cofif.y Penit. 
candalizó folichando muger vit-
tuofi.que no e í h u a difpuefta a pe-
car, que es diferente pecado al del 
Á c k o , y obra. Quien fe alabó de 
auer pecado con mugeres, deleitan 
¿oíc en el pecado( deue explicar el 
e í lado.) Qoien dixopalabras K)r-
pes,6 requiebros con mal tin ; o ca. 
l ó , ó bailo deshoneftamente, pára 
prouocar á mcí\.San:b,¡,9,d 46 n. 
3 2. Quien embió villetes lafeibos, 
ó recados, con animo de atraer, y 
prouocar, ó de fuyo prouocaíiuos 
á torpe afedo, efpecialmcnte aen?-
¿oaperfonafaciUylafciba. Quien 
leyó libros deshoneftos con de-
ley te carnal, y intentó de excrcr 
tarfe á 1 ax u ria ,ó con peli gro nota
ble de confentimiento en cofagra-
ue, 
12* Quien peca qtáumenU con-* 
Uohr& Quiecduuodcafsiemoa. 
mancebado con cafada,fokera j j a -
rieoca,Religiofa (explique elticm 
po, y la continuado.) Quien tuuo 
taa:;s impúdicos íin poluciofuera 
d.-losaaos quandohuvoobra co-
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fumnda.Qiiicn pecó con otfñsniu-j 
geres ( diga el eftado, y numero de 
aftcs.J QuieocóparieRra, o a fía¿ 
ó con dos pariesuas ^íiefían fuera 
del prime? grado , baila dezír den« 
tro del quarto grado Cordtqt2.) O 
ílno conocía fu eftado, ó fiera Re* 
ligiofa profcffa. ó tenia hecho vo-l 
to de caftjdad, ó concertada de ca* 
farjo Mora , ó infiel, ó parientacG» 
p i r i t i i a l , óadoptiua durante la a-
dopcicn. Quien hizo alguna cofa 
para impedirla generación, el va* 
ron, ó la mugenSmibjikp.^ d.ip* 
Quien tuuo co muger befos lafci-
bos,abramos,&c.(declare el eftado) 
Quie tuuo taftos libidinofos co po 
lucio.ü fuya, ú de la otra parre por 
fu culpa , ú-de cntrcdíúios. Qoieu 
tMuo algún tocamiento con otro, 
con polución, o fin ella? ó hazicn--
do venir en ella al cómplice: ó la 
defeó en íi,ó en el otro: ó pufo á pe 
íígro a fi} y a! otro. Quien tenien
do tocamientos Conijgp fin pola* 
cion defeó m u g e r e s ó teniéndo
los con otro defeó copula Sodo* 

M 3 mi* 



wnrc& ? o la procuró, ó con ílnt ió. 
Qi) íeo tuuo pol u cioii á a r miendo, 
auiendc precedido caufa moiíal 
para ella ; ó aunque no huüicík 
precedidcfe lioígó defpues de dcf. 
•pleno deauerla ceñido por delec
tación ,y cuos malos fines. Q u k n 
tuuo polución voluntaria, y en
tonces defeó mugeres; diga el cita
do , y íí defeó cn-vni rnifma polu
ción dos de diuerfocílado^' fi pro. 
curó polución, aunque no Ja tu* 
nieíTeC diga á quié defeaua. ) Qir.c 
ayudo, ó ofreció ayudará ona , 
guardándole el cuerpo , aconícjó, 
alabó, apoyó pecado, hizo amifta-
des entre enamorados, licuó rcca • 
dos.viileíes ilícitos (diga ei^eftado 
cis :quel a quien ayudó , y a quicen 
lleno los recados ) Quien pecó co
rra naturaleza con íiornbre ( diga a 

. era pariente denno del quario gra-
do}por la gran irreuercncia que fe 
haz cal pa ren ie fco .G^ i^^ i^^^ ' 

Quien fe afeitó , y pufo en pubii" 
cü~paia íei codiciada, S.m'JjJ- u 
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cap 6.num,i6. Quien licnciootor
gado tui!o tados venéreos coníu 
efpofa. Quien negó injullámente 
el debito matrimonial Qijienvso 
del matrimonio, auiendo i-npedi» 
mentó de voto dccaflidad ,ó por 
auer tenido copulailicita con pa-
rienta de fu tnuger dentro del fe-
gundo grado,ó auer íldo cafado co 
paiienta de ella d niro del guano, 
que es á fío , y ha menefter difpcn-
íacion para el matrimonio: y en los 
dos primeros cafos es neceílana 
también diípenfacton , para poder 
iTnr del macrimomo. Difpenfa el 

Obirpo>y algiínos Reíigioíos 
mendicantes. 

M 4 t i ; 
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L I B R O D O C E . 

Delfeptimoy deceno Mandamiea 
to de la ley de Dios, 

que ion 

N o hurtar lo cudiciar. bienes ágenos 

"pN eíle mandamiento fe prohi
ben el hurto,la vfma, los moa» 

tes de piedad, cenfos, y cambios, 
compañías, compras,y ventas, tri
butos, y juegos injuftos, y los con
tra ros íimoniacos, y fe manda la 
refíítusion de los bienes vfurpa' 

C A P I T V L O I . 

JEx.irmn tn la materia ds hurto. 

i r \ Vret hufto\ Ahlafh tnluñm 
^ re aluna inuifo 'Domino, 

Tomar inju(lamente cofa agena 
contra voluntad de fu dueño.Pata 
fci huno | fe ha de tomarla cofa a* 
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genainjuílamente, que /? fe hazc 
por b u r i l , o con extrema neccísi^ 
dad^o por bien de aquel, a quien 
quitó Ja cofa , o encaflígo dccul-l 
pa, con aprobación del Saperior, 
o tomando lo que es mío,y no pue ĵ 
do juridicamente cobrarlo, ni et 
pecado,ni hurto.Ay hurto,y rapi« 
na,ambas mortales, fino lo efeafa 
laparuidad de materia» i V . íibt 5, 

2»Qj ía l es ¡a materia que baze i f l 
si hurto. 0 rapím picad no ̂ a . i q u a 
tro reales c o m u n m c i . vnos eníaa 
chin,orros eílrechan;ello es lomas 
comuo, Pero tan pobre podría fer 
laperíonajq niéiiio rea!, y aoo. tne^ 
nosfuelTe mortal. Tanibien io es 
hurtar cofa de poco momeo£os fí í le 
gó conioieBsionde hunar mate* 
í iagraae,o quando con la cofa pe-
quena que hurtó , hize dañogran-
de^omo en vn innrumenrohurta-
daa yn pobre oficial, que no tiene 
para comprar o t ro , y dexa-de tra
bajar, confbndole del daño que le 
feaze prouablem. nte ; o íi por lo 

M f po; 



s 74 T ^ n x m í d s Ctif-f? y 'Psmf, 
peco que \e há r t a l e priuade cofa 
de i m p o t m u n , como íi 1c comaíls 

fok) celemín de trigo , ó cerne ? 
no que tiene para f^mbrar. Tam-
bien lo es hurtar muchos pocos, q 
hazeo materia graue^ life torra a 
vnó mifmo. Si fe toma a muchos, 
lofera quaniioay intención gene-
jal dehurtarquanto pudiere , naf
ta hazei materia grane; como la 
f r i tera , que peía mal , & c . Pcrofi 
«haintcncion es hurtar, vetbi gra-
t ia ,qnat ío reales a quauo diferén
teselo loe s/Todo hurto fo pena de 
mortal>ri es grane:y de venial, (i es 
leue ? obliga á reítítucion. Hurtas 
rehqnia muy digna , es rnortaU 
' í üom.StmbJ . 2 , f ^ j ^ . 2 | . 

C A P 1 T V L O 11. 

jBmmen en ¡a materia di nf* 

Va es je/t'tuehK* Aflús t u t h 

tur qi.úi &h so a b h t m > v d t w p f ó ] 1 
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efi. V i l a do de juíliciajcon el qual 
fe buelue a cada vno ioque íe le 
^ u i t o , o fe recibió del* i ncluy efe 
aquí rodo robo, rapiña. qualquje
ra detención injufia de házienda, 
c e n fo»d e u d a 1 tí c p o í 1 £ o > y qualquiet 
daño hecho en honra, o hazienda* 
E x Lelsio, Rwimldú5Azo^Tih ío , 

4*.. (¿ttkn tiene ohhgmon a nffa* 
itíif por razan de ¡a coja tomada m~ 
juftawi nti} Q ual c u i era q u c ía pof-
fee , ora fea con buena fe , ora con 
mala. Pero el que la poíTeyó con 
malafe, deue reftituirla, aunque 
aya perecido; el que con buenafe, 
DO auna ue perezca mientras le du
ra dichabuena fe , y no tiene obli
gación á reíl i luir las perdidas, lino 
íolo las ganancias j mase! que las 
poffeyó con mala fe , ganancias, y 
perdidas, Defpues de paííado d 
termino para la preferipcion, y 
víucapion^l quepoííee ía cofa con 
buena fe, no tiene obligación a ref-
Uruir. Si fe compró alguna cofa al 
m i o u coa buena; o aula f 2, buef » 

uafc 
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uafe ai áueno j , o al ladrón , bol • 
uíendo lo que recibió por: ella > íí 
no es que me confie que no la ha, 
de bolucr a fu dueño , o fe fepa 
quien es,que en eíTe cafo ai miímo • 
dueño fe ha dcboluer la cola, TsL, 

J , Que ohl-gMÍon ¿ y i r t f i l t u l rpo f 
r a tónd? la co ' á j a f t imtn t i recibidjt 
emprt/iidosalquiiefy p n n d ^ u depo* 

Jttoi.El q lápoíTee tiene obligación 
cumplido el termino cilablecido, a 
boluerla. Si la cofa perece ? Tcn-
draobügacioareQicuiren eHosca 
fos. Quando por-malicia^o negligé -
cía mortal del q latieae pereció. O 
fe la hurtaron-por auer y fado de 
ella para oíros miniílerios; como 
alquila muía para> Valladolid , y, 
v& a Santiago. O quando por tar
dar en bolucr la cofa mucho tiem
po fe perviio,.0 quando ay concier
to enere el que da la cofa, y la reci-l, 
be,que íi fe perdiere , fea por cuen
ta del q ne la recibe. Lis cofas queft • 
k d l a n } Sino tienen duefío i como 
las de la ríbcia del mar / & c , Ton del 
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que las halla. Si tienen dueño, co
mo las de ks calIeSjCafas.&c, han fe 
debolaeral dueño. Sino parece b ¡~ 
sbas ¡ai díligmeiasl DenCe a los po-
bresj ti es pobre el q las halla , que-
defecon ellas , y lo mifmo puede 
liazzr de ¡o que recibió iiiñacrseo-
te,o tomó ,no pareciendo el dueño, 
ni auienáo herederos: y- íicftauya 
gafadas, y parece defpues el due. 
ño,no teniendo obligación a redi* 
tu i r .S i /} billa tijoro antiguo en ht¿ 
fidjdpropfadEs del que la liasla. Sí 
en age na,(o -¡voluntad del duñío. Da 
rale la mitad ,y reíeroara la otra paí 
termas fi es íin fu güi lo , o no fabien 
dolo , piérdelo todo el q lo halla,, 
El que compra heredad donde fabe 
ay.íeíorofuñamente la compra, y • 
puede aplicarfe a íi el teforo, pucf-
to q ue fe dcucn gaa rdar las leyes de 
losPríocipes-en cuy as tierras fe ha • 

6. Qtii ohligaínoay de nf i l tu i r por 
nzondealgmaaffcio.mala i aunque 
m tome%d retenga bazieda agenaíSl 
día mala acciones contra caridad, 
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como no dar iimofua a! graucmcn« 
tcn :ce í s í t ado , noinduze obliga» 
cion arcvHuiir; íi es con ira juÜK 
cía, 6, como impedir aoirola cón-
fecucion de algún bien, como be?, 
neíicio, &C.JS sé de cierto que fe lo 
impido, re í l i tu i re lo todo; íipro-
uabiemente, reíl í tuire parte razo
nable. Hazer daño en bienes de aH 
ma,de cuerpo , ü de fortuna; el que 
dañó en bienes de alma , enfeñan-, 
do faifa doctrina , ó períuadiendo 
al, Religiofoa dexar la Religión, 
quite la fraude de la falfadotlr i-
na, y reí t i tuyaá la Rel igión, íi el 
fuj cto e-ra muy vt i ! ; el que dañó en 
bienes del cuerpo>matando, ó cor
tando miembro i Sea. pague los da* 
ños ( el que daño en bienes de for?-
tuna , ora por fi , ora por tercero, 
ysíUmya perdidas, y ganancias. 
L a mugsrjs mi i as} No dsuen ref» 
t ica i r , í ínoloque licúan por enga
ño , oaperfonaque no puede, co* 
mohijo defainíljas, pReligiojfbi 
h^s que cortan lena en xgeno monte, 
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ríosnoíl Rertítuya.oel daño, hecho, 
en los montes ágenos, la câ a, de 
montes cerrados, y de eftanques; 
de monte abierto s ó rio corriente 
no, oquapdofondel común, íi 110 
es muy grande el daño. Si les co
gen paguen la pena aquejes con-
cieñan paeílo que no a van pecado 
grauemense. Silasfitras, venados, 
ams vaguean aquí ¡y aü;} Cácenlas 
fuera de los lugires prohibidos, í] 
no pagan ios dueñas Jos danos que 
hazen, Lasánes, olieras, parredo-
m e t i í b s , parte íllneíires que l i e -
neo proprio domicilio , y fon a l i 
mentadas de fus ducnossiio pueden 
fer muertas en ei lugar donde cría , 
ni en el eípacio, o tesmiuo permi-
tído:íi el ei dueño no las fuílenta.y 
por eiTo fon dañofas .mátenlas. Las 
palomas man/as * Si lasfuílenta el 
dueño notü fon dañofas £, Las bra» 
.ñas fon del que las cogiere. E l que 
recibe por matat-t é darfenfencía m • 
jnfta l No tiene obligaron a redi-
tuir,{íno es con Cenado po.r el jues. 
Si el daño que fe haze es encefas 

cue 



n o P.uBxamUeCtifef y Ptniu 
que aun no han llegado a fu peífe«* 
dovalorjcomo fembrados,^c.B.eí 
tituyafelo que pudiera valer , He» 
gando, a fu perfección , defeontan-i-
do los gailo$,y eomputando los pe 
lígros. fiando el daño, ó robo fe ba* 
t s m í r s mucho i * Todos peca, y to-l 
dos dcuenrcfliruiríu paríCÍ yi i loS: 
olios no quieren reílituir i a íuya , 
cada vnoeiiparncular que fe vnio 
coiosot ros,tiene obligación a pro
curar que paguen,o íi no a feílicuíf 
¿l fbio codo.el daño, FMhfc. 
N.már*y oíros* 
7, A quanJe ha ds haz *r la refiitm 
sumí A l verdadero diKÍío.ó ai que 
me la dio era depo(ito} o prenda. Si 
eftá el daefío aufente , embiefelc lo 
que fe pclTec incusamente a cofia 
del .luelopofTee; lo que fe poffse 
juf!ámense^ coíta del dueño. SÍ el 
dueño es muertOídefe afus herede* 
ios,y a falca de ellos a la Iglei ía , o 
a los pobres Como fe b* da h&zer la 
rtftjtucioniO pos 11 opor tercero,/ 
íi c í lefequedaron lo que le doy» 
jffDgo de fatisfazer. QuandoJe ha 

d§ 
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d< refiituiri Si es hurto, ¿deuda q 
procede de mala acción, luego: íí 
es jufiamere recebidaen depoluo, 
cmpreíUdoj&c al tiempo eílable-
ciao. Eiquenolo hazc,peca mor-
talnoeote tantas vez es, quaoras o-
frccicndofe ocafíon cómoda de refi 
tituir.aduirriendo en ello, no quie 
re,- y el que dexa para el teftameu -
toaueriguar i l ion fuycs.ó no,bie
nes- dudofos.5; ay ptligro notable de 
¡afamay u de bazienda* No ay obli.-j 
gacion de rcftituir luego, fino es,, 
que denolohazer, el dactíofe ha-
uieíTe de ver en la mifma perdida 
de f¿íma,ó hazieda.5/ el peligro f u e / 

fe deja w i ^ / N o aura obligación,, 
auiiq el̂  dcieno eiluuieííe en el mif-
mo Peligro, y. ñ ya nofueíís peifo-i 
na demasiadamente neceíTaria a la 
República. Elqfe ve m necefsidai* 
D e u e r e ft i tnirquando fe v eacntie 
po mas profpsro. Qi* orden fe deue 
guardiren la reftíuciciSi puede to 
das ías deudas, no ay ^ae glvlr^aí 
orden Sino puede todo, reítiruva 
gnmero lo q ue recibió i ó tomo; 
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pi ímerola deuda cieña que la du-
dora,ydecílas psimero las con£raí
das Hcicamcnte, que las víuras. En 
las otras deudas guardeofe los el» 
taEmos comunes de la Proaincia, 
ó rcgíon.Primerp las deodas á que 
íe obligaron los bienes de los deu
dores; luego por eAc OJden , dotes 
de mugeres^fiíco, bienes tacitamca 
te hipotecados, depoíleos perdidos 
en poder del deudor. A los que 
tienen priuiíegio de precedencia, 
Jo que fe deue á orros acreedores, 
v ['«i ras .bienes iníiertos. 'Joled. cap* 
11 .vfquead i^Ft iSi l fg . ) 'o t ros , . 
8. ¿»Í cau/ií efeafan de reflituitl 
Siete,Perdonar ci acreedor.Reao» 
penfa equmaLmejcefsionde bie^ 
nes, quando no alcancía todas las 
deudas, pero en masproCpera for
tuna deue pagas loque falte. I g 
norancia inculpable del derecho, 
y e! hscho. N-cefsidad de vída,fa-
ma,libcnad,y de haz jenda , l ipo í 
rsíl i tuír io que poffeyó, y confuí 
mió con mala fehuuieííe de vensf 
a extrema necefsidad j fíooesexi 

- " tre« 
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trema no itnpoTí a; ís lo poíTda coa 
buena fe stn.o.d.eiefe cu Jos gaffós, y 
icñi t u y a, q u e dan do fe con v é a m e -
diana fuílentacion. Quando pof-
íee la cofa por ale un cafo de los c¡ 
tfáfpafían dominio , como por jue
go fin fuerza , ni engaño , auiendo 
jugado con períooa que puede; p 
por fuerces,ó apuefia, no fabíendo 
quela cofa es cieña )v fingiendo q 
ía cenia pof dudofa. VXucapion, y 
preferipcion paffaáos diez años en
tre ios que visen ea vn n-.ifmo pue-
blojentrelos otrosvms reres vein
te , otras trelnía 5 como aya anido 
pcíTsfsioo continuado todo ciTe 
tiempo;bucnafe pcííeyendo la co
fa como fuya , legitimo t i t u l o , y 
que no fean cofas hincadas, ó pqf» 
feidas por fuer^a/Zo/.f .2 5.27. 
P. Si/epanz excomunión sontra el 
que dtue refi i tuir quando comprehs* 

Quando tiene de donde reilitu^; 
ya j quando le faíta, no le compre» 
iiende. Mas deue comparecer de v 
iante deljucz, quando la excomu * 
íiioa es nominalim pronunciada. 

N i 
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N i comprehcndcal que tomó co
fa que no podía cobrar por oiro ca
mino. N i cí ladrón ocuuo nene o-
bligaciori a maoifeílariesnUos que 
lofaben, í i e h a l h i m o c s oculto á 
los otros; pero e! ladrón dene ha-
zcrquela cofa fereftituya. Toiid* 
cap,2y,y los citados,, 

CAPITVLO iir. 

JL»men mía materia á< vfürasi. 

í ó . r\ Ve es vfurtñ íucrum reipe-
^4 (uni¿* afiimabilfs * ratio* 

ne mutui princ'/palner prouenhnf, 
Vna ganancia de dinero . ó cofa q 
lo valga , por razón de preftar d i 
nero a otro. Defuene, que para 
fer vfara, ha de fer ganancia de co
fa que valga dincro;uogracia, o a-
miftad , y por razonde lempre í l i -
do , no del lucro ceffánie ., 0 daño 
emergente, y hade fer príncipaí-
niente por el empíePtido , q«e fi 
fueíTe dada e/Ta ganancia espon
táneamente, no feria v fu ra, la qual 

fiemi 
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Ifemprc es pecado mortal. E x P . 
Regtn.LtJ, Toi .&ati js , 
11. Que efpeciet ay de vfura\M.Q • 
taliquando tengo intención de l ic 
uar algo fuera de lo q me roca prc-
CiíTamcnte, por el empreflido, pe^ 
10 no manilierio eíTa imeocioo.Ex -

• terior impljcita, quaodo hago im4 
pli cito mente concierto de lo q te-
go de licuar por prcílar. Exterior 
expliciía,quaodo el paéto de la gar 
nanciapor preftar, fe haze explí
citamente. La imp 1 icÍ ta fe fu eí c pa 
liar de mochas maneras ? ó licuan
do mas del fumo precio por dila» 
tarfe lapaga, ó menos del íolimo, 
porque fe anticipa, y de otros mo
dos que enfeña la experiencia. Tul, 
cap.29. 
12. Porque caufas fe puede pedir 

•ganmsia en lo qm feprifia* 1, En pe 
na de no pagar á (a tiepo, con tal q 
qnaado preñó le parecieíTe proua-
blemente que le bolucriael dinero 
áfa tiempo , y que el no pagar fea 
por culpa del deudor, 2» Por razón 
.del daño emergerue, ó lucro cef-



fanie, ñ es cierro el daoo. o proua-
blementefe cerne. Lima rafe lucro 
edíante quando concurren citas 
tres códreiones; que el dinero que 

pre ík e a é e x p u e a o á negocias: 
con é l ; que el que preda ü-o tenga 
otro dinero que preftar, fino aquel 
con que ha de negociar 5 que fea 
prouabi- la ganancia, que aun de 
adquirir con el dinero que prciia. 
3 Quando prcüo alguna cofa en 
tíepo que vale menos para q me la 
bueluan en tiempo que pueda Oa-
ceder^aler iTías,íino lo hize con in
tención de recebir masfy el que re
cibió dcue boiuer toda la calidad, 
aunque valga mas^Quando en el 
cmprcíVido mceraiene íuene^ co
mo doite cierno con condiciojoue 
í? alguno ríe nofocros muere antes 
de q na tro anos^ean tuyos^y de tus 
herederos, mas íi vinimos ambos, 
eftés obligado á boluerme ciento 
y cíncuentajeon tal que fe haga \l¡* 
bremeatede vnay otra pane d n 
chopad-o. t , n . 
13, QurobHgMm iun t a r d t t -

tutr 
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, tuir el Vfurero? Todo lo que reci
bió de ganancia por el emprcílido, 
los danos que re fu ha ron dcaucrlo 
recebidoj y ganancias que fe impi* 
dicroiijlos frutos que recibió de co 
fafrurifcra, rccebida por vfu ra.pe
ro no los que recibió por fu indüf-
tfia de cofas infmdliferas cofump-

• tibies, y de los que recibió del cam 
po , ó cafa que compró con dinero 
•ganado por vfura. Si no tiene mas 
bienes de los que bailan para pa
gar las f i l m s , no Jos puede enage« 
nár, ni otro los puede comprar, íi-* 
no dando todo lo que valen, ó con 
©bligacicn de reftitnírloi todos-Si 
áy mas bienes de los que bailan pa-. 
la rcí l i íui?, aunque no puede ena«i 
geoar ios que en efpecie recibió 
por vfura, lino fon vfu confump-
tiblesjpero délos demás bienes que 
fobran puede hazer lo que qu ióe -
r . Tfiia mugir, ó hyoi del vfurtro 
no time de que luffentarfe ( i no a de 
h í h n n t s ganadas por vfura* Pue-
deofe fuíieniar de los dichos bie
nes en quaoío \ lo píeciíííim^nte 
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ncccíTario. Quisnei otros timeobh* 
gmon de refiitmr hazimda de vfu* 
fa% Los herederos, pro rata de Jo q 
les tosa. Los Efcriuanos que hi» 
zicron las efcfitUTas á ú pafto vfu* 
rario, fino es qoando clatamente 
lo fucíT:n s que entonces fon ini:a-
iídas. Los que piden vfaras á los 
v fu retos ; como los Piíncspes , los 
Letrados 3 Procutadores j & c . ĉ uc 
los deíicnden , o cooperan elicaz-* 
mente a dir la vfura , o a pediría. 
Como fe ba de abjolmr ai v/nrero* 
Si esnoiono , m le abfueluan, n i 
den la eomumoiijhafta queieftku-
ya-(ü dé tefguatdo fuüvtense a los 
que deuejj íí nopaedc,] r e p o 
de?, y que i o hará en pudiendo, ü i 
tío no le ibfueluan, aunque digalo 
<iexa?á en íu icftamento, el qual es 
inuaiido , y el que le ent erraíTs en 
logar fagrado, caería en excomu-i 
nion rcfcruadaal Obifpo, Sí es en 
t¡ articulo de la muerte* Pida licen
cia e» GanfcíTcr paia reuelar aqnei 
l io al Obifpo,porque fi viue dcf-
puesj le obliguen á pagarlas vfu* 

rasi 
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-ras; Ci no da logar la enfermedad á 
eííoíd^ndo feñalesdc conrriciójab-
fuelüále, y emierrenleen fágrado, 
S$eí vjurerQ ocuíio* Abfueluáíe en 
falud Ja vez prcmera.. teniedo pro-
polrto d • reRituir , lafegunda-no-, 
harta q ue reíl jtuya, Ci no r . i U u y ó 
la primera. £n peligro de -muerte 
teinendo propoffto de reftituir.ab-
íueluanle. ' l o t j 
14. "Reabir dineropreftado d v/ara 
ispeca'lotDc túyono es mab,por-
^ue folo pidopreftado, la vfura no 
la ofrezco, ni Ja pago , ñ no es for^ 
Cado ae mi neccísidad , y ü no la 
huuíeíTe , antes fueífe para gafto's 
efeufados, feria pecado venial, no 
íiendo con grane daño deiafamiíia. 
M* ^ e d e j e p s r m i í i r vfityeropu b i 
CG' Si. corno fe permitian caías pa^ 
bhcas; pero es pecado obligar ápa." 
garlas vfuras, como exercitarlas 
por fer contra el derecho natural ,v 
canónico, que eftableceonzadife'-
fencras de penal, paracadigo del 
j u r e r o Veafe Silueftio v e r ^ 

N Q A r 
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C A P I T V L O I V . 

Examentnlas materksdeMontss 
di piedad, compañías y cenjbs, 

cambios,juegos, 

l £ . f^í^tf í í de piedad^ Cier-
^^•ca fuma de dinero, ó co

fas que lo valen guardada en lugar 
particular por los Principes para 
refugio de los pobres, de donde fe 
les preña a los necefsitados Un ín
teres algano porcfpacio de vn a-
ño no mas» fobre prenda que fe ha 
de vender paííado el píceo, para 
cobrar elmome fu empceftido; y 
los que reciben o re liado, pagan de 
tiempo en tiempo alguna peque
ña cantidad de dinero , para paga 
de ios Min'iíUos, no para aumento 
d e l m o n t e . T b / í á . / . / . c ^ . j g . Salas 
bic, M. 
x y . E s licita ¡a eomp&ma en que 
muchos juntamente ponen/tí mdufo 
iría y y dinero ? Si, guardadas tres 
condiciones. Que la negociación, 

y ira-
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y ítato fea i i c i ro , y no contra i n f ' 
f íci 1. Que fe pongan a peligro de 
perder el principal , como fe po
nen a ventura de ganancia. Que 
la ganancia fe diuida proporcic-
nahnente pro rata del dinero, pnef 
to tTabajo , e induftria. T/tvnopo* 
ne [olo el diñe rostro ¡a múuBf h fo 
/ j y b vno parte del dinero ¡yíraha w 
todo ,0 otro fo o parte de ld imnlTk-
bien es licita con dos condiciones, 
Quevnoy ot roeí leo expueííos 4 
perder, aquel fu dinero, efíe fu in
duftria. Que en ladiuiííon d é l a 
ganancia fe compute lo qac vale 
eiirabajo . y la indufttía , y fe re
pare,^ ue í) no huniera ganancia, fe 
perdiera la dicha i n d u í i m , y era-
bajo. Puede en cftc contrato in» 
teruenir licitamente otro, conuie-
nea fiber,pedir el TOO al otro que 
leaíTegurc fu principal,y ganan* 
cía por vn tanto, concertandofe 
en menos de Jo que comunmente 
íe puede ganar con dicíio princi
pal i con lo cjual compra el otro • 
compañero Ja ventura , c^c pue-

N 2 de 
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<Je auet de grar-gcar mas en la com • 
pciñia. 
i g . Q u i d cenfo*. Derecho de pe-
¿ix la penfíon , o renta déla cofa, 
quecs v t i l paraotro. Doy dos mil 
dueadosá onortengodeiecho de 
pedirle cada vnano, ciento de re í-
ta. Quatas tnamras ay di cenfojtRe 
jignatiuo , quando vnotrafpafla á 
otro el dominio de lahazienda,re--
fef uando para íi vna peoíion de los 
frutos, Conllgnatiuo, guando vno 
guardando eí dominio de la ha
cienda, transfiere a otro pane de 
los reditov,De eftos, vnos ion per-
per uos,ot ros temporales, por cier
to tkmpo^o por la vida delque loS 
I vnos de frutos, trigo , vino, 
&ctotroS de dinero. ( ¿ ^ tondieio • 
n t ¡ fe rtquteren para qus fan juf* 
t :> ios ien¡Gi*Sch> que el que ven- i 
de cenío, tenga verdadera , y real-
mente {eñalada,e inmoble la can t i -
dad de hazienda^uyos-fiiuos^ re-
dicos íe renden,y fo la dkha canti* 

. dad quede obligada al que compra 
el 
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el ceníb; pucíto que t^oibien re 
pueden hipotecar ios demás bie
nes del q jc vende el dicho ceñid, 
para feguridad. Que l;i cofafobre 
queeíU el ccnfo , verdadcramen' 
re rin^aaqusllos frutos, cuyo de
recho fe compra , y no menos. Que 
í? perece la tal cofa > ó fus frutos, 
lia culpa de! que vendió el cen-
ío j el comprador no pueda pedís 
xeditos, íinoespro rata , de la par
te que quedó en pie , íi quedó a l 
guna. Que el precio en que fe com
pra el cenfo,fea juílo, teniendo ref-
peto a la cantidad, de lóS' frutos; 
y á l a f e g u r í d ^ , aprobado, por las 
leyes , y ccftiimbre . Que el que 
compra el cenfo, no fuerce ai que 
le vendioa qeele redima, que cu 
tal cafo feria tenido por vn cm-
preftido virtua!, el que le qu iíi J,'e 
redimir puede en codo, ó en la m i 
tad. Que todo ei principal fe reci* 
ba en la celebración del inn-rumen-
t o , ó efericu r.1. Ex Salas di eenf. 

Ip» Que es eawbioi Vna permu-
N 3 ta-
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tacion # óirueqttc de moneda por 
moneda, QuanU-s modos ay de cam-
bwl¿ZJmui'0yqü3.xido fe dan mone • 
das mayores por menores, ó oieno» 
íes per may ores, con alguna gana* 
cía. Sato, quando el cúmbio da di
neros a otro en el mifmo iugar pa
la que los pague de aUi a aigun lie 
p o , con ¡aganancia gue pudieran ' 
tener en otra pane. Por letra, qua. 
do alguno da al cambio dineros, 
paraque felos dé en otra pane, en 
la qual verdaderamente Jos reci
be por el valor que tienen ene] tal 
lugar al tiempo feñalado, de que 
xezan las letras del cambio. ' 2^^ / , 
quádo alguno da dineros para que 
fe los den en otra parte con alga-
na gánasela , que en todos dichos 
cambios es licita, porque vale mas 
dinero prefentcque aufentc, y el 
metal, ngura, peíb, oca/son deVie* 
po, duda de la mudanca de valor, 
& c . Aunque vnof/o tengaoficio 
de cambio, podra cambiar en qual-
quiera ocaíion que fe ofrezca- fah 

20,5/ 
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20, Bspecado jugar juego probi* 
bidolNo, ñ fe haze por recreación, 
ó con moderación, porque ceíla la 
razón de la ley. Puedo ajsifiir a ju€~ 
go ejercitado con pecado mortal} Sí , 
no deíeicandofe en el mifmo peca* 
do, ni cooperando a él , ni íiguien-
dofe efcandalo. Puede¡t ejercitar 
juego de maroma ? S i , como no aya 
prouable peligro de eaer/ie^o^Si» 
no auiendo probable peligro de fer 
muerto. Comedian N o , habien
do el farfante efte oficio, para pro * 
uocar a mal , ni papeles , bayles, 
meneos de fu yo muy prouocati-
uos, no me atreuíera a condenarlo 
de! todo a mortal , tJty obligación 
de reifi tuir le ganado a juega fra • 
bibidoi No , ílno es que la íey impi
da la traslación del dominio , co
meen ios menores; pero íi el me-
ñor pierde poca cantidad , no fe 
deuerefíi tuir;mas no puede ganar 
mas que perder, fino es que el que 
juega co él fabiendolo,fe pongaco 
todoeflb aeíTe peligro; pero po
drá defpues ganarle lo que perdió 

N 4 haf. 
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hafta recompeofar la perdida. Si 
iniuzgo a jugar 4 otro con vio. ¿cía, 
ófrauáei DQUO reíliuiír, íi con n i . 
mía importunación , es prouabie 
que no. Si foy mucho mas perito, 
en el iuego , deuo rcílituir aquello 
en q hago ventaja,fino es que conf
iando la ventaja , fe ponga por fu 
güi lo á cíTe peligro. En ios jmgos 
prohibidos puede vno cobrar ¡o qptr* 
uwi La ley da licencia , y para no. 
pagar lo perdido , fi no lo ha dado,, 
y tomarlo defecrcto , íi puede co
mo cofa fuya .Si jura fie de no/eapro 
aechar delpr miegto de la ley \ Pue
de pedir abíolocjon del juraméco, 
y bolucrio á pedir ; íi prometió iín 
j inaméio pagarlo tiene obligacio. 
Ailíghfos, y ̂ lePigQs.Bsmfletados t, 
y de ordenjatro jugando notable ea~ 
fsdad d juegos prohibidos pecan! S i , 
aiiqoe fea de bienes patrimoniales, 
y ij es de bienes, ó frutos del bene 
íÍcio,tJenenobligación a reíi i tuir . 
Tíos q ddn h nettjfario para ju >i 
probéidos, naypes , luz, & € . Pecan 
mQitalmence,y.el q txafpaüalas le

yes. 
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yes del juego > engaña eo los pun -
toSiómano,)' hazefalierias co da* 
ñograue de otro , con obligación 
a leftituir. Q^uaiído fe juega deba-
xo de palabra Í10 ju rameoro , no ay 
enEfpanaobligación a pagar loga» 
nado, ai jaego E x Salas bte*. 

C A P Í T V L O V . 

Examenenla materia de.compras 
yvintAs*. 

Dos, iégnimo , .lalTiHo 
por ley.naiural, conforme ai val r 
de la mifíP i cofa, po.r la corntii^el-
timacion • de los expertos merca-
deres •, en las cofas .q 11 e- fe venden 
comunmente, y.en las ex rraordiñá • 
l i is , pof la-eftimacion del merca
der prudente, y que renga conocí-
mféto¿El;i>tecié) kgkmiaes inmo-4 
blejy:permanéte ,j el natural fe mu* • 
da , yXe diuide en ínfimo > medio y 
fuaiOjó lígurofo. Qtie as la %&U¡ÍL~» 

N 5 de 
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de baxar, o jubile i pM îo minral} 
O la ccpia 36 la penuria de las mer-
caderjass y cosrípradores. Quando 
es copiofa la mercaduría , y Ce ca
bida con eila v y pocos los compra
dores, valen menos, y mas quando 
fon pocas para muchos. Las que Je 
vtriden en almonedas?Pucdeníe ve« 
deren mas qt ando los comprado* 
jes compiten i y pujan, y compras 
en menos mucho de lo que valen, 
pues ruegan con ellas. Las cofas 
para omatOyComo pUdras^a Puer 
«denfe vender en lo que fe pudiere, 
como no. aya engaño. Si ay exccíTo 
notable ene! ju l ioprecionatura í , 
ó legiurno,es mortal, con obliga
ción a reftituir. E x F.SaiassJr a* 
liis y Toledtlracf. dspeccat, cap, 46* 

2 2, Qüt engmospuede auer en U 
tofa queje vtnde i TreSjó en la fuf-
fanciaj}¥e|idiendo lo que no el oro 
por ojPv&t. ó en la cantidad, ven
diendo diez varas de paño potdo-i 
j2e} BLZ, y en la calidad, vendiendo 
l&m ion mo poz üao« VcncLtr 
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f&eon victo en tanto tomo ¡i fio h iw. 
pura? En cofa graue es mortal, y fe 
hadcreíHtutr . í ínoesque lo igno-
xafle el que vende, Si el vicio es ma 
nifiefto , y el comprador le podia 
aduertir, no ai obiigadon a maní-» 
leñar le , mas fiadifminuir de) pre
cio. Si no lo puede aduertir el que 
compra , ai obligación de auifarle. 
Si fueflTe oculto , no baña pedir el 
jufto precio, antes fe debemamfef-
tar dicho v ic io , íi fueffeen gra* 
ue daño del comprador. S i dqut** 
vende no fabe el precio de la mtrca-
dt*r}a% como devnapiedra fy'C* De-
boleauifar de fu ignorancia . No 
corre la mifmaobligación enel que 
compra vina donde labe ai teforo, 
porquero que fe vende es lafuper-
ficieíno eltencro, 
23 Puedo vender al fiado apresto 

fumiijialcontado vendiera a ínfimo 
prechiPueús. Ten algo maf porque 
la doy fiada ? No, como ni compra? 
en menos del ínfimo , porque fe 
paga 1 n e g ó . Quando fe vendt fiado 
é t n í n é s l g n m jufto,puede]e llenar 



imfo, üeffkntipor. razón de /¡.ir g¿ d i -
n t r p 3 \ cique véndelo haze roga* 
do del comprador, teniendo ó uros, 
que le pagan de cooüado.es, lisir©,, 
T'podra/ejkuar a'go por el peligro < 
aqusfeponeloqug jedafi¿do\ Pr^-
cjsé por fazoo del peligro,no: mas, 
ü por razón de los g iílos que teme , 
fe har an en la cpbrauca. 
24. Que ss negosheion* Compraí 
para tornar a vetider, compro tú -R 
go , v ino , & c . para vender, a o* 
tT.os*Es i m U í ^Quando fe liaze prg | 
eise por Tola ganancia, es vernal, t i 
fe liase por buen ,aia en el tiempo., 
debido , y precio ¡año , es,licita, 
H o es lícito el negociaren dias pro, 
hibidos, oi e i el Templo 3 ni a ios. 
Cic-figos por fu perfona» lino es co 
fas dedenocionCcomo Relicario^) 

^.s.. ni uando t al,oegoc i a c i oó : ' . 
es en daño de la común?- .. 
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C A P I T V T O V I * 

Examen en la mate?¡a de trihutoty 
bsmjísÍQSi y pcníti nss^ 1 1 

. \ 

2^. g OAT licitos ¡os tributos Por-
c tazgos, Aduanas s Alcaoa-

las,MilIones,8'.fas,y otros fon juf-
tos , poniendoíc por perfonas que 
tienen autoridad , y. fícndo ffiode«-
fada^Veafeel ¥ fo ,y ía calidad de 
dichos i ribo tos, y confulieníelos, 

ZÓ, . ^ ' / ; f tS B, f irfÜíoíiJvTVcho de 
recebir frutos.de bienes dedicados 
Á D ios , pertenecientesai Cicrigo 
por razón del Oficio diutno,Vnos 
tienen Cara de a 1 mos,y;unfdicion 
exíenor.cofuo Obifpados,y algu
nas .Abadias y Prioratos, O Í ros 
tú Cura de almas,,ni junCdisionj 
y fe 1 Jaman Beneticiosíimpies, y 
Capeílaniaj*Or.ro$jfHifdicion, y 
no Cura-de almas. Oíros Cura de, 
almas, y nojar i íd ic ioo ,comobe-
«eñeios curados, ¿uien ¡osproues* • 

" É l . 
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El Papa en 10A0 el mundo de p íe -
nitudine poteiVaris. El Ordinario 
de i ure los de fu Dioceás j fi i.i cof-
tumbre , ó aigan eílatuto no lo ef^ 
toruan, Eí Cabildo por íT, quando 
el O r d i n a r i o e í h fufpenfo, ó ex* 
comulgido.&c. De que modos fg da 
el Bsntfatoi De quatro ,poreIcc* 
cion.prcfentacion colación,reíigJ 
nación. Hafe de dar gratis,y juüaH 
mente , y a digno 5 es pairimo-
nial; y no lo es}al mas digno, pe
na de pecado de accepcion de per-
fona, íín reftitucion. El qne le re
cibe ha de fer de prima tonfura.de 
legitimo. Matrimonio j e! Ohifpa 
detreincaaños , ei Gurade veinca 
y cinco , el limpie de catorce, Cm 
impedimento del derecho, que no 
feairregulai, nideféomulgado^é-
gaciencia,bondad , y aptitud fafi-
cientej no tenga otro beneficio , ir 
no es ó quando fe vneal beneficio 
Curado ouo íimpie, por fer de po
ca renta » ó quando por la mifma 
caufafe dan a vno muchos (Imples. 
Con difpenfacion 4ei Papa ^ pof 

caá? 
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c&vSa legitima, el que timrefe m w 
chos carados, ó limpies, cAaráfe-
guro en condencia ,y en el fuero 
exterior; caufa juftaes ia vcilidad 
déla Igleíia, 
27. HUÍ ÍS Penjton l Derecho de 
recebir Frutos de beiíeíicioageno. 
Puédela das folo el Pontífice con 
caufa legítima , q.ual es, ó quando 
algunos litigan por el beneficio, y 
entre tanto, fe |jriua la Igleüa de 
fu M ¡ni roj en Í a! cafo dafe e! be -
ueficioal que parece tener mas ju í -
licia, y lapenbonal otro, O en !a 
permuta de benSíicios , en la qual 
el.que II na el mas pingue, da coa 
difpenfacion penflonai otro ^que 
lleuael menor. O por auer hecho 
algúnferuicio en rmniflerio tem
poral , ó efpiritual a la Iglelia. O 
por ferbenememo; de ella , como 
JVlaeftro, ó Predicador. O paraq 
eíludien los que han de fer Min i í -
tros dé la igleí ia . Finalmente fa 
caufa debs fer pja, y en vt í l idadde 
UJgle í ía , )' en la cantidad nc debe 
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excederla pcnfíon,la tercera parte 
deia feoca del.beoefisio,. 

C A P I T V L O V i l . 
Examen en ¡a materia de Simonía^ 

Ve es Simonía ? Studtofa vo* 
^ ¡untas coníra£¿¿mii prtt'w, 

rsmjpirituaism, .Contratar,ó que-
xer comprar por precio temporal 
cofa efpiritualo Qumtas é f i r m c m , 
ay de cofas elpintualts ? Quatro, 
Vnas cíTencialmente cfpiricuales, 
como las virtudes y dones del Ef* 
piriru Satoj vendereftas, o coprar 
l is es fímonia5pueílo cj es l icito dar 
alguna cofa por vía de limoína , ó • 
don al que ora, ó ayuna • Conmu
tar vna cofa efpiniual porotra ,o-
yo tu confeísion,porgueoyas la: 
mía j es l ici to. Otras Ton cafualme-
te cfpiriruales.comolos Sacrame« 
toSjaguabedita^atechífmOjexof-f 
ciímo, confección de la Chrifma. . 
Otros efeóiiuameníe.como predi
car* cátar en el coro/epukarmuer 

tos,, 



tos, &c.qoe fon obras que procede 
decfpiriíüaí poteítad , y fonorde1-
nadas a Dios^ Por el trabajo de ad i 
ÍTI i Í ú ft r a r; 1 o s: S ac raroeo t os, fê  p 11 e -
de lleuat algo^pcr dezir Mdla por 
via de Cuftentación, aunque la ten
ga ríe otra pane. Por dar ordenes, 
tíímiffbiíás , Q feIIo,no pueden l i c 
uar nada los Obifpos, ni los Nota-
lios por fu oficio, l i vano es que no 
tieoeofalario feñaiado porelObif-
p o y entonceslietiaránla décima, 
parte de vn efcudo. Por difpeiifaf • 
votos,relaxar juramentos, no pue
den licuar nada ios Obifpos, ora 
feles dé como precio , ora por mo
do de fuílcntacion íi tienen de o-
tra parte; no fe ra ñmoni a ü fe Ies, 
da algo efponcaneamentcEn tiem
po de viftta no pueden recebir 11 • 
no es para e l fuftepEo moderado. 
Otras fe llaman cfpírhuales por-
cierta conexión que tienen con co» 
fliefpiritualdelasquales vnas fe 
ordenan á, oficio efpirttual, ó de-
penden d e l c o m o , los bencheios 
£.dc.'íkíliCOS, otrasprepaiá ic.oías 
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efpirituaies, como vales (agrados, 
veftiduraSjcandelas beíidiías,cam* 
panas, & c . Vender beneficios, ó 
oficios, es íímonía; y dar algo por 
colación de beneficio,reíignacion, 
ópoíTefsion; y por vender el defe
cho de patronazgo, íi no fe haze 
por lo temporal, que cieñe anexo,1 
N o lo es prometer fingidamente 
dinero por beneficio, fin animo de 
darle. N i arrendar, ó vender icn» 
tasEcleíiafHcas. N i permucarofi
cio efpiritual con temporal , ha-j 
ziendofe con licencia del Supe-i 
l i o r , y no ínterüiniendo cofa al-1 
gima dada por ÍWDdo de p r e c i o . ^ 
Tol,& al lis* 
19. Que típgcht time h / í m m U l 
Men ta l , CDnuencional, y Keal, 
Mental es quando vno con dcl i -
ber ación quiere contratar cofa ef« 
piritua! pcír precio temporal; pe
lo no lo execu ta ex teriormente , o 
quando a la voluntad deliberada 
fe anadio obra exteriot 5. pero no 
declara que lo da por ptecio de co-< 
í a e f p i r i í u a i d : interuiene algún 

p a á o 



L t h . n No hurt.tr, 307 
pa<5lo impiicito.o expíicico. Con-
uencional es,qaando íc haze pado 
del precio, pero no fe executa de 
vna, 11 de otra parte pairando, ola 
paga del dinero , ó la translación 
de la cofa efpiritual »Real es,ía que 
contiene lo vno,y lo otro, paito, y 
übracxterios. 
30 Como ft puede conocer clarad 
mtnte quando ay Simonía* Con ef-
tas reglas» Nunca ay Simonía l i 
no es quando fe da alguna coía t é -
poral» como precio verdadero de 
cofaefpiricual, íifeda por fuílcn* 
tac ion , don , ó lirwofna, no lo es* 
Quando fe da precio por colaque 
aimque tiene algo de temporal, tíe 
ne mas de efpiritüal , es íimorúa, 
Qjando interuiene precio cu las 
cofas que tienen mas de temporal, 
que de efpirinial,como caiizes,ca. 
panas,&c, y dicho precio no fe ¿Á 
por lo que tienen de efpirituaí. no 
es limonia • Lsspenas del fimoniaJ 
re? Excomunión Papal, y pnuació 
¿elbeneíisio-comprado , ó vendi
do, c ou obli ga ció» a Í e íl k u i t el á i -

Reí 



l:oS P t J . E x á m t i f C S f i f y P m ' f t . , 
ñero licuado ( fcmcjuntci penas no 
fe dan al Simcniaco mental,ó con-
ucncional) el beneficio fe ha ce de-
Xa r en manos del que le dio , y el 
dinero fe ha de dar d los pobres^óa, 
la Ig ie í í a . íWíá . f^ .SS . 

C A P I T V L p V I I I . 

Examen del P'mkmfs¡acerca délos 
pecados-grams contra tí manda-

tnanto de no hurt-ar, ni so* 
distar bknt i age-

nos* 

ÍV* tof&s Ion pscado mortal 
contra el mandamiento de 

no codiciar bienesagfnoí> Tener de-
feo-de íonrur, o fetenei loageno tú . 
ele hazeralgún ruin trato , ó enga
ñara! próximo en cofa grane. De-
íear picanear algunos bienes por 
n ^ I camino : que d "fear tener tan-
t9s como el otro, con buenos me» 
^10s,y buen nn.no es cofa graue, 
3 2. Quien peca grauemmte en m* 
feria de hurto} Qaictf euene alguna 

CO' 



Zib* i 2.7Ví? hartar. 50P 
cofa contra voluntad de íu dueño 
(diga quantas vezespidiendo co-
modamentc no ha querido bolucr-
Io,dcuicndorenítucion,y acordá* 
dofe que lodeue.)Quien con men
tiras /juramentos, engaños, eferi* 
turas faifas , pleitos iniuftos pro-
euro lo ageno en j u i z i o , y fuera 
del Quien no da, y cúmplelo que 
prometió con animo de obligar Ce, 
fiendo juílo ,7 grauc. Quien tomó 
alguna cofa (agrada j ó reliquia ra
ía ,v muy digna. Santb» Ub. z, cap» 
4?, nnrrh 'Otiicnfeíifuió dé la 
prenda con graue menoícabo de-
11a ( r e ñ i t o y a ) ó licuó frutos de la 
preda , y no los defeontó al tiempo 
de la piga(es vfura co reflitucion ) 
Quien lomó por fuerza, ó en fecre
to cofas agenas. Quien hizo daño 
en haziendaagena, mandó,aconfcr 
jójayudójconílntió, aprobó,en co« 
fa graue , ó participó del hurto fa-
biendolo. Quien compró lo que 
fabia, ó dudauaii era hurtado ( ha* 
ga diligencia para Caber el dueño, 
y buciualo,) S i l o encubrió en 

ca-



| f o P . i .Exdm?deCtf fyPenU: 
cafa,es moicai .naga lo reítituya elí; 
que lo á :be5ó él fi fue caufa del da
ño. Qnien no pagó los dctechos, pe 
chos,criba tos, alcauaías j u ftas ,rcT-. 
titaya. Quien por no pagarlo que 
debia afu tiempo, hizo daño gtaae 
ai acreedor, 
3 3, Como ( i pisa ^rmiments c«_-# 
compras y vmtas i Vían ció de cnga 
ños acerca de iafaftaocia, canri-
dad , calidad, 6precio en cofagra-
ue,Habiendo contratos vfurarios, 
Vendiendo mas ciroai fiado que 
al contado , excediendo el precio 
ngarofo.En cofas quefolo al fiado 
fé venden, faafe Lefsio Hb. 2. cap, 
i i , club,6. No declarado las cachas 
cir?ncialcs délo que vende %y mas 
íi fon ocultas. 
3 4. Como fe peca graummfe en 
jtífgosí Iligando la dote dclamn-
gsr. lugando con los que no fon 
íeñorcsde lo que juegan, poi fer 
hurtado , hijos defamilias, efcla-* 
uos, muger cafada » Rz'ígiofo ,en 
cantidad íiotabie. Dcbefe re i l i i l i 
c ión , miicíc a quien ic ha de dar, -

Vi' 



L t k 12.N0 hurtar: 111 
f i i e Salas bu . Haziendo cng ño 
en el juego en cofa grane, F o i p n * 
do á jugar a alguna. Molm, de iufl, 

¡ J . Qiiienes otros delinquengra^ 
mmentí en ejffamatermfQuien al
earlo Beneficio i Ordenes, ó Reli
gión por íímonia. Quien auiendo 
natiffagio tomo algo de la nao,que 
le parecía , para queda ríe con ello; 
y ay (como dixc arriba) excomu
nión de la Bula de la Cena, Suar, 
f o m . f j t i . f , 2. Quiengafíópro» 
digamente fu haz i en da y rentas, 
efpedalmente íi es EcleíiaíUco en 
quien notan grande prodigalidad 
como en el feglar baila para hazer 
culpa grane. Quien lleua mas de 
lo que merecía fu trabajo por fus 
obrasen grane cantidad. Quien 
no paga lo que deue, jornales^lala-
rlos, trabajos ágenos. Quien no 
cumplió el t e íbmeto que'efta á 
fu sargo en mucho tiempo pudien-
do. Quien no benefició "la hazienw 
da de fu menor con daño grane 
d e i k . Quien fe quedó con Qofas 



3*2 P . i .ExamUe CZfi/,y Pentt 
t i l ladas , TÍO haziendo diligencia 
Pf-Tabufcaf el dueño,ííendo ciepre. 
clo,Stpar eciere el¡iutño?Bueluala. 
Sino pareciere* Si es pobre, quede-

Te con ella.,- G no lo es, confulte al 
CpnfcíTor , que hará de dicha :ha' 
zienda, ó coíli hallada» 'Quienes 
auartenro, y miíorable, y por ferio 

•no ha cumplidocon fusgrauc-s 
-'Obligaciones. 

(•••) 
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L I B R O T R E Z E . 

Del oStauo Mandiímiento de ¡a 
l-ey de Díos-j que es 

No kuántúffaifa ttfimomo, 

'pRohibc eílc precepto infamair 
conteftinooniofallo, ú d e t í a s -

• cion al próximo «y orden i el buea 
prosedimíeníoen lajudisatcria cis 
los delíuqucntes á í u e z e s , teftt, 

C A P I T V L O I . 

ExAnisn en ¡a materia ds ¡a 
Detracción. 

* ' es tDetracchni J í b l a i h 
faw* per verbA'sum iríten* 

tione nocendt, Qujrarcon palabras 
la fama con i i m ncion de haz^í 

'mal . Aquel murmura, que qi;i< 
t aá otro la fama buena que tiene 
comuimiczuc, ó con palabras , ó 

O f > 



"314 P. i , nxArrie de Cóftjf.y Penif; 
fenas, ó por efcrko , ó pof libelos 
infamatorios, Ó callando quando 
es tiempo de hablar para aproüar 
algüjú defenderla fama del proxi^ 
mo. Re^uierefe iíempre hazer ef-
to con inrencionde hazer mal im« 
plicica ,ó explícitamente. Que mo* 
dosdy dá murmurar , ü ditratr* O-
cho , imponiédo,aumentando.ma» 
nifeftandojciriiendo males, negar*. 
do,dlfminuyendo. callando, ó ala
bando remiffamemc. Totfd* /. 5* 

2. Qj*epesado es el dé la detf áídoi 
Mor ta l contra juftícia de fu gene
ro j por fer ia materia lene fe haze 
venial. Caí»5 Je conocerá fer la md 
teris leue } Por la cantidad de la 
miCma infamia; por la calidad de 
la perfoaadisfamada, que dezir de 
mocos libres,y dilfolutos^que fue-
ron'deshoneftos,no es mortal, aun
que fad íe mentira. Por la pegona 
le íante de qu ien fe d ize , fi es con 
c e n í c r i e d c e l l o j nopuedepe^ 
d 1 r.adaconil. Sí no fe dize con 
intento de dañar , por burla, coij 

tal 



L ' k i j , N o ¡raat i r tejíhnonio. 11 ^ 
tal que de ai oo fe íiga notable m 
famia, que pudiera auerproueindo 
el que murmura. O fahríTe deli
beración , y aduertencia fuíicien-
te. como q uando con ira vehemen
te deícubre vno el pecado del o-
tro, 
J . Si m m i f i M crimen de otro ya 
infamadoycon mientoáe bazñrk rml 
grane ? Es pecadocontía candad, 
Si es crimen ya publico por ícn-
tencia de í u e z , pero yacnmcnda-
do,^y recu pe-rada la fama es con t ra 
caTÍdad.y jüílíciacon obligación 4 
refticuir, G no es que huuieiTe caá-, 

íegi.iima 7 como Ü vno conde
nado en Madrid por herege, ó Ja-
dron famofo , anduuieíTe en Se« 
mlla entre períonas ^ quienes hvi-
UieíTe nefgo dedañar en la Fe, o 
fcazermalen la haziend.n SÍ no 

recuperado la buenafama, no 
lcra f e c ^ ü g^ue dc2 irla infamia 
en el mifmo Jügar a los que ua io 
iabenjefcríuírla apa-ftc donde no 
Ic (abc > es protiaok íe fep« es-

- C Q m r a ^ i i d ¿ 4 y ccntr juííicia. 
O 2 



Mt$ P. u E x a m U * a f i l f -y Pí^tK 
dealli humeffe de rcdunJar ¿:no 
cn los parientes, ó en el cuerpo del 
mifeo disfamado, i 7 / / ^ . 
Laym»bíe, 

Pujde vno tnfimarfe afitntjmo} 
N o es contra juaicla, íí de al no ie ' 
Eme gtaue daño l tercero, i ^ a -
^ r r ó i i n c a u r a ^ c t i a c o t r a cariaad; 
V niortalquandofalCamentcie im-
"pone vno a fi rm-foio pecado muy 
í t r a z , comohercgla,&c,peto no 
lofena. í i reuebff^el cnrpeverda-
derooculto; ó l i c i que fe impone 
n o f ü c ^ m u y graue , y nolo aht. 
maiíe con iurameato. Pucüe vno 
p ^ f t o l queftio detotroento>aun^ 
Llepreganteniondicavnenie,rc. 
uelar el crimen oculto de íu copa-
ce: oeronoelfecretode queieU-

- o ^ m t o q u e í a a e 
encoPÍ .BÍon}6poreUa.Puer toa 
didia quellíon detormento pued^ 
matiifellar fu deHfo.aunque no lea 
nmdkameme preguntado, no ta 
íipuiendo otro daño que la propia 
• | -mb. Puede fia pecado mortal 
contUTat el crimen que no hi;?Q. 



Lih* í t .No t (*a t a r te/ttmonlo. 517 
porque Je dan tormento,como no 
aya perjurio ó no fea crimen de he* 
regia , y no fe %a otro daño que a 
fu perfcnajfaoia, ó vida, 
5. Qttípecado eomeie elqm cys ¡a 
Detracción* Si cí que oye con líen
te porodio ,ódircftamcnte tndtrr 
xoá murmurar, peca rooftalmen,-
te.Mas fi por osiofídadj ó vanidad 
fe deleita en ella j, peca venialmcn" 
te s como no fea grane el daño que
de al fe fígue al mu mimado 5 el 
oir íOfi agrado, no fea confentir 
.tirtoalmeate.eomo-eiiei S upeth vt 
del que müjmú'$&? ó eiieíqiie,„ex 
iufíitia ie deasa impedir. £1 que 
no-reprime a l que murmuraperío~ 
na roas graue, o cen quien no-ha de 
aprouechar, 00 peca, Tohd. cap, 
67. 
6. f oh!:/ t'uV f u r " 
td hfama k otfiA Quien la ^i.*lcó c5 
tra juf l ic ia , tiene obligación á ref-
t i t u i r j i ya no eŝ q la perfona disfa
mada la recupere potorro camin 7, 
ó perdone ella deuda, que ninguno 
puede perdonar fíendo infamia de. 

O 3 he. 



B18 P . J . E x m e d e C g f i f f F m t , 
fec regia, m en ©tras k pe? forra fu* 
blica- De quar.íAS mamrAS patita 
qukarfe ¡afama , y veÜiíuir/f íDe 
qmtto. Por fdfo teí l imomo; quié 
le Icunntó tiene obligación á de» 
zirque mintió. Por defcubrii c r i 
men yerdadero oculto; diga que | 
habló mal , y contra candad. Ne
gando pecado delame del luez, q 
otro ie atribuye verdadera j y i u r | -
d icamentqdíga la verdad, y reít i-
tuya la fama al acuíador 5 i l el que 
acusó prouó por mal camino la 
verdad, y pecó en acnfar, aunque 
peco yo negando , no tengo obl i 
gación áreftituirle la fama. Maní-, 
feftando crimen de otro imperfec
ta ó indire¿tamenté , como ñ d ízc , 
que oyó aquello á otro ;y en e^e 
modo de infamar dé vna fatisfacio 
cquínaienteai modo que quitó la 
fama» como S dixera, tengo^ por 
mendraio que dixe que ouPide S¿ 
t i c , . 
7 , Tengo ohligaaon son dittnmm 
to de m propia fama , a refiit&ir U q 
qai i d otro mjufUwisntñ Si, y á v e-
3 pea 



V é , r 3. No hvatát ieflimonw, 319 
zcs ccn mas perdí da de la propia q 
fue la agena. S i el que quitó la fa* 
ma es per fono, thfifel Podra recom-
penfar infama que quito a perfona 
muy inferior en calidad a el por 
dinero , aunque no gufte de ello ei 
iofaroado T/Jel infamado ejia prefá 
con peligro de la vida\ E l que quito 
la fama la deue re í l i íu i r , aunque 
fea con peligro déla mlfma vida. 
Si es el daño íolo en la fama» ó ha-
zieoda, no ay obligación con peli
gro de ía vida a reftituir, Qíiañdo 
tíos fe infaman el vnoaloíroi Si fué 
jgoaJ la infamiauiunquc ambos pe • 
carón no ay ninguna obligación; l i 
el vnoTe(íituye,eiotro deu* hazer 
lo mlímo.ToLe.jQt 
8, íuzgitr umeráHzmsntel £s pe * 
cado mortal, quando no ay funda
mento baftame( que cíío es teme-
rariamenre,) yquandoes en agrá* 
uiograne de próximo. íuzgar de 
va mo^o diífouuo i quien veo ha* 
bíar en fecreco con vna ffluger, no 
de buena Fama, que conciertan al
guna ofenfa de Dios, 110 es temen í 

O 4 dad* 



320 P. i .Exaríédt C j f e f y Pmif.. 
éaú. Soí pechas , eomo no pilfen a. 
jü iz ío deliberado , no ion en graue ; 
ofenfa del próximo, pueflo queli 
fon en matem g?auc fm bailantes 
fundamentos, es prouabie que fon 
pecado raottal. franje ¡OÍ DoBorss, 
dichos,. 

C A P I T V L O I I . 

Exavan en ¡a wateria del luezi. ; 
teftígo.yrso. 

$. r \ Ve cofas deutn concurrir en el 
^ * l m z j u / ¡ o \ Lo primero, po-

teílad ordinaria, ú delegada, ó ar• 
bitraria , ó acccíToria . FJ que fe, 
hazeluezlio alguna de eílaSj ó íá' 
cxcrcitracn no fubdko , peca mor* 
ral men t e i con obI igac 1 o á reíl i í u i r, 
como íi ei juez fegiarquifieíTsexes, 
citar fu poteílad co el Clérigo, lin 
qtis cofas podría} Qaando clClcrigo 
es dagradado ̂ y,entregado al brcco 
fcglar. Quando.el Obifpo da l i 
cencia en eafos cínifes. Qaando el 
Clérigo pone demanda ea. Tribu* 

- . nal 



i ib, t J . No lmatar teJUmonm, 11 i 
nal fccular, y el reo reconuicne a i 
Clérigo ante el mifmo iuez en can 
fa ciuil í en criminal puede el C í e * 
rigoaiue tribunal fecuiar; pero no 
el ícgiar al Clérigo , lino en tribu - • 
na i £ c 1 eí?aít i co. Lo fegudo ve r dad,, 
q'-JC diga lo q es la cofa, o Jo q ]uz« ' 
galer por ciencia publica,;, que e l -
1 uez no km de proceder como per-
fona particuiar,icgun io alegado,y 
probado , poniendo primero toda 
diligencia para averiguar la ver- -
dad» Lo tercero , forma en<kit la 
fcmcncia»fcgun derechos, y leyes -
en la pena.yy cofas q acompañan fu . 
cxecucjon., LoquariOjexecucicn,, 
dando a les dciinquentes las peñas • 
de la ley ,cue no puede rcmsnf íi es 
Iuez inferior; l i es Príncipe fupie-
mopuede , quandoel asuíadorjó 
parte perdona, ó q uand o es perfo • 
na muy miportanre a la repiiblica,';:-. 
ó quando fon delitos üo parte, co-' 
iño hombre facinofofp.¿jtf Rm&iK 
*Azor, Tolet, & aiiis,'' 
i ó, Cúmofi dike auerel amfadó^ 
m m á de puado Ípajados ? No t je--
^ - 4 O í m 



% i t P , I . ^ C o M ? P m í n 
ne obljgicjpn ds acufir-eñaniio ya 
arrepentido el quecos hizo , íi no 
es que aya píceei ido infamia, ó al
guna probtr^a.ó f-a)aridicamcnte 
precintado por el luez. Quando 
fon (OÍ pt^tios contra d hten cortan , 
dismitafirfonz en fofa grautl Si 
cftan cerca de cometerfe , tiene 
obligación de acnfar , precediendo 
prim zro a.-?moaieionf ra terna,q ue-
noferáneceflaria. Si el dclinqueaf 
te fe tiene por incorregible , como 
en el Hcrege conSrmadOjSrco po? 
¿ c o r r e c c i ó n ceníes no te venga a 
t i .o a otro daño grane. Pero en to
do pecado, ora redunde en daíb 
de la república , ora en daño de 
tercero, tienes obligación porpre-
cepío de la corrección, a amonefí 
tar fraternalmente al delinqnen* 
te,y corregir íe,ó lino íe cfpera que 
ha de aproaechar » auifar, oalSut 
perior ooa denunciación frater
na , como pareciere comíenientes 
Qut es mce/jt'io pzr¿ f M jufiM 
menteasufetK-zdix intr.JKÍon, ver* 
&xépj poner teftigos verdaderos^ 

11« Co*, 



Lih.rjm N Ú ¡suaiAT te¡monto. 525 
11. Como fe b i ds auer elrsot Q-oz-
áó es preguntado de propio l u e z i 
íegirn forma de derecho de aJgüa 
crimen, precediendo infamia, ó in
dicios , ó femipiena probación, y 
dicha forma de derecho cita pro
bada en el proccíTo, y dcfcubicria 
al reo, tiene obligación á dezir la 
verdadÍ aunque fepa le han de fen-
teuciar poreiio a muerte, ií no,p^a 
caía monúm&ñiz. De crimen ocui~ 
tojufo, b agen o i é f im ie pr punían 

fe punía forma de dineMsÑi tiene 
obligació ni deue manifeílarJe,an
tes puede dezir que no ie h i zo , ni 
tuuo tales cofnplices5mrando cau-« 
tómente conforme a fn intención, 
y no absolutamente» Qitefugecion 
deue íír«ír? Obedezca en las otras 
cofas a los Iue2es, ,No fe buelua 
contra los carceleros. Si puede fin 
violencia bair* Es licitOjaunque ef-
te prefo juflamentey rompa car-
cei,Y cadenas, aunque fepa que los 
otros handehizer lo mifmo , de q 
íe les ha de fegairdanoa Jos car-

ce-; 



3 24 ^•Bxam^df Cofefy Pmlt*. 
cclcros, con que defpaes rcílituya . 
todoseíTpsdaños... . 
12, Cornofs ba dé amrel tgfiigol: 
Tiene obligación , aunó no le pre
gunten jurídicamente > á oianifef-
tar el deli tosqaando es en daño co» 
mu graue , ü d e peironaparricular,, 
y .dicho delito no efti emendado,', 
fino q fe ella haziendo aólualmen* 
is Tquando tfta emsni.iáo* Nmgu- . 
no tiene obligación a teftificar % 
no es preguntado juridícamcrác. 
Si fabsqus algumpidsee fin culpa} \ 
Tieneobligacio a teftiñearfu inOr 
cencía, aunq no ie pregunteo > con 
tal que efpere aprouechara , y no 
tema detrimento para ü^Quaio de
i s Jer tachado eltifl:>go\ fi esiqfarne>. 
y por eíío puede la parte cor.iraria. 
en fa defenía maoifeftarfaltas de 
flíshoceftígo, aunque fea ociilras,, 
con tai que Ce diga verdad , y folos 
fe manifijflcn ios pecados que pue 
dan enfliquecer el teftimonio ,y 

-que de la.ral rnanifcAacion no le' 
y engaalteftigo maypr daño que i 

I»; 



Lib> i $*Nú leuatar ieimomo* '3 2-5 • 
-la parte, ¿ « r petado ej tefitficarfal^ 
•fameníelMonzl grauiísimo q obli
ga a íeílícocton jferra£ao-doleys&í?, 
y debe defdezirre j íí el acufado efr 
tuuieffe eo peligro de muerte ^ i n 
famia , aunque por dicha letrada-
^ionlmuieíTecl de padecerlo mif-
mo * Si psnfando qtu dizia verdad 
tifiífiidplfo ,y dejpms Jo aduirtió! 
Teniendo efperan^a que ha deapro 
pechar algo, debe dezirloal lucz ; 
y íí no tiene eíperan^a, eíiá obliga • 
do por Jó menos a dczirloala par
l e eo .cuy o fauo r t e fti fícó Í p ai a q u e 
^onocieodoia verdad fansfagaios 
danos, ñ puede. St recibe dinero por 
teíiificarplfammtP, No rieac obl i -
•gacion a bol ueilo, como m el luez : 
•que dio mala fenecncia; mas íí le 
Jíeuó por jurar verdad ü , porque 
ííoiníeses tema obligación a de* 
ztfla.-

i j . Como fedebéauer el Ahogado* 
En caufas de pobres debe .abogar 
•de?aldc , y ennecefsidad pena'de 

••'.pecado morral Debe defender caá 
i a j uña , ó que la tenga por tal . 



326 P. 1.Examiie C$fijf,y Fenit, 
S Í felfa Ref t i tuyae ldaño , y cof
ias á fu pleytcanic ñ perdió, ó al 
©tro , íi el fuyofalíó con el nego
cio, Quando la caufa es dudofalAbo 
gue , pero conocida la injuílicia, 
deiíQa. Tiíne obligación a mamf f' 
tara-la parte contraríala fal je dató 
No,fino efpetacuitar algandano 
graüifjímo. Si ¡a s&ufa parece m:» 
nos j u/i a, aunque no injufta del todo} 
Abogue, fies para defender reo» ó 
ahorque recibe algún gran daño, 
auiíando primero al pleiteante la 
condición ds la caufa 5 fíes en cofa 
de poca importancia j pero no k 
amfe, fi la parte contraria paáe-
cieflfe dicho daño grane, Qualdeus 

ferfu ciencia} Sepa lo qoe pertene
ce a fu oficio, por dcfeéto de lo 
qual dcue reftituir los daños. Que 
interés ba de licuar? Lo que pare* 
ciere conuenir conforme a lagra^-
aedad del negocio , trabajo, y au
toridad fuya. 
14. Como fe ha de auerel Efcrma-* 

Deue íaber todo lo que toca 
i tfu oficio, por cuyo ds feáo hzdz -

1 



Lib. i$ . No leu ata*1 teífimomo. 327 
re íü tuú los danos, C ¿ a 1 íj u iera 1 n i -
tnuncnto dcuc fer hecho por per* 
íbnaqae eílé en fy juizio s prcíen-
tcs^cíligosfuíicienrej, feñale día, 
y año,no ayaaigunaíalfedad, poo-
gaoie en el regirtro efcruo bien, y 
ala larga. No le oculte a los que 
le piden,o a los que tienen ncccísi. 
dad de l , ó a quienes incumbe exe-i 
cuiarle, efpecialmenre li es te Ra-, 
mentó. Seajufto en licuar los de
rechos que le cocán en las cofas que 
es üci to. No haga efe ricura prohi* 
bida como la vfuíariafo que prohi
be cornar a recobrar las vfuras, p^-
na de pecado mortal, y excoíimniá 
Epífcopalí 
15. Gomo ¡9 dsíig auer elFroeum^ 
¿ ^ T c n g a la ciencia neceíTaria j fea 
diligente.y verdaderoiy nodefien* 
dacaufaque no fea j u i l a , y porjul^ 
80 interés. Concluya las caufas de 
^ne primero fe encargo , antes que 
admita otras que eíloiuca a eílajj 
y^auiendo falido coa los pleyros> 
ño deae recibir albrician , ni pe-

di ?i 



328 Ki . 'Exm'edeCnf f fyPemK 
d h l as, Vean je R sgm. Ft ílm cLaym* 
ToisdtSdtNduarJnpr^fgntt, Acer 
ca otros miaiílros de juíticia 
pondré otras cofas en la practica 
de penitentes.. 

C A P I T V L O I I I . 

Examm ckl pmhents acerca de ¡os 
pecados grauss íontraeloBauo 

¿Mandíimiento, , 

QVim peca graummte en h 
mu rmn racionad detraídoni 

Quien mu r mu ra diziendo al gima 
mentira pcriiicioía,dig lío, fatisfa-
ga , explique quantos la oyeron. 
Alcocjum, cap , i i . Quien naiadc 
vidas agcnas., y oído murmuracio
nes graues s que pudiera ataiar¿ 
Quien metió cizaña entre otros. 
Quien defacrcditó eo cofa grane, 
encfpccial pcrfonas publicas, Sei 
norcSjGoncrnadoreSjiuczeSjPrc^ 
lados j Predicadores, Religioíb^ 
iacisfaga, Qwienpor fumalalen^ 

gua 



Lüh i S'.^0 • UtáfA* tsftimomo, 129 
guali ízo perder cafamiemo^benefí 
c i o, o c i o i n j a il n m é r e 4 Quien hizo 
libelos infamatorioSíó avadó (reñí 
tuya.) Quien pufo rachas falíasa 
leftigos j ó verdaderas, quando no 
es menefler , ó no deuia ponerlas 
fiendo granes, y fecretas. Quien 
oyendo infamar al próximo, no, 
bol^uío por él pudiendo. Rodrig. i , 
p . fum.c.zKj.nutij , Quicdixo de 
otra peEÍooa de mediana opinión 
que es muy mentiroía, y que no fe 
kúl'd en fu boca verdad j efpecial-
mente íí es Religiofo. Roda?, cit. 
Quien d ú o de algún Rciigiofo q 
es deílraido, parlero, amigo de en-
t re tener fe en viíitas de mugares, íie 
do en aquella Religión cofa muy 
raráaquel modode viuir.Quiedi-; 
xo de a! gana; donzella q es, vernal 
ñera, &:c.por lo gual haze notable 
ágráuio a fo hoorá, íi no.es cofa fa-l 
bida(reílítu>M. ) Quien dixo mal 

, de alguna Religión refirmada, aíí« 
| que lo.diga en común. Quien dixo 
I alguno-palabras tan preñadas, 
f que cauía .mucha infamia? y d \ 

; - ü oca* 



15o P.r.KxawtiJg Ctif-f y Penlt; 
ocafíon notable para que fe fofpe-
chen mochas cofasj como fi dize: ñ 
yo dixeíTe io que se de fulano, o, 
calle que tiene porque,&c, 
17. Quien peca morialmente 1 fu-* 
átjcuhrir fecretô o cofa ocultui Quie 
¿efeubre alguna cofa que pueda in 
famar,faltas, pesado? (deue fatif-
f-izer, aunque la cofa fucíTe ver* 
dad: confulte el modo con el Con-
fcflbr) óescaufa que otro los def-
cubra para que fe íiga dicha infa-
mia. Quien defeubre elfecrcto del 
Cabildo, ó acuerdo, oque deuia 
guardar, por fer graue, ó por atieiH 
lo prometido ó por fu oficio (diga 
en que materia ) Q a Í e n abrió Cfft-
tas ageíias,enrédíendo aula en ellas 
alguna cofa de imporíancia, ó fe 
pufo A peligro li la huuieia. 7\¿<í-
m?, ¡.2- d* vifi'é» c 4. 6*part, dub. 
vníco Qíi ienbufcó, ó hallo papel 
en que otro tensa efe ritos fus pe
cados para confeffar (aunque no 
los defeubraa 01 ros) y los 1 ey ó. ("S i 
losdéfcubrió otro pecado mayor» 
y el que los oyó peca en desirlosá 

otro» 



Zí^.TJ Núhtmtár te f lmonw 3^1 
otro. Quien fe acercó moche al 
confelíonario de propo Cito por el 
riefgoaqwe fe ponede cirios pe
cados ( fi los o y ó , y defciihrio a o-
tro, es otro nueuo pecado,) Quien 
eftando otros hablando en fecreto 
fe llegó a querer oír encubierta
mente í aunque no oía cofa de i m 
portancia , por el peligro i que fe 
pufo de oírla. 
18, Qítienpeca enju&garf Quien 
juzgó mal graue del próximo te-» 
merariamente, y fin bañante indi» 
ció. Quié fofpechó mal de per tonas 
muy exemplares,y ío ha defeubier-
t o á otros» con lo qual lesabreca-

ininopara iníldiar las acciones 
de tal perfora,y hazerd 

mifmojuizio. 
( • • • ) 



33^ 

L I B R O C A T O R Z E . 

De los íicte pecados Capitales. 

G I bien todos los fíete pecados , q 
llaman Capitales pudieran fe. 

düzirfe a los Mandamientos; al 
tercero la Pereza, ó Accidia : al 
quinto l a ! ra f y Sobe raía ; al í ex-
to la Lux ufia,y la Guia : al fepri-
«no la Auaricio, y la Fmbidía; con 
todo effü pondré en particular de 
«íla^mateiia vn breoe tratado. 

C A P I T V T O I . 

Bramen en la Soberuia; 

i» Q V e es SohtruhiYn volnnta-
^ • r i o apetito de perucrla al* 

teza;quéef te vicio confiílc,no en 
el conocimiento , íioo en el apeti* 
l o , y voluntad, ce n que el hombre 
quiere fer mas de lo que es, y pue
de fer ; ora fe tenga por t a l , ora 
quiera fer tenido por tal de otros. 
43 2 . , ^ ' 



Lih. 14. Pecados Capitales, j j j 
•2. Que es vamghna l Apetito 
dcfordenado de honra, y eftima-
cion. laéiancia * Manífeftacion de 
Ja excelencia propia íobre Jo cj es, 
c pienfan q es hecha con palabras, 
HpocreJi& ? Fingir virtud q no rie-
ticContencioní Vna porfía que co l 
tradixe la verdad q otro dize. D i / ' 
Cordiaí Contrariedad de volunta* 
áQS.Pttttnachil A t ú r m r k áfa pa-
recer-mas de lo que conuiene. C u -
riofídaá ? Apetito defordenado de 
faber lo q ue no me pertenece. / n ^ -
eionde nauedadis* VÍCJO.CO el qual 
vnoquierehazer cofas mora u ü l o -
fas para fer alabado. Frefumpcionl 
Apeti to de mofirarfe mai de lo q 
es. ^raáwow? A perito dcfordenado 
de honras,y dignidades, 'Tolt treft, 
depeccatu.$. 4 

C A P 1 T V L O I L 

Exatmn en la Auañcia; . 

h Q F¿F V AUAfk¡A ? Amor,ó afee 
íoinmoderadode tener. To/. 

' ^ cap* 



354 p ' t .Exarr tde Cúftf y Penii, 
cap, i<f. Sushijo.i Solicitud , ó m-
qriietudde animo buena , qoando 
de cofa buena: mal a quando n;a-
latProdicion, ó maniteftacio de ío 
encubierto para dañará otro. Me* 
tirapemic'íráa , oficiofa , y locoía. 
L i peíniciora es mort i l e« coía gra 
ucj las otras dos Con veniales. 
4, Que Imncia titnm ios fubditos 
para d-ir lima/nat. Los criados en ex
trema neccfsidad , o graue de los 
bienes de fus Tenores ,ó quando cíe-
non expf#ílas ó tacita licencia.Los 
RetigloCbs fuera defloscafos q u á ' 
do van camino ,0 cítudian en alga* 
na Vniuenidad j o fuera de los Co 4 
nsncos. Las mugeres quando tiene 
el ííouierno de i a cafa, o a u ando el 
marido háze aufencia larga , o tie
nen alguna hazienda fuera del do
te, ó g.man con fu labor, ó quando 
el mando es auaricnto. Los hijos 
quando tienen bienes caílrenfej, 
adquiridos en la guerra, ó cflan en 
Vniuerfidades, quando van cami
no, o tienen oficio pn'blico , como 
de Abogados, ó benefkio Ecleílaf-

E Í £ 0 . 



L i k f f . Pecados Capitahf, 3^ f 
tico. Alguna limoína modetada fe 
permite al hijo , y cfpecialmente \ 
ja mugerjaunque RO concurran dir 
chas circunflanctas. 
5, E n que ccafton ai obligación de 
dar limo ¡nal De loneccííario para 

ninguno eí}á obligado en ocaíion 
alguna , fino es que de la petfona 
ECCsCsitada pendieffe el bien co-
mune De lo neceííano parafola la 
decencia ai obligación de dar al q 
tiene necefsidad. D é l o fuperfluo 
pecara quien no diere en grnue ne« 
ceísidadr'/ aunque no lo feâ es pro
bable ay eiía obligación. Las per-
fonas particulares no tíeneo obl i
gación a bufear al pobre, las publi
ca? como Obifpos, &c . í i . Veanfe 
Say Toledo, 
6* E n necefsidad extrema puede 
vno tom.ir lo necej/ario paraviuir% 
Puede, conqueí i buelue á mejor 
fortuna rcílituya, íi no lo tomó de 
los bienes fu perfluos. 
7 D • ho dar mis bienes al que efta 
en nect/sidad i^trgmálÑOf fi le pue« 
do íoconer preüandoie por ciépo. 

e ) 



JE i precepto de la limo/na obliga i 
figles Jm/teleslSi. 
j . Pecan los Ec¡spafi¡s§s mas qui 
ios legas en fio dar l'imofnat No ( aii» 

•que deben moílrarfe mas'liberales) 
porque tienen abfohuo dominio 
de fus rentas. Los Obifpos, Carde* 

nales,y el Papa5quedarí á íus deu* 
dos conforme s las dignidades, y 
grandeza de los que dán>no pecan) 
pero deben guardar moderación, 
efpeaiaimcme en dcxar mayorazi 
gos que noiuzen de ordinario * íc-
gao eníeña la expericncia.'Zc/.^/i. 

CAPITVLO IÍL 
' -j •. _ . . „: /_ , . . -^ • *• • 

Examm en la hmidia, 

8, f \ Ve es Inwd'ia ? Vna infiel 
^ za del bien ageno cfp i ri

tual ,ó temporal, en quanto diímii 
noye mi propriaexcelencia. Si na
ce de teme r no me venga mal por 
ernien ageno , no es pecado *. 
triitega de! bien del otro , porque 

niv 



tih i^ - Pecados Capitales. 'J37 
'me peía ^e ^ comodidad, es mor
tal en cofagraüe, 
p . Los b'jotde lairíuidía * Odro» 
íufurración , denaccion , go7o en 
lasadüetíidades'del píOXÍmo5y pe-
íar en las f íofpendades. 'Tokf^ap, 
^3.: 64. ^5. 

CAP1TVIO IV. 

'E^ammmlalfa, 

10, ' j r \ Ve es Ira? V n apetito de 

en la paite fenfíiiua ?laay eambien 
en los brutos, y afsi es ir raciona}; 
en quanto fe halla en !a paite ra
cional, y en la voluntad, conviene 
Tolo al hombre, 
11, Qufsjpseks áy de lu iTrcs , X, 
La que píeílo viene^y preílopaíTa, 
2. Iracandiajó mani-j, q dura mu -
cho , y tiene como dementado ai 
hombre.3, Furor , quando perma
nece la memoria del agrauio-, pero 
no él de feo de venganza-, fi rno e$ 
q aa ndo le^of receccailoiio 

9 12. '(¿ue 



318 P . i . E x á m ' i d t C o f f y P í n i f , 
12, Qx;? ¿/̂ «Í i ims la Ira} Iiídigí 

nac ión , tumor de animo , clamor, 
comirraelia, blasfemia, pendencia, 
Quando falen á luz por palabras, 
oí'eñales, que fean graueroeoíe a-
fren cofas al próximo , fon mortal. 
Veanfg Füliut* B ona» Laym, y Toí, 

CAP1TVLO V . 

JBxamfn en h Luxuria. 

^ 3 • O ^ ss Ludcuvia} V n defen* 
^ * Frenado apetito á fenfna

les deleites. 
1.4. Q.te tfiBosprpsedm de ¡a Lu-
xurh í Ceguedad de entendimien-í 
to ,Precipí cacir>n, ínconííderacjó, 
loconítancia, Amor propio » Odio 
de Dios, Amor de! munc-o,Horror 
delaoira vida, A dos, que proce
diendo de libre voluntad,fon mor* 
tales: fino proceden de eíTa, venia-i 

les, y efto es lo mas ordlnarioo 
Veafe el libro Dooosy los 

Autores citados, 
(.?•) 

C A -



14. Pesados Caphaítf* ,3 3 p 

CAPITVLO V i . 

JBwmiñ (n ¡a Gula* 

5 . Q ' fó es Gula i Defordenado 
apetito de comer,y bebef9 

Puede fer mortal en todos eíles ca-
fos. Quaodp el hombre pone en 
co;mer>y beber fu vidmo í5n« Quá* 
do Jiage notable daño al cuerpo. 
Quando fe íigue algún graue eC-
candalo. (Ruándola comida e« coa • 
tra naturalezas como carneiiuma-
na, fí no es para fanar de alguna 
grane dolencia , ó en grande necef« 
fídad i eñandoya el hombre muer
to, Quando de comer, c beber fe 
teme -probablememe algún peca
do mortal , Si bien embriagarfe, 
fábiendo probablemente fe ha de 
feguir polución c»íueños , nosña -
de fobse el pecado de la embria? 
guezmas que pecado?enjaL Í y 4 
í ap. , Es mortal beber fábiendo 
ha de embriagarfe, y perder el vfo 
de la j a íon . aunque defpues no fe 

P 2 fi. 



14$ P. x.Examedg Ctif'fy Pen'ít, 
iigüieffe eíTe efeko Por recuperar 
lafalud^ y í í inoayotro remedio, y 
no le teme otro daño, es licito em* 
briagatfe. 
16. Los aBos del que efiaemhrm* 

gadofonpecadoi Si, quando proce
den de culpable embriaguez fue-
ion preniRos. Los cot ratos del to
mado del v ino fon nulos, 
17. O®* ütjOttiene l^-Gula / He-
betud de entendimiento, Alegría 
necia, Hablar demafia do, y otros 3 
efte modo , que caíi nunca paíTan 
de veniales. 

C A P I T V L O V I L 

Examen en IA *A ceídia, 

i%, r \ V t a AceidiaídperezáiTttt 
toza del bien efpirituah en 

quanto pertenece al hombre; los 
bienes efpiticuales .fon caridad,gra 
cía , virtudes, dones del EfpiriiU 
Santo,Sacramentos. 
i > . ¿in quantas maneras nospo? 

di* 



l ih, 14* Pecados CapitaUs. i 
dtmoi tntnflecerde e/iosbiem¡t O 
en quanto proceden de Dios, o en 
cuanto fe hallan en el próximo , o 
en quato pertenece a nofotros; co
mo íi meentríñecieíTe defer orde
nado ala bienauenturanca^de los 
diuínos preceptos 
2o Que pecado es efla trtjltzü De 
fu genero mortal» quando es aduer 
tidameme^y en cofa graue,dc otra 
fucrte.no; como fi me enttiftecjer-
fe,node cofaeípintual per fe, lino 
de alguna circunftanciafuya, co
mo que el Sermón íea largo}&c. 
21 , Que hijos tkm ¡* ACCUVAÍD^' 
fefoeracio, pufilanimidad, torpori 
malicia,rencor, y enagenaciondel 
animo.Veáfe los Dolores dichos, 

CAP1TVLO VIH. 
Examen del Penitcnte^cerca de ios 

pecados Capitales,y de/u 
malicia». 

22. Q Vado IhgSeftosfietipeeadot 
^ 4 Capitales efergrausilcmo 

P | ees 



542 P* 1« Examíck CMfKv Penk 
. ei Ja culpa teta mor ta l , qusndo 
Juntáoieiite fe quebranta algún 
Mandamiento de la ley de Dio.só 
precepto de Jalgleíia. Bne l dí)a 
Soberuia ? Quando no obedece a 
^?i'05> ó á i a l g l e ü a , 6a fu Sope^ 
x,or> no queriendo fujeíarfecn lo 
gue deue. En ¡a <Auarida> Qüan* 
do por ella haze malos tratos, in« 
jüf íos^furar ios^m )niacos, úde» 
Xa de dar ]iniorna(ccmo a d u e n í ) 

extrema, ó graue ncccfsidad. 
Mnlalral Quandopoi ellamata, 
udefea matar, ó vengarfécncora 
graue iojuílamente. E n la Luxu* 
TJa\ Quando incurre en cofa gra-
ue contra el fex co, y non no Má? 
pimiento. E n la huidhl.Qiiando 
le peía del bien graue de Giro"-, por 
que le efeurece fu propia honra, ó 
le defea mai graue por el miímo 
fin. E n la Gala i QLumdo dexa de 
ayunar di a de precepto por elia, ó 
come por felo ella cofas que íabe 
dañan grauemente ala falud. En 
U ¡Asadini Quando per cüadcxa 
de, i r a Mi l fa tíia de obligación. 

En 



14 Pecados Capitales. 3 4 Í 
En toda cfta materia veaníe Lejsto 
fit .z.dtiufí.cap.jó é - l í b , ! . cap.3. 
dub.unum.?' Msdma l i k 1. cap.j , 

P A R T E S E G V N D A . 

P R A C T I C A D E 
PENITENTES, Y 

CONFESSORES. 

p O n t i e n c para los Penitentes el 
^ modo con que le ha de irawi-» 
fandopor los Mandamientos. A d -
uirtiendo en patiicuiat las c b i i -
gaciones de algunos eftados, y o f i ' 
cios.Y para los ConteiTores. 

f Adiciones a la pane prime-
xa del examen. En que pongo ca-
fos muy particulares, praüicos, 
para mayor erudición del Coafef-
for. 

p 4 LI-



144. 

L I B R O P.RIMERO... 

P R O E M I O , , 

L qtie írata de hazer buena 
contcísjon.íe acuerde ,,que 

, en cada pecado ha de dezir 
el numero de los mortales, 

íí defcó proeuró thizo:ó Je pesó de 
no auer hecho , ayudó i o t r o . ó í e 
i n c i t ó a l a b ó deaaer hecho i ore-. 
prchendióde noauer hecho , ó fe 
holgó.de auer pecado grauemen-
te. Ha de declarar en, particular ía 
circunílancia^ del pecado propio, 
ó á que ayudó , ó en que por alga, 
«a de las maneras dichas pecó. D i 
ga por cierto lo que es cierto , y 
por dudofo lo que es dudofo, no fe 
echando mas culpa de Jo que ía-
b ? , ó duda con juízio prounble 
que tiene. ^ 0 4 , ^ i g , quaBí. 
2, aH. 4* comí No cuente hif-
torias, flnoíoneccíTario paia de
clarar fu pecado. No eche a otro 
la cuipa9.NQ budiia á repetir lo 

ya. 



Ub* i . VrASi.por ¡os M á n d m . 14$ 
va dicho.y declarado. Qiiando ya 
ha hecho vna buena confefsion ge -
neral.yquitólasocailones.nobuel-
uaa reperiria^eíTe de Dios 5y dga 
el confeso del Confeñor , gaüancío 
en ilorar lo paitado, loque ama de 
ocupar en preparar ia conciencia 
fío neceísidad. y muchas vezes con 
graueinquietud, y daño. No de-
clare el cómplice , bufeando para 
eftoOies neccíruÍ 3)Confcfíor que 
no los c o n o z c a ^ í i ^ ^ w . 4 - ^ 

£s prcciíTamente neceíTano c 
examen de la conciencia, para el 
qual es rnenefte? poner el cuidado, 
tiempo, y meditación que fedeue 
poner envn negociograue,mas,o 
menos conforme al tiempo de que 
fe haze laconfefsion , ocupaciones 
de iasperfonasque la hazen, me
moria,* y entendimiento mayor, o 
menor de cadavno. PaiTará el pe-
nitente deefpacio losops poreria 
pradica,y en el punto donde halla
re auer caldo, diícuiríra quantas 
vezes ferá poco mas, o menos ( « 



tío fe puede focar eí numero deter* 
frenado )cófornie á la coÁííbre.ca-
fas donde vinió, perfonas son quíe 
t r a t ó , ocupaciones quc ha tenido, 
tierras en que ha efíádo, amiftades 
gnele ha diftraido^'donde fue; quq 
pensó? que dixo? que hizo? Luego 
pondrá en el blanco que le dexa 
en cada punto el numero con la 
pluma, £\ no fe fía de la memoria, 
trasladando en vn papel lospun" 
tos folos donde tiene que dezir. 
Siguefeeí dolor de auer ofendido 
a Dios , á que ay udará el conííde-
1M Ja grauedadde vnfoío pecado 
lauado con fangre de Dios, cafít* 
gado con ioilcrno perdurable; jun, 
tara grande efperan^aen la di nina 
rófcricordi.i que perdonará. Lue
go el propofiro de f a enmienda, da 
apaitarfe de las ocaíiones, de re/li-
tuir lo mal ganado, de cumplir la 
peni rene Ja , y h ^ c r iodo lo qUe 
paya defeargo de fu conciencia la 
*iianá:m fu ConfeíTor. Diradeco-' 
r^an.DíosmlQ., porfervos quiesi 
ÍOÍS os amo fobie lu . cofas s ̂ y¡ 



me peía de codo coraron de aueros 
ofendido, y píopoiigo firmemente 
de nunca mas pecar» huir Jas oca« 
/iones, confcííatmc .cumplir la pe^ 
nitcncia, fatisfaxer, y r c f t u i m u 
algo deuiere, y efperocn vueltra 
inrinita mifericotdla me perdona^ 
jéis Luego á ios pies del Conten 
Cor fe acufata con h vi mi l dad en la 
foimaiiguieute. 

C A P I T V L O I . 

Pratiicáenel primer Manda* 

l , A Cuíomeque dudé con pertt* 
^ n a c i a en algunos M í e n o s 

de la Fe tantas vezes.No se los Ar-
ticulos.ni el Credo, ni ios iManda -
mientos , n i lo que contienen. Ke-
negué de ia Fé , de palabra, y no 
de coraron, tantas vezes. H e K ido 
en Hbfo vedado.tantas. He Walte
rnado deDios^antos. D.e los San
tos, t:ntas.Nt obrando fus ^tem-
bzos con indeecncia, tantas. H .me, 

a¿ía« 



34* ^ »í PraBJeCZfefy Penif9 
airado contra Dios^aniaf.Ctcido,' 
y exercirado fuperíüsíooes, tan^. 
tfs. Hechizerias, tanras. Coiijuw 
ros,raneas.Enfalmosilícitos, t a i 
tas. Echado fuerces , cantas. Dado, 
credito a fueños^antas^Agneros, 
tancas. Tenido pa^o ímp l i c i t o^ -
explicifoconel demonio , tancas, 
Inuocadole en mi fauor, tantas, 
l>efeado aprender, o aprendido ar 
te Mágica , tantas. Hechbenas; 
lancas. Aílroíogiajudicaria, tan^ 
taseHe pronofticado cofas que de
penden del Ijbrealuedrio, por Jas 
eítrelias.Q rayas de las manos, tan 
tas.Hc defeípefado de la diiuna mí 
t r i c o r d i a , tantas, He prefumido , 
íaniarme fui los medios que man
da Dios,tintas He dilatado la pe, 
miencia para la hora de la muerte,' 
tañías. He hecho deuociones pa-
ra confeguir malos fines , tancas, 
m confaltado hechizaros i brU-
jaSjAftrclogos, para qUeme • 
digan coíasfecretas^ o culpas gra^ ' 
ues de otros,tantas. He dado r c l i - . 
^uiasfalíIís.tacas.Dichosmil 



Lib. r.PraSi-por los Mindam. ¡ 0 , 
o indulgencias, fingidas , tantas. 
O raciones fupefticiofas , tañías . 
Fingido en el pulpito lugares de 
ETcíitura.o SancoSjO exemplos,tá • 

• ías.He traído Nominas con Jeeras, 
incognitas^antas.Dadolasaotros,, 
tantas, e 

C A P I X V L J O l i é . 

r Rraftiea en elfegundüMmdami'étd;. 

2i ^^•wfonie que rengo coííum-
brede jurara menudo, juro • 

a Dios^ voto aChrifto, & c . fin re
parar i? es ver dad,o mentirajferávn . 
día con otro tantas vezes.He jura' 
d<? con oientira9í;anta?.Efi dud.i,,íá" • 
ta3» Amenazando de ha^er cofa 
mal hecha.íantas* j )e no hazeí lo . 
qiiedeuo,, coninteocion de cum-; 

i P^irlo .tanra^.Sin intención, taras, 
. Agrauíando a! próximo, tantas,. 
^^ •^ando i^e de auer hecho :peca«(. 

«los morrales con.verdad, tancas, , 
• Con mentira tanjas. Heme perju-

* m i ó . ante la juílicia con dano dé , 



P.2. Pra$,d< C f f y Pewt. 
tercero , tenias. Sin daño , íaftJa*. 
H-tugado la verdad , preguntado 
jursdicaniente,taatas.He fidocaa-
fa de q ue v no-dos,ó ot res) u rcn tal-
fo , mandando , perfuadiendo , ro
gando , prometiendo, amenazan
do,cantas. He jurado de hazer co
fas ilícitas íín intención de cum
plirlas, tanta? ; y 01 íes coninten-
cio i , y no las he cumplido/tamas. 
Tengo hecho juramento, ó voto 
de no jugar, ó j a ra r , de ayunar, te* 
%m rofano, & c . y hele quebrantat 
do i tantas. De guardar eftatuios, 
ordenancas, aranzel, y no lo he. 
guardado, tantas. He prometido 
de hazer cofas ilicua3,tantas00 i i * 
citas por míil ti a. 
3. Como fe acufaran en particular 
¡os M i g i o f i ñ Que entré en Re l i 
gión , dexando á mis padres muy 
iKcefsitados. Callé enfermedad 
contagíoía. impedimento que ex-
cluye de fer Relígiofo.Síendoprc* 
f :íto, no procuré caminar a la per
fección. Tuue bienes fin íicenc^a,. 
í ^ i ^ G a l U s C o f a graueirnike»!-: 

c u , 



Lih. i .Praíh por los Madam, 3 f i 
cia, tantas .En coúis üicitas,tantas, 
T o m é eílípetvdio por Millas con-
tra mis conílituciones tantas. To* 
me de la Religión coíagraue , can* 
tas, Tuue cofa como propia que 
no me pudieíTe quitar el Prelado, 
tantas» Soborné para que me 
zieíTen Prelado, camas. Eligt pa/ 
ra Prelado al indigno, tantas. He 
pecado contra la caíHdadauiendo 
hecho v o t o , & c . tamas. K'afe el 

j i í t t o fmndm'tento.DdobcQQci ai 
precepto de obediencia , tantas. 
Por menorprecio formal dexé de 
obedecer, tantas. Prediqué de ofi
cio , ílnfer expueftopor el Prelai 
do* y íín ucencia del Ordinario,, 
tantas,, Contra voluntad del Pre
lado, y ex preíTa prohibición o¡c6% 
fefsiones, tantas. Múdeme de vna 
Religión á otra contraías coníli
tuciones , tantas, DíocaGon adre
de para fer echado de la Religión» 
tantas Siendo profcíío dciicadoal 
coro , das é de rezar el QHcio Ca
nónico, ta n tas .Inquiriendo el Pre* 
ladQjdi a)guji,ddii.o,, «o^uíí¿t i |ef | 

1 &3Á 
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cubrirle cicuieudo, tancas. Tuue 
enemiftades con efcandalostaiuas. 
V s é de veñido que pudo efcanda-
lizar,tantas. Salí de laclaufura s o 
encerramiento,tantas.Hize entrar 
a otra perfona en la claufura del 
Gonuento fin licencia , y necefsiv 
dad,tantas0 

C A P I T V L O H l í 

Prafítca en el tercero Mandam&o*' 

4.: A Cufome que he trabajado en > 
día de fiefta ün neceísidad, 

tantas vezcsB Hecho trabajar a 
vnojdos, tres ctiados, tantas. No > 
les he impedido trabajando fin cau-
fa, tantas. Hedexado d e o i r M i f -
fa , tantas. Hela oído con notable 
difracción como íi no la oyera, 
tantas. Pueftomea peligro de no 
oiría por ir carde,tantas. Hecho en . 
lalgleila cofas indecentes, indu-
ziendoamaUpclIizcindo, lomanJ-
do las manos, &c. tantas. Hela 
f io íado con polución, o copula 



carnál, tantas.Confangrc , tancas.. 
He íláo caafa que otros no oy.an> 
Mif la , tancas. Hela oído citando, 
exíomulgidojóenrtedicho, tacas,, 
He cÓnfeiTadQ mal; callando peca*!-
dos de que me acordaua s tantas*. 
Sin preparación , tantas. Sin pro
poíno de enmienda, tantas. No he 
cumplido el precepto de coicffat 
vna vez al año»iamas.No he cum-" 
pjido la peniccncia, tantas. No he 
refticuido la honra, ó hazicnda 
queme mandó el CoafcíTcr, tan-
tas .Dexé de comulgar porPafcua, 
tantastNohe cumplido con la Par
roquia, tantas,Recebi Matr imo-
niojOrden, Confirmación, Comu^ 
nion , ó adminiftre Sacramento en 
pecado mortal , cantas, Dexé de 
ayunar piidiendo,tátas,Hjze que
brar el ayuno á otros, tantas- De* 
Xe ác rezar todo el OfícioDiuíno, 
íantaSíParteeíTencialiiacas,, Otras, 
deuocioncspor voto , tantas. Co
mí carne en día prohibido, tantas. 
Dig* quantas vezts al día, Hue" 
uo$3 leche i quefo en Quareíma íín, 



3 Í 4 ^ 2. P ' x i ^ de Ctifif.y Penlt, 
Bula,ó neccfsidad^ tantas. He íido 
caufa de que otros lo coman, tan-. 
tas.Dexé de pagar Diezmos, tan" 
tas. Primicias, tancas. Saqué re» 
traídos de ia ígleila , tantas. No le 
lie guardado fus inmunidades. 

C A P I T V L O I V . 

Pfafíica en el quarto x&íanda* ' 
miento. 

5» ̂ C u f o m e que he pueílo lás 
manos en mis padres, t ratas 

vezes. Suegros, cantas. Superio» 
í e s , tantas. Viejos maltratando* 
les, tantas.Injuríeles de palabra; 
tantas. Afremelcs, tañías. Echales 
maldiciones de coraron, tantas» 
Dsfeeles lamaene , tantas. M u r 
muré deilos grauementc, tantas; 
Defampareles en fus granes necef-
üdades , tantas, DeíconociJos, u 
defdeñelos en fu baseza , cantas. 
Deíobcdeci fus mádamíeyiosgra^ 
ues.yiuflos, tantas. NocampHfa 
teílameoto-, tantas. N i el ageno, 

iien i \ 
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ilcndo albacca,tantas. N i las leyes, 
y., p rema cicas juilas-, lamas, Def-
cutdemeiiocablemeote en la Doc
trina , y eofenan^a de los h-ijes, y 
criados, dándoles mal c'Áeplo, tan* 
tas, Difsioiulanáofus vicios, tan-i 
(tas. Corkmtiendo que pequen, y • 
dándoles alas paraeliojtantas.Caf* 
tigueles con demaíia , y crueldadf 
ianías,Negueles lo neceíTariOitaíi1» 
tas. No alimenté hijos baftardos.; 
expurios t ó ñas orales, tantas. For» 
ce a mí hijo , 6 hija para -que fe en-f 
traran Rcligiofos , tantas. Heles 
efloruadoquc entren tantas. T ía* 
te a mi muger muy mal de palabras 
tatas. De obra , tantas. Teogole o» 
dio mofíal Maldixeladc coraron, 
tantas. Dgfeele la muerte-, tantas. 
In ten té darfcla,tantas. Pedilaze-
íos íln caufa , cen que la hize afli-
g i f , & Ce tantas. Murmuré- de ella 
en cofas granes, tantas. A p a ñ é fía 
Cauíapor d^fden, cama, raefa >haj 
biración , tantas, Ncgucíc lo oe-
ceííario en falod , tantas. En enfer^ 
m e dad, tan cas, D c xe 1 a ,y a u nfent e * 

me 



H 6 P .2. Pra#< de CSfefy Peniti 
me de ella, tantas Di l ipe íu dote. 
Difsimuleíus huiádades del iodo, 
tantas- Susfalidasforpechofas, tá«. 
tas, Obligúela á q me¥Ífííera!i no 
teniendo ella de do ele fío ofenfade 
Dios,tantas Dexéiácomunicare® 
gente ruin»y fofpechofa, tacas. No 
ikpagoé ei debito , aun viéndolo 
deíeaua)iáias Heme deícomedido 
con mi marido, tcfpondicndole coi 
palabrasíbberuias, y libres, y afré-
tofas, tatas. D i le peía cubres adfe-
de , y íín razón,tantas,He íido con 
mi libertadcaufa cj ¡are,tantas.No. 
Icob-deci en cofas juilas, co ooca-
ble daño de fu Jiaziedajfalud.o ho i 
ratanias. l u z g u é temerariamente 
fus obras ,echadolas;a mal fin,y dá-
doíe en cara con el las,t antas. M o f j i 
del con mis amigas, con mis cria* 
das, tantas. Neguele la deuda del 
Matrimonio ¿jms pide; tartas. No 
cuidé de fu perfona, y regalo ea \ 
nada ,tantas.Defcuideme de mi fa* 
mi l i a , dexando á las criadas viuan 
con libertad i tantas. Seruime de 
d ías para cofas ilícitas, tantas. 



¡jJh.t^PraB.por los Madam. -3 ^ 7 
5. Como fe aeufardn en particular 
losS ñjrssIupremos} Fui de fuerte 
prodigo , que me pufe á peligro de 
"Vfurpar lo agenosóag^auiar los va-
fallos,condemaliados pechos, t r i 
butos. tantas. Pufe en pcljgro 
defaína,y hambre ei Reino, tacas, 
defeuidé de ía f^goridad de los va-
fallos , tantai.Pufe leyes penales 
para pelear los vafallos, y no por 
bien coman , tanras. Vfurpé los 
bien-s de mis vaíailoSjtanta». O b l i 
gué á mis fubdltosde oueuoa la« 
brar campos^minasj&c.fin faiario, 
lanías. Hize matar al reo fin oír le , 
tantas, Procure eftender el Impe • 
rio injuftamentc.tantas.No procu
re reparar las fortalezas, congraue 
daño de ios míos, tatas.No focorri 
pudiendo pobres en extrema ne^ 
cefsidad,que me pidieron focorro^ 
tanras. Por mi defeuido fe ííguie^ 
ron robos, adulterios, &c« tanras. 
Hize leyes contra la inmunidad de 
la ígleíia,tantas. Vendí oficios tan 
caros., que pofea c l i ro tieígo de 
que los •mioillrosdeirüelJéiosiub-

d i -
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ditos, raneas* Püfe luezes ' ind ig -
nos idiotas j^&ctaiHas., A PJÍ queme 
anees de bufear el dueoo , bienes de j 
naufragios jíantas. Pfefenie inttig* I 
ROS á Obirpados,'óbeneficiosítah» I 
tas. 
7 Como fe amfarún en pátthúíar 
los Obifpos ? Pretcodi el Obiipado 
pos la renta, y no por la necefsidadl 
de'iaiglena» Acéptele , o prcten» I 
dile, no fíendo idóneo para el? tan*! 
tas.No me confagré dentro de tres 
mefes. Auíentemede ia Iglciía, Cm . 
caüra juíla3Tnas tiempo de tres me-
fe^jtantas, Moli ize ordenesjni coV 
firmé en mucho úempo^tantas. No . 
confagre cada año la crifma, tan» 

• tas. Ordené a ignorante , ü dema» ' 
.la vida, ó le di icuerendas, tantas» ^ 
D i iosbeneticiosa indignos, dexa* 
do los dignos,tantas,No prediqué 
al Pueblo, ni !e di quien lo hizief* 
fe,tantas. No junté íinodo en cali
fa grane que lo pedia, tantas, NQ 
vi iué el Obiípadojó la mayor par-
te d é ! , ni embié V i l u doren mi 
pombre^aRtas. Que por negligen

cia 



Lih.l. P r ^ por Jos Madam, 359 
ciagi'antle, ó malick, no puíe b u c 
«os mi ni Aros para ei fuero ex te? 
riorjó intcr{or,íafiías. No velé ib -
bre mis ouejas,atajando, ó cafíjgá-
dopecados públicos, tantas. Por 
mi caufa fe desraion de guardar 
los Agrados Cañones en mi Obif-
padojtantas. Víui mal poblicamé-
re con eí'candalo, tantas. No híze 
limoina de ios réditos FaieííaÜi-
cos, referuando Ío que á mi efíado 
era menefter, rautas. Gaí té profa
namente la renta Eclefíaílica, tan
tas. N o procuré hazer paz es en
tre fubditos difeordes con efean-
daí o, p u di en d o, t an t as .Por mi cul
pa fe dex aron d c c u m p l i r t c a m en • 
to5,tanta$. Excomulgué por lige
ra caufaaantas.Vfurpé al Cabildo 
fus derechos,); preeminencias, tan^ 
tas. N o procuré rcüdicílcn Jos Ca* 
nonigos, ó curas fuera del tiempo 
permitido, tamas. Abfc.íuis ó dis
pensé en cafo referuado iin caufa, 
oquandonopodia, tantas, Dexé 
de^ defender la inmunidad de la 
Jgleífe, 

8. Coi 
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8, Ctfwo /tf acujarán en particular 
los Clérigos iCííras^ConfellarestQt* 
deneme líendo idicna, é infuficieír-
te. Sin íaber Jas obligaciones de mi 
eflado. Po? iimonia. Siendo ilegi-
timo» lin dírpsnfacíon. Notorio a-
mancebado. Sin edad legitima Suí \ 
penro,irregu]ar,excomulgado. En 
pecado mortal, tantas vczes, In i -
pedí do con cenfara ^ tancas. Cele* \ 
bré en pecado mortal /tantas. M i -
niílré Sacramento , tanras, Truxe ; 
habito indecente á mi c íbdo ,y an-; 
duue fin abrir coTona,ianías.Ocú
peme en oíicio feglar de Medico, 
Abogado, & c . Dancé , reprefentij' 
con farándula ros s tantas, Dexé to
das las horas Canónicas, ó el oácio 
paruo de la Virgen, teniendo pen--
fíonjó parte notable, tantas . í^/^i* 
tuya pro rj?íi. Celebré no ayuno, 
tantas. En lugar,y tiempo no com-
peteotejíjnara.o quebrada,deíner-; 
te,q íya perdido ía confagracion, 
tañías. Dixe mis de vna Míííaen 
vn dia. tanras, Dixela ilnvino fa^ 
snójtauia&. Caydfe por mi cjrípa el 

íaa-
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fanguts en ei fací o} tantas. Tengo 
«o mi ¿afaj ue.go efcandálofo. Per-
fono fcfpcchoía. Soy cncaodalofo 
en beber, jugar, ea^ar con ruido 
prohibido, Accmpme mogeresco 
mo efcu fiero, tencas. Tengo pitón-
•casde.Miffasamfadaá.Con ¥íia he 
querido cumplir con muchas pi-i 
tá^as.Fahe en lo (ubffacinl del Sa-
ctiñcío, tantas No cumplí con las 
•obligaciones del beneücío síaoras. 
Efcgndoíyfpenfo licué frocos del 
'beoencio,teniendo patrimonio.ra* 
las.Dcxe de adminifírar fíendo Cu 
ralos Sacrrmenros en necefsidad, 
tancas. Dcxé deenfenarla Doói r i . 
na, tantas fc No cuité pecados pu» 
blicos, tantas. Procuré curato £n 
fuficiencia , tantas. Noc t iydé que 
los enfermos hizieran tc í tcmcntc , 
y murieran Sacramentados, tan* 
tas Confefséfin licensia.ofuficie-
cia^antas.No pregunté lo quede-1 
uiaa ípcni tente^amas . Quebré el 
% f I o de la confefsion ,tantas. So-
h m é en el a^odc la coofefsion, ' 
ó proxiffiaíneoie' a ella, peDsíecr-, k 

Q 4 ado 
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¿ido deshonefto , tantas. Aconfcjé 
mal que dexara de redi tai r el peni-
tente, tamas, ^«ftiUtya el," 
y , Com!) fe acularan en particular 
los Tutores, ó Curadores* No cum
pa el jaramento que hise, tamas, 
P e x é de hazer luego ei inuenta-^ 
l i o , tantas. D i ai menor mas diñe-
l o que dsuia , tancas. Dexele de 
criar en buenas cofturnbrcs,tantas. 
Por no venderá fu tiempo ios bÍ2« 
nesfe perdieron, tantas. Por mirar: 
por mi interés cnenofeabe la i u -
zienda, tantas. Dexé de cobrar 
deudas liquidas del m í ñor, tantas. 
Compré ios bienes del menor por 
fola mí autoridad, ó los romé a ten 
ta, tantas. No di cuenta con pago 
de la hizienda, cantas. Hize me 
donaíTe el menor citando en mi 
tutela , cofa de importancia, tan-
tas. Truxe por el pleitos injnftos, 

tantas. Úsiíe a ellas cofías^yaÍA L 
farte contraria los 

daños. 

GA 
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C A P I T V L O V . • 

BraBiea del quinto tZManda» 
miento. '' 

10. p^CvXovr.o que he defeadola 
muerte á mi próximo , tan-

tatvezes. i n t e n t é r í e l a , tantas. 
Holgueme defy mal grane, tamas. 
Pesóme áe fu bien, taikas Tuncle 
grande odio, tantas. He peníado 
con adueíEenoía , trrea para ven-
garmcjtantas, Fe hele maldiciones 
de cora^oDjtanra?.Xpfamele de pa
labra en pte-feocia, tantas Enau-
fencia, tantas. Defcubíi del faltas 
graucsde colambres, santas. De 
Jiña ge, Í antas. De honra , tantas. 
De fu orkio s tantas,. De fu perfo • 
na? tamas. Púfele nombics eften-
Cofos de que fe cone, tantas, Ltbe» 
¡os infamacorios, tantas. Eché co-
tra el cartas, tantas.Helo defeado 
hazet\ la:nEas*Pafe a fu puerta 
cuernos, tantas. Irr.puíele ctipas 
graues con poco, ó ningún fumía-
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mentó, lamas. NegueSe la habla, ó 
eotteila con efeaodaio, tantas. Pu-
felc pleito ínjuAo per vengnnca, 
tamas. I r r i té a otros contra él,tan
tas.Compré derechos contra ¿1 pa« 
ta moleftaxle.tantas.Qnitelc la v i -
ciajtantas.Hcnlcgraucmente^an. 
tas.Hele acuchillado, ó herido le-
uemcnte.con animo de matarle,ta
tas, Bufcadolc para afrentarle en 
publico, tantas. Defafiele, tantas. 
Dilcempellor.es,peñadas,cfpal da-
iaros>pedradas,bofcton,pa]os,tan-
las. He mandado, pedido, aconíe-
iado le hagan mal graue.staiuas. A -
compañeme con amigos, para que 
me vengen, ó vengarlos, tantas. 
Sali de noche con gente ocafíona-
da.tantas. Apendeocias,tantas. A 
acuchillar los que encontraffctaiM 
tas. Alábeme de effas cofas, tan ta», 
üefeeme la muerte , tantas. Dime 
de golpes, tantas. De puñadas pa
ra mouer,! atas. Híze remedios pa-* 
ra ( lío, tantas. Aconfejelo, tantas. 
No lo impedí pudiendo, tantas. 
Con ch'Xmcs fuicaufademal gra

ne, 
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ye, tantas. P ufe me a peligro de 
perder vida,ó honra,ó alma con ef-
cando lo,tantas,Co m ibarrcyefo, y 
otras cofas qu© me hazen nctabie 
•daño,cantas,, Pedt a Dios con anda 
me vcngaflfeyancas. A mi gala que 
me defagtauie^tantas.Que no ducr 
roa con í'u muger, tantas. Híze pa-
zese^ueamancebados > tantas. E-i 
che me maldiciones de veraSttatas. 
Tuue propofito de hazer de mi al* 
gan difparate,vacas. Comí co daño 
grauejtanras.Embriagúeme, tatas, 
11. Como fe acufardrt en parti-
taUfios t*Medic6S> Cirujanos, Bo* 
//rjrw/ACure enfermedad peligro; 
fa, íinfuñeiencia, pradica, y exa-* 
men,tantas. No eítudié loneceíTa-
fio,tanta3»Sin conocer ía enferme
dad aplique medicinas peligrofas» 
tantas. Defacredité a otros M é 
dicos,tantas.En peligro no anisé al 
enfermo , para que compufiera íu 
alma t tantas. Alargue la cura por 
ín teres , tantas. Hize experien-
cías peligrofas, con notable rief-
gp de la vida , tantas, Aconfejé rc-

Q^, i? me--
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medio-coí! pecado, caritas. Beceí)é 
medicina para no engendrar , ócd. 
cebir j ramas. Porconcierro hize 
gaíhirmas ttiedieinas de las necef. 
íar ios , o las tí íic en mas de lojuf-
í o , tantas. Vifítand© ia botica, no 
hize bien mi oficio, tantas. Encar-
gueme demás enfermos que pue
do curar. tantas, Faciiicité dema-
áiadamente el comer carne, ó no 
ayunar, tantas, Muriofe por mi 
culpa el enfermo, tantas. Dcxe de 
carare í pobre, qoe notuuo OÍK) 
que le cnraííc,tantas. Por odio dc-
>:e -de apiicaí a l enfermo lo que 
íleuialanías. No lequife i r a v i / i -
|a?jno auiendo otro Medico, tan* 
Cas. Defarnpayé al enfermo ». antes 
(de tiempo * tantas^Futá otras al
deas, áexaiiüo los enfernios del lu
gar donde refido defamparades, 
tantas. P e d í , o recebi iaíarios de« 
rnnliados, tantas, Poific en mi pa
recer cotra ot?Qmasace11adi),ó me 
conformé co los errados de otros, 
tantas. D i fee centra verdad de 
¡q fulano no tiene herida de muer* 

te, 
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te, o que fulano íenia jn iz io qua-
do hizo tfilamento , tantas. Que
bré, o no guarde Jos cñatutos de 
losMedicos, tantas. Eípecialmcn-
te auicndolosjarado, tantas,Gu
iando mugercs, no me huue ho-
rellámente, tantas. Dexé en lugar 
publico muger enferma, que pue
de danar,tantas» Siendo folo Ciru
jano , me entremetí en el oficio d©l 
Medico, ó no 1c confuí te e» ne-
cefsidad, tantas. Vsé el oficio de 
Biticario, fin íaber lo neceflario, y 
ün examen. Hize medicinas fue
ra del arte, y receta del Medico, 
tantas. Eché roncar por miel , tan
tas. D i vna Medicina porctra,tan-
tas. Para no engendrar, óconce-
bir.tar-tas. Para matar, tantas. Pa
ra abottarjtantas.Dañadas, ó vie
jas fin v i r t u d , tantas. Falté en ei 
pefo , cantidad , ó medida, tantas. 
Vendí a mas del jufto precio, ó (o* 
borne al Medico para que lastaf-
fe en mas, tantas. No tuue cuida* 
do para quien pidieron las medi
cinas j y culpablemente fe troca-; 

0̂ 4- rao, 
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ion, tan tas.. V endi s gua nat ural pot 
difliladajtantaSi P re fié dinero con 
pació que venga a comprar á mi 
botica, tan ras. Qjicbfaaic íio nc-
cefsidadla fiefta. Hizela quebran-
í a r l oí ros, tan tas, 
s i . Como fe acufaran en parítcp.• 
lar ¡os Soldados ? Sien do Captt á 1 le • 
ue para mi las placas de los Tolda
dos muercosjóaufentesjt atas. JS^/fí 
Suya,UQah di ñero,o cofas de valor 
dealgan pueblo}porq no aloxe allí 
losfoldados, en daño de otros que 
ileuan eíía carga,tantas. D i mas de 
vna cafa a vn Toldado , para q ue las 
otras den dinerotporque no Ce alo* 
xe s tantas. D i faco fin licencia le* 
g i i ima, tantas. Difsimulc hurto, 
ó.injuría de foldado, tantas. Tu» 
m «vas dé dos criados que íleuaf* 
fen pla^a. Lleue la pla^i de Cape i 
Han , de barbero , ó furriel, por no 
auer quien la firua. raneas. AíTíRte 
debajo de la, vandera por lleuaffl 
placas, y al tiempo de la ocafíorí 
huí t át as. ReftHuy.^ Hu r i e pa gas, 
taatas. Maiíraiéiliueípedes, tácas,. 

Sa-
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Saqudes dinero con amenazas, tan 
tas.Forcémugeres, tancas. Biasíe-
me,cantas, iuguéa jnego prohibi
do en cantidad , cantas. Fui a gue
rra íoju fia, tan cas. Truxe manceba 
conmigo.ófui ruíian, tancas. 

C A P I T V L O V I . 

BMtika en et/txto, y nono ¿Man-
damttnto*. 

•1!t» ^ Cufomeque he defeado o— 
fendera Dios con períona 

íbhera, tancas vezcs. Cot/calad^ 
tantas.Donzelli, tancas. Parienta, 
tan Í as. Re! igiofa, tancas. Inhcl .can • 
tas. De mi ícxo, tancas No conocí^' 
da, tantas. todos ios pecados , va* 
yafíímpre repitiendo las mífmas cif-
cun/ianctas de pajonas. Peque pot 
obra con fumada. CumpU.fuera del 
vafo. Tuue polución con objetío 
d e f o I c c t a ^ c T u d o s libitíinoios 
Conmígo,coob;eao de foltera.&c. 
Tados cen íohera. & c , tancas. A -
Biíitacifjyiadadajabrp^oSjy ofeulos. 
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tancas. Delegaciones moroías, ta
tas . Conucrfaciones lafciuas, tan
tas. Solíchaciones halagüeñas, 
tama?. Aficiones glandes, y con^ 
tinuadas, tantas. Alábeme de auet 
ofendido aDios,tantas.Peque co• 
tra voto particular, ó juramento 
de no ofender a Dios carnaimen-
tc,tantas. Eícriui papeles lafciuos, 
tantas. D i malacas, tamas.Com-
pufepochas,tantas. Embié reca
dos, tantas. PaíTee calles, tantas. 
Ofrecí joyas, op romeü dadiuas, 
tancas.É-mbieregalos,tantas. Pu-
Ce terceros, tantas. V i lile damas 
por mal fin , tantas. Sígui muge-
ies por mi,ó por o t r o , tanta»* Hi* 
zeleñas , conciertos 5 6 íc . LeLli-
bjos, ¿papeles deshoneftos, tan' 
tas. V i , ó defeéver cofastorpis 
en mi, en nruigeres , en hombres, en 
animales, con delegación morofa, 
y mala intención , tantas . Dance 
destionefLimeme para proüocar a 
«nal,tantas. Carne ,01 can lar , oh) 
guFte >comí > bebí,, palpé algo para 
ps:oupCw>.trac 0 m üá$i tantas. Fui 
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aí Tcmplo,y lugares de concurío"; 
con animo malo, tantas, Pufeme 
ers ccaíion de pecar, tarjtas, A ricí-
goqueme halle mi marido , ó pa
dre con o t ro , tantas. Heme deícn-, 
hierro deshoje flamen te para íer 
yifta, tantas. He deíeado íer codi 
ciada, tantas. Compufe mi perfo-. 
na,afeitcme, &c. púleme á la ven
tana, ó puerta, hablando con agra
do, con animo de aficiorar, tantas-. 
D i cabellos, ó otras cofiS de nú 
cuerpos,tantas. D i cifa,fauor, d i -
pero, ayuda , para que íe ofenda a 
Dios, tancas. Tuue complacencia 
en pesados paíTidos, ramas, Dé-
ledacion. de fuenos torpes, tamas, 
Pefar de auer perdido ocaüon, t i 
tas, P ropo lito de haxer remedio 
para abortar, j] me hir.íeíle preña
da , tantas. Para no concebir, tan^ 
tas* Dixe como fe hazian ^ tantas. 
Ayúdelos a hazsr, tantas. Enfcñé 
á donzelias como íepeca ,ác pala
bra »tantas. De obra , cantas»; ¿ e -
quc con beftía, tantas. Fui á laica* 
fa publica con efcandalo 8 íantas. 

Per j 



Perfuadia otros fueíTcn tantas.Ta-
nemugeres ganando ,tantas. Llene 
las a concurfos de gente , como fe4 
i i as ,&c . Amenácela* íífe conucr, 
thn.tantas. Forcé donzella, tan-i 
íast€afada,tanEas. Soltera , tantas#i 
Saquela de fu ca{a,rantas, QiiantaS; 
mugeres veo > tantas defeo , fin (¿* 
ber el eftado,Ceran vndia con otros 
tantas. Eftando con mi muger^Oi 
marido^defeauaotrajootro, tan
tas.Teniendo polucionidefee mu4 
petes de diferentes eílados, cafada,, 
o donzella, 6¿:c. Eüi ramera tanto 
tienipo,. , 

C A P I T V L O V i l . 

Fraóik^t^' el feft 'mo %y dtano' 

14* A Cofome que he hurtado 
tas ve z ss. E ngaña do en co'" ( 

ptas y ventajen la fübOranciaj dan
do aiqutmta por oró , tantas. En la 
cantidad,dando menos k tantas. Bn! 
lkcaiidad>noíieníÍQ tai,tantas., En 
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el preqio excediendo dé lo jufto, ta 
ías.Hize c5?raco^ vfurarios, tatas. 
Cambios snitjños^aníaSiLogros pa 
liadoSstaotas.Simonias reales,o me 
ta les^endíendo, ó comprando be^ 
neíicios,o rentas Ecleíiáfticas, tan -
tas* Sacrilegios,hurtando cofas de» 
di cadas aDlos, t a tas. Vf i j r p e bienes 
agenoSítata^GomnneSititas, £cic 
ffaft icos, t ant as« M o ílr eocoSí t atas. 
HalladoSjlinbufcarel dueño , tañ
ías. Dexe de reftituirpudiendoi ta! 
tas. Dcxe de pagar pechos, ó alca* 
ualásjuílasvtanías.Salariosf tantas^ 
1 o r n 11 c s, t a Í u a s. R .i c i o n es, tantas. 
Deudas,tátas.Mandas,tant?s. Pro 
meíílis, lautas. Hechuras, tantas, 
Defee.hiHrar,£ancas. Tener bienes.; 
paia darme á vicios 9 tantas. Ha
llar teforo paragaflarlo mal , tan-
tas-,. lugue- con-engsños., tan ras* 
Con Rcligiofos. tantas. Con hijos, 
dehxmilias ^tantas, Con efclauos, 
tantas,Gáfte con ventajas, tantas. 
A v u d é á f u i 1 er i as, ta r as. Pe r <i i mas 
de loque puedo,tantas. Defcnidé 
poieljuego , notablemente de mi 



caía, tintas, Tuue tablaje, tantas. 
Inc i t é a otros á jugar con jugado* 
res de ventaja, tantas. Fui eaufa 
de grande perdida , tantas. P reñe 
dineros para jugar con alguna vfu-
ra, tantas, K U e rifai cofa en mu
cho mas de lo que valia,tantas. T o 
me preñado, fin tener deque pa
gar , tantas. Quebré por ferprodí ' 
go , tantas. Hize mohitras,y re-
uentas, tantas. Compré de hijos 
deefclauos , ü d e períonas que no 
pueden vender, Cabiendo l o , ó de* 
uicndolo Caber, tantas. Lo que Pa
bia que era de harto, tantas. Fui 
falteador, ó ladrón de oficio tanto 
tiempo. 
15, Como ÍÍ atufaran en paríícíi' 
lar igs tíMtrcaderss ? Q ûe vendi 
cofa prohibida de que fe üiclevfar 
mal , a perfoaa forpechofa, tantas* 
Que eftuue aparejadoá Tacar todo 
el precio que pudieíTe judo , oiíi« 
j ü á o , tantas. Qje pagando luego 
compré ámenos precio ioquedef-
pues fe meauiade entregar , tañí 
cas, Vcndi al fiado a mas del prei 

m 
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cío juño rigtirofo,ó fumo, tantas* 
Vendí a enemigos armns.cauallos, 
metales,tiros,peíaora}&c conque 
fe hazc guerra a Chrií t ianos, tan-» 
tas, h í i d excomulgado par'la Bula 
dsla Cen3t V'endi mercaduría ma-
la, ó faifa, y no declare la tacha o-
culta, tantas. Hize n\onipodioco 
otros mercaderes,de no vender, ni 
comprar j fino a tal precio injuíta, 
tantas, Hize eftanco ilícito en mer 
cadurias, para vender a como me 
parecíeíTe, tantas. Vendí mas ca
ro ai que no conoce lo que com
pra, tantas. Compré á menos del 
que no conoce lo que vende, tan
tas. Excedí en el precio taffado, 
tantas. Vendía! fiado, y boliii k 
comprar al contado por menos de 
loordieario, t an tasMezc le ma* 
las mercadurías con buenas, tan» 
ras. Teniendo compañía no fu i en 
k c ü e n i a fiel, ni mire por la m* 
ziendacomun, tantas. Defraudé 
la s j Ü íl as ai ca ual as. y t t i bu t os, c an ̂  
tas. Ocu l t é mercaduría para no 
^agarios^ tan|asg Por «o paga? a fu 
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ticpo,hizc daño graue a los acree
dores, tantas» Pague en mercadu-
fias-a qukttdeuk pagar en dineros 
contra fu gpftouanras.Ea fieíla co. 
era derecho , ó coftambre gaíle en 
publico mucho tiempo en cosnprar, 
6 vendei,tantas. Vendí en l a í gle» 
ííaporoHciOitantas.lure con men
t i r a , y vse de encarecimiento para 
vender, creyendo,y Ueuando la 
ipercaduria aeífe precio el compra 
dor. Puje fingidamente porq otro 
compre mas caro de ib que vale,ta
tas.Hize contratos dudofos, tan» 
tas. Ayude a malos contratos, tan
tas.Compre lo hurtado»o que da-
daua fe?lo, tantas» Siendo tendero 
vendia mas precio dé lo que man
dó clamo , y me quede con la de-
malia.tantas. Por no quererlo dar 
como mandó cÍ amo, no fe vendió, 
y fe perdió, tantas, ^efiituya. He 
vía do de otros engaños en merca: 
durias,tantas, 
16, Como fe ¿cuQiran en partitui 
lar /osoft'iaUslQnQ vfe de engaño 
en la materia/ofína, ó hechura to^ 
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cante a mi oftcío, tancas., ture con 
roen tira, ó duda de ém para tal di a 
laobsa,saetas,Pedí mas materiales, 
de los necefíarios- para la obra, tao« 
tas. Quédeme con las íbbras .IQUIS. 
Eché á ^perder la obra por harta 1 
de !os ¿11atería 1 cs,tan 1 as, D íma te -
liafaiía por ferdaderajtamas. Tra. 
bajé en día de íieftamas de dos hoi 
raSjíáías. Hize trabajar a mis cria
dos , tantas. Inuente trages desho-
neftos, tantas. No traté bien el a» 
preodiz:,ni le enrenesy feruime del, 
tnas de lo que deiiiajtanfas.No pa
gue bien ai oficial, y fui caufa hati 
taíTejtantas.. -

C A P I T V L O V I U . . 

Frañica en e¡ o&iUQ MmcÍA»: 
rniínto. 

*7* ^ ^ f c m ^ Q u e h e leuantado 
' . ^ } f o teftimonio, tantas. 
Tune jisbJos temerarios- en cofa, 
graue coníentidos , tantas• Co-
muniq ueios con o t íos. , tainas». 
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Acuse denuncié en jaizso , fin 
fuficientes indicios, caufas graues, 
tantasXontclas en conuerfacion, 
exagerándolas, tantas. Ocu l t é la 
verdad, ópaf tedeel la enjuizio, 
Eeniendo obligación á dezirla. He 
mentido pemkicf .mcntc contra 
ía honra, y fama del proxisno, tan
tas, Dixe palabras preñadas, íigi 
niñeando mas grau-dad déla que 
auia, tantas, Defcubri faltas gra-
yes fecrctas, que le facaron en el 
A u t o , que le acotaron janees l a* 
dio, & c . tantas. Reueleei fecreto 
grane , tantas, Holgueme de oií 
faltas graues de otrots tantas. He i 
las referido ? tantas. Murmuré ds 
cofas granes.tantas. Ayudé i miír • 
murar con palabras, con meneos, 
con acciones,rifa, & c . No impedí 
la murmuración grane, pudiendo, 
t a túas . Infamé donzella, tantas. 
CafidcisRelígioíIuóRcligiofo, ú ' 
tas. A mi mifmo con mentira tan
cas. Con verdad, pero tiendo fei 
creto^y tin caufa, tantas. Abrí car* 
tas ageaas,entendiendo? ódeuien ' 



Lih* lo Prac? >por fos Madam* ^ y9 
do en;rendbfeonteiHan;cofa, (cete • 
ta,y de imponsneia , tnntas^Abrí 
carcas de Superiores á Tubclitos, u 
de íübdircs á fyperioreSi tantas» 
Hize níofa grabe de perfonas (an
tas,ó pobres, tancasDsxe pala
bras picames , dando cordelejo á 
quien-fe corre rniichójtantas.Hize 
Pafqíiines y fatiras, tantas. Líbe
los , tantas. Hablé baxaaiente de 
Religiones,KeliglofosJuezeSjMi 
nidios, Ucranias, O i depiopofí-
to pecados al que íe eftaua coníefJ 
fando, tantas, ileferilos , tantas. 
Sembré cizaña, y pufe di feo i di a 
entre cafados , amigos, parientes, 
ReligiofoSj & c . tantas. Alabé pá" 
cados.:y faltas grane^taiítas. Adii-» 
I^vUfongeéjóalabe á qiiíen ios co« 
metió , tancas. Con mis lifcnjas 
fui canta de feguizfe daño grane a 
Ja Repúbl ica^ otras perfonas,tan
tas , lademe de auer ofendido a 
Dios tantas. De fer mejor que OH 
tros, defpreciandolos, tantas. De 
íabei mas, diíminuyendoius pren* 
das» 

18. C^i 



3 So P,z, PfaB, de Ctif-f y Penit, 
18'. Como fe acuf&r&n en particular . 
¡os íutzfsZ Qiie viendo tenia vna 
juflicia hize me recofaííe por m> 
fe nc enciar contra el otro» i at as ve* 
z.£S.Iuzgu e* ta] a ftamente. VTfurpe 
iuridlcioo <igena, tatas. Remití ia» 
Ju ftamente pena corporal, tan tas» 
J u z g u é temerariamente e! pleito 

„ ñn eííar hechas las dUigensustan-
tas..Nsgué1ó dilate laiiiOicia^tan-
tas. Dixe en el negociar palabras 
iniurioías, tantas, l u z g u é fin fufi-
cíente.ciencia,tancas.Poí minegli 
gencia, y poco eiludió perdió otro 
fuderechojtantas. Mouimeporo-
dk>,ó. venganza en cafíigar, tantas^ 
No guarde el fecreto á las parces, 
tacas,.No séias ordenanzas,quebré 
algunas contrae! juramento cj hí* 
ze, tantas. Negué tiépo neceíTario 
para alegar de fu derecho los plei» 
teantes.íantas. Deícuideme de quí \ 
tar abnfos de la República, tantas. 
Por mi negligencia fe han feguido 
nmertes.ó robos.&c.No afsiíto de 
ordinario donde los pleiteantes 
puedan pedir ju í l ic ia . Dexe de 

guati 
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guardar el orde del derecho en los 
proceiíos y autos judiciales, tari* 
tas J-or mi negligencia he dilatado 
el defpacho del pleito con daño de 
les pleireanres$:tanias..Dexé de ver 
loSípleitos por mi mifmo. Padien
do oír poíTelacion,noeíiüi¡e aten
t o , y deípues no lo f o p l i , tantas. 
Prendí fia caula baíksiíe , tantas. 
Dilat é la prifíen , ó atufe para que 
huyeran , ó eché de ia cárcel injuf* 
tamenre, tamas. Permití que los 
preíbí por deudas faJgan de ia cár
cel Cm gu fto de Jos acreedoies, por 
3o qual dilatan la paga, tan r.i?. Sa
que delinquen te de la Iglefia íin 
cauía.tantas.Procede contra él an
tes que declare el Ordinario íi ha 
de gozar de la inmunidad, tantas. 
T o m é confefsion <contra el oiden 
del Derecho, tantas. Engañé para 
facarla verdad injuíkmenie» tan* 
tas.Preguntc al delinquen te fobre 
compli ees no p u d 1 en do, tan t ai, N o 
dexé comunicar peifonas doc
tas al reo , tantas, Eemiti i quien 
no fabia el oiden del Deresiio, ro-

mar 



mat coníefston, tantas. Defobedc-
ci al Papa.ó al OHfpo , & c . Con
cedí apelación contra derecho, ó ia 
negué , tantas. D i tormento en ca-
tos que no podía, tantas. Hize que 
fuera mayor que pedíala caufa^á-
tas. R ' V ^ i f í enqutay musbosca* 

Jos tn que deue rtfiümr* 
19. Cowoh ácufaran en pkn'tcu* 
Ur los bagados \ Que engañe las 
partesrdlt íeodohs tienen clara juf-
ticia, tiendo dudóla, lecibienéo de 
ello daño grauctantas vezes. Que 
defendí pleito in^uílo. Por no es
tudiar juzgué tenia mi partejuí l i -
cía , tanta?. Conociendo no tenia 
juíUda mi parte , leinduxea que 
fe concertara,cantas. Encargúeme 
de mis pleitos que podía , tantas. 
Llene mas derechos que deuia, ú*. 
tas. Vot midjfcuido, vino la in-
formación en derecho a manos del 
contrarjo , tantas. Aconfeje a la 
parce mal graue > tantas. Hize con 
la parte concierto prohibido en el 
derecho, tantas. D e u é derechos k 
pobíes eítandoaíTulariado, tantas. 



lib. i . Prafl.por los MMatn. 383 
Ignoro las leyes, y cftjtutos ¡.con 
daño de los pleiteantes. No quife 
¿efenderal pobre , no hallando o-
tro que lo hizieíTe, tantas, Mult i - j 
pilqué peticiones fin necefsidad, 
hazieodo coilas, tantas. Por e í k r 
aílalafiado me deCcuidé con daño 
del pleito, tancas. Quebré el jura-
mtmo de mi otício, tantas. Preferí-
té inflraroento y teftigofalfo,tan-
tas» Pteuaríqtie,defendiendo am
bas partes contrarias, en publico, o 
en íecre to , tantas. Dfcubrielfe-
creto á taparte contraria,tantas; 
Aconfejé contrato v í u r a n o , d i ü é , 
ó noté los iníUnmentos,tantas, 
2 o. Comofe acujard en particular 
si Bfcmmm ? Des é de cumplir el 
jurameoto hecho de hazerbien mi 
oncío , tantas. Vséleí in tener íu» 
ficicncia, Qae tómelas eferituras 
pof minuta,y no las llené á fu tieta 
po en el regiftio, haziendo que af-
lí en blanco las nrmaflen las par-
tes, tantas. A fíente mas, órnenos 
de loquedizé los teftigos^ ieshii 
ze dezir logue yo quer ía , tantas. 

N o 



3 84 P . T . Prati, de Cofefy Penit. 
N o relaté fie-imemeal luez el no. 
«gocio en la Audieirdajtamas.Def-
cuidemé en guardar los regiílros 
cott daño a geno , tantas, Dcfapa-
icci proccílb en cLino de parte,t^n» 
tas. H i se vesaciones que el plei
teante redimiera con dineto, can» 
tas. Con los Alguaziles di m in-
damicncoiín pedimento de parte, 
Biotdes^ del luez , tantas. D i fo-
plo > y fui mallín , con daño de h 
República j tantas, A t i l alo de mi 
oficio Tengoé mi injuria» tan teé 
Compré á meóos deljiuto precio 
ponemetme el mercader , tantas. 
N o guarde el ju l io arar zel de mi 
oíicio;íanías.Permití á n;is oficia
les fe pag uen porvna parte, pa
gándome yo por otra enteramen
te , tantas^ Licué poí bufear pro» 
Céffos dineros injuílamente, ó fingí 
no los hallar, porque me lo pagara 
mejor, tantas. Siendo depoínario 
de la hazicnda fobre -que íe plei
tea, hi^e gaftát en la cobranza, tasi* 
tas.Poi no querer ayudar al pebre 
perdió fu juOícid, tantas. Dctuuc 

prcf» 



Lfh.i. Pra^.porlcs MaJam. 38? 
preío rniicho tiempo por cobrar los 
•deTechos, tanras. Saliendo á ha&er 
mu cha execiíciones e» vn d'ia,co-
bre de cada vua falaiio por entero, 
tantas. H i z e cícrituras <ic malos 
ccniratos a íafetendas, iaiiias, So-^ 
borne, 'ó recibí leítjgosfilíasvtao-
tas.Hize teftameoto de peifena fin» 
j u i z i o , tantas, Hizepor ignoran
cia'malas efcriíuras-j íamas. 'Híze ' 
e n ü efí a a ¿t os i u d i c í a I e's c o n c y a d e -
recbojtaBtas.PorTnaliciade fBani4 
fe fiar los legados de cáufas pias9 
tantas. 
21 Como Je atufara m parttcmar 
el Procurador } Procure pleito i n -
juílo , tantas, Concerteme con la 
parte por vn tanto íi faüa con el 
pleito, tantas. Por mi culpa fe per-
dio el pleito,tantas,Pciííifk) el tcr-
raino de fuplicar de la íentécia, hi • 
ze ficción etnendado la fecha, & c . 
cantas. Tome el plekbiy no leboi-
ui a fu tiempo, co daño de la parte 
conírariajtautas. No di entérame-
te l o q me dieron para eí Letrado, 
tancas. Ordené la ^eticio^ueaiua 

K de 



>86 ? . ?„ P ^ a , de Qoffy Penk. 
4c ordenar ei L:-nr.-io, y melíeue 
el dioero, tancas. Q^udcmc con ios 
derechos dei Relato?, tamas, l u r é 
eo nombre mi parte fin tener 
poáe t efpecíai, tancas, t m e lo que 

fabia poí no e íb r informado 
bien, tancas, por noafsi^ir cola 
Audiencia fe perdió ei atgocio, 
santas^ 
a i . Como fe acufjta en p.trikfjhr 
tltffi'gQ'i Qae anrme lo que no fa
bia .tantas, Dixe por cierto lo d.U'» 
doCo, tantas, D ixe lo que deuiao • 
C jka r , tancas. Efconaime por no; 
fer ceílígo, eftándo obligado afer-
l o fainas. Moqui fe aceñiguar con 
tra pariente , no auiendo oc^o?ían-
tas, Ho quifw ateftígaar fío que me 
l o pag#raíirdetiieiKÍo hazerio^tao-
tas^ Haiíernepo? ceílígo ádefpo* 
foriode preience ññ amoneílacio
nes i tantas, Fui teftigo de obliga-
ciónos víararias. Padieo jo con mí 
diclao libtM áz injaita m u c r i e , ó 
irsfamiai noiohize , 

"2 ^ i Como (i MUÍ¿ra en partku 'af 
€Írc(/.Qacncgae la verdad ai P c* 



lado 3que mepre.guntauacomoPa» 
-4re, para mi.enrRiendastantas.Ñe."'-
güéel delko^eítando con femiple^ 
na probación»tantas. 'De-f^ubíí los 
cómplices ir/j-uflaroente.-tantas,. 
No defcwbri el gomplice quede-
uia, tamas/Rrefenté ceftigo3,o ef-
critura falta:,ó enmendé, el procef-
ío en daño del contrarío, cantas. 
Ape lé}re tu res l - Iuez , Relator,© 
•Efcnuauo in j a ftame t é.tánras, T-^i 
ebe teñigos con fallas canias, tan-
•tas-.Induxe á otroseumplices pata 
negar la verdad ^ guando deyiaii 
deziria.TantciS, 
24. Úemoje atufará m partlmUr 
•el ieftamsvtarkí Q je portmi inte-
íes tardé de cw^pi i re l teftamea-
to,y fe pafsó el año. N o pague pr i 
mero las deutias que los legados 
graciofos. Pudíeádo no pagué las 
mandas graciofas > habiendo gaf* 
t a r , tantas, Tuue áegíigencia no-
table en la venta de la hazierfda* 
Tome a menos del jufto ptedo.ta-
tas. Por mi negligencia fe peydjo 
pane de ella^ tintas. D o c e d i » 

E 2 ni en, 



388P.2. Pra&Je Ctiffcy Penlk 
mentir viuda y mcnores^antas.Di 
por las Mií í is menoi ertipendío de 
loque cftátaíFido>tantas. 

Losotros Minifíerios de la Cu-
j ia , como Oydores , Relatores, 
Secretarios, Recetores, Alguc z i ; 
ies , y los demás , pof los queaqci 

fe han pucflo pueden conocer 
las mas de fus obliga

ciones. 

u 
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L I B R O S E G V N D O . 

PRACTICA DE 
CONFESSORES, 

Y P E N I T E N T E S . 

A D I C I O N E S A LOS ÉXA* 
menes de conciencié dt Huía de la 

C r u z a d a ¡ u b n e o , I n d u l g í 
eiaSiy Lyes , 

C A P I T V T O h 

Tie la Consumía* 

1. Q Ve es f ^ / t ó ? Vnjuíz ío praV 
^ ¿tico particular ordenado a 

Jn obra,con el qual juzga el hobre, 
q ello» ó aquello es bueno, ó malo* 
2. - ' Quantos modos ay de concun~ 
d a ! Cinco ,Re¿ta ,Errcnca .Dudo-
fa,ProuabIe}y Efcrupulofa. Reda 
es , quancio vno prudentemente 
juzga, que la obra buena es bue
na , y la mala es mala. Errónea 
ei i q u a o d o j u z g a í m p r u d e n t c m e n -

B. 3 te» 



39o P r a f í J e CSf.'f.y Penh. 
te, gue loque es !Hieéa>cs malo, y 
loquees ovale.y pecado, es bueno: 
y fcju/ga deícnTursadameiiie.Du. 
dofa es,guando veo determinada-. 
fíente fio labcjfl vna cofa es buena, 
o mala ;:pfufperdicndp el ju íz ic a 
la ¥na,y la otrai ó dudando pcÍJíi» 
tízmen t e. P ro u abl e. es^aandóriío^ i 
nido de razones bailantes, ú de aa« 
toridad de Dodores, vno fe incl i 
na á vna parre de las dos^ con mié-
á o d e lilaotraesia ciería. Efcru* 
pu lo fa^ , que no vno por indicios 
Íeucs,infufíciemes íbfpecha que a!» 
guna coía buena es maía.Dizefe t[* 
criipulcfo, el que frequentememe 
pad-ce fcmejanies moieñias, y peí- . 
plexidadeS^ 

Obrar algúns cofa•> quíla fon- \ 
támsía reéíj ^y¿rranea ditfa fe*pe- : 
• ^ÉtVlEs pecado mortal , n d ida íe r : 
imonahy venia l , í iá ida íer venial. 
Porque fluanto es en ií, nrenoípye»! 
cía el ob?ar bien «eligiendo lo qut 
pieníafer malo. \ 
4» Si vno h&z€ cofa msla^t-t 
i r r onemen t ip í sn f i f i r bmmt Si la \ 

igí,9.. I 



Lih.i.ConcUnctiU 
ignorancia es mucnciblSe, no ptci,-
pero fí es inueocibk, y culpabi^, 
peca ccoforme á la caniidatí de la 
inaf eria.Porque la ignorancia cvíi-
pable , es cerno ciencia cnoxdcn 3 
la culpa» 
^ DDJ opiniones ceñir arias/i n—* 
prcuibhs ¡ ^a.?/ > ^ >tg«ír? 
Puedo Ceguir la mas fegura, aun
que fea menos prouable ; puedo 
feguir la menos feguia, y menos 
prouable» Peio con tal quebró fe 
íigukiTe peligro propio, ó age* 
no sgiaue déla íal nación, que en* 
tonecs dcuo íeguir la mas iegur 
ra. T i l haz ? Es lo mas prouable, 
que deue fegni? en d ejercicio de 
la jufticia iaíemencia rtfasproua-
^bie. '̂.vr.: • ! US Í 
6. Dui& vno q •1 cofa tí wu 
tafi. Siobracc^ día dada, ? o iiefo 
rs i e n d o 1 a. p e c a m o 11 a í ni é t e. r / ti * 
•da fer vmat* Peca venialmemc 
Jtdudít engemrAÍijerf4cadoynQ dtpk 
mnáimésÁ mortajó ventad .Es mas 
proüable , que peca vemaimen-
se. Si na es que r i rcuai»¿ impíi-

K 4 c i -
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Z92 P.2. Pratf, de Cofj!.y Fenit, 
citameace eíbjiiiefe- aparejado a. 
pecar .a u n q u e f u eíl- mor tal. 
7». . Gomo ft ka. depo.ríar el gfcruf »• 
/í/é^Coníorroe al corsfejo del varó, 
prudente , 3 quien dene tener poí 
guia,no Tolo puede, a no que deuc 
obrar contra la conciencia eferu-
pulofa» Porque como ePca proseefe 
'de leueS) c infuíicientes fundaoieo* 
tos, n > fe hade hrzercafo dclla. 
Vázquez, 1. 3.s q u é / L j l . Azor tütn, 
i j i b 2,e-ap.í:B'dlíU9jQm, U r , z r.. 

C A P I T V L O I I . 

Bula ds ía Cruzada», 

8:. Q O-mofé entimds el priuilegh 
' ds ía Bi*la\a&fiea de eligir C& 

fejfov? Pucc^n eligir los que tienen 
B ' j l i Coofeí loraprouadodel Or^ 
dmario alguna vez en qual-quiet 
Ohíípado , por el- qual puede fet 
ebíucJro.en el fuero de la concten.« 
cia de todos los pecados, y cenfu -
ras,precediendo Luisfacicn, quan

do 



Ltb 2. Bula, 3 ^ 
iáocsnecc^Iiria'.excepio el pecado 
delaheregia, pe r fe d a , y exterior» 
Entieadcfe eíto vna vez en la vid:l 
dencro del ano , y otra en la muer"1 
te5eoneíU diferencia, que de los 
pecados referuados al ionio Ponri* 
fice,aunque fean de la Bula de iaCe 
na,no puede fer abfuelro» ÍJ no voa 
vez en la vida,y otra en la muerte1 
dé los otros pecados todas las ve" 
zes que llegaren a confeffaríe, para 
la abíblucioh del pecado de laHerc 
gia t deuen acudir a los feñores I n -
qaiiidores, ó a los que tuuicflen fa 
mtQñáíiá,Tíi ahuno tuuliíñ nsstf-

fidid defsr abfutíto ¡egunda vuz de 
cajos referuados al fumo Foníificii 
Puede por otra Bula fer abfueko 
voa vez en íavida^y otra en iamuer 
le.Pero no puede en el mifmo año 
tomar Bula tercera, 
p. E s necejfaria Jaformula dela'ab 

Joíusion ^ue fepoñe en la Bula , para 
fer vm abfuelío por virtud dellajhaC 
ta la abfoluGÍon ordíRariai con inte 
sionde abfoluer poi vir tud de ía 

^ 5 Bu-



39 4 ^* P/'J^Í. de C$pf,y Penlt, 
Bula, y conceder las indulgencias, 
para gue |as gane, 
l o . ; B Í nnejarw traer csnmko¡a. 
JBuhipara qm mt apraueshrt Bafta-
tena ría e» cafa, ó en poder de otra 
pe?foiia,que e fiando aqfervteía to« 

.Éuaíle por ¿US'- iapierdsf&ueÚQ go 
xar .de fu s benefieios» Sf ¿a rompió i . 

¿fhieneUsl- Hv le, vale, ,aunque fe: 
atrepicota... • 
i i . , S / f ^ ^ proposito de tomar 
MuU^ara que me walgátBs •tó.eceí* 
íar ioque realmente fe tome. 
,2;2, Recthola B#lafiada yddilata? 
do Ja ¡imQ(na\puído£úZíjir de fus pri* 
^ í i^ íWiPuedes ,aunare por tivne-
;g!igencia no pagues def pues. Pos-
^ u e í o l o eílarasoKHgado.á iaieftí-
tu.donde Ja deiidao, : , ... 
3 $. Pucdí j í r a bfudio por ¡a Btif 

%2a.el BaganSitllí¿¿tOyd sliíiaíApúfr 
Ja íade la fJzNo, porque^odo effp 
í e entiende enncirí^re de Heregi.a, 
'T f i ¡ o l í fre0taP.agamfmorli4dai/m o, 
VfAp^ttfi.Q fyw**1 ̂ r a m m u i n tes* 
nél \ 4 o es&QAxpUsjiaKQn nmgu? 



Ltb.2 IStiU: 395 
nsftnaUnttfiortKoícra caío i t jc t 
uatío.ni cendra rjvexaexccmupí.o» 
BÍ'feiia cafo referuado en la Bula 
deJa Cena. TficonfingimunU • ns-
gafjl vno ia Ftyfmo exiarmrminUl 
Puede íer abíuchocn el fuero Sa« 
craniciual. Pero podran los,íc^o^ 
íes Inquifícoies proc :cier corra éK-
14, PasfajfTvnoahjgdtQ , ¿ar^?^ 
no quiera7 [orla B-t¿lA GtQtffyr&.f 
No» porqu-e BO quiere viai^e fu 
príuilegio., Pero ei Superior , 4ue 
puede Fu-líDinar la ceeíura, puede 
tambiénabfolusr della, aünquc no 
quiera cUubniio. Porq ccmo eíla 
es abfoluei&n de pena» no pende de 
la voluntad del que la padecejy aí-
ñ puede íer qunadapor el Supe* 
l ior . Tde fiieadoíi Hipgvtm- puede 
íer abfuehopor faeíca. Porque pa
sa - efta abíolucion íe reqüíete djf-
ppí idon, y dolor , y vcl tatad del 
peniiemejporque es abíolucion de 
€ulpa,r(ode pena. 
35, ComeJ aura tlConf Jfor ¿cer* 
fáde losvofüi i^üQiéki por laBu-
Unoiclaxadosjó dií'penfados, íino 



395 P . 2 . P ^ ^ . ds Ctiffy PeniK 
conmutados todoslos vócos, aun,^ 
fcan jurados.fuera de tres, que fon, 
CaftÍáad,perpepja7Re!ig}on, y. v i* 
tramatíno de Icrufalen (excluyen-
fe íicmprelos votos foí&aes. de Jos 
Relj^íofos, y ios votos ísmpies de 
nueftraCompañia de Iefus)Hafc de 
obíeruaren dicha conmutación, q 
primero,imponga al peniteme al
guna hmofna para la Cruzada » q ^ 
ha de guardaren la caxa dcdscadá 
k eRc efeco.^í nsce/fatLteaufaPara 
efiA conmutación ? Bada: el pnuile' 
gio de la Bula. St h r treimtoi^' 
cbosnáfoejen abr0¡utos,(inapmaleh 
a condichfialertEs prouable.quen0 
ion refernados ,y que fe oueden co ' 
murar por h Bula T^/J i votoi fuef 
Jmhtcbos enhuür di íenera perfo-
m?S\neepró U promeíía, no puede 
fe? Comúlados ; .porq;jc es en daño 
de cercero.Pero íino fe aceptó, fe 
podran conmutar,. 
16* Q U Í (atidádpaedí íe* copuefla 
ds deudas hckéíms por la h de la 
ctfpoficionlTtecmnos y vn efeudos 
de o íoposo mas^omido tacas ífó'í 



Lih. i Jubileos, 597 
las q bailen a hazeiefta fuma en ia 
forma dicha en el examen. Tel que 
tuuiere mzs deudas q componerlDz-
uchazer paniculat copolicion con 
elComiíTano de la faina C ruzada, 
Laqualfepucde hazcr en fecreto, 
y por tercera peifona. Sidfjpues de 
tomaiaslasHuías de iúpofimn^re* 
ta el dueño de efa teí^^Tiene el 
deudor obligación de reílicuir (rué 
ra de las expenfas de la^ Bulas) to-, 
daladcuda.r^/o^/?o todo ionbue 
mfeel A nadie riene obltg^cia. H*" 
go voto de ayunaripuedo víar dé la** 
tteinioi en efe dU por bem&io ¿e t* 
i ^ / ^PaedeS j í I no es que fe exclu-
yeíTen en el voto.M'anufL Rod'ig* 
Dianitrafr.i i j j . L n í s d ; ¡ a C r u z 
di/pje BuiXrulency cfros* 

C A P I T V L O I l t . 
KDeíubiUQS* 

j , W)1?ees lubileo! Es como vna 
^ Bula de qninze dias. Sue

len los fumos Póntiííces por nc-, 
gefsidades publicas j paia e x c i -

. H : ' taf 



39$ P.a. P M B . d« CofifyPenit, 
lar la deuocion los Fieles, con* 
ceder iodulgencía plenirsima, q^al" 
fuele concederfe el año del lubileo 
debaxo de afganas condiciones, 
quefuelenfcrayuno , limofoa, v i . 
/tta de Igleiías con oración , con-
fefsjon, y comunión, Concedcníe 
fem^antes priuUegíoí que en la 
B a í a de la C r u 2 a da íabfo 1 u c i on de? 
cafo? referuados por quiJquiera 
ConfeíFor aprobado por el ü rdí * 
narío , yv conmutación de voros^ 
Leaíeel tenor de ia Bula , ¿Breuc 
ApoÍJlolicofc 
2 8 Pueiefe ahfüíusr en elfasro dg 

/ j sonítemia de bzrggial Fi 1 i uc ío ,^ 
Fagüdez apud Dian.i par. i , tracL, 
5 .cs íbi . ! . dizen es. piouablc que fe 
puede quatsio vniucrfa'lmente fe 
conceden todos los ce ios contení-
dos en h Bala de Ja Cena. Porque 
aunque regularmente.en las con-
eefsíones generales no fe incluye 
Jahercgia t con todo eíío, como e l : 
lubiieo es TU priullegiD ejcuaor^ 
<linaa*o ,queprocede de lafumabe-
p^aidad/piibex^iidad de ios Pon 



Líh X M Í J Z D S * . _ 399-
anees, por generala neccfsidadcs 
¿2\¿ Igleiia.es piouable nue es vo-
íuntaá de losPontificcs n idui r ta« 
hien eRe pesado, lino esquíe ex» 
prcfif.'.mcíite4c excluyan , como lo 
hazcü algunas, vezes- por juAas 
cauias. • „ , . . 
i p, imí) tn confisca asi ü i * 
bileo en ca'o ujeruaio\ puede¡<r ab* 
/ííí/r^?Puede, fi íe arrcpíeniety co-
ficffa iegillmaraeme ; imo es que fe 
declárelo contrario en. el teíior del 
1 ubi leo. 
2o. 5 ? defpmsdé ¡a. ConftU ton CM 
vno en pecado nferaado , puede ¡er 
aly.'ve.tc'.i'JVt-* Poede^íinofea? 
cabo A tiempo del lubileo, 

aprouecbó dt ¡es prtutkgws,puede 
v f a r * $ i a k g * n d £ %\m^.i y-Sati-, „ 
chezdizen^ que no; Eentoxcní l - , 
l i údo ,v otros5que puede, 
2 1 . k m n á o . pipdo las dosjtMA* 
MU, puedeJer VM uifut lio á t k s pt~. 
s*díiifs¡crfiA(ks .4m¿Ad9¿\ Poede» s 

pos? 



mm 
porqueya eftáquícada ia referua-
cion.Y los votos que no fe conmu* 
taxon fe pueden conmuta? , por lo 
menos.Iosquefcdexdron Dorolui. 
GOiSancb.cítaJo en éPhkm.j i . 
*2' . E s vmab/uel:ode njeruados 
tntuitu dsl luhleo, tmkndo inten* 
€ion de ganarle; dtjpms no acaba U 
obras que fe piden ds!ima/na,ayuno% 
etc^fgana ia indulgencia f Q ûeda 
ab^uelcodelosieferuados,' fin ne. 
ceísídad de repetirlos en otra con-
teCsíoQ.Sanchjz ibid.num^z, Pecú 
en fjjt cafo elfmnenU, finoperpeto* 
fia las obras de i lubíleo fin eau/aiSié 
to cón Sánchez, que no peca, íí fe 
confefsócobuena feeál principio1, I , 
y defpucs no interuino menofpre^ 
cioparano profeguir. Veafe P^fO ' 
Vrojlin Spieileg.'Tbrol, 

C A P I T V L O i y e 

D:sInduJg(nc¡as6. 

duhtnsias: Verepoenitmn-
busi 



U h t . ín-dutfiifchf, 
ías-irequiere/f aBuai eonfefs¡onpa* 
rÁgfinath* Mas ^ g a r ó e s que H, 
Pero es mas prouablerqi*e nofe-i ;-
qujer:-» uno qû e baña verdeciera 
contrición. P.ira -ganar las Indut-
pncias: de la Bula baila que el que 
U tomó fe confeíHiíTe la Qnarefma 
psiTada, y tenga propoíito de con^ 
feiíar la futura, 
% 4. Hiz.*. vn bpmhrt ohrm, a lat 
tquAles ámxút- Indulgencia : g&~ 

^wda..̂  aunqm-:la.'ignore ? Gánalas 
eftando en gracia , como ten** 
ga intención habitual de ganat* 
'la.s^ 

Gma vm Indulgenciapfenariat 
abazí las diligencias • queda Ubre 
de la earga de cumplir la ptniten* 
cia impueíia por el Confeffori Si;pot 
que eíTe é s e f e d o d e l a Indulgen
cia,. 

Para ganar la Indulgencia dt** 
im timo ¿Aliares, es necej/ario irlos 
vtfííanJo todos ? Baila reza? defde 
vn luga?, como fe hagan son la ca* 
Begi cinco inclinaciones á los cia-r 
Q:Áita£es.- - ^ 

t i - ¿y. 



402 P .2. PK7¿?. ri^ C ^ / y Per.it: 
25. Aymmha gint£,y vonusáo m' 
ira* en ia ígh/íf} Bo fta rezar dcfde 
la puerta para ganarla. 
z&> ÍS/ á^^^iparimde obra 
que fe ptd? parala indulgencia 
naialS] ,coti\o fea muy pequeña ef-
fa pane. Pero no la gana quien de* 
xa ó coda la obra,ó parte de impor» 
tancia. 

Qíte atención, y efpacioes nectf' 
Jario pjra rezar loque Je pide para, 
h lndi4Ígsncía\ Ba fía proceder co
mo en el rezodiuino. 
27« Pusde vnoganar mutbis ve* 
zzs al dta ¡a (ndajgéntia de ¡a* §fim 
fí¿??ífílPaedejporque no lo Jrc'ünn 
g€ la Bula» 
2-8. AprouscbsIaíriduIgensUpsr 
mo.iurn ¡hjfs'agij A-IOÍ Catecúmenos 
que míisvm fin B uíti/m?} Aproue. 
cha po?qtie aunque no cieñen ca« 
radas BaiuiOr.al, pero recibiéron
le tñ voio y y fon capaces de bien? 
aucíj i i i fa^ v y puede íei por ellps-
•otrecida la iViiiTa. 
2,9. E/ta -uno en petado mortal, 
pmdg ganar la íúáulgsncia por ¡os 

di* 



Üfkntoi t Puede , porque cora ctí 
nombre del alma «jyeefti erigta» 
cj,i5 imo , qr.e puede regar ?y o ía t 
pofclh. Díafhpar^t t ra t i , 14»rtf" 

jM.79, 

G A F Í T V L O V . 

oTtEquierefe acctftaiion d:l 
' pmblo y para qnt ¡tj$f 

ohIf£ufr¿Si fou humanasduilcsji? 
porque ííno.. fueran demaíladairie* 
te eargouis. Si fon Poniifieias, i>o 
penden de acceptacion ^ por que el 
Pontífice recibió la íntifdícionso-
mediarameníe de Dios.Eno.es lo 

i cor^un. Yo iicíuo acerca de las le
yes cíaiie-SsQue ó prentende elPrín 

. cipeqoe ja promulga, obligar in-
¿ependememenis- de ia- accepca* 
el on 'del -p u cbtl o ,só no .Sí pre ten de 
obligar índependentetiiente,pecan 

Jos íubditos en 00 la acepta? ? pol 
que obran con.tía la vciiuiíádílel 
Principe; q obliga k qw* íe acepie. 

Si, 
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Si pteteiuie obligar con depende-
cía de la aeeptacion, no pectn- los 
fubd ico s q u e no la a ce p tan, po rq u e 
aun noíe publicóla aondkíoo.pcf 
la qua! pretende obligar el legisla
dor. Siempre ias leyes humanas fe 
publican con aquella tacita condi
ción,Si hs recibe el pueblo, 
3 1. D-udo ft fe reabo la ley , b m \ 
Puedes inclinarte a la fentencia 
negu íua , ni pecaras obrando con.» j 
traeíTi ley, 

Fara quelasltyes Pontificias o* 
hligfien y es ñtcfffirio publicar/e en 
todas lasDiocefalE<ifta promuIgar-
fe en Roma para que obligué paf* 
fados dos mefes defdela publica* 
cíon, 
12. E/Ian obligados los peregrinos 
aguardar las leyes de los lugares dfi* 
deje hallan* No cftan obligados á 
los ayunos, obferuacion de las t i . f -
tas,y coílumbreSjfínoes que tenga 
intención de permanecer al l i ; ó fi
no es que la tranfgfefsíon fea en 
daño del lugar, como fí prohibe la 
l ey , que no ic iieue trigo de aquel 

i Ui 
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| . , ^nf^ot ro ,&c.Tienen también 
obTig-.cien a guardar lasfolcmnt-
dades de los contrate^conforme a 
Ja coflumbre^c los lugares. ^ 
^ j . Dudo fila ky cb^ga a mortal̂  
da venial* Puedes íeguir la parte 
mas benigsa;porc]ue en cafo de du
da, es mejor la condición del que 

Quando ohUga la ¡eypenal ¿ 
pagar U penaimpue/Ia* No obliga 
antes delaíentencia del juez, fino 
es que claramente confie fue eíTa 
la mente del legislador. N i eíU o-
bligado a rcílituir el que escaufa 
de que vno no pague lapenapuef-
ta por la ley. No es afsi en las penas 
pueñas en los teftamentos: y afsi 
lamugeraquienfe dexó vn lega
do con condición que vjuahoncf-

lamente, no puede recebir d i 
cho legado íi v iue l i -

cenciofa. 
o 

L I . 
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L I B R O T E R C E R O . 

A D I C I O N E S nA LOS E X A -
-msnsí de ios fiste Sacramento 

dt la /gkfia . 

C A P I T U L O L 

Baütijmc. 

1, r \ Vs tafUaáde agua fe nquis*. 
^ *e*pAtA el BJuti/rm* La que 

baile para tocar el cuerpo, y correr 
fyceeísi-ur.rnen-te por ia.parte que, 
tocrj y aí'áí vna gotajudosdeagua 
ka íhn . 
2, frixlfie $'jia dí ¡tr agua e í tmí ' 

•tak txp.'icajfiia queje dirrits de ¡a 
Jal,y otras a ejie muda hn/iant Es f u -
•ücieoce !a que cUftilade laCal,|>or«i 
que es ngjaa del mar congelada con 
ei Sol, f íaqac fe diíbJa de la niei 
Ve , o yelo : la que fe forma de Jos 
Vapores dei agua que y eme ; el 
humor de ias paredes, y piedras, 
porque los vapores eíTencíalíneís4 

te 
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tefan?g«a. TePagus que átjiíU ds 
fas vid* Nt) es mateiiadel Baut i f 
nso, porque es humor de! cuerpo 
dala v id , aünqae parece agua, 
2, ¿Aixurefs vn niño^no ay a'gtm 

puf A bauíizafiftpero ay caldo de cw-
ne.é nkmdspor dgf retirad agua ro-
faia%ozumos deyt.ru£stque tubg h<U 

¡ éirfet Hafe debautizarfufo condí* 
I tiene , jiguienáoopiniones proba-
t bles quc ay en eíla materíajaunque 

es masproeable , y fegufo lo con* 
tTaíio .(Dian .pAr t jJr¿ét.3. rgfoi. 1. 

St noputde tlr^'üftro Segar a l 
tnfjnte moribundo * en donde Jevfa 
émttZ ' ir por mfu/íon} ámmsrfi&ni 

I Vfe de laafpeíííon^-uebaíia. 
Sticedt qm vn n;&o sjid m arti* 

culo de muerH , y no ay a'lt fino vn 
mudo t f vn manco 1 f utde el mudo 
ecbtr eiag&a, y ei mamo dtzir las 
palahrai? No pueden dos bautizar 
á VPO , que es contra aquella pala» 
b ra; Ego t t b^t izo . 
ó B^/taJíZír ¡afirma en W$ua v a l 
gar} Las paneras, y legos pueden 
¿apegado venial.Los Sacerdotes 

pe-



m 

pecaxá V'cmalra.eute, 
7 . iíjf rtecefftfwpAra el valor dtl 
JSautrfmOi que-el Minero junSétrn^.» 
te con Ja ahíumn pr&mmit la for* 
ma} SaÜa que írtoraimcme con. 
curran, Yaís ie lque deípucsdc h 
ablución pronuncia luego ia foi« 
ma.haze valido Sactarucnco. 
8. Efoy obligado con ftiígro deh' r 
vida ú bautizar al MorihUdolVnos 
Dodoies afirman , otros niegan. 
Es muy prouable vna, y oiialen* 
tcncia-, 
9» tAdmtnW^ rjno inualidamen* 
te el 'Baufifmo, thns obligación a 
rn.mife/larh con peligro de la bonrâ  
y vida} SÍ tiene, porque de ío con
trario puede fjguirfe la condena
ción de aquella alma , y que reciba 
O rden inualídamcnte, y otros mü 
inconuenic!»tes. 
10. E n parto r sus fado Je defcubn 

partí del cuerpo en que puede fer lai 
hado el «maJBaülizeniej porque la, 
fuftancia del Bautifmo confine en 
laabioc.ion)y forma de u i da delaf1 
palabras. 
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í C A P I T V L O i r . 

H e h Confirmación. 

1 11. pS" necfjfaria Crifma para ís 
* Con/irmMiou ? La watcfia 

ordinaria es Criíma de oleo, y ba!^ 
5 . ramotconfagTado por el Obifpo, 
s Pero es prouable que baila o le j 
I fanto, y que no fe Tequíete baífa«i 
* moíyafsiíifeminiílraffecoii oleo 

folamente,no fe ha de iterar, ilno es 
" fub conditione, 
* 1 a. Las palabras de la forma fon* 
'» Signo te(¡gm Crucis , ¿ - eon/trw? • 
' rí Cbrifmati falutis, i» nomine Pa* 
-1 f m , ¿•f, Í)ÍÍ? palabras fon tuttefc 
a Jarías de neeefsitate faeramentil La 
ife exprcíTa inuocacion de la Trini» 

dad , la acción del miniílro, /%no, 
y sonfrmoiy los dosablaiiuos,^/^-
13» tfr«ffí/, y CbrtfmAtefalutis 1 y la 
formación de la C r u z , porque no 
fefalfifiquenlas palabras de ia for» 
ma. 
i j . E s mcejmo que eonfirme el 

S O b f 



4 l o P . í . P^í?4 de Cofefff Penit, 
Obifpo ? El Óbifpo la dcue hazer 
inmediiatamente con el dedo pul-
gar, Hizi la con otro dedo. No ie co>' 
cíeno a pecado morral, Hzota con 
itnfirumínto, como en tiempo d-f V'f. 
ts la Extremaunción. Pesó grane» 
mente, 
14* ' í ras vno T^iiierend.is pan 

p r ordenado, y parece no ha ncehi* 
d i h Confífmadon* Puédele con-
firmare! Obirpacjue iehadeorde-Í 
nar; porque el que concede vn fíwj 
es ¥ífto conceder los medios ne-
ceííarios. 
15, Pssa el Obifpo confirmado fut*. 
ra de la íg^fta 1 No peca mona!-, 
m^nte. fSon¡%%ra la Qfifma ett pe
ca ÍQ mafiaí i Peca venialmence., 
A i m m f i r a de -una vez d mucboi H 
ConfümO'Ckn i Solo comete vafa-1: 
cnlegto graue,porque escomo vnâ  
continuada acción. 
Í 6 . Que gfMta fe conceda por efli 
Sac^nmtol Mayor, Cícteris pafi^ 
feas, que en e! B lutifmo , ó otro 
Sacramento $ fuera del do la^Ot' 
d'Ti , óbte l wual vno es conítítui-

do 



¿oCdpisao de la I gleíla, 
f j , ,Pdid'cn - ios. 'Kelighfis M m * 
áicantes ¡ t r padrinos en la Confir-
madm Bautfjmot Pueden, por
que Monzi borum nomme , fotos fe 
excluyen los fdluaiios, 
18. tttcdtnfsr sonfirm.idos les ni~ 

^/iosdntts de los fittt í¡-i?.95?:Puederi 
en algiíiios cafos, ¥ no pecaría el 
•que coníírmafíe vn - infante antes 
• del vfo'de ia razón niofcalrncotet 
porque efta .difpofíeion no.es can 
•grayemente ceceíTanaf ara ePteSa* 
cramcnto.-Si los infantes, hijos de 

• 3Principe£,cíUn en peligro deja tri
da, pneden anees del vfo de la razó 
fer cúnfií-mados íio pecado ni algu
no. 
.19. Time vno negligencia notable 
sn recebir e(¡? Sacrammto^ pera en 
mrecebtríelSí no ay eícaedalo.^é. 

.••luenofpfecio , peca mor • 
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C A P 1 T V L O I I L 

D f l a Penitencia* 

20. O ^ difpoficion ba menefíef 
^mel Confijíor pura aámnif-

trar eñe Sacramente? Debe eftar en 
gracia,Si pecó motralmente, con-
fieíTefe, ó haga afro de cont ricion, 
ó procure hazeile, y perluadhn-
dofe cftá contrito, puede adminif • 
trar, £n la mas prouable fenten-
cta,y masfegura, cada vez queab-
füeiue haze vn pecado graue de fa-
crilcgio. Pero no es improuable 
y a , que en muchas Confefsiones 
que haga continuadamente , folo 
comete vn pecado,como fe dixo en 
la Confirmación, porque fe toman 
todas aquellas acciones como vna 
acción continuarda, 
2; . Puede el Sacerdote excomuh 
gado vitando, y no toleradoadmi* 
niíira* eñe Sacramentólo^ folo 
le adminiftrara ilicita, íinoinua-
lid imcntc, porque carece dejurif-
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¿kion, comoáizenValtncsa tom* 
4. difput, j t parí, 3, y Suanz di 
smf,áíffuh 11. 2. Sino es en 
extrema neceísidad del penitente, 
quando no ay otro Sacerdote; o 
en lugar donde no foefle conoció 
do, y publicamente fueíTe tenido 
por legitimo Confeífor: ótuuief-
fe titulo colorado. En cílos cafos fe 
prefume,queledála Iglefíajurifi 
di c ion, 
25. S \ el Sacerdote efíá excomuli 
oaio no vitando, pierde la jurifdh 
cioni Validamenteabfuelue, í ino 
falta otra cofa: pero abfuelue ili* 
citamente fi fe ingiere fin necef-
íidad k oír Confersíoncs , lín al
cafar primero abfolucion de Ja 
cenfura»f/.VíMf, tom, i.ír¿i¿?. 12, 

23. Puede el penitente pedir ai 
Paroco, 0 d otro que por oficio tjl} a« 
hligado Ja admin 't(iración defit Sa • 
cramentoi No folo puede pedirlo 
licitamente el penitente , fino que 
en ral cafo puede el Sacerdote íi-
«icamente miniíharlc , í¡ pienfa 



414 P.2. Fraci* df C^fefy Penit, \ 
eftar contruojoen eracia^jRefo-na» i 
lena de pedir al excomulgado , á 
quien no le tosa por oficio,, fino es | 
en cafo de grane oecefsidad. FíiL I 
vitjup. 
24. Dixif ie ^ que la materia pro* 
s$tma de la penitencia fon ¡os i r es ac- ! • 
ÍGJ del penitente, Contrición , Co??* 

fijs'íon^y Satisfacionifon todos ejjlrt- ¡. 
dales} Solo lo fqn los dos prrn.e-
yos; porque aquella es parte eíTen-
&ia1, fin la qual no puede e^i p.ir. ó ; 
perfícionaríe ei Sacramento, y te-* j 
nerelefetlo de la gracia. Yáfsi la 
íatisfaeion no es elTenciali pues an- ¡ 
íes de ella tiene fu efecto eíte Sa- l 
cramento^Pero es parte integral,' l' 
como !a mano es parte del cuerpo:, | 
hun^ano, 
2 j * DlxiíJe haflaf la -Contrición ' 
mperfeáía/q.es la Atncknpara efie 
Sacramento i bafiara penfar yo qt-e 
tengo, di cha. Atrición} Si, paracícu* 
farte deíacrílegso; pero uo parare- i 
cebir la abíoíucionj porque no o* 
freces verdadera materia, 
26* Si me qtwra.smfijfar otra.vsz 
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¿f puados y d CÓfiffaáot ,y áhftidfoSf 
paraje? de nusuo abínsito } diuo ts-
nt'rmeuo aBo de A trie i o »? S i 5 c o m o 
nucua muceria ; íino es que runo el 
imfoiQ ailo continuado. Reqiúe-
refe la Acricion para la abfolucioí); 
pero no es necesario fea inmedia
tamente antes» baña que fea al pna 
cipio de la coníefsion. Y aun bal"-, 
tara fea al principio, quandora
ro el penitente voluntad de cofef-í 
facíe,7 examinó fu conciencia; co« 
mo no aya retractado dicho a á o ; 
Generalmerte todas las vezes que 
precedió la Atrición ordenada á 
eíle Sacramento , y puede entena 
derfe,que virtualmcnte permanc-' 
ce haftala abíblucicu , bafta. Por
que en eñe Sacramento no es ne« 
ceffario quela materia y forma c i 
ten juntas jbafta que moralmcfi-
te compongan vn ente riiceísi-
UQ. 
27. Qjtf ptrficclonis fe requieren 

para la exaí i i fonfejstoní En cflos 
veifos fe contienen diez y feisi 

S 4 Sit 
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Sií S ' m p k H u m i l h Confefsht 
Pura ,Ftdslíst 

Atque FrsquenSyNuda, & Dif* 
erttafL btnS) Vire cunda-, 

Intfgra.Secreta^ Lacbrymahi* 
lísr Aí'selerútat 

Fortisi& Accujant}quigj¡tpare' 
re patata» 

t o primero , laConfefsion ha de 
íer Simple ^ íín mezcla de narra
ciones inútiles. 2. Humilde , íín ja-
«ftancia, 3. P ^ ^ y e í l c es, con pu
reza del alma, para alcanzar el 
ññ de la fal nación, 4. F i e l , refi' 
í i e rdo lo cien por cierto , lo 
d idefo per dudóÁyl 5. F f squfn* 
te, que fíes pofsible , no fe dilate i 
vn año, 6. ^Defnuda, explicando 
les pecados dirtintamente. 7. Difi 
creta, que en fu tiempo» y lugar, y 
con las debidas circuníiancias Te 
hagaídiílingríiendo efpecios.y nu' 
mero. 8. Bxpontmea, y no por 
fuerza, 9. Vtrgoncofa con ver* 
guenciiporaucr ofendido á Dios, 

y cor» 
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y corrimienro de auer pecado 10. 
¡Entera, íín callar ningún mortal, 
1 i . ^ ^ í T ^ j í í n que ovan otros, fi« 
no es en cafo de necefsidad. 12t L«-
crimbie, ó con dolor de los peca
dos,con ado de contticion, ó a t r i 
ción. 2 3 . ^ ^ / ^ ^ , efto es, l^ego 
que fe peca,» es pofsible. 14. Fuer* 
te 1 venciendo todas las dificulta* 
des.y rompiendo las priíiones de la 
afición , y correfpondencías ma
lar. 1 ^.Acufandu^or modo deacu-
facion.y no de narración mera. IÓ". 
Aparejada a obedecer, cumpliendo 
lapenirencia que fe le impuííere, 
y cónicos del ConfeíTor, De to -
todas eftas condiciones fonnecef-
faríPslaFidelidad,Iniegridad, y el 
Bo io r . 
s8 xAialgunpecado que mf*per-

Ninguno: porque aunque el 
pecado jfoJiír¿j Spmium S a n ^ m , 
fe dize irremifsiblc, fe entiende de 
la impenitencia finaI,quandomue-
xe^el hombre en pecado mortal: 
o lí fe «miende del pecado prece
dente s es de cierta malicia con 

S f que 
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que el pecador por, siienoípfecio 
fscudede íl lo que pudiera deí lct-
jar el pecado, L-amafe irremifi i-
\Az , porque ex fe excluye lo^ me
dios para fu remifsion". Pero abf 
foiutamentc por la miíericoidia, 
y omnipotencia de D i o s , puede 
íer perdonado. SSboúi^^ . i , qua§* 
24» 
2:96 Funis fe ab/olíter d atiftnti* 
N o , por efpecíal declaración, ó 
decreto de la Sede Apoftolica,Pe • 
j o íl alguno fucíTe llamado a vn 
moribundo que pidió confcííbr, 
íí algunos lo tei^ncan, aunque el 
agonizante no. pueda dar íeñal al
guna, debe íer abíueho como íi 
h.auiera prerente hecho iaconfeí . 
iTon. 
JQ,, E j m/ ta l quglqíikr mentira 
í.n ¡a confifiion} No, fino es quandp 
es materia enierade la confeísioíi, 
¿ pertenece á materia necéffw» 
d? tai íue.rte, que haga inualida la 
confefsson. Deotjafuene % CSÍCÍQ 

di. 
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is la nuelaam áelcompUct ? No de • 
uereaebr etí niateria grane el pe i 
PÍtente al aomphcc de fu pecado 
a) ConfeíTir s poique fe lefcguijia 
gjaue infamia con el niiímo. 
32.. Es ntceJ/Jino para ía, integri" 
dad de la covje/siont No es i i c i toe l 
rcuelarle , quancio no a y cciriotii-
dad de bufcarcirocoísf . í íbr , ó no 
es conuenieote bu (carie. Con todo 
eíío es prouable, que aunen eíle 
cafo fe puede desai el pecado d i 
cho , quedando la confeísion ente
ra í o 1 ma lú cr, h: íl a c u e r v c o n: o -
d^dad de ccnfeíTar aquel pecado á 
ctro Confcífor qĵ e no aya de ve-
nir en conocimienro delccmplicc. 
Puede fer ia l vez, !icitasy ccnuc-
nieme lareuelacion del ccmplíce, 
a jü iz io del prudente Ccnfcfio-r, 
Suar. (om.f.inS^parJ ^ . / t c h 1 .y 
oíros, .H 
3 3 Qtéefecadc es voctipVir h pinl* 
tmeia* Si es por pecados rnorraics, 
cs mortal , fino es q el CoFeííuT no 
qiiííiefieobljgarleací^rpeiía^poc 
pecados veniales,es veíi id: y aun-

que* 



que fea de mortales, no es mortal 
dexar alguna parte» 
2 4 Oluídafemi la penitencia,y c-u 
00 m iíofuido muchos dias derpues, 
¿ún e fsídaádi rtpiíir hconfifmnl 
Bafta manifeftar el olui io.ycon 
íoeíConfefTork impondrá nueua 
penitencia. 
3 5a Quuroque remuden vna pe
nitencia en ofw. H a i de acudir al 
mífmo Confeííor, No puedo. No 
puede otro per fe , & d i í e d e mu-
dar aquella penkeocia, fin repetir-! 
le los pecados ¿pero puede índite-
¿tés. en quanto el eftado prefente 
é é penitente pide otra difpoffcton. 
acerca de la penitencia5, el qualef-
tado pertenece a cftotro Confef-
for : Puede el Confifor fatisfizef 
por mi con pmitmmpropríasí Pue 

$6. Oh'tdafe elC&nfiJfor de ahfol-
uer di las anfuras antes de ahfol' 
uer ditos pecados, quejare ahfuelto 
de ¡as pecadof I Si no fon referuai 
das, por eimirmo cafo que abfttel-
a e d é l o s pecados, abíüelue de las 

gen* 



Lib, | . Pen ttencía» 4 » t 
cenfuras implieitamcnte conteni
das en la abfolucion de los pecados, 
y enJa voluntad del que abfueU 
ue,S! fon rcferuadas, y el peniten
te calló con buena fee'dichas cen-
filfas, porque penfaua que no las 
tenia j quedaráabfuelto de los pe
cados, no de las cenfu tas. Porque 
puede peraccidensauerabrolucioii 
de pecados, permaneciendo lacen, 
lura: pues que Ja gracia fanrifican-
te » Por la qual fe perdonan los pe. 
cados no es incompofsible con Jas 
cenfuras. Con todo cíTo ordinarié 
^ per íeíno puede darfeabfolucíoa 
sacramental, no precede abío'u-
ClOn de cenfuras, q ae prkian al ho-
we de ia pafsiua recepción de Jos 
Sacramentos. Por loqua l , íi el S ¿ 
cerdoíe íabiendolo.abíolüieraá vn 
excomulgado de los pecados a quie 
»opudieflíe abíoluer de las ceuíu-
ras; P'-caramortalmente regulari• 
leíloquendot 

Puedefedar U ahfolumn dts 
psms dabaxo dg condición futura? 
mi porque «o. fe p e d e fufpendet 

ci 



422 P.z.PraB, diCofsfyPemt. 
el cfüto de la giacia, ftcl peni tente 
eíU difpaeílo. - . 
3,8. Comstfésl Confifür al^fz-s 
ysrto en la ¿bfo'uciontforquc ( ) 
ahfoluio d( pecados rtjíruado^ úí que 
no poüa, quedeue btzir? EíU obl i 
gado, en pudiendo., a pedir licen
cia al penitente para hablar, con él 
de alguna cofa dependiente de la 
confefsion el penitente fe la de* 
uc á¿rtSinof( l* qmtrcdzr} Amo-
neflele de fu mal efiado en negar 
efta licencia. Dize Siuirez,quc en
tonces puede el Confeffbr hablar 
con el penitente del tal defedo , a-
ñadiendo , que habla en confef" 
íion; porque entonces el peniten
te injaftamente niega la Usen* 

39. tAy otr.t ñlguna coja que aa* 
íi tr t ir aarca d i l ftgilo de la confif* 

fían, fmr* de lo dicho en el examañ 
En cfta materia no ay paruidad. 
N o puede haz :r comparación cn-
trelo»penitentes, diziendo : Elle 
es buen hombre, que íiay ottopc-
mtcme al l í ; a cjuknno alaba, co^ 

sio» 



Lih Ven'tmcía. ^23, 
nocerancs, porque no lo merece. 
No 5y cafo alguno en que fea l i c i 
to quebrar el íígtlo. Si ei peni ten* 
te fuera de corieAion habla con el 
Cor.f.ííbr del pecado que confef-
íó(,podfa.el Confcííor hablar del 
mírmo.conel penuentej porqneya 
parece qoeeJ penitente d i licencia 
alConfeíTor.-
40. SHe ofrecujjl cafo en quífisef* 

p necrjftrh dífetibrir e 'Qonfijjor vm 
pecado mnial^ara dsfinát r alpsm* 
itnte de otro muy grane que le impo-
mn , Jahímdo ae cierto, es guí io del 
t&lpmitmttt No pu^-jedelcubrtr-
I q. fi a e x p r c fl a 1 i c e n c i a, a u n q u e f t j c-
ra en ello vida del penitente , ha» 
zienda, y honra, Vtáe Tola, ¡ib, j , 
Bon.ic. totn 1. trt.cJJe S&tramtn/. 
¿iÍB'J. Fagtmd. de Pracfpt, Be 5 

' C ) . 
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414 P U Prati. de CVfefy PeniU 

C A P I T Y L O I V , 

D Í los Confesores filscifantes» 

41» Ve fe entmde por Confifjof 

don time el penitente ? Todos los 
ConíeíTores que folicitan en la co-
fefsion a fus pcnitentes.hoTibres, o 
mugeres a adoi torpes, pecan facri-
legamenie,y deuenferdenunsia-
do$ al Santo Oficio de la lnquif i -
cion. De otrafuerte tales penirinJ 
tes felicitados no pueden Cer ab-
fueltos,y caen en la excoraiinion dé 
ios Edidos del Santo Tribunal, 
42 . Qpffi entiende por foiieita* 
vionl Deípuesde la Bula de Gre
gorio X V . íe entiende no folo íi el 
Confeííor en el adió de la confef-
fíon Sacramental prouoca , excica, 
y atrae al peniceníe a ados inho» 
neftos para ejecutar entonces, o 
para defpues de la confefsion, ó con 
d Confeffoi ? 9 son otia perfona 

1 * 



Lib. 3 Confior foltcitante, 425 
de quien el Confcííor fe haze ter
cero. Pero también íi el Confef. 
for próximamente antes , u def-
pues dé la confesión, ó con ocaíio, 
y pretexto de la confcfsion,aunque 
no fe íiga: ó fuera de la ocafion de 
ia confefsion en el confesionario ̂  
o en cualquiera lugar, donde fe 
oyen confefsiones Sacramentales, 
o elegido para oír confeísioncs.fín-
giendo, ó fímulando qucoye con
fefsion» folicitare, ¿ tentare pro-
uocar a los penitenies, ó habla'rc 
con ellos de cofas torpes, deue fer 
denanciado. 
4 3. Ba/ia hablar de so fas torpes en 
el confefsionario} No bafta, í? no ay 
íimuiacion de confefsion. Afs i lo 
dize la Eula cxpref lafneme:^^»-
¡ms ibidem confefsiones audíre, Y ha 
de fer la Emulación hecha por el 
ConfcíTor, nobafíaeftar de r o d i i 
lias el penitente, 
44. St elprnitentefalicitA al Con-

Pjfor ,yei confíente,deue fer drnun-
ciadoi Sí; porque confia de iaBula 
«jue para dicha denunciación baf

ta: 



túiSi Confiffirius bubuirit cumvos* 
míente i B k i t o s & mbvnffto* Ser» 
mcnts,& trafl¿tus.N\ fe exceptúa 
calo en que el.iosno ayaníido p i i -
nieros. 
45. Conjtnt ¡o el penitente a la fe? 
ha* ación cl;l Confjfor, ejeufarafe ae 
cUnÜ£Íar,por eneu¿nr/u ddítolDz* 
uen denondar, diciendo, que fue 
folicitado, fin añadir , que coniin-
t i o . N i aunque lo diga, deue fer re-i 
eebida efia depoiicion de los feñor 
íes ínquifidp/es, 
46 . ^ hibla el Confifjr en h 
tonfifs*dn%ni ¿ntes , u defpues ¡nme* 
áhie yfino minga vn papd > en aje 
folicitti d laptnirétetdtue fer denun
ciado} S i , aunque no lea al)i, fi no 
defpues el villete; porque ñ aun en 
la fentencia de quien opina lo con • 
t t a r i o / i le ieyüTj alli^era follcila
cio n inmedtiía poíl confefsionenl, 
es muy material contingencia pa
ra e! delito, que caíualaientc ie lea 
en íu caía, y no luego': y ya uva-

' raímente eñá ei papel hablando 
¿el» 



'ésfde allí en.nombre de ouien ,le 
eícríuío, 
47, Solicita vn Smerdots ^ qtis fío . 
cmfi-'jfa a vna mt'ger en tí confef'ÚQ» 
mrtojiíusfe?'denanciaao'i S i , por-
Q«e todo Sacerdote es GonfeiTot 
para cbíolucr de culpas venias 
Ies, 
48 Puede fer ahftíiUQ el Gonftf 

Jor fo'iciianít en el Sacram¿nra,ds 
h\ Penltencis p.or quMquiira ordi-
narhGonfiJfttLPuede, porque nb 
es cafo r efe rundo en el derecho.. 
Veafe mi fuma Latina, donde traio 
ala larga eña materia, que no es 
p.ara muy efpcciíicada en lengua 
v.uJgar* 

G A P 1 T V L O Y . 

^Dtla Eucáñjlia. 

49 * ̂  0 A halla. boflia en alguna.. 
ocajhn, pite di dezhft Abft . 

convna partícula, \ Puede príuada-
mente.y.aun p.ubiíc¿ encalo de nc-
ceüidad. 



42 S P.x. F r a B . de Ctifefy Penit. 
Eflanen el Caüz, algunas gotas 

de vino apartadas del janguh-.dmen 
reputarle por con/agradas^ No,por
que el Sacerdotefolopretendaco* 
fagrar las que por modo de vn con
tinuo potable eíUn en el Cál iz . Y 
afsi limpiándolas antes de lacon-
furopcion, no peca» 
50. Que cantidad de agu.t puede 
ecbarfe en elCaliziEs ptoushle.quQ 
laodaua, u decima parte propor
cional: y afsi el Que echa muchas 
gotas de agua echando bañante v i -
no,no pee :; porque el agua que no 
fe conulnieíTe en vinoant-sde la 
Confagracion, inmediatamente en 
la mifma confagracion fe conuierte 
en íongre de Chi i í to . D h n ^ . par. 
t r .J refol.jó. 
51 . Ponenje {tnfshtrlo el Sacerdo
te'formas para conjagraren el corpo
ral , quedaran con/agradas ? A l g u 
nos dizen , quef i , pero fin mucho 
fundamento Lo cierto es»que no 
quedaran confagradas; porque la 
materia, que hade confagrarfefe 

de* 



Lib j . Euearifiia, 419 
Jone determinar por la intención 
del Sacerdote. 
53, Suc*ds en tierras frías eorigt* 
lar fe ti vina en el C á l i z antes de h 
Con!agfacíon,podra/e con/agrá? ? Va 
Iidameníefecon{;igra?a j porq por 
/1 congelación no fe corrompe el 
vino fu flan cía 1 mente: pero pecara 
grauemente el que le cofigrare. S i 

fe y da de [pues déla Gon/agrachn} 
Defyeíafe, y confnrrafc. 
5 5. Ponejfg en el Altar vn vafo de 

fo?mas, que tuut intención de confa • 
grar en lafacriflí*. al tiempo de son» 

/agraria Hij l ia fe me o luido, queda* 
rm ccnfagKadnsí Si fe pone el va ib 
de las formas Cobre el cornoEpiíto-
JíCjó Euangelij, y no fobre el Ara, 
no quedan coníagradas; Si fobre el 
Ara, quedan Confagradasj porque 
fe aplica la materia á ia virtual in^ 
tención. 
54. E l Sacramento déla Eucba* 
rtftia no es inftituido para dar la pri~ 
mera gracia , pno el aumento áeila* 
Con todoeffi) puede auercafo en que 
de la primera grada ? Dalaea dos, 

Ei 



4?o P i . P f * a . 3J QSfcjty VerAt. 
:El VÍIO,ÍÍ vtioesáminó di I i ge tenté « 
te fu cociecia, y fe hallo fin pecado 
moría!, entonces !J llega con dolor 
de atrición á -eomulgaride atrho 
fe haae contrito por la Eucanít ia, 
y auBque cKuuicííe en-pecado, re-
cebirá 1 apj i mera gracia* El otro, íi 
veo fe acuerda tener pecado mor-
taí ,y tiene del atrición, ^uepienfa 
•fer contrición, liaprkta la neceCsi-
dad de comalgar,y no ay Sacerdo
t e ^ qnien fe contielT^; entoces por 
v i r tud de la EuchariOia comui-
gando de ai f i lo fe hize-contrito, y 
recibirá-la primera gracia. 
55, | E l eüfmm , quf acabando de 
ncebsf 1 H /Ita, h bomita,recibe d 
tfito i Sji; porque verdaderamente 
Ja recibí o r y coinio. Pide fe que fe 
coma, no que fe corrompan las ef-
pecies. 
56. Caufa la Bmhartíiia grach 
todo si t.evo querjid en elsfwmsg^ 
Ennisigunamanera; porque fuera 
de m j ¡r rondicion el queconia» 
•Hilera mu-c'ias formas ; lo .qual es 
falfo,v roí-pccíioíb. 

17- Fat* 



U h ^ ,Euc4 rtfia. * ] i 
57, Putdij'e el Saesráme comuífar 
dfimfmofmra d$ ¡a M f f i * Puede ; 
no fólo en cafo de neceísidad , ÍJ n¿ 
d2 deuocion, donde no a y otro Sa-
cerdorcqne Ic minjOiejporque en 
elle Sacramentarlo fe requiere fea 
difeteníe el MniiÜro delVufdpié-
fe.Páede haser eüo cüqunl^uicra 
bora del dia , como no aya efean-
dalo, 
f 8. Tpodrá en tafo de necefsidad 
t x t n m i comulgard d ( i mtfmo el 

<LígQ-i Podra á excmplode la Rey-
na de Scoda, q ue recibió el Sacra-
meotoque teníaconíigo;, con fus 
¡manos.auiendo de fer martirizada. 
Con rodo c r u e n t o , no dcuemi. 
mitran l ü m \ £ m o c o n Jas manos, 
fií no h egar con ios labios a la vina , 
y_íomar coa la lengua la fagrada 
•iri o j i i íi» 

•59. Faltan Formas para co-muU 

h« d SMerdote dar d i la HofrcL^ 
J ^ p m u u U ^ Puede por cao J 
t ' . i e cípecial deuocioo de alfía-
Ko.oenarciculcdc rauene.-por-

~ que 



4 J Í P . n Pratf. de C%f ¡f.y Penit, 
que fe acude al prouecho del pró
ximo f fin injuria del Sacramento, 
pues er? codas las partículas eña to* 
doChriflo. 
6o, Recibió vno la Eucbartfiia por 
moda de viatico no eftjaio dyumt 
puede receñirla otra vez en h 
enfermedad no efiandoayunoi Pue 
de deípucs defeis,ó íiete días-por
que es la tnlfma necefsidad. 
6i« Dixe M'ífa» y defmes ásüi 
me fohreumo peligro de muerte* putr 
do conu!gi* otra vez * S i ; porque 
tiene el q efta en peligro de muer» 
te derecho derecebir la Euchanf* 
tía por viatico, 
6 2* Duiú[{e/íoy aymot puedo co¿ 
milgsrt Si; porque la ley Eclefiíf-
tisa^del ayuno natural no obliga 
tan apretadamente las conciencias 
en cafo de duda. 
é j , Pme Us reliquia f de fa eomh 
da de la noche precedente.pape!¡mf' 
catmadera, o tofo [emejante, o agua 
parlas nanzes,puedo cmulgart Pue 
des j porque efluis cofas no tienen 
íazon de comida, ó bebida , ó me
dicina. ^4* ^* 



Lih, i . Extremávnchn 4 j 3 
64' En tomar tabaco en boj a ¡o poi* 
ttojmpidi la ̂ Mijjajo Comunhn* En 
poluo 00 5 aporque no Te 'toma -por 
•modc de comida,ó bebida. En hoja 
por la boca,ti no ay cuidado de ex
peler la fa i i na , i ] ; poique entra, en 
eíeílomago por modo de comida, 
y de medicina^ ^poxlas iMiises no 
»ay effe peligro. 

C A P 1 T V I O V I . 

T>sh Extrmmmiún; 

1̂ 5, g l e í Sacerdote no vnge al m* 
firmo en forma deCruziRi-

'zemal,pero no peca ríiortalmente, 
ii no ay efcandalo , ó menofprecio. 
66, Puede en tiempo depefie el Sa* 
• ardote vngir con vara larga, para 
'no inficionarle* Puede , pero deue 
áefpues quemarla parte de la var^i 
que t ocó el fanío O leó : i m ó , de* 
Xando lafeñal de la Cruz , bailará 
vngir vna parte fola pionuncíaiido 
la forma, 
$7» B s petado moría! no rscthlr 

T m 



434 P^ .Examíde Ctifefy Fenhl 
la Extremcivncfoni No 3 como no 
ayameoofprecio, ni cTcandalo. N i 
tiene el Paro so obligación fub 
mor t a l í , & adminl íhar ie , fino es 
que el enfermo necefsite del gra-
liemcntc.vefbi graiia.G no pudíef-
fe confciTarfe, Falta el Patoso, ó no 
puede i o no quien, puede el S>icsr-
dote m f s m f t o regulár vngirl Puc--
de, 
68, B l moribundo, que m time 

fenttdof puedg reetbirla Extreiriá* 
vncionen tiempo ieBntrediebú\De* 
uefelc admf'niilr i r , porque no mué 
ra fío algunSacram::nío5que íi ama 
hecho adío de atrición le pueda lia 
zer contrito. 
69* Hife dí dar efle Sacramento 
aguardando d que el enfermo eftc fm 

Jentido.ó comchmento'iÑo ha de di - -
Jatarfe á effe tiempo; porque es co <i 
ira la rsuerencia del Sacramento 
vngi rvn tronco, y contra fo víi l i -
dad, pues conduze también para la 
íaiud del cuerpo^ conuiene. 
70. Han de fer vngidos^el mudo, 
c i/ordo i y deifgo d nMimt^tP. Si , 

por-



porque aunque no cuuieron a£ío 
de pecar con efios órganos ; tuuie» 
fon potencia. Falcando el órgano 
dealguriienticiQ, fe ha de vngi?cl 
Iugar, como 6. efiuuiera allí dicho 
órgano., 

C Á P I T V L O V i l ; 

De si Orden, 

71. de effemn el sontaBopby' 
jico en las Qrdmts\ Aunque 

no es de (llene i a el cent:-6; o realy 
phyíico de las cofas que fe dan a ro 

_ C3-r a los que fe ordenan, con t coa 
eíTolosSubdiacoríos procuieo d i l i -
gentemente tocar ei Cáliz con la 
Patena^ Los Diáconos e! Isbro de 
los Eoangelios. Los Presbitefos el 
Cá l iz son vino, y íaPaseoa con el 
pan; portj ais i i o mándala IgleiTa, 
7 % * "Oluié^éf d ¿ftl asíi de 
Ceremonias poner vino en el QaUz% 
vale tocado eftando vacio ? Es nula 
la-Ordenacion,y aí»f fe-aadereitf-

T a , n i 



4 ^ P.2.Examíde Ctíf jf.y Veniti 
m i para recebir verdadero Sacct» 
doeioposmaíeria , y forma verda-

y l , •Pms la mater/a del Saardo-
eso es m do* maneras; la vna la ira * 
¿ishn del Cál iz , y FatmitiporltL~> 
qualje ddpotefiad df/aerificar: ¡aL~> 
otra Jé impopcion de mmos junta
mente con ¡aspaUbrasiiAccipe Spi-
fiturn SanSium^s .por la qualfe dd 
potsfidi para abjoluer \prtguntoft la 
vna materia,y la otra es de effmciai 
Lo vno y ío otro fe puede defen
der probablemente. 
74. Puede el Ohifpo ordenar Ja-i 
miliar fuyo ds Tiíocejís agena ? Si 
puede, y aun diípenfar con el en 
los interílicios. Icen, puede en 
Diecelis agena dar a íusfubdiros 
primam Toníura j porque no es 
Orden, y folo le cfiá prohibido 
dar Ordenas. Y el Obifpo conui-
dadoá hazer Ordenes en Dioceíi 
agena , puede ordenar aíli no folo 
á fus fubditos, fino á los agenof, 
43 ue cruxeren xcuerendas de fus 

Obif-



Líb.j.Orden, 4 ' 7 
Obifpos, Qaanto tiírnpo ha de ha-
hitar el fitmliar del Obtfpú son fu 
duíño, para qm no fiendo fubdito* 
pueda delftrordenado. Hade eftaf 
tres anos antes en fu feruicio. Y 
también puede ordenar al fámulo 
de íu familiar, con tal que coma 
de las cxp.enfas dedicho Prelado» 
y íkmpre es afsi , pues come el 
criado de lo que recibe el fami
liar. 
7 f , Ordena/e vno con buena ft-s 
antes de edad legitima , incurre ju/~ 
penfox, & irreguíaridadiJí/abfd9 el 
yerro, ya non mala fe celebra antes 
de legitima edad} No inciure,y def-
pnerde auerllegado ala legitima 
edad., puede fin ninguna dífpQnfa-" 
cien cekbiar, oexercer el acto del 
Ordeniecebido,, 
76, Ordénale vno con patrimo* 
ntofitiio i cenuiene ajaber, dado con 
eondicion,. que.dejpms dé las Qrde* 
nes fe reflituy* al que le dio, que pe
na tiene ? Peca mor talmente , pe
l o no incurre fnfpeníion» N i ef-
ta obligado á r eü i tuc ion ; porque 

T 3 aque-



42.S P . f . M x ^ d e C ^ f f P m i i , 
aquella prom:fia de refhtoir el pa-
crimonio es irriío j y no í cduzeo» 
bligacioo, 
7 7« Fomfi en las-ámifisrias eftt 
eond'ision: Pueds fsr ordsmdo per 
qmlqmer Obi/po que ordenare m 
propria Diocefí\ Ordma vn Obi/po 
eon l ú m á a en Dmsjiagena i paecíj 

fer ordenado alia Paedefub raiiha-
bitionejóepiqueyaí (juefcia.Vol.ui 
taddc fuObirpo. 
781 Los dí Ofdm facTQ dtuen-J 
traer habito CUricaí, por el qual 
puedanfer cono ciáos: pregunto, fí ef* 
euja la paruidad de materia ? Efcu-
fa , y afsi pueden por vno , 11 dos 
d'm no traerle , íi no es que por 
fer conocidos caufea cfcanáa -
i o . 
j 9 tAydaia , fi t í í d vno ords» 
fiado > aporque fm dudo;a la maté* 
na , oporqus ay fnfidenia razones 
paraíiudaf, quifs ba ds bjzer? l i e -
ue fer ordenado otra vez fubcon* 
dírione . tJiy opmwhes prQuahUl 
p r o v a l í d m t e i & n u l i í t a t i Ora . - i , , 
Pioaabicmciuc puede íeguíríe la 

vna> 



l ' íh. 3. U m s CanonkáC 4 j9 
vna.olaotra , como no fea Orde" 
Sacerdotal. Pero para dicha Uera-
cion fe requiere fea verdadera du
da, que no baña opimon, oiuido, o 
temor* 

C A P I T V L O V I I I . 

De ¡as Hitas C imnicas; 

80. r r íenm las ¿tíonjas ,y Reli-
giofoJ obligaewn ds rezar el 

Oficio Diurno extra Cborum ? Las 
Monjas í í , y losdcputadosal Co
ló cambien ex v i de la coftumbre, 
aunque no efíen de Orden facro. 
81. E l qtn tiene beneficio Edcfiaf* 
tico que bafta a la tercera parte de la 
congrua fii/tentacion tiene obliga* 
(lona rez*n pregunto ,f i tfia eru* 
pUytúd beneficio, eftaraobUgAdol 
N o , hafta ia pacifica poffefsion, 
Porque aunque adualmente e ñ e 
gozando los frutos, puede fcr fe. 
ios manden boluet: Si no es que 
efluuicíTe íirujendo el Beneficio en 
el tjempo del plevco^onloqaal e$ 

T 4 cicr-



44o P.z .Bxsm'éde C t f i f y p m i f . 
cierto que no fera defpojado de los 
frutos que goza :yafsi en tai cafo 
el eue rezar,,, 
S 2, Duda elMedko^.Ji s lnzoh^ 
debrJzer daño al erfermoíHo tiene 
obiigacion de rezar. T^o le. harán 
daño ¡as Boras minores* Sidexa ios 
Maitines por el daño dudoío, pue
de dexar todo el Oficio. 
8 J* Sabe 'uno de memoria los PfaU 
mos.no lar Lecciones^no tiemBre* 
fétam eñara obligado a rezar los. 
Pfalmssjolost No efta obligado, y, 
aunque tenga Diurno. 

Vh ciega [abe los Pfahms.no 
i l l a obligado d reatarlos ¿ M i y t i . 
n u j puts no puede lar- ¡as Lwtio* 
ñfs , efid obhjrddo d bufear guien le 
aypJs l No . T fiaifjmo fs ofrece al. 
mgop^raayudar! i l ü obl i 
gado á admitirle ^ porque rezar-
CCÍ3 companero es priuilegio^ deli 
qua! puede vno vfar, y dexar de 
vfar Ijberemcnte. Lomifmo digo 
^oí enfermo , cjue pudicíTe rezar, 
too ayuda,. 
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8^. l^iZívnolAS Horas ton V Q ~ 
¡untaría, dtjir acción, jal a face ai pre* 
ctpto\ Si ,y confequeutcnvcntcno 
pecaraorcalmente, oí tiene obliga-
cíona repetir, ó a reil i tuir los f ru 
tos del beneftcio.. 
8.á.. B l Canónigo qug rez t m el 
Coro si Oficio; psro m canta con loi • s 
di mas i Aunque por el Derecho an 
tigao,y ptimaminftícucíon, pare
ce pesa mopíalmeotejcoo todo eíTo 
por sazón de ía. coftumbre f:- efcii-
fa,y puede recebir las diftiibuciOi 
nes quoíídiaoas, . 
8 7.. Tsem v m prmUegio papa ra*. . 
zarenUrtuiario hrctte , u para re* 
zar antes de tiempo* cumple el quz** 
reza con e ?Cün)plc, 
88. ' %moel Oficio s o n m ü 
mo denofathfyfer con aquel, fino de 
rezar otro: deípues fe canfa^y na re* 
za el fegundo , muiando inimciún^ 
mmpltra \ Si j .porque el que ha-, 
ze lo que manda iá ley 9 lio i n 
tención de fatisfocer a dicha ley, 
Yeidaderanienieíatisface. Lo roif* 

T 5; mo 
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ITÍO digo en masería de 01? Mif« 
ía» 
89. Ay ebligacion de dízírlas Le» 
tañías los que no fe hallaron i las 
JPruCifs'tonst en aquellos días? Al» 
gano dixo , que no. Pero iafcn* 
te)cía cocratia es la mas prcoabie^ 
y fe gura, T el Oficio de ios 'TSlfun* 
tos obliga a mortal el dia áe los Fie*, 
¡es difuntosí Es cierro que obl i 
ga í aunq.ue alguno meóos prona* 
blcmcntCQuiíb librar de eíla obli
gación, 
5>o. A que barapmdsn re zar fe ¡oí 
& f Att 'mes del día (¡¿yuientt\ A las 
«¡nació defpues de medio día , es ío-
romoo. Otros a las tres y media. 
Otros alas tres, A y quien diga I * 
las dos. Yo liento, que4 las dos no. 
íe puede, porque fe ha de da? t iem
po a las Vifperas, ÍJ al fin celias d i -
zen fe pueden recitar losMattines,, 
y. para Vifperas y Completas es nc-
ceiliiriaií.fe cantan media hora , 
fe rezan vn quarto. Nojuzgo im-
f mhabis que 4,las dos y media pne-
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dan preuermfelos Maitines» 
531. Tiinen obligado a. rejtituir ¡os 
que notabhmmte parlan en el Coro* 
pucfío que pecaran grauemente íi 
no rezan cera vez:no tenocan obli
gación de reftkmr las diftfíbpCio^ 
nesíporlacoftumbre ,y praiicade 
las Igleílas. Dexepar t í ds todas las 
Huras ? Solo obliga a reftitucíoa> 
dexas hora entera. El beneficiado 
que desa el Oficio de vn di a, deue 
icftítuir todos los frutos de aquel 
á\z%SidtX(*¡os Maitines /b/cnf Ref-
tiuiya la mitad. Si todas las otras 
MuraslLaot tanmzá.T/ t vna Hora 
d? e/iaslLiCcxtJ paite. AfsiPio V . 
en la Bula particular del año de 
1 "5 7 í , 0 iuidojemtjin culpa el rezar 
i m diaiHo eftarásobligado a reíli-
mi r los frutos, no obftante la ley 

penáis que irrita iaacquiiicion 
de los frutos. 

( V ) 

CA.-
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C A P 1 T V T O I X , 

Ds i ¿Matrimonio, 

p %3 ^ f¡sr?& ¿el impedimento del: 
*" parentefco explica mas def : 

pscio el conocimiento de los gradoi . 
pr k¡h¡dosJ?aia conocer los grados; 
deia coofanguioidadjfe fu ele n daf' 
eílas tres reglas,fegune! Derecho; 
Canónico.La primera para la linea 
fe£l:a9afside los defcendienteSjCo-
mode los.afeendienEei, Quantas,. 
perfonas alen la lineasquitadavnas., 
Eantos fon los grados. Afsí el padre 
y el hijoeftan en primer grado . E l , 
abuelo y el nieto en fegundo; y af-
fi de los demás, Lafcgundapara la 
linea colateral en igual diftancia* 
Qnando vna y.otra perfona d iña , 
igual mente del tronco común pro-j 
xirnojcnel grado q .jiílan del tron. 
co común, diftarao eRrre G, .Afsi: 
dos lieiaiano,3 eílan en-primer gra^ 
do; los primos feermanoieo fegun-
doXace i í e i a paralalinea colate-
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jalendíílaocia desigual. En aquel, 
grado difbn las perfonas entre l i , 
enelqual la mas remota di fía del 1 
íronco común, . Afsí el hijo de mi 
hermano di i b de mi.quefoy fu tío 
eo fegundó grado^Porque fiempre 
fe atiende a Ta mayor diflancía,co
mo conílara por las Tablas liguie* 
ees, que pcncnccen a iafegunda y 
terceratcgla. Aduiertafe,que la. 
roifma razón cotíe de hombres y. 

ijjugeres, aunque fe pongan, 
en lo¿ hombres e i . 

exemplo, 

( • / ) 

•.(3S StS*GIS 2|e m-319 5;t 
'¡^ ' ' '^ w % 

f m m 

f 
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^ 3 . Para ía regla feguík de lalioea 
colateral,en i i i ibncia 

igual. 

¿ Prime? grado, y 

Eilius* Fratrcs. JFil¡ 

1 

Segundo grado." 
N tposs— - — . Nepos; 

Primos hermanos. 

Tercer grado; 
Fronepos.^ * «Pronepoti 

Primos fegundos. 

Q a á n o grado; \ 

Pí imos terceros. 



Líb,^t Matrimonio', 447, 

^4 Para k regla tercera déla 1 mea 
colateral en-desigua! diílancia. 

' ^ P A T E R r \ . 

Fronfp 
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p $» Explica si impgdimtnto publín 
ta honefiatis. Procede lo primero 
de J. >s eípoofales validos. Lo fcgu-. 
do del matrimonio rato , no con^i 
fumado. En el primer cafo e! efpo-
f o , ó ri i ia i ó miierca la efpofa ^no 
puede contraer con confaoguinea» 
hermanajfob r i na, Src. hafta el qnar 
to grado., conforme a! derecho an- • 
tiguo(y eíTo quiero dezir en la Su
ma mía Lat ina, y enlacie Román * 
ce.j Perocooforme al nueuo de* 
crero del Concilio de Trento» no 
fe eftiende.efte impedimetoal gra
do fe gando j y afsi folo fe prohibe 
el poder contraer el efpofo c6 con • 
fanguinea de fu cfpofa en el primes 
grado,tjiie es con fu hermana, hija,, 
ó madre. No Jo efU con la fobrina,, 
porque aunque cía,y fobrina eflan¿ 
en primer grado entre í i , pero a-
tiendefe ai mas remotOjen quered a i 
con el efpofo, En el feguodo cafo 
no puede contraer con cofifangui- • 
neas -de fu efpofa hafía e! quarto 
grado incluííué , aun defpoes de 
muerta la efpofa; y lomifmofe ha 
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'de de^ií de la efpofa, refpero del, 
efpofo eo el.?nojy otfo cafo, 
g6, De/puís de contrabtio el ma* 
trmonio m faci¿ Medejíacon atgun. 
impedimento diHmnfs ? no conocido • 
délos contrsyintss.^ií dgmodeüos 
vknemmtish-diltdítnpsdimínto? 
qus dehs b.ízey} N i pac de pedir, ni 
pagare! debito ames de la. difpeiT? 
íacion.EneíTecaío confuí te al CoJ 
fcíTordodto del modo conque fe, 
ha de.aueiv 
5)7. Conoce el ConfiJIor con oca-

J i m di l& ionfifsim. qus el penitente • 
contraxo con impedimento dirímm • 
U3 p.eyaüon.bmm fiiypor otra par* 
te prudentemente juzga , que por U 
grande dificultad del safo no ka dea* 
prouechar am/ar al penitente , qug 
bard? Debenoauífar iedel impedi-
mento, fino desarle en fu buenafe0 
Bsrofi efpitajfe que aula de aproue* 
cbar> Auifcle. Coñtraxo conmala, 
fe, Eílaobligado a hablarle claro,/ 
eftudiar» y confuí ta? el modo mas 
apropoíito para reualidarcl matri
monio. Si tiene priuilcgio pa i t i -

cua 



4<o P.2,Bxdm'ede CSftff. y PmHt 
Cülarel ConfeííorReligiofo? Síes 
pobre el que hade ir á Rom a? Si ef« 
ta 1 c g i t i 11 i am e nt e c fe u 1 a d o ? Corno 
fe ha de Tacar el confentimienro 
del otro confoite que víue con 
buena £e,&c« 

L I B R O Q V A R T O . 

• A D I C Í O N E S A L O S EXA\ 
mtnss ds los cinco preceptos 

la Tglepctm 

C A P I T V L O I . 

i» K T obligación el día de Ja Na* 
thiidad a nt* tres MffluíNo, 

porque es pnuikgio el poderlas 
dezir eí Sacerdoie, 
2, Cumplirá el que oj'ire la M ^ a 
defdgqueft acaba elEmvteU-A h l * 
gunos dizen, que ñ, poique fe ove 
en logar de! primer Eaangcljo e l ' 
fcgündo,q es defpuesdel he Mijfa 
efttf no pertenece 4 la MiíTa. 



h¡ht4t*0.km¡ff4¡ 4S1 
^ Es mce/s'-mo dfz.tr en la Ctíf!f« 

fion la, caula de la omijsioñ de la M f • 
/á?Bafta dczir^ue la dexo íln cau-
fa legitima. 
4, Cy) con intento di na cu -
plir- con aquella eí precepto ,,. fino de 
oirotray mudodefp&es de inUnati; 

ja tn figo al precepto? S ¡, po rque ab • 
folutair.enreoi Mifía^que es lo.que 
ir.anda la Iglcíía, Pero íi pienfas q 
nofaiisfazesson-aquella MiíTa, 
Boque tienesobligacio a oir otra,1 
y no la oyes, pesaras por ia Qonúéi 
cia errónea. 
5, Que atención fe requiere! Algu-
na. Por lo menos a! piincipio de ia 
M i l l a debe el hóbre tener intécion 
¿c oiría,y no fe deftiaer atlrede,dc-
fucrte,q en notable parte fe pon al* 
fe como íi no eíluuíera prefente. 
6, E s Domingoqfitfta d: S,Pedro.} 
(©ftg9)_ mi amos pecados fon dtxar ia 
M¿jfií VrjOjporqoeaíTibcs precep4 
tos miran a que.fe ova MsíTa. Hlzf 
voto de oiría, y le quebranté En t d-
ees es eircnolLacia que fe ha cíe ma* 
nifeftar en la coofeísion; porque 

dé-i 
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debe oír MiíTa, como pronsetida 
con modo particular á Dios , y fe
ria facrilegio. En el primer modo j 
no lo feria , íino vn pecado de íno? 
l>ediencia}y irrcligioíidad. 
7. Si la fie fin es m ía cmdadfola^yÁ 
vna[ale al campo¿ime obligMton dg í 
oir aSa Mtffltf Noy porque fuera | 
dé la ciudad,© pueblo , no es ficfb, 
y ya c í l i en parte donde no ay o-
bligacion, 

C A P Í T V L O I I . 

De Jyunar» 

§, Orne vno sídia de ayuno tres; 
0 quatrovezes, quaníoi peca

dos camele ? Vnofolo. Come carne 
tres i ó quatro v(zes(ó mantgmmt'e* 
tos prohibidosfin Bula ) comete vno 

fo\ü\ Tantos pecados haze guantas, 
vczes come cofa que paila de par* 
uidad de materia. La razón de dif-
paridad es, que en la primera frac
ción ya fe haze impotente de guar
dar cí ayuno; y afsi celia la obliga

ción 
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clon del precepto. En el fegundo 
cafo puede no comer carne lafe-
gonda, y tercera vez »<^c,y como 
es precepto negatiuo, obliga íiern"! 
ptQi&adfempsr, 
9, Queda vno impotente para aya* 
nar por juego id por otra caufa no ne* 
ce/Jaria, aunque fea culpable, como 
torpeza , pe car alen quebrar el 
ayuno? N o , ptieíla la impotencia, 
ííno es que fe hizieíTe impotente 
con fin de no ayunar. 
1 o. Dixijie .¿¡ite/e podía tomar cbo 
íolcttey porque es bebidâ  pn quebrar 
el ayuno : como avrdfeguridad de q 
es bebida } Para vna xkarafc ha de 
echar vna onza de chocolate pu
ro , y onza y media de acucar ( fin 
iiiieuo,fin leche. )Arsi lo beben ios 
Indios, y templado deftafuertelo 
aprobó ei Pontíf ice. Mult ipl icar 
en eíla forma xicaras , íiemprefera 
bebida, y podra obfta? lamuhip l i -
cacicn a la templanca, pero no al 
ayuno» Efta licenciadoi porefeu-
far culpas; ii bien íiemprcfenti el 
mefecimieato gue guita al ayuno 

be-



4^4 t*-1' zxamgdi Ctiftf.y Pm'tt 
bebida gue del codo et íoraala pe
nalidad de la Cambie. "Pero lo míf-
mopuede dez-ide del hípocras, y 
clarea , y nadie pone dtyia en cjuc 
fea bebida. 

C A P 1 T V L O I I I . 

De ¡a Qonfipion ánnua, 

11 , VTO tiene vno ntngun pgcü3§ 
mortil q CGnfifiT re tedo t i 

Ano; obhgals eiprecepto} No , porq 
no ay oMigaeioo de confdTar los 
p e c a d o s v en i al es. P e r o j Ü z go. d ebe 
por el rendimieto de físioueji pre-
íeotarfe al Confcíí;)r,diziédo. que 
no tiene ruiterianeceiTaria cj con* 
f e ' í í a r í l bien ninguno jamas vfa 
defte derecho,poique quien mas fe 
abñienede pecas, es mas amigo de 
Confefsipnes frequemes* 
12. Cumplí fe con si precepto ht* 
ztendo mala confifüont h Jgunos d i -
zen, que í i : otros mas prouable-
ménte íiéntén , que no f fino es q fe 
fucile a conftílar có buena fe, per». 
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fando va bien , aunque por Falta de 
difpoíiclon fueffe la confcfsio ma-
la. En effecaíb , aunque cay efle en 
la cuento 5 podrá dilataila confef^ 
íion a! ano iiguieote» 
i | . No fe sotifijibvno dentro dsl 
eñ-j del-pesado mortal que comsíio en 

1 ¿Ij time obligación de confe/Jark baj* 
' U el fin áei m'jftgmtnts* Eira obli» 
gado a contciTarfe luego,en tenien
do comodidad para confcíTaífej 
de otra maneia- c fe ara en pecado 
continuo: la razones, porque efíe 
precepto no eftá atado a alguna 
parce del año determinada, paffada 
la qual noobiigucj fino ííempre o-
bliga hafta que fe cumpla, pallada 
el año.. 

C A P I T V L O I V . 

D i la Comunión, 

H j ^ 0 recibe vno la Emb-irifiia 
en ¡os qusnze días f ra i la

dos is Simmafanta.y P a/cu a, 0 con 
mpa.djin i l la : t m i r a obligación d 1 



1 
4 5 ¿ P .2 .Exam?diCtffyPcñif , 
eomuígarhafta otra PaJffua?Es pro* 
bablesque no; porqueefte precep^ 
to eíla afixoa parte determinada 
del añospaíTada iaquaIsno obliga. 
N o aísi en el precepto de la contef-
fían ,QUC obliga por todo el año , y 
fe puedehazer cnqualquicr tiem
po, 
15, Tiene vno conciencia depfci-
do moTtd,fero no copia de Confeso f-f 
y par otra parte vngeel precepto de 
comulgar , que no puede dexarje fin 
efcandalotpodra comulgar» Con ac» 
to de contrición, por lo tríenos pu-í 
tata» > podra comulgar, con ani
mo de couteiTaríe luego en pudien-
do. 
16, Tusdífe dar Ucencía a vn ni i 
fi j para comulgar antes del tiempo 
•ordinariof t/io es, ante amosp^ber-
tatisi Puede-, como tenga peifedo 
vío de razón, y íepa lo ncccíTario ^ 

ju iz io del Confeffor. aunque 
fea de nueueanos. 

U ) 
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C A P I T V L O V . 

'̂ Delof Diezmo'?, 

3 "#; A ^ m P s r t f ^ ^ n las ca'jfa* 
'de ¡as dezimzsfSl es qxjcíiio 

del derecho, pertenecen 3 foloel 
juez E c i é t n i c o : ílesquefticn del 
iieslio, T r̂á también competente el 
juez reglar. Qunndo Lis <<czima fe 
iian aado enfeudo kíegíares el co-
^ocin-úetodeiiaspertenece aljuez 
hclefiañico folo, porque el mifmo 
^ u d o procede del dereclic de JOÍ 
diezmos, que es Ecieííaftíco ;m . - l 
Pnujlegio de gozar losdiczmos de 
Pe eftenderíe al conocimiento de 
Jas caufas, íi expreíTam-ite no fe de -
ciara. Y aunque los Clérigos pidan 
Jos diezmos k losfeglares, que por 
coítubrc inmemorial no los han pa 
gado, el conocimiento deílacaufa 
pertenece afolo eliuezEcleííafíico 

hll<gopusUefer Ubre de papar 
djezmosporrazo de ¡a cojlumhre^ 

3^ n i • 



D Í d a d Je pagar diezmos, aunq fcan 
de h^e,Udes, puíde prefcribirfe» 
afsi en Clcrigos, como en j igos , co 
t i t u l o , y ün l í ta lo por crpacio de 
qiiaremaanos, ü d e tiempo i n m e j 

hoúúX-y que no te requiere preferí, 
pcion centén iriajcomo quieren ai-
ganos, 

L I B R O Q y i N T O . 

J V I C I O N B S J l LOS EXA< 
mnts ¿s los diez Preeepíoí dii 

C A P I T U L O I , 
D i amar a Dios* 

z, VXpi ict mas efptcia'mfnte ¡a 
' plasfirma.que es cÜtra ti pn* 

ceprods am i* a Dio*. O puede fes 
por modo de enunciación , como i 
quando fe niega de Dios aquello q j 
es, ó fe aíí r m i lo q no es , por e l de« 
prauado afe^o de la voluntad; co* 
mo d dijera:Dios noesi'jfto. Dios 
es ihmftoí aunque el blasfemo no 

crea 
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Crea fer aGi.'ooor modo de impreca 
cíoiu'ereílacio.comojMaiairofea 
Dios,para defpreciarle. A quí fe re
ducen aquellas blasfemias ordina-
ras,Por la Singrese Dios, Por el 
Cuerpo de Dios , & c . guando no 
íonjéraaentes . , Ünoqrefe dizen 
com ímpetu de ira en virtual me. 
noíprcciodc Dios. 
2. Quintos modasáy dgéfhfemw 
V na fe Mama herética, otra i\mp\' 

aquella fe contiene en h< p a i ' 
bras erfor contra ía Féjpero e»rea . 
lidadde verdad el entendimiento 
no aíslente^ aquel error: dloqu'm 
fuera verdadera heregia. En •ít^ 
no fe contiene tal errof. AisimifíT!® 
quando fe dizen contra los Santos 
femejames palabras, fon blasfemias 
en quanto por modo particuiai 
pertenecen á Dios. 
^ So* la* blasfemias devna wif. 
Má'/peeielComm los Santos fi-pc-
TO mmcdiatamente contra Dios, v 
cotTalaVirgefanciísim^fondecU 
iKrfaefpecje^omoLatri^Hvper-
^ i i a ^ D u h a ^ d e d i u e i f a c f p e a c 

¥ 1 ileíj-



A6o P . t . ? r a B . de Ctfefy Venlt. 
dentro delavinud de la Rehgio. 
4. Que nombre VTGprio tiene eí pe-
cah contra h Rtíigion* Sacrilegio, 
o violación, ó lefion de cola fagra-
da^ü de cofas pertenecientes aclla. 
en qaamo ion cofas {agradas, co-
moíon veAidos fagrados^c. Saetí 
kgio es violar perfonas fagradas, 
como fon Clérigos, y Religiofos, 
poniendo en ellos manos violentas 
fuadetediábolo, violar la inmuni
dad de dichas perfonas, ú de las 
IgleüaSjvfai de las veniduras.y va 
ios fagrados para torpes miniíle-
xios^ vfos profanos,pecar coi ra ej 
voto de lacaííidad. Es probable q 
en la fimonia ay facrilcgio . fislo 
tambienla violación ,ópoluciodc 
la ígieíia per cffaíícnem fanguims, 
ac feminis.Iten, es facrilegio hur
tar cofa fagrada en lugar fagrado, 
que fe llama S acrum ¿efacro; ó col 
fa fagrada en lugar no fagrado, que 
fe dize: Sacrumde non/aero-, ó cola 
no fagrada en lugar fagrado , que 
fe dize, Nonfacmm de/acro.Si eH 
ta como en depoíito r y cuílodia. 
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en lugar fagradQ,cs facrilcgio: pe-
so fí no efta en cuftodia en lugar 
frgrado, algunosdizcn, es íacrile? 
gio hurtarla en lugar fagndo,- o-
trcs,queno; pareceme,que íi el cal 
hurto fe comete fin notable í r re-
ucrcncia, ó injuria del lugar fagran 
do >r.o es facriiegioj ó por io menos 

-no es mortal en genero de facrile^ 
gioj pero íi es con injuria, o irreueW 
íencia notable del lugar fagradoj 
como íi alguno publicamente hur-
tcíTe en lugar fagrado, feria ía* 
ctilegio morral. Es /¡urüegis tres 
dia de Ftsíia, ó en dio. muy Jolemns, 
como en Vitrnes ¡anta cometer ¿ra-
m culpa* No j Civ.o es que fe haga 
en-- menofprecio del tal ¿ia - por-
q.ue el tiempo como es cofa fucef-
fíua , y que pgíía , no es capa'/, de 
verdadera j y veiut interna confa-
gracion , como las perfonas, ó l u 
gares (agrados, íino folamente fe 
Uama figrado,porque ay en el.míe 
tras dura, algunas fagradas accio-
nes particularmente, y fe prchi-
ben otras profanas. Que pecado es 

Y i el 
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fl/acnlegici Lx ̂ enere tuo es mor
t a l , fino lo eícufa paMudad de ma
teria,ó i nad u c r t en a a, V c afe Suar, 
tci.de RsUg lib.}, FiS¡ueJo,2Jr, 
a4, Azor to.iJtb.ó.c. 27.y otros, 
5 , Explica tms dilúcidamente ¡OÍ 
picados contra la F i , E/pcranoa , y 
Caridad, Centra la Fe es la he re
gí a, ei ludaifmo , y el Paganifmo, 
La heregia es, quando el que pro-
fefíaíer Chriftiano , oiega alguna, 
6 algunas verdades deFé pertinaz • 
mente, fabiendo es contra lo que 
enfena la Tglefía Romana, ludaif» 
mo es,quando fe niega el hueuo E-
uangclio,y fe admite el Teílanicn» 
to viejo. Paganifmo es, quando fe 
niega toda la F é . La Apoílaíia \ 
Fidc coincide coneftosj porque (¡ 
es total,fe llama Paganifmo; li par
cial , ó esheregía, ó ludaifmo. Ay 
diferentes efpuieí en ¡os pecados 4í 
infidelidad^ Es prouable, que fon 
todos de vna mifma efpccie, y que 

fojamente fe diferencian íecua » 
dum migis, & miráis. 

(•••) . 
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C A P 1 T V L O I I . 

De no jurar, 

6. ^ S a r de palabras amfihohíji* 
cas,y equiuocas en el juramí' 

to y espíeado mortal ? N o , como la 
caufa fea j u ñ a . Entonces Jo ferá 
quanáo es necefTano» ó vci l parala 
iahxá del cuerpo, de la hora, ó para 
defenfa de la hazienda, ó algu pro» 
potito de vir tud. TelqtAejuraJfefin 
vecefiiáadi vfando de anfiboiogia ? D e 
ue fer efe ufado no íoío de per j ario, 
fino de pecado mortal ;como no ju« 
rc-en)uixio, quíindo el juez icgtr l -
mamentele pregunra jóno ju re en 
materia perjudicki. 
7. lura vno de guardar ¡os ffiatU' 
tos del Cabildo y Ciudad, Jíepubíifay 
ejiiendefe el juramento a ¡os ejiatu-
tos, q por el no vio ejidn como abroga 
dos ? No fe eflicnde por eíTa mifma 
razón que efian derogados. Y afsi 
el que no los guardare,no Íer4 per
juro» Qtíando Jerá perjurio mortal 



4<>4 ̂ •2«- P ^ ^ » ^ C'^/Ty Pentt. 
qutbrár el efiatuí® jurado* Qiiando 
es de tanto momento la matciia, 
quefeclufocl ju ramentofeafu í i» 
cíente pasa induci r obligación fufe 
mortal;» 
E* lura vno por mala sojiumhre, m 
Vúf ínaduerfen isaspeca mortaímin^ 
íí? N o , n: fe ¿cuc negar la abfoIli
ción á los que afsi j uran, ímoacon-
fejarleSj que fe acufen de la neglige 
cía en eftirpareíla coílumbre,y e« 
xamínarlesbien, fial tiempo de ar-
lojarfe i jurar t iiuieron alguna ma
licia , reconociendo peligro de ¡u* 
lar con mentira^ 
% (uro en materia graue,puedo U* 
tmtav la obligaciónJólo a pecado ve -
fimli No,porque no depende de tu 
voluntad (hecho el juramento) la 
obligación de cumplirle» 
lo,,, S§fo quevna cü/a ts verdad* 

p.U3Ío per/uadir, ó inducir a otro a q, 
jure h que no fabet No , íi no es que 
el que ha de jurar íeperíuada pr i 
mero no folo porque tu io atirmas, 
fino con fundamento prouable que 
la cofa csaísi;de lo qual pueda fun

dar; 
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dar didamen pradico de la honeftí 

dad del juramento.. La razón e s 
Porque jurar iln eíTe didamen, es 
pecado mortal .- luego iambien lo 
lera inducirá tai juramento. Pero 
ü perfuadimos primero al tal honi-
bre que inducimos la verdad , de 
tal fuerte^uc el forme el didamé 
pradico que he dicho , licito fera 
«iducirle ajurar, porque le perfila
do cofa licita,, 

G A P I T V L O H f ; 

Z ) Í la Adj/urachti, 

i i» Q^V*e* AdyuracionlQnznéo 
vnaperfona es inducida a 

nazeralguna cofa, ó ano hazcrla, 
con muocacion de D i o s , ó de a l ^ 
nacofafagfada.- 0 ' 

Mn que modosfuek fuetder^n 
dos.Loprimero porpeticion, ora
ción , oobfecraeion. Lo fegundo, 
por coacción,© imperio. Si fe haze 
con los requintos debidos ciado 
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lías tres compañeras del juramen
to , Verdad, l a l i i c i a , y Necefsi-
dad, ó l u i z i o , i . La Verdad con^ 
fifieen que la Adyuracion fe ha* 
ga por Dios verdadero^ por cofas 
verdaderamemefagíadas, como íi 
vno á n c ñ - ^ e g o t e p o r D¡os om* 
nipotente, por It¡u Cbri/io > por la 
Jantt/uma Virgen, que hagas 
eflo , o aquello» S i ia Ady u ración fe 
hixieííe por diofesíalfos, ú demo
nios, ó cofas femeiantes/ería ex fe 
pecado mortal , redu¿iiuamente á 
idolatría. 2. LaVerdadconí i í leen 
que no fe pida cofa con ficción , íin 
animo de alcanzarla, j . En que fi 
en la petición feafsignacauía, fea 
verdadera.y no fingida; como íi al
guno con iingidapobre^a pidíeíTe 
liroofna por Dios. En efias dos co
fas vlrimas regularitcr fe ra peca
do ve vial e& quinto mira la vjií 
t&i de la Religión; íino es que 
ava menoff reqio , o alguna oirá 
clrcriísílancia de pecado mas gfa" 
ye.Tambkii iere^mcK luiz ioen 

la 
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la adveración; conuiene a faberj 
que íe hsga con den i da reueren*? 
cia,necefsida(i,ó VEilidad, y no te-
mcrariamentc.y ün píouecho;por-» 
que no Te tome el nombre de Dios 
en VÍUIO enia boca. Ei defedo de 
cftacircunftancia comunmente es 
pecado venial, como dixe del j u 
ramento fin )\Ú7.\o , ó neccÍMcíad. 
También fe requiere luíhcia en la 
Adyuración; eíto es, que por ella 
no fe pida coía inj afía, o mala,Per 
donde 5 cerno en el juramento, fi la 
cofa es mala venialaer, feia ia A d -
yuracionmala venialmentej i?fue
re mortal la materia, feral o la A d • 
y i; ración. Pide vno confecucion 
de torpes amores , o homicidio 
por Dios , ó por los Santos, pe
tara .mortalmcnte contraía K e l i -
gion. 
34. Podamos con dshida bumil* 
dad.y rgusremia adjurar ¿ O í a , ó 
d Cbnfto yorft, d por los Satos ><. ra ia f 
y rogmdol Podemos fantarnente. 
Y también podemos á la Virgen', 
l los Ange le sy liombíes faníos, 



advurarporDios^porlefuCJinl-
to;ofando,y rogando,y tambiei* 
por ellos mirmos j pero no por las 
criaturas inferiores. También po
demos adyurar por D i o s ^ l a Vir- i 
gen, 6 los Santos a todos los V i a 
dores : pero por ningún modopo4 
demos adyurar a los demonios dej 
precatiuamente fin pecado mortal 
crauifíimo.. 
i t . Pued/n loifupemres adyurar 
afutjubditos ttnpgrama %f coatit-
mmenU ? Pueden en las cofas que 
fon fubditos, y no de otra manera. 
Eneí le cafo,fiel precepto del tupe 
íior , al qual eftaanexa la adyura-
cion.obliga a mortal,pecara el fub-
duomorcalmente en no obedecer: 
pero no pecara per fe por razón de 
kadyutacioni'porque eneífecafo 
no induce la advuracion nueua cbh: 
gacion en élfubdito, y mucho me? 
nos en ei que no lo es., 
16.. Pueden firadyaradai l a í c m * 
turas írra€kmhstSQmaanimales no* 
ciuos y piedras y tmpi/iaiis y guja-
mi) , No pueden fecundum feís 

OÍ33" 
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dííefté»& proprié; porque no fon. 
capazcs de razón , para poder mo» 
uerfeporla adiuracion ahazer al
guna cofa.Pero en quanto fon mo* 
uidos de Dios, ó en pena de nuefw 
iros pecadoSjó por el demonio para-
hazernos> mal j pueden índireda--
mente feradiuradas, ó coa adiura4 
cion deprecatiua en orden a DioSí 
ó con imperaiiua en orden a los de
monios , y para clib víamos de los 
exorcifmos. 
17,. Pueden fer adjurados los dt* 
montos para fer lanzados de ios cuer» 
f ot }. S i , con adiuracion imperati^ 
ua , y coadiua en el nombre de 
Dios^y de los Santos. Pero no han 
de fer los demonios cunofameote 
preguntados de las cofas que no 
conducen a la expulfion , o edifica
ción de los Fíele?.. De otra fuerte 
intercediera allí íuperfticí'on, la 
qual lino la efe ufa ra la paruidad 
de materia,fucra n\Qn \̂%\A quienes 
pertenece ejla adiuraúon de ¡OÍ dg" 
tnonwslLa publica,yex offfcio á fo-
íbslosMipiütps de ialgleí ia que 

sie4-
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-tienen orden de exo^ciftas. La par • 
ticular puede conuenir T los otros 
Fielesyefpeciaítnenie a fosgye tie» 
nen grasía gratis data de lanzar ¿c< 
momos,, 
I SÍ Ay míf i Jos hombres también 
adiuracton* A y adjuración moral, 
y política: como guando piden a l 
guna cofa á alguno , por fu vida, ü 
de fus hijos, íin orden a Dios, ni a 
cofas (agradas.Eíla adjuración nin^ 
guna cofa particular tiene diftin-l 
da de la mifma petición. Por lo 
qual li ja petición fuere mala , fera 
juntamente mala ía adjuración. 
SxncbJnfumjGm. i Mh,2. cap, 42. 
J F i i i m c J o m , c a p . 8.g«rf-
íJion.y, 

C A P I T V L O I V / 

m í Voto. .-

19. "J-J fzo vnovoto no fofo ds tn~ 
írarm curta 'j^tligi&n , [i 

no dt proffjlar en elh > ¡i ti tif&fo 



del T^ouicíadu ccbi di qus-td 
Reítpiti no a ipropopto para fu na -
turáispufdefaht? Puede, iln leilon 
del voto. Pero no íi por fu culpa es 
echado, que en tal cafo queda o-
bJsgadoaí voto, ílno csque pyfíef-
fe mediana diligencia, para sor re-
gir fus culpas, c por flaquera , mal 
habito, ó perucríonatural no las 
pudo rencer. 
2 o. Vota 

ft cayere en taipccaáo.comaíe eníien 
de} Dé íoía ía primera vez cue pe
care, ñno es , que pretendieíTe ex*" 
prclíamente obligar fe á todas las 
vezes, 
1 1 , Da fe en ti voto paru ¡dad dt** 
materia* S i , y por eíío dexarvn 
diez deí refirió votado, es veniaí. 
T/ í toda lamatermdeizwio es par-
f^? Noícrá monal , ¿o:arla toda. 
Vota vno rezar cinco Patémóftes 
y Aue Maria^atr^que los dexe to
dos,no comete pecado mortal V o 
ta vno de no beber vmosV.g.ay Dar 
lii4ad de materia ? Si., de tal iiíerre 

que 
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que fe requiere beber tanto viuo, 
quanto es neceíTario para vnacor 
mida , a los que le vían con mode
ración. 
* i . . . Putdt vno ohligarfe apecado 
mortal en materia lene l No puede, 
Xviolar en vn mifma dia muchos vo • 
tíos de materia leue l Tampoco eia 
mortal,. 
t i j . Puedo conmotar yo m'tftno m$ 
l^o/o/Enbien igual, íl, como confte 
de cierto fer bien igual ; porque en 
cafo dudofo no es la cita tal con
mutación* Pero confiando de la 
igualdad del bien 9, la podras hazeE 
ün caufa* 
14, Puede el Confejfor eonnutar 
hs votos pajado ellubileo}. Puede 
auiendo hecho el penitente las di
ligencias que el lubileo pide y u n 
que voluntariamente, o por olui-
do no pidiefle en el tiempo del lu
bileo conmutación de tales voto?; 
poique el priuilcgio de conmutar 
votosnoefta atado al tiempo cor 
mo ias otras obras que fe piden pa« 
£aganaxeilwbiiep.. 

a 5. Con* 
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25. Conmutáronme vn veto exL~* 
virtud del lubiíso , qm ímgo.díga-
nar, elquaídexadsgmar defpmst 
vale la conmutaetonf Valerf no tie
ne obligación fubraoriali, el qual 
alcanzó la conmutación a ganas 
defpuesel Iubi Ico. 
2 5. Quando, fe conmuta el voto en
coja igual yhacUfer total, óexa&a-
mente iguatiRaña misar Ja íguadad 
a arbitrio boni v i r i , feclufa toda 
fraude;efpecialmente íx la conmu-
ración fe haze por vir tud de priul * 
iegio de Bulajó JUibileo, &c9 

C A P 1 T V L O \ r . 

SanfJuiPUs la V tejías ̂  

27. Los amerosó le fiadoret, qne 
clda Miffa^vún ton fus jumentos caf 
gados ¿ó traen lena ya cortada aelmo 
te \delmqutngrauermme contra la 
inmunidad-de la Fte/iü\ Nc; porque 

c ifgar Jos animales no gaftan 
mucho tiempOjY afsí fe efe ufan por. 
garuidad de masería.. 

2 8.» i í io-



a8. H i ^ í vno para acabar vna 
obra q.tt trabajtn todo el día ¡ucee/' 

Jimmtntt mmbos ofaiales^aaa vno 
no mas de des botas .pecara mortal' 
Wt»íí?No,porque a cada VPO no le 
cabe de trabajo mas de lo que es 
paruldad de materia, 

Esferuil la obrador ganarfc con 
elia dinero? No, porque cflb es ac
cidental: ñ no por el trabajo de ca
da v na^y lo mecánico della.El pin» 
tar no csobraferuil, ni e! ordenar 
las letras, ó componer el impref-
for,el imprimaren la ptenfa,íi. Co-
fer vc í l i dos^ cal^idojtexerj&c^es 
feruil, 
29. Son licitas en Vtejía las obras 

Jeruilts porpieJadi Aiguros dtzen 
que Cu Yo uetito.Que es mas proua-
bie que no ; porq ue noíe ha de ríe-
xatlaobra de la Religión por lao-i 
bra de piedad fueia de necefsidad. 
Solo es razón fe permiia colgar 
Jas Igleíías, adornat les Aliares, 
& c . 
50. Pefcar es prohibido i ó cazar 
m dia de fañú La peíca, o caza, 
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que fe hazc por fccreacíon,annque 
fea de trabr-jo, es l ic i ta : La que fe 
haze por oficio, nej porque ib! o a y 
eneíJa fatigaeson del cuerpo , Cm 
icfpeto ¿ la recreación. Por eíío 
Vailcs-exercicios de tirar la barra ^ 
otros femejantes jque cabían jr.u^ 
chorno fon fe ru i i es, y fe puede vfar 
en la Scfta, porque miran 4 la re
creación. 
5 1 . E s licito pelear* A v k n á w h 
do Miífa, fí, Im pecado, ni ve-
niaifporque fíéore es v t i l , y nectf-
farioei no dilatar k guerra a otro 
tiempo. Por cffb fe efe ufan los gaf-* 
tadores que cortan arboles , ha2en 
minas, muros, y obras femejarteí 

feruües , que haze liberales 1 
la Tiihdad,y necef-

ádad. 

CA 
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C A P I T V L O V I . 

De honrar padre, y madrel 

j i . TiVes f i reduze a «¡le preeepío 
la obferuancta, qus fi deut i 

los Superiores temporalss , y efpiri • 
tuales^an 'ifie/ta efia obligación mas 
por menudo»Eft á n obl ígados losfub 
ditos, aun en el fuero de, ia con" 
ciencia, y pena de pecado morral a 
guardar las leyes juilas, fi fon en 
maierla graire ajuizio de pruden
te t V no ion mere penales j porque 
cafo que lean penales, Tolo eíUn o-
hijeados a la pena defpues de la. 
íeni-encia del I uez;. 
3 _ j , St¡e di!iraquí en parua mate' 
rta, ó fon las Ityes de coja que defuyo 
no es grane l Será venial, cómala 
materia de la ley no es contra al
gún precepto natural i porque en
tonces puede íer pecado grane co-
tralaley , ó le.uc conforme á la ca
lidad de la maieria,. 
5 4. S i el Legislador en ley dejup* 

g r u 
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•graue no quiere obligar fi*b mortalt* 
No iofetá í?alias aquellatrargrcf-
fion no es ê c Ce pecado mor tal, 
51, Que pecado (era no querer obe 
decer a k i minima ex contemptui Si 
es grane el menoíprecio, fcra mor-
tal^iíleue, venial, ó fino la quieres 
guardar por inconííderacion, ó ira. 
Lo mirnio hade rentirfe acerca de 
la obediencia de Prelados cTpíri
tual ;s , Obifpos, &c.sporque con
forme á la calidad del precepto , y 
de la cofa 4 feoiandajferá !a t ranf J 
grefsion mortal , ó venial. Aduir-
tiendo , que menofpreciar grauerf 
mente a los Prelados , es íiempre 
mortal , aunquando mandan cofas 
defuyo ligeras. 

C A P 1 T V L O V I L 

De las Denunciaciones» 

16, La ohediencia deuida a los 
Prelados pertenecen las de

nunciaciones. E n que cafos común" 
m inte fe deutn bazer\ Él primero 
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és: quindo el OÍMÍpomanda deba
j o de pena de Excomurion que fe 
maíñti?ften eícníuras. ó cofas per
didas, o humadas, Src EH gun* 
do es, qu-.indc han de manifeltarfe 
delttovocuuos, ptincipalmeiice á 
los fenores laquííiciores, Here-
g-s.ó fofpechofos de hsfegia, con
forme a ios Editos déla i an í a in -
qutiícion* 
37. ^Ds Jo que d'ue kizer/¿ artr* 
a d í ¡o p r i w r o i Puede fucedcr ett 
dos maneras, que mande el Prela
do efto , o aquello debavo d i Ex
comunión. La vna, quando i n -
¿ependencemente de la Excomu
n ión , eíU el fubii to obligado k 
hazer aquello debaxo de pecado 
mortal.Como íi le mandan teíli-j 
t u i r i o hurtado, ó lo injuílamen-
te retenido. La otra, quando lo 
que fe mandaíolo obliga íub mor-
l a l i , puefto el precepto; porque a 
Juízio de varón prudente > es cofa 
ta!, que puede caer debaxo de pre
cepto, aunque antes del precepto 
r.ofeatai ,0110 fea conocida como 

tal} 
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t a l y vna de cílns dos cofas fe re
quiere, para que Ja Excomunión 
fea juila ; y en emramb-os en ios ef-
t in tegularmcme obligados ios 
fubdif os d-. baxo do pecado mortal 
a obedecer, 
3^ %Ay algunos cafos áe evetp* 
ewn j en que no e/fen ohligaá$í \ Ay 
ios /iguierues: H fe ufa lo primero 
la ignorancia, ó impotencia mo« 
ya!. 2, Si la Excomiímon fu pone 
pecado motea! del primer modo 
dicho , el que no huuiere come
tido tal pecado , no tiene obliga^ 
cion j verb g ra t . tomó vno enfe-
crcto dinero ageno por oculta 
cornprnfacion: en cafo que lacom-
penfacion es licita, no tiene ob l i 
gación a refliiuir dicho dinero, 
aunque fe ponga Excomunión ; 
porque efta fu pone pecado mol* 
tais el qual no antecedió en eftc 
cafo. 3. Efcafanfc aquellos, a los 
quoles la parre por cuya inílancía 
fe fulmina la Excomunión, pre
tende exceptuar , ¿ expreíTj, ó 
tácitamente, 4. ${ por jas p3. 
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labias dei monitorio, a ju iz io de 
varoKprudenr.c, es víftoe'ftát ex
ceptuado , 'ó no compreheodído, 
Por loqaal diiigencemeiice fe han 
de aduenir las palabras. «5. Si la 
utanifeflacion de la Eícníura , u de 
otra cofa . -que voo puede retener 
jaftamente , pudieffe ceder en da-
ño graue del que Uuiene 5 11 de fus 
padres, hijos, y hermanos. 5. Si la 
cofa fe íabe debaxodefecrcto na
tural. 
39. Aeerca de las denuncheicnes 
queJe ha* de baz.fr a los feñor s ln* 
qmfihres 1 que dnieguard&rje'é Ke» 
^alármente es cieno,qne todos ef-
lán obligados l denunciaT a las pee, 
fonas dehnqtientes, contenidas en 
ios Biiito^ dentro del tiempo, que 
allí fe Céñala fo pena de Excorou* 
nionu 
40. Tqus fe figue de callar en tjjt 
cafo y y no re/punder a los Edí^osln-
curren en culpa,de la qual no pue
den fer abíuekos, fi no es que obe
dezcan a losEdiftosj o fino es que 
fe extinga el precepto de ieue)at 

lo 



lo que faben. T (Ipor ignoramía % á 
impotmcia no ío reue'arení Eíían o<í 
bíigados derpues.ceíTando la igno-
jarcia, ó impotencia, den: ro de 0-
rros tantos dias ccmocüauanfena-
lados en el Edito. 
.41. Esnueffarh , qm el qne de*-
namia a hs áe ímqueñ t i s en ca'-úi 
dt F'k-t conforma a lo i 'Bdtto* dt~* 
la Santa Inquiftcron .. p.- • •• P'oí? m 
i-Ur.mmde qmdmma** No; pof.i 
•queconforme á la practica del isnp 
to Tribunal , el denunciador fe 
prefema;en lacauía por teOigo ? ni 
eftá obligado , tñ le fuerzan é pro-i 
bar el de lito del denunciado. Por 
donde íl en algnn T ribiínal el de« 
nunciador eíluniera obligado k 
probarlo que denuncia; finopu* 
dielTe probarlo .roeftafia obliga
do, ni cpnuendriahazeTtal denun-J 
elación, 
4?.. Faede/e bazer ¡a d:nu*itta* 
ciun en caujas de Fe fin preaia sv^ 
fjsttimfratffnaiV vfeée}pGtcj¡ü,s eí-
ta denur/cíacion no mira íimpli-
ciier lacorreccion deí hefmtáro^ 

X no 



4B2. P*i.PraBJ!C3fiJfyPfinit9 
noelcaftigo,y cxcmplode otros; 
Tj7el delito/uejp oculto,y por la cor* 
recetonfraterna fe efpsraffe enmim* 
da ? Püedefe víar primero de dicha 
corrección > la q ual íi tiene efetlo, 
«o avrá obligación k denunciar, 
excepto en el crimen de la maíi-
tiofa heregia , en el qual apenas 
puede efperarfe enmienda por la 
fraterna corrección ; ames podra 
dañar mas , qae aprouechar, Qus 
quiere ds&r biregia mdistofa* Si 
alguno por ignorancia, ó inaducr-
cencía cayeSe en heregia» fe po
dría antes de la denunciación, en 

.-cafofecretovfarde.lafíáterna co-
rrecsion, Sigucfe de a q u í , que fí 
el crimen es ocuho , y ya enmen
dado por la corrección fecreta» u 
de otra manera , y no fe teme rei»* 

^ ciáensia j que no es neceflaría la 
.denanciacío». Pero ü el crimen 
es publico, aunque e ñ é enmen
dado , es sicceífam la denuncia1* 
clórí en las eaufas de F e , princí"' 
paimente fi fuefle heregia for
mal i porque permanece toda vía 

el 



Eih. j /Dcnumkdmes, ^4% 
e] ñn de fcmejinte denunciación, 
que es el caíiigo del reo , para 
exeniplo publico; y' fe puede te * 
mor tac límente que la enmienda, 
es fingida, para eicapaife de Jas. pe* 

4 >. C«ÍV>« '//Vwf cbügámn ¿ de¿-
nünctatahjderege} Qualguiera que 
fue fabidorde fu delito . amigue le 
fepadebaxo de qualquserf 'crero, 
aunque-fea•-con"juramento : fuera 
del inuíoisble de la Coofeísioo Sa i 
cíarpenral; y .aunque fea perfona 
eonjünía'en fangfe , enfegiurdo v 
primer grado de confanguiiúdad, ó 
afinidad, 
44, Ten ¡es otros crlm'mss COMQ 

jtckuf proceder'i No con tanto r i 
gor, iino es que fueíTe contra el 
traidor a la patria., o a la peiípna 
de i í l ey , 
45. EHñ vno ohH^adü a bamír ft^ 
mejaníes dmunciaciones cm pd-i* 
gro ds la vida, ó daño gram ¡u* 
yo , u de los Juyos * No , ü no es 
en cafo, en cl qualpor el bisn eo-
í^un eíluuieffeobligado qüaU]tiíer 



484 P 2« Pr&B. Cfifefl.y Pemt. 
peligro, aunque fueíTe de la v i 
da, 
qú. Tiene obligación el reo d de' 
ti un ciar fe a ft mifmo\ No , tino es 
quando ya le preguntan, como reo 
por el luez. Pero deue prefentar-
fe para pedir abfolucton de la ccn-
fu ra (fies referuada) á los Supe
riores que tienen facultad, de los 
quales fe ra recebido benigoamen. 
t e , como quien viene cfpontanco. 
T el compañero en el delito^ ó com-
pUeeifiará obligado a denunciarfi> 
N o , fí no es quando es preguntado 
como reo, 
47, E l qne incurre a fguna de/flas 
Üxxomunionts deue fer áhjuelto an
t a de bazer la denunciación* N o , íi 
puede hazeria antes déla confef-
/ton. Si no es que alguno fidedig
no promnieíTe, que luego al par
to denunciará : y el Gafo es capaz 
de admitir clTa tardanza. Laqual 
prom?iT.i es también neceíTaria, 
quando el penitente no puede de-
nimciar entonces, ííno que dlze 
deaunGÍara 4 fu tiempo. Leafc 

San-



Lib.y. Dinunciaeicnes. 48$ 
Suarezds cmjur.difp. 2c,*Jltií.a~~' 
part; 2 T>¡anapart. 
1, (ra¿í. 4, BonacínJom.i* trati.de 
tenfur* di/put» 2, quaftt 6. puntf* 

C A P I T V L O V i l L 

^Deno matar» 

4$. "p S lidio matar al que me díf* 
mienteJ baze otra grane m* 

¿ « m ? No es Jjcito,aunque fea gra
de ignominia fer defíiientido vn 
hombre debisn. 
49. Tal Tirano^ qtiebaze inuaficn 
a algún i ^ m r P u é d e l e marnr éfl el 
ado de la inuafípn qualquiera par
ticular con efpada, venenOj a tiai • 
CÍOÜ , conalTechan^as^ y dequat-
quiera manera, Pero defpaes de la 
inuafionde alguna parte del Rei
no y DO es licito matarle; porcj nin
guno deue íer echado déla pofTcr-
tíon adquirí da, fí primero no es o í -
do,y juzgado, 

X i jo.Pue-



So. F.m'dm ÍÜJ Chriiihtnos que 
pelean con Piratas, ó otros enemu 
gos > votar/e con pohma , d arro¿ 
xarfí simar* No ¿porque losfol.' 
dados deuen fer mueiros de \ps ene 
niigos. Poro aunque no es l i d * 
to mata ríe di re íkmcnte :, Eslo, a-
hiendo juila eaufa, ha^er, ú de-
Xar de hazer aquello , de donde 
íe fia de íeguirde ciencia muer
te, 
'•5-1. ^ E s licito con vigilias; y peni* 
tmsias abnuiar la vida* No lo es; 
Con todo cíTo no condenare a pe* 
cado mortal al que por leruir á 
Dios , y íátisface/ por fus pecados 
de tal íuerse fe afligieíTe, que abre-
uiaiTela vidaa , 
52. E s licito tomar d attífiée di • 
¡a triaca vemno, para b¿sztr prusua 
de fu confie cion \ Si > concurnendo 
eílas condiciones, 1» Qoe el que la, 
con}pufo fea perito en fu aite. 2. 
Qjie prime JO fe haga la e*pertei*-
Cía en algún bruto. Puiig el con* 
(ktémo d morir son vmino, tomi** 

U 



Ltb.<r Homicidio» • 4S 7 
¡idfnifmo ' N o , porque fuero ma-' 
rarfeá fi miímo. Como ni el que 
ha de kv ahorcado ^echarfe de la ef-
cnlcra antes que le impela elverduW 
go,por la miffna íazon. 
5 3. EsIkito Ú> vn hombro nobics 
malar al inuafor que le viene a dar 
ár. palos. o vna bofetada ? S i , pero 
no lo es 5 (1 el hombre es d e i u i i -
ma condición, que de las bote ca
das 5 ó palos no reciben grande a-
ffenta* f . 
54. E s licito matar a aqytl , ai 
quisnfabemos de ciato> tiene u(om~ 
tto de maíarncASíf qnmáo de cua 
fuerte no fe halla camino para eica n 
parnos de la muerte j ógraue peh" 
gro de morir. Peto no es l ici to ina-
tar a quien nos amenaza co la mués 
te con íblas palabras; porque ame
nazar muerte con folas palabras, no 
es matar, 
5 5, Sabe elfoliado, que U guerra 
es injufla % puede con todo ejfo ma-» 
lar al contrario , para defender/ít 

X 4 Si 



•488 P.2. Pw¿l8 de CVfify Pemt, 
Si i quando es acometido , contal,, 
queí i puede leamoneíle,que fe re
prima. Dizenloabi graues Doclo-
ies,perodiíicil ^ y cali impofíblees 
en rompimiento de dos exeicuoi 
tal amoneitacion. 

C A P I T V L Q I X . 

Del efcmdaío* 

A ^ PreeePto ^ no matar fe 
puede reduzir el homicidio 

efpirttual del próximo, quando algu~ 
&o por palabra i ó por obra induzca 
otro.a. pecar; en lo qual confr/is el pe" 
cado del üjcmdaío. Supongo que el ef-
cándalo., Q-puedefer aBiuoper fe\f? 
úBiuo per ¿icítdms¡QptfsinQ rmfil¡Q > 
rnm,y pbariU,orumebe quantos mo
do i puede vno- efstanialjzciy a ofrol: 
Con vna de tres intenciones. La 
primera , pretendiendo direda-i 
menie la ruinacípiritual del pró
ximo. L i íeganda , pretcndfen- • 
do dir:¿lamente induzir a ocro a 
vn pecado , no como a pecado, 

fino 



Lib, 5. Eft ándalo» 48^ 
iliio por otro ño. Lo tefGüro , ha-
zjendo algún pecadot cohelqual 
creej queaiguno hade fer induzi* 
do a pecar : pero no precendi "a-
do effo exprelia , lino íaterprcía* 
ticamente. Q^alquiera quedecf-
tas; tres - maneras ind^ze a pecar a 
otro.peca , y tiene obligación con^ 
feíTar expreíTámente el pecado de 
eícandalo. 
5̂ ,* Tune vnamuger ohligAston J 
dsxar de cumplir pncepto po/ittuo, 
vefb.grjt,dí Oír AifjJa , para euttaf 
eUJcándalo quepuedenrecebtr otros? 
No tiene obligación a abítenerfe de • 
la JViiíTajpoírqae es eícandalo pafsi-
uo inculpable,, 
do,. Buedt-daacáf., j-vaitah 
qíis tsm t̂que algún mago í&fauói ff* 
ás. tomar di aiii ocafion para pecar 
íoneidtjeai &c. Puede. Y no eíU 
obligada pot la ley. de ;la caridad a 
no adornarle, y componerfe, por 
ftuitas el eícandalo de otros^.Sino 
es, que.derecha , o determinad 1-
menee. pretenda • dicha . ruina ^ 
piritual. Si contrae puado: venid 



di la vana oflmtado* % No por eílo, 
contrae la malicia del ereaudalo,. 

C A P I T V L O X . 

Deno firmíar,. 

r6s»f? ^ pecado mortal afsiftr a la? 
• csmsdias denü ft repre/w 

tan torpezas>ó amores ? Sifereprcu 
feotantorpezas, modo tu rp í , peí 
can mortal mente por el efcandalo 
ndiuo los Fárfaníesjpero el que las 
oye fin peligro por Cola vana ciH 
lioíidad ^ y paíTatiempo f no pecaj 
aunque «ie dinero con que fe fuf-
renícnlo^Comediántes ( conveniá 
de mi dofíifsimí) Maeílro el Padre 
Puente Hur íado de Mendoza.) 
Yltambien j uzgo, deuen fer efe ufa
do ^ los Magiilrados, que las per-
mircojiino es en cafo de alguna CD* 
pauii de Farfantes muy ínfolentes • 
en la torpeza del feprefeníarr ef* 
peciatmente- en lugares donde ay 
í i^chi juuentadi , como Salamaa» 



Libe 5 * Luxñnál 45) 1 
£ t i BsltsttQ &l&sí'p®fi% ds fui uro i 
ó:* h viuda di ¡ sitar ís di la junta fu* 
turadopsífaád. N o ; porqueafsi coJ 
comoelafto venéreo exteriora la 
Yea,? a la otra es ilicito^afsí es\\ \ -
cira la delectación acerca de dicho 
ado, 
¿j» 'Tocamientos impúdicos in fe*, 
cntioribus cor por i s pa yttbti s, fon pe* 
cadúmortal? Si ¿ porque fecnejantes 
tocamientos prouocaa dernaílado 
al conf.ntimicrjto. Si no fon pro-
uocatiuos de eíTafuerte, íl no lene
mente,como tomarlas mauos, & c . 
feran veniales. Si bien fe ha de ad-
uercir^parano deslizar en cofagra-
uet que in re venérea no ledápar-; 
u idid de materia, 
d4« Pecan mor talmente ¡o i que 
Ueuanpapeles de ¡oJamantes ? Coía 
e& cierta, que generalmente ha
blando f los que eferiuen > ó ííe-
uandichos papeles, en los qyales 
fe psrfuade la feofualidad , pecaa 
mortalmente. Con todo e'íTo los 
criados, quehazeo eífoporeuií.\r 
aigvingrauc daño,, so deueo fer co-

m í 



492 P . i .Pfatt. de Ctifffy Psnit. 
deoadosa pecado mortal. Pero los. 
9uc no fon criados tienen ncceísi-
dacl de mayor caufa para lione fiar 
fcmcjances acciones. Tfilos papeles. 
Jólo piden ala concubina , que a tal 
hora venga a cafa de fu ¡(ñor t da ial. 
/^ j^Puedclos 1 !euar el criado, ó 
dezirlelode palabra; porque con
tienen cofa indiferente.. Lo miímo 
digo de los criados a quien los, 
amos embian a feguir alguna mu-i 
ger. p ara faber donde vi«e, Y de los 
cocheros que líeuanrameras de f n . 
lugar aoíro?aunquepEefuman que
dan a pecar. Pueden los criados^ te
miendo daño graue poner la efeaia» , 
ofuíteütar ai amo que fube a algu
na ventana, paraofenfa de Dios: y-
aun 11 euar ia concubina a caía .de íu. 
fenor/ 
5,̂  ,. Lo$úbrsQot)y ofculos fonlici* • 
tos a los efpofos dsfuíurút no auiendo:> 
psltgfo .de poiuchn, ;ni defear paf' 
Jar de.alli ¡pregumo.,fí tienen efia: 
lieensíalos efpojos de futuro fub son" 
áitione .fieí Papa d:fp,enfare ^ h ef« 
tps no es l icito ¡ poique ao fon ef-



pofos ds futuro halla que el Pont í 
fice difpenfe.rví tfí o tfpofa de 

futuro eometiijfi p t m o con otrapsr-
Joña , debe de ztr ¡a cirs un/i amia de 
fer efpojos quandofe sonfiejcnl No , 
porque ni es adulterio, ni muda ef-
pesie. 
66. Laspsrfonas ̂ Ugiofai ¡bíoi 
Sacerdotes han de mantfejlir qus lo 

Jon i quando ¡s 'acufm en eftas mate » 
rijJíNOíbafta dezír .Teniendo he
cho voto de cafiidad,pequé, & c . o 
delinquí con pcrfona q lenia voto. 
67, Taños impúdicos en la Iglí(ia$ , 
diben explicarfe con e£a fireunjún' 
m j N o » ,como no aya peügr® pro^ 
fuilonjs fcm'nm de vna» o otra par* 
tc,por razoo del lugar fagradoj por 
que no tienen cfpccial malicia de 
facfíiegio. Con todo cíTo juzgo, 
fera muy raro el cafo en que no fe 
dcbadezu» porque no fabevno el 
peligro en que pufo al cómplice, 
' q uando e ñ ¿ c i c re o de ifa par t e 

que no le tuuo., 

C A -
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4^4 P.a» Praft.deCo/rfyPenit, 

C A P I T V L O X I . 

D i no hurtar, 

J ^ g r a u t en mueru de hur
to* Ho fe puede fefialar, cantidad 
tíe^rmina iadc dinero, & c . por-
que eavnis panes vale mas eí d i 
nero que en otras: y con los tiem
pos crece, y mengua en todas par-
íesíu efumacion : y a vnas perfo-
ñas es vn real materiagraue ,.quea 
otras feria materia muy parua. Por 
eflarazonjuzgo, que aquello fe. 
ramacenagraue, que le haze ala 
psrfona a quien fe quita falta da 
smporuncia: y aquello hará fal-
ta de importancia de que nccefsita 
vn hombre para faftento de fu ca
la con decencia, y iTr, efírechura vn 
día natural. El rico necefsita ds 
doze reales! ElTa fera en él lama.' 
cena graue. El pobre de dos? Ef-
ía íerá en eíTe grane materia. VDO 
cstanpobre^miierable, que con 
pellos cíe pedio nea! Jo pafía S Effa 



cantidad viene a fer materia gra-
ue para pecar mortaliucrue el que 
conccientiolo ,1o hurta, En losRe-
ycs,y en los démaíjadamente ricos,' 
no fe ha de fcguir rigaioíament© 
cííaproporción, poique es mucho 
el gaQo de cada d í a , por fer grande 
¡afamília. Puedefe prudentemen
te fcñalas lo qne pudieíTe bañar par 
ra el gaño de ia perfona. En mi Su • 
ma grande Latina fefíaiodos, o tres 
efcucos.Comuniqucfe con los pru^ 
dcnses,y do:£los« 
69, Que ¡sdebe fentir en materia 
d¿ JiuniHos pequtños, que inducen 
juntos caniidadgrautl Podranfc ef-
cufarde pecado mortal .7 de ref-
í i tucion; fino es que concurran en 
ellos las cofas íTguicntes. 1. Que 
dichos hurtos mínimos fe hagan 
en vn mifmo genero de negocio> 
é cofa i ó con animo de enrique
cer. 2,. Que no aya entre dichos 
hurtillos grande interpolación , ó 
jntcraalo, qual fcraefpacio de vn 
suo, Pideíe mayor cantidad en 
cfioshunQSíxiimmoSjy.titomnyor 



496 P . u VraB, de Cofe/Jly Pmit. 
quaKíofon mas los dueños j por io 
menosí^ráneccílaria doblada can-
tjdad que en los otros hurtos^. La 
lentencíaSue aíuoiaobligar a mor
tal dichos hurccsno ha lugar en los 
hurtiilos pequeños de colas de co-
mer.qpe íuelé cometer los criados, 
y-jai cnadas de cofas propias de fus 
amo j ; como fean pata comer , y no. 
para vender.. 
70. Hurtó uno mil reales, necefsitct -• 
deztrjjurid toda, ejfa cantidad* BaOa 
dczir ,que hurtó cofa notabíe,p0rq 
agraua mira eandem fpeciem. 
71» Tmu vmism santidad a aquel 
üe 1", *®ltáe que otrOÍ le ban tomada • 
cantidad notaba, peca mortaimenie* 
N o , porque no es caúfa del daño' 
notable, qUeyaeííaua hecho,y fu 
huno es leucjinfuficiente a pecado > 
mor tal i r 
7 ^ . Muchos hazmgraue daño con • 
Mirtos pequeños (in jaber elvnodd 
otrô m ayudarle,pecan grauementc*1 
No,ni ri^eoobL'gacionareftiruif, 
porq el hurto de iodos fue lene, y 
accidentai,aunq el tóofueíTe gra^ 



L l h i . R'/litachn. 4P7 
y l , Vn hombre honrado% a quien 
le(iguujfegfmdeafrenta en mendî  
garsy no puede por otro íamíno adqu* 
rirgijuftento%pmde tnjecreto tomar 
de los ricos ¡o ne.c^ric?? P wede:pero 
hale de atender a que no fea de infí»-
mafucrte , que fin detrimento no
table de la honra puede mendigarjO 
adquirir el fufiento por algún arte, 

C A P I T V L O X I I . 

la%,e/Iitucíon. 
74 ' O y ^ f t bazer heredero a 

otrOi oJex.arle a guna wa-
da,yyoprocuro que(e reuoque 0 que 
fe baga otro diferente tefiamenio^ te* 
drl<¡hí!gM-8:.t f e f t t t v h l X o ,acn^ue 
lo haga por odio .y mal an imo, co • 
mono aya fue r ^ i , o engaño* Si te 
aijíendraobligacioo, como cambie 
el que por íue 5a » o engaño impide 
que otro no alcance el oficio, obe-
ncíictojiino es que con ruegos,y da* 
dinas lo alcapcaííe , porque esto no 
repugna a la libertad ,y ais i a nin
guno 1c haze injuria. • 

f $. Con 



49.8. P.2. Praff. de Ctyf.y Pmt; 
75. Con fuetea , ó engaño impide 
vno a muchos competidores algún be 
wficio i ó oficio que dpsrauanakan-* 
car; eji^ obligado A r'efiituir* Debe 
rc íHtnira todos lo que valia laef-
peranfi de cada vno. 
76. E l que prouocédo fAÍs a. am» 
ebUíarfí .tune obligzmn a re3itum 
¡OÍ daños de herida ¡o de mverij} Noj . 
porque ei que p rouosó /e loquifo, 
y tuuolaculpa.. 
77» Conoce vno eJ exctJTo queha» 
ze d otro en el juego y y fe lo auifrjie* 
ne obíígmion a reftituir lo que gané 
alfompüñerolNo, porque ai que 
quicre,y coníicnte no fe iehazcinj 
j l lT Í? . 

78 ^ Hjüa vno alguna cantidad de' 
dinero y buha diligencia ¡ufíciéis no 
pirses el dueño; podra fe qutdar con 
iUátaunqm tíofeapobreíSt; poroue 
las cofas-que 110 tieíicn dneaa es 
del primera que las ocapa, 
79. E l Bémfíciado q*tr • . ^ /JÍ 
Horas , j p s^ í comf-/**••• • , ..- ^ rejii* 
tmion l&s limoff niai , áim-

ncf las ditjjc cgfí cjja inteneioni 
Si: 



TJb.t. TiijtHucíoYt,. 4^9 
Sí aporque parece vmual inren
ejen de todos los que dan limofna 
facisfacer con ella po? Jas obliga* 
CÍones que ceÜfus pecados, o ne-
gUgencr^scontraxeron, 
So, Tarde uno injuftammte-en pa* 
gafid-que efiaúbltgado t 'h refti tuk 
el daño emergente , y el lucro cef-
farite. D i o vno al Gcnftjfor dinero 
pitra refíitmraotrOif dgjpussde a l ' 
gun-tiemPo f a h quefl Conftfjorno 
rtflltuyé 5 deht refitiutr Hotrá vez* 
Ho , porque hizo lo que debía, y 
lio pudo p re fu mi r auia de fer el 
ConfeíTurínfíel, 
8 i . Ta rdad deudor en re/tltulf 
dt[pues de ausrje confesado nwch.ts 
vtzes ¡pero tiene animo de rejiituif} 
ka/ele de negar ¡a abjoluctoní -No, ñ 
de la dilacioii nofeleí igue graue 
daño ai acreedor,. 

C A P I T V L O - X i l L 

D : no Uuantar falfo tefjmonw, -
2. J^Vrmuras ds soja gr.aut*J 

en pnjtnsiíi. de vno de con -
d i r i ' 



500 P . 2 . Praft. de CVftf.y Penlt, 
cumia te me rofa ¡y de otro que es can 
Badcipecardj mórtalmente ? No, por. 
que tal infamia no fe reputa por 
notabJe ; por lo q ual los dos qne lo i 
oyen 5 y no le eftoruan, tampoco 
pecaran grauemente, 
8?. Cuenta vno io* pecados que ¡ 
vyu.ds otro,afftuer¿nio qno ¡o ¡abe de 
cierto fino q .o bt oldoj peca mortal * i 
taimenteyaunque punfe que algunos \ 

fácilmente ¡o han de creer} No, per » 
que el daño de la faroa eo efte cafo 
no tanto procede de quien locué -
ta , como de lo.s ̂ uc oven , y creen 
con Uuknda^, 
'84. ínfutmd. vno d otro affiuê ando 
cofa fdCa s tiemobneácíon ájurara 
mmtiúf^':Si-i que retrate delante 
dé los miCmos ante quien infamo 
al..próximo. Y írquieres f^guirla 
lentencia contraría exceptúa, k va* 
iones de granáeautoi iáad, wat no 
eftánobligados a dichaísimada ¿e» 
t ra ót ación, 
8f> Pecagramweme el que reuela 
el crimen oculto a vnoid d otro varfi 
pruaSteiq Jahe no leba de- defefibrir* 

Noi 



Lib.'y. Re/Ufucío», f o t 
Ko; porque no es notable lefíon de 
Ja fama. 
26. Contó vno a fets el oculto crimf 
cu oíroslos quahs le contaron d otros 
mmbot; tiene ubltgacwn d retrata^* 
Je mprtfineia de todo sí Baña que fe 
-retrate en pnícncrir íe aquellos a 
qnten io dixo;poroue corno las pa
labras crecen in infioitutn, ropne* 
de el infamador rcmtarfe en pre-
fcncia de todos. 
8 7. Que cofas fe requieren para qug 
%)n jmz,to'temerarioff& pecado mor* 
talLo prínierojoue fea Sn fufíct^n-
refendanlemo, 2. Con plena>;deIÍ • 
beracion. <, De cierto..y (innengu
na d u da, ó miedo. R a ya s vezes ron» 
curren ellas tres cofas., efpecr;!me
te fe requiere lo tercero, porq mu
chos juzgan cü formldine alteriut 
partisty entonces cljuizio ternera^ 
í ipnoes mottai. 

C A P I T V M O X I V . 
- 2>* no (odiaar Mvgir> m bienes 

85» Expliquemos mas de trfpam Ja 
juíf* 



5o* P*** Práñ.drCtifiJfcy Ftnlt , 
fu^rca de/¿os mandamientos ydsdh-a-
dos a ios defeos, Qm fimtm hs Do~ 
tótiJ aterrad* los déjeos deliberadas 
de ia rnuger s.gma, •£? no fuya delqm 
U codicia} Puede e í h codicia fu ce
der en des maneras. La primera, en 
orden a la obra, quaode vno defea 
vnamugef para pecar con ella ; y 
eotoíices el pecado íe reduce á h 
cfpecic de pecado, a la qu:;I perte
nece el mifmo aélo, íi íe exccuíara0 
La fegunda fe determina, ó con fu
ma el defeoen la limpie complace-
cía de! objeto^maío, Cm orden á la 
obra; y efíafe llama propriamem© 
í? m p I e d e I e d a c i o n m o r o fa; J a q u a l 
auno, puede fer en todas materias, 
principalmente perteneceá la ma
teria de la caftidad, Qaando,pues, 
alguno en la mente,-ó imagínacioa 
aprehende algún torpe , ü desho" 
neíio peníamtentó , íio ordena Ja 
obra xterior, y deliberad.imentc 
fe delciiaen c*i, es pecado morral. 
Vari aje la e{pecu \ Es probable q:oe 
es de vna mifma efpecíe , en ordea 
a todas Las mugorts. m en orden a 

lio ai-



L i b ^ . C en furas, -503 
hombres, ó bcfi m . Porque fe llama 
dds£t¿mn ^ e r^? Porque es deli
berada,y con plcnaTiaaduertencia, 
y facledurar algún tiempo, aun
que también feria mortal durando 
folovn inflante, fiendo plenaria» 
meóte deliberada. 
89. Que dthi fentlrfe acerca dd 
aodkhir la barJenda agtimVDeíeat 
poííeerla injuíUmentc , es mortal"; 
íi ía-mateda.esgi'aue ,y perfedaía 
deliberación t-Generalmente ha
blando , lo mifmo que fe prohibe 
por el precepto de no himar , fe 
prohibe en quanío al interior de-
feo de la toju ño. accepcion , ó dam-
nincacion j por eílé precepto deci * 
mo. Por io quál , íi alguno defeaííe 
qüe los bienes ágenos fucilan fuyos 
por modo l ici to , y fin injuflo da
ño del próximo ( excluidas otras 
cofas e^xránfecas que pudieífen v i -
cía? ra! ciefeo ; corno fi fucile por el 
odio de la. perfona , o por embidia, 

&c«) no es pecado porto menos 
graue^fíno vn defeo ocio* 

íWeoia l , 



504 
L I B R O S E X T O . 

A D I C I O N <A LOS E X A M M * 
nes de íat Conjuras de la IgUJin* 

C A P I T V L O L 

!D las ten futas engsnsr&U 
t • p f-'tde el Ohifpo fulminar cenfu* 

ras contra los ReiigioforfNo, 
iino es paraeiíb Delegado del fu*. 
tno Pontífice; porque fon exempi 
ios de la j infdicion Epifcopal, 2j 
Cúntra las Mjnj.is exemptas} Tam-
poco;pero ti contra fus fubditos , q 
lasinquietafíeo. 
2. E l sxro^nulg^iúsbñiípm^opuf". 
de fiitmmá? ceñjutasi Ss es detíüciar 
d o , ÓTíoíotío percuuordeCleri-, 
go. no p uede donde es manifieflo. 
El ocaito í i , porque lajarifdícioa^ 
de fulminar cenfuras no fe quita fí« 
no poTÍeraencia roanineíla» 
q, rD ix i/le en si examen^ que par» 

fuimmarfi v&lfiarmntíiíi eenfur*, 
era ns*eñari@ preceder pecado ds ex* 
ttrtor dejobedtencia d ¡a íglefia^omo 

debe 



Lih.6 Cenfura$, 50f 
debe entendefJs'iHok puedefulmi* 
oar validamente la cenfora por pe-j 
cado exterior hecho iíii deíobedíe-

'cía. ó cctomacía.teípeco de ía lgle-
íi-íii de íu'S Mi«iñroseEfto es q t i -
do no precedió alguno jur ídicaa-
inotieftaeioojo prohibición, con la 
goalintirnaron, quc íal obra peca-
mioofa 110 fe 'hÉandile.'De fres ma
neras acontece , que vnoes coniu* 
maz.r . Quan'do llamado del luez 
con pena de cenfura, no compare
cerá. Quando, aunque comparez-
ca5fe buelue antes de tiempo fin l i 
cencia,© fén recia del 1 uez. ̂ . Quiw 
do auque compate^ca, y perfeoef e 
hafta lafenteciadel luez, no quie
re defpues obedecer a la fentencia. 
4. Requienfe para ienfura valí* 
datfea elaBoptcamnofo.pér elqual 
fe fulmina confumadél Lo cierto es, 
que quando en el Berechofiful^ 
mina alguna cenfura por algún pC-
cado'( fi no fe explica, Ó declara ) fe 
ha de entender de pecado íorif urna 
do, ocómpleto eníu^enero s y l o 
mifmo es de las que fulminan los 



¡5o(j P . i ^ Prafí*de Ctif-J?. y Ptnif: 
^« Pufdtfe lüitarnsnte fulmm& 
ttnfura fin amoneftae ones^Ño^Vín-
q«e confte de la contumacia del 
yeo, como íi pubiicamcnrc huute£-
fe aííeuerado con jurameino, que 
no auia de obedecer a las amcnef' 
tacíones. N i el fabdito puede ce* 
deral derecho délas tresCanoni' 
cas monlcíoneí. Acerca de dichas 
monición es noto lo primero > que 
cada vna de las tres debe hazerfe 
con algún intérnalo de días, íino 

peligro en la tardanza. Lo fe-
gando, que apretándola necefsi* 
dad fe pueden dcxar las tres moni
ciones , ó la vna pro trina. Lo ter
cero,que dichas moniciones deben 
hazeríe delante de períonas idó
neas para teftiñear, íi fuere necef-
íar io . Lo quarto, que debe hazer
fe en la mifmaperfona , que ha de 
fer ligado con la cenfura; aunque 
elío en algunos cafos no ferá ne| 
ceííario, 
£ . 2)^ qmntas mamrm la cenfa¿ 
ra alias v M a y puede fer injujlti 
i . Por folo mal afeito d e l l u c ^ 

. . . • 2« . 



L'th.fy.Cmfiít'as, ^07 
Por dcfeálo de] orden efiableci-j 

doporel Derecho. 5. Por defe^© 
de caofa, quando en realidad de 
verdad no la av,aüquc fe prefuma-
7. Puede fe fulminar tenfura deh* * 
xo dg condteionl Puede, perommea 
fe incurrirá halla que ve;iga , y fe 
cumpla la condición. Y no fe-há de 
dezir por efíb que la cenfura eíla^ 
uofurpenfahanaél cumplimiento 
de la condición; fino que entonces 
tuuo fus Tuercas, quando fe cum« 
pilo ía condición^ y que entonces 
fe juzga fer fulminada, y no en el 
tiejnpo de la pronunciación. 
B. Quando fe fulmina la ctnfurá 
emir a los que hizieron tal cofa, tn* 
tkndefefer también fulminada con* 
ira ¡os que h mandaronvd aconfeja n 
ron} No; porque la ley penal cem^ 
es odiofa fe han de Interpretar ílri -
ae fus palabras fegun Cixúgmoh 
agnificacion, 

; CAPITVLD m 
D i la Excomunión* 

f* P-Uid* el OhjfpQ imomulgar j 



| og P .2 . Vratf, de Ctifejt. y Piftit; 
fu ¡ M i t o que e/id fuera di fu Dheé* 

/ , fino delinquió tn í ^ í N o i p o r q u c 
fu ¡unfdicion no fe cftiendeá Dio-
ceü agena.Perofidelinquió en fu 
Diocefi > puede excomulgarle en 
laagena. 
10. puede la uibadefa mandar a 

Jas Monjas alguna cola [o pena dzs 
íA?fOWttww«?No;porque las muge* 
íes no pueden fulminar cenfuras, 
íncapazes de OrdenClcricaUy de 
jun'fdicíon. . 1 
11. Sale m edito del Superior , q 
manda fe declare algún delito oculto 
dentro de cierto tiempo/o pena de ex
comunión .comprebende a aquellos, q 
entiempo del edito ê dn fuera de la 
jOioce/tJ efldn ignorantes de tal edfr 
ut No.Porlo qual, íi defpucs de 
paíTadoaqueUiempo no denuncia; 
podiendo defpues, no caen en ex
comunión,aunque no lo hagajpor-
que el edito no tiene fuerza defj 
pues del tiempo feñalado. 
i s. Dixtfie,que vn Colegio, o Co* 
muntdad entera no puedefer exco* 
mulgada ab bom'me%con vnafolajen* 

ten". 



Lib, 6* Excomunión, 5 09 
Uncía púdralo ferji cada vnoen par 
ticular es excomulgado? Scik Y al i da 
la excomunión , y quedara enton
ces excomulgado todo el Colegio; 
porq ue de efta manera no eíU pro -
hibido, 
15. Digifle,que por pecado venial 
n&fe podía incurrir en excomunión i 
ni en otra cenfura'iporque como ejiut 
penas fon grauijsima no es de creer, 
que la piado/a madreIglefia las mpo* 
mpnr culpas leues}Vx?gmtOi Ci aü-
que la obra externa fea venial, es 
la interna mortal ( como fi v n o h í -
ricíTea vn Clér igoíeuemente, pe
ro con animo iniquo) incurririafe 
en excomunión? No; porq l a l g l e -
íía no excomulga losaítos iu r . r -

* nos, finolosexretnos;y fe requie -
requeeílosfean de fuyograues, y 
mortales, 
14. Afsifle vn Paroco excomul
gado no tolerado al matrimonio j es 
valida fy lie it a fu a fsi/i encía} S i ,por-
que aunque comunica con otros", 
hazelo porvcilídad,y aun necefsi-
dad délos contrayentes, Tf t eílu-

Y I uiefe 

Ü 



f tó P.2. Pratf, de C v f t f f F i m t , 
u'ufps prohibidop&ríüez.'(tompttehtít 
afsi/iir al Matrimonio ,y dar ia iicen* 
£fa} Pccaxa en aísifíix , pero obra ta 
yalídemeoie, 
J 5. Que Sasramftosputde mi'Pa* 
rocOi ó Sacedóte ¡imple 5 que ejía ex« 
comulgjdono tolerado , admmiftraf 
en i l articulo d&ia muerí&l No íolo 
Valida , p e í o a u n l k k a m e m e pue
de adminsfttar losSacrairscnros dei 
Baui i f inoJaPcni t inc í^ , y Eucha' 
TÍfíia, tos demás, ni fe pueden pe
dir licitamente, ni fe pueden dar, 
Gbn todo cíío aduieríotres tafos 
enque puede, 1.Q^ando el que ei-

en etíMticuIo de ¡a mueí te no 
puede recebir el Sacramento de 2a 
Peni ten cía ,11 i Eüch.iriftia,fe le po
dra licitamente dar el de la Ex tre
ma vncion. 2. Si en alguna Prouin-
cia remotahniiicír: penuria de Sa
cerdotes, y no huuieííe lino vn 
,birpoexcomt5Ígados no tolerado, 
podría entonces mini í lnr el Sacra* 
memo del Orden. j . Quá do el Pa« 
roco excomulgado renunciado aO» 
üÜe en el art ículo de la muerte al 

ina-



hib^. Excommhnl 
¡matrimonio del que fe cafa allí co 
ía que fue fu concubina. 
16. Qus pecado hazm ¡os que con» 
traen matrimonio en pscvdo moriaíl 
N o foío pecan mortalmente en re^ 
ccbir ei mairimonio ? fíno también 
enhazerie; porque fon Miniílros 
deüe Sacramento. Pero no pecan-
contra cc fu ra , porque efla fe ha 
de emendej de Clérigo. 
17. No ay quien ayude a Miffh p * 
mvn excomulgadoxpuede ayudaría? 
Sijcomono eíié denunciado , y a-
príete la necefsidad de dezirla. 

. C A P I T V L G I I I . 
tDelaSufpenfm. r 

18. p Sntce/iarhpara la íufpenftJ 
pecado morta¡¡Si,de tal fuer 

tccj í ienel Derecho fe fulmina al
guna graue fufpenfion por algus 
dclitorei q cometiendo aquel del i 
t o to lo pecó vcnialmente,no la in-; 
corrió en el fuero de la conciecia; 
aunque en el exterior debe fer te» 
nido porfufpcnfo, 

¥ 4 iV.Fut* 



'ftf * P . t i Pfa8.. de Ctifify Penítl 
ipM Pues el principal ejeto de im 
fufpenfiGn etique el que exerceaBo, 
'delqual i/idfufpen/o,peca mortalmí 
Se m violar ¡ajuípenjion \ Si Ja ma
teria es graue, fí, íi es ieue, folope
ca renialmeme. ^ afsi el que viola 
la fufpeHÍion á diuinís excrcicndo 
algún ado anexo a alguna Orden, 
incurre irregularidad referuada al 
Pontífice; porque violo fufpeníioiv 
en materia graue, Pero el que fuf-
penfo del oficio de predicar, violo 
iaíiifpenííon, no queda irregular 
predicandoíporque fe tiene por lc« 
ue la materia. 
2o9 Los aóios de Qr den fon vaMof 
ín¡úsfafp(Ww?S.ii, excepta 1 aabío-
Jucion Sucrarrcr.taU. Porque ios. 
ÍÍĈ OS todos que piden iurifdicion 
fijn pcrfc inua 1 i¿cs j íi no esqueeí 
fu^enfo fea oculto,/ tolerado por 
la lgleí ia , . 
21 „ Effa vn Clérigo • fufpenfo de 
ht DminosOficwStpscard d imurri* 
ra irtepulariiad, ufst/iiendoa elhsf 

• Si íifsjüe como lego . ni peca , ni 
queda irregular» N i aun ci fuf-

pen-



JLih,6. Entredicho; 515 
peoíb de la recepción de los Sacra-
meritos incurre incgularidad, aun 
queios reciba.. 

C A P I T V L O I V . 

2 » / Entrediebo .y Cefachn a Diz 
utrns, l 

2 2' J L ^ caufa*pof'̂  qualfepuede 
poner entredtího,di%i¡¡e que 

ba de fsrpuado moftai, y ejjl grauei 
puede alguna vsz, poner je por pecado 
ventailS'i el entredicho es leue, v« 
g.de la entrada de la IgieíJa por vn 
meSí&c. fe puede poner porcaipa 
venial,aunque fea perfonal. 
1} i E l emredieha di entrar en ¡a 
J£is/Ía*püede mkníras no ¡e celebra 
IQSD minos Oficios, entrar ene lia* 
SKy orar,y aun paíTar por l a l g l e -
üa mientras los Oficios fe celebra, 
y orar de paííb. Puede recebiren 
ella los Sacramentos. Puede en el 
cementeiio oir los Díuinos O í i -
cjoSjvdezir.Míffa)porqueeftapa^ 
labia ígtcíia fe tó de tomar en fu 

* 5 m 



1.14 P . i . P r ¿ t f J e CSfify Pmít ; 
gor de fu fígnificacton, por lo intc-
•jor del Templp,cn la feotencia pe
nal del entredicho. 
24, Quando tn.tiempo de entredi* 
g&ú fe fehbran Us Diianj ¡Oficios pon 
prmlegio , que fe entiende por Fisf* 
ia¿di Faf izalN® folosios prime-
jos días, íioo todos los feíliuos. Y 
¡eftasFieftas fe haw de toaiar defde 
Jas píimetas vifpetas conforme a l 
r r fode ía íg le f ia .LaFiefb dcPaf-
Cuafc puede tomar defde que fe ca
ta el S-abado SmtOiQhrh m Excel 
JÍ3»Vtio no fe ccmprehenden las 
©^auaSkSoloertla Píefta delCor-
pus Chn í l i por particular concef-
iion de Martirio V . y Eugenio i V* 
íe entiende con Odaua. 
25-.. Es licito zehhrar delante de 
perfonss mtfedtíka!}No,yafs i íe há; 
de echar del lugar donde fe dizc 
Mí&a. Pero ü no fe pueden echaf J 
y ellogatno efta enSisdicho, ií no 
foias las perfonas}esprobable , qus! 
no fe -ha de dexar por cíTi ca^fa ja» 

?ák Qwpewdg es Violar tljtHvém 



tfh,6, Itregularidpú, 51 < 
d:i^Algunos dizen,quéel violar 
ent redicho perfonal los que tienen 
Ja culpa de que fe aya pucño , es 
pecado morral. La vioiacion del 
entredicho local en los Clérigos es 
m o r t a l J o s Legos (ñno ayVcav 
dalo > omenofpredo) venial. Lo 
cierto es, que el Lego no entredi
cho, íi oye ios Oiícios Diuinos Cm 
vio!enciasó efeaodaio, efpecialmé-
te 1 a Miflaen iugar entredichojfo-
lope^ca Genialmente j porque fe da 
paruidad de materia en la vioiacío 
del entredicho. 
27, La ctjfacioni diuims ej cen^ 

Jura EecU/la/¡ic&* No fe puede lla
mar propiamefite cenfura; porque 
no fe pone principalmente para 
pena , o caftigoj pero es vna pura 
prohibición de Diuinos Oficios, ó 
particular i ó vniuerfal, impucfla 
para feñaí de la aflicción de 1 a Igíe -
fia,defpues que auiendo puefto to
dos los otros remedios , ninguna 
cofa aproucchó. Por lo qual es 
vna como viudez ,ó Juto de ialgle. 



C A P I T V L O V , . 

2)^ Irregularidad* 

2g; incurrir ¡a pena de ¡a 
irregularidad ê c áelféh%de» 

usier disbodslitomonah S i $ porq | 
la irregularidad es pena grauiísima 
que no 

fe ha de dar^ no es por de, 
l i t o grane» . 
é#**¡(Bffia que efe mmen gram 
fea omltomo ^por:enorme que fea» 
fíno es el homicidio, todos los de-
mas ha de fer notorios0Por lo qual 
niel Clérigofodomita ocultoau; 
que c-'lcbrefe haze irregular; ni au , 
el perjuro eniuaio 9 Amoniaco, o; 
hetciicooculto. . . r . . , 
,o Dexa la meguUrtdad inhábil 
l ampara a benefic^y r m 
^ / W ^ ^ ^ í D ^ e n a l g u n o s proba 
bí :metc ,que aunq pecara mortal^, 
me'-ccaceptando el beneficio qua-
é o -s íf ícguiar?puede obtenerle, y ) 
go^TlmffaEo^ PeroiaegnEraria • 
fenrecia deuc fcguixfe como launas i 



Irregularidad, ^17 
Pueásígncebin prma TÚnfu

ra antes de la difpenfacm di la irre-
gu¡artdíid\;ho-xomnví^% que 00; 
porgue !aif regularidad dexa ínha-
bilcs para reccbir todos, ios Otde-i 
Bes.Iuggo con,todo effo es defen-i 
fable que fíj porque la p r imaToni 
fura no es Ojfdeo*. 
32* Los infantes expoptosi euyot 
padres no fe faben .pueden dfuitipo 
recebir Ordenes fin difpenjachn dsí 
Papado del Obi/po ? No,fon irregu
lares obdefedum natalium, por
que qualquiera deue fer reputado 
por legit imo, ha fia que íe pruebe 
¡o contrario. 
31 Acompaña vn Sacerdote a] q 
ba deferjujliciadüytxorta ed q juba 
la efcalera}d di otra mmtra ie ucee -
lera la musrtf,qmAa irreguIariNoi 
porq ella irregularidad ex d efe ¿tu 
jenítatis habla con losMiüiftros de 
lufticia, y con aquellos q concuné 
a la probacipn4dle 'a caufa, y ex eca« 
cbh.dela pena»Deaqui colijojque 
pueden los Sacerdotes n»? raíl ra ra 
los enfexmos boíutciidolos a vna 



fift P,2, Prafí; de Ctfijfy Pmir, 
parte,y aoira.aünque praíccr inré-i 
tíooem fe accekie la muerte j con 
tanque cílas cofas fe hagan con la 
cautela que coinaumente guardan 
ios prudsoteSi 
34. E Í irregulartlque tlintfas 
dídosjuntólo diuididos* No» como 
no fea grande la diformidad. 
55» Para incurrir irre^ülafi-
dad por homicidio mkmt&rw % en la 
qualno pueda dsfpmfctr elOhifpo.qtiS 

Je requiere} Qnt fe haga el homici
dio con animo deliberado ,y a con* 
í i l io.Porque í i fehize de repente 
en pendenciad dicho homicidio fe 
executafubitameme,porque dixe« 
fon al matador paLnbras conEume-i 
liofasjfc reputa por homicidio; ca-
fuai,y no roiuntario» y podra díf* 
pe ufar en él el Obi ípo, 
36. E l que en la ptnisneia corto a 
otro vndeda,es irregularlNo-J porq 
la irregularidad ndfe insurre, iino 
por mutilación de algún miembroj 
y el dedo no lo es, fegun enfená los 
Surífpradentes. Aquello propiai 
gaeííicXs llama micmbxo 9 que íieis 



Lib.óJfreguUrliádi' 
ne oficio diíiinte de las otras par-
íes^lel ciseipo, como ojo, mano, 

3 j i Elquemsta al ¡major por d i ' 
fenfa di temporal^ bhnc-s ybonotipíi' 
dicitiíttba&efe imgulat ? -No j p©r4 
que tal homicidio no es pecado; 
pero deben coocurrir eftas condi
ciones, r . Q ü e el daño temporal fea 
grande,y attualmence fe haga con-
injaüicia. 2, QÍ\Q no fea repija-
ble, ó con tanca dificultad, que 
porelia fe jazge dcmaíiadameote 
graue daño. 3. Que a verdade-
ramenie defenfa , y iiíodcrada. 4, 
Qneno pueda hazerfedeotrafues; 
te ,íi na es con la muerte del agref-
for, 
3 8. <D¿tvno ion fe jo a a !guna mu« 
¿trdt aborteyarrepíenteje ¡yáijjuá-
dshildslito 5 fttQ no pudo apartar*., 
h di Ja exscucion del pajfadG son* 

fijo : -qmda irregular i pro^í 
bable» que noj porque baño reH 
uocarel conCejo. Pero lo con ira-
l i o e§ nías probable % y mas fegiH 
Xo. ¿ o roilbí? digo del que fue 

. v Catón 



520 P . i .Prat i .deCtyf .y Pen-t. 
caufa de ahorco j peto dudo juila • 
mente de la animación de la cria
tura, » 
^ 9. Vh íntimo Amigo con buen anU 
mo acompaña a otro>para que no pe * 
IfPr; en la pendenci&jncurre irregu 
landad jiglamigo mata d fu contra* 
r/c?No>finoesque cxieriormeme 
parezca que animó al amigo acora 
pañandole,para executar la muer

te , que no execucara, í inofe 
viera acompañado . i 

de dicho amii . 
S0' 

s sis este í?f? 3|e Qi® 
> 4>, #» v • • % 

üf® «f® ejs (gis m m 



T A B L A D E X A S M A T E R I A S 
del Examen, y. pradica dcCoo-

feíroies,y Pcniientcs. 

E i esparttJUíkm i.n,numíro* 

A , 
ij|Bfoluc'íon,p. u i . i.n. 65.Vide 

Fenitencia, 
•Abogado,}), i ,1 , i j . n . i j . yp.2e 

Acsidta^. i.1.14.11.18. 
jieu/adoftp» i . l . 13,n, JO. 
Adyur ación 2.1.5 .n. 11. 
¡Ayano^, \A'6ju6sj n.18 ^ 

^ica.p 2.1.4 n.8,, 
í̂f»¿af i / D w ^ . i J . 3.y p.z l . i» 

n. i .Praélica.p 2 I.5. n, 1. 

B . 
Bjuti/mo>p.i,\.?, n . i . Pfa6ica;p, 
a , l 3 n. 1. 

i í Í W^Í /o /, p. 1J. 12. n. 2 ÍJ. 
Bulads la Cruzada,p. 1.!,2.Pu

tos generales,!!. 1 .Priu'ilegio de co 
mcr hueuós >y l-iCticinios,!!. 1 i .De , i 
celebrar,óoirM íTi , y rccebir Sa
cramentos en uépo de' entredicho, 

y de 



Tabla 
y de Ecledaftica fcpultura ~, n, rq, 
JDe abfoluer cafos refeniados, n. 
so.De abíoiacr de ceníuras,n. 2 
De conmutar votos^n. a 8. De las 
Indulgencias,!)^?.Pia£tica de lo 
dicho,p.2,l42.n.28. 

Bula dsCtipofisíon^» 1 J.fc.o. 3 ( í . 

Candad,]), i . l . j .n .p^y n«l9» 

C ¿ » ^ , p . i . l . 8 . n . i S . 
C!f«/ara/,p.i.l,8» Piadicajp/2, 

l«6.n. 1. 
C t¡faetón a cUmUft* i , 1.8*0.3^. 

Pra£tica,'p,2.1.é.ne27i 
Codiciar muger.y bienes ágenos i 

p.2..l.j5,n SB.PraiSttca, 
Comulgar, p. 1.1.5. n.4ey n817* 

Prad:ica9ps ^1.4.0.14. 
Confejfiry p. Í, 1.6,n.5 .yn. 

Praótica/p 2,.1.4.n. 1 r . 
ConfiJpjr^.i A. r .Cíec isque dei ; 

be t«ner,n 1 . lut irf t icion,n. / Co
mo conocerá ía gmuedad de los pe 
cados^n. 8 . Como íe l \ \ de aucr al 

prin» 



!D¿ iasmatsriaf. 
pnnt ' ip íó , y en el progreílb deía 
confefsion.n. r j Como fe ai'ra con 
varios géneros de pcrúrcnícs.n. 17, 
Con Jos quecí lánen ocaílon pro-. 
ximajn.43.Como impondrá ia pe
nitencia , n. 46. Como feavrá con 
los que nenen cafos reícruaHcs, n. 
5 6. Como dará la abfoiucio. n, 65% 
V's<ie Pemitnsia, 

Canfejfifjolieita'tft. i . l 3.11.41^ 
C onfirwAmn ,p.2,1.7. n.8. Pxa-

Üica,p.2.1.5.11.71. 

C(j»f/*uf/¿i.p. j . I . i . n . 1, 
C « r ^ } p . i , l r p . n . j . y p . a . l . i * 

n.8. 
D . 

Díte¿}j(¡8morqfa^tz%\m^ n gg; 
DentmciaciúfieJtp. 2 i . 5 n.j^4 

Fratíica^p. 2^1.4 n.27f 

F , 
Entrtdhho , p.f-J.s. ÍCJ 2. Bra^ 

Ctua.p 2 .1 .£?.r/.i2, t i 



Tabla 

E/eriuano,p.i.1.13.n. 14 y p«2* 

MJpsranca,?. 1 .I .j .n.S.y n. 18, 
Exameride conciencia, i . l . 1. 

Proemio, 
Excomunión^ íA>%*n.ift*co¿ 

muniones referuadas en particular 
n. 12.N0 referuadas,n. 15. Praóli-
ca,p.2.1.6.n 9i 

ExtrsmAvncion^. 1.1.7- nu.30. 
Pradica^ 2.1.3.n.6$. 

Emcbarifi^PM 1.1.7'R^* Pratti-
ca,p9nU3.r:*49^ 

Fí t&is ,pA l . ^n . ' . y n . i i .yp , 
2.1 i.vi.4.Pfaaica.p.2.1.5.n,27. 

farnicaciti^aXi 1. Simple for-
nicacion.EAupro, Adulterio, n. 1. 
Incef íojRapto,Sacr i legio.0 .4X0 
tra naturaleza^ Ta í tos , &c m. 7 .y 
n.io.y p.2 J . i .nu . 1 j . Practica, pt 
2.1.<,n é i , 

H . 
Homicidio^. 1.1.io.n. 1. yn 6-y 

p.2* 



De las ftoaieriajQ 
p.2.1. r, nu, 10. Pradica, p.i . I. j ; 
num.48. 

H^r^r/>j^f,p, 1,1.9,0,1. y p¡ 
2.1.1. n, 5 .Pfadica,p,2,l. 5, Í?. 5 2. 

Horas Canónicas, p .ij,7.0.24, 
Piadica,p. 2.1.3,0.8. 

Hurto p. i . l . 12,o,í.y 0.31.y p, 
2.1.1.o. i4.Pradica,p.2.1,j.o.68# 

I . 
fgh/fapo¡luíal$a*\ %< 0,37. 
Indulgencias,y.i.X.'jM.íi, Pra» 

dicajp^.l 2.0.23, 
Intddía^. 1,1.14.0.8, 
7*^,1.1.14 n.10. 
Irregu ̂ r / á^ ,^ . 1 •!. 8. 0*3 S.Plá 

<íiica,p.2 1 í) 0,28, 
/«¿//¿•¿íjPraáicajp.i l 2,0,17, 
Juez,?, 1 1.13,0.9. 
Juizio temerario^* 1 1.13 o. 18. 
Juramento^* 1.1.4.0,1 y n. 1 2,y 

p.2.l,i.o.2.Piadica,p.2 J.5, D , ¿ . 
L . 

L ^ f / , p . i.!.9.nu.6. Pradica, p. 
2,1,2.0.JO, 

Ltrno/na,?, 1.1.14.0.4, 
Lw^arw^. 1.1,14.. nu . i 3. Vidc 

Fornicación* 
M . 



M i ' r ¡ m n i o , p t i .1.7;n,37.Prac* 
fríca-p.3 0.92,, 

t^í idtcma , Medico , Cirujano, 
Bat i caxio, p. 2. l . l .n. 1 1 . 

Mgreadsfes^éZ L i . r u i ^. 
Mzfhp.i.U^ n.$.Oir Mllí*-i» p. 

1 I . ^ . n . i . y n u , i $ . P í a d í c a , p . i J , 
4«n. t . 

Monte dspieáady ^.i^Ui 2. n.i 5, 

M u r m u r a r ^ - i l . i j . n . i ^ , 
N . 

NegocÍAchn>p.\.1.12.11.24, 
O . 

O ^ ^ / . p o i l .p.mi.^.y ¡i .tA.U 

O ra/Ion próxima^*! >l, 1. 

GrJm.p. 1 .l./.n-s 3 ,Pradíca?p; 
2.1, ^ . 7 1 . 

P tires,)/ hijos 1 .l#Pn. sü 
Pftrinttftó&egjítet Tablas, p. í ¡ 

1,3.8*92,. 
Picados CapitaktfV- Í ^ . I 4 ' RU» 

22» „ , 



De tés mate fia f¡ 
Penitencia Sa£ramsnta¡,ConfeC-

£oa? Abrolocion, Sigilío, p . i j 

¿cñQla dcfpucs de Ja Cohfefsion, p, 
i J . i . n .40 . 

Pen(hn(; ,p. i . 1,12.n. 2 7. 

2 # i 1.11114.2 I» 

Rftígiofayp. 2.1. i . n . | 7 
5 L ^ . p e i . l . 13. n. 11,y p. 2.1, i ; 

n 2 
Rtftruashn de los cafes,?, t J. 
^ / ^ ^ P . í . í . i 2 . n . 5 .Praai 

S. 
S.JCf¿r>ísntosyp,i .l,y n.i¿ 

S c ^ f i ^ p , 1,1.9.0.15 .y p. 2.1,1. 
R . 5 , 

•Sakráij.p. i J a 4 . n . i , 
S'jldsd&s .p.a.l. r . n . i 2, 
5 u í fmfion^ iJ.8.n.2 2 .Sufpen-

fíonesenparricular, n.zo'. P i a d H 

T . 



T . 
T'fíigo^aA* 13. n . r a . y p . á . í, 

i . n . 2 2 . 
Teftamsnurht p . í .Lp . nu. i i . y 

p.2 l 1,0,14, 
• TtflmonmfA¡fo, p. 2. !> 1. nu,;í 7, 

praSrca pv.2,!.$.n482. , 
Tributos^* 1 !• 12 .n .2 5, 

V . 
V'.nt&i.y copras,p,t A* 1 2 . 0 . 2 2 , 

1 1.4,0.7.7 n . i ^.Praóti ' 
ca,p.2.í.5.'».?9. 

^ « r . M > p . i , l . i i . n , 2 2 , 

te 

Laus DeD,Virgim| 
loíepho^lgnatio, | 
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